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SUBPROCURADUfÜA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DFL DELITO 

Y SERVICIOS A LA UNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 310 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~, '""" 

A'(~·,_ 

---~µe- siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 310 
·~~>···~ . 

(TR~~t.ENTOS DIEZ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de 
~'""' : 

un iif~.W manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 
~·· 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 
' 

quJis~ hace constar\para los efectos legales que correspondan, por lo que no habiendo nada 
;r;: , ·: 

má¡\;~~,e hacer cons~ar por el momento se da por terminada la presente diligencia. - - - - - - -

·"}•" ~ ~ f• • r, 

- - ~J"•:-·• - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduria 
Prevención del Delíto v 

OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON No. DE FOLIO 109247, DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cinco minutos del día veintitrés de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del, Delito y Servici~ la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
~ ·.~ ' · .. 

for~ legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------

---~1;~~ ...... -~~-----------------·-----------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------

---~¿.AS E por recibido el oficio con número de Id, 4724, donde se anexa oficio Número de folio 

10~~_4:7:: .del doce de diciembre del presente años, signado por la doctora  

 Directora de Especialidades Criminalísticas, de la Coordinación General de Servicios 

Peticiales, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/004005/2016, donde se citó a los 

'· peritos , en la especialidad de 
~-

criminalística de campo, ;¡¡ efecto de que presenten los dictámenes correspondientes con firma 

au~ ra1a. Al respecto ma~ifestó " ..  

 

;2ü~ ~·.~se hace constBffara que surta los efectos legales correspondientes.

___ Lo anteri~:;l-'cf6fí~ fijliidarnénto en los artícLlos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 
r_.•, J. , • .., ; 

Constitución,,Política d~1Lió$~Eitados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180, 
'. ' ,· ,· \_.' .· ~'· . i : ', 

206 y 208 ~.1 c·&digti· F~r\11 de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 
-. ·.. ·' - ... . r.:. ~· ~ t/,. 

incisos b) y f),.Y·::tr,.~~i@.t:V;.22 fracción 1 inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
. ""·~. ·---

NÓ(·~fítb:\i~a;.~. 1 ~-a~a.rtado A), incis~ Vy 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:

----_"Sül';Yc~~,i~~-~~;~~--~--~--~.:-----------:-·::-..,.+---- A C U E R D A ------------------------------------------------

Pr&Wrf~~fj>~p ¡T~ógase por r~ci,bi1b''etl<;>ficio con número de folio 109247 del doce de diciembre del 

presente OO~fl~·iclnad~·~qr .fadJ"cf Directora de Especialidades 
\lt' lflVt.:i~·goC/Oíl 

Criminalísticas, de la Coordinación General de Servicios Periciales, mismo que se acuerda agregar 

a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos ---

• -----------------------------------------------------------C U M P L A S ----

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen

efectos legales correspondientes. ---------------------------------

-----------------------------------------------------------D A M O S F 

TESTIGOS DE ASISTENC

I\i."'eu zk L: ¡~<'inrn1;1 11 Pi'o lr), Colonia Cu:n1ht.~'~1noc, D<'lc}!.;icí/Hi Cn~111h!\,~1ll'H \T.'·, , ,, 1
, r 

Tel.. (:c¡5) c;:¡ .:¡6 oo 0() c>d ":;'.'8() \\\\\;'.p;.;r.;;1;h.1n:; 
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4724 

109247 

12/12/2016 

LIC

SEGUIMIENTO 

DRA

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COOR !NACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/004005/2016 MEDIANTE E CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALISTICA DE CAMPO, AL-RESPECTO SE INFORMA QUE EL 

wuo. l0'J147 

AfJIPGRISDHPDSC !OV001 l l0) $ 
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· PGR 
l'ROl'\lf\AllllRlA Gl:NERAL 

DE LA REPU!lLICA 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 

Especialidad de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 109247 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO 

Ciudad de México, 12 de diciembre de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012; me 
permito anexar al presente copia de su oficio SDHPDSC/01/004005/2016 de fecha 9 de diciembre 
de 2016, recibido en esta Coordinación General el día 12 de diciembre de 2016, mediante el cual el día 
de hoy, se notificó del contenido de su oficio al perito en materia de criminalística de campo T.C. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

.. ·. (~~!RE S 
' { 

l.':, 
\!;l · .... 

Copiak ') ;' L.·, · ~~ ,,:~ 

.. 

Perito Qfi~iaL- para S"t conocimiento y debido cumplimiento. Archiiov .. ~.,- - ll\;;:;i 

lnidatl 
1~st·~ac1cn 
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l'I'< 11 1 'IV\l)l IRIA (,f·Nl HA! 
lH l\l\Jl'l!Bll<'i\ AP /PGR/SDH PDSC/ 01/001/2015 

(~9Jmm~:cic~~ Número: SDHPDSC/01/004005/2016 
DE <ltSIJll~ se cita a peritos para ratificar dictamen. 

r•' · En la:Ciudad de México; a 09 de diciembre del 2016. 

DR
Coo  de la 
Procuraduría General de la Republica. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, y 
último párrafo, 168, 180, 206 214, 220, 225, 234, 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, en uso 
de sus atribuciones y facultades que la normatividad vigente les confiere y en atención a los 
dictámenes en fotografía con número de folio 102751, emitido por la perito oficial  

 criminalística con número de folio 102750, , es 
de los cuales es preciso se presenten ante esta autoridad a ratificar los mismos. 

Atendiendo a ello mucho agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la 
Federación gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de citar a los 
peritos  en fotografía y en la especialidad 
de criminalística, para ello se cita a efecto de que se presenten en punto de las diez y once 
horas respectivamente del veintisiete de diciembre de 2016. No omito mencionar 
que deberán presentar los dictámenes correctos con firmas autógrafas en original, la fecha 
en que se cita, en atención a la corrección señalada por los mismos peritos. 

Cito en las oficinas que ocupa esta Oficina de Investigación, cuya dirección es Av. Paseo de 
la Reforma Nº 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México Teléfono (55) 53 46 00 00 txt. 5595 www.pgr.gob.mx; Lo anterior a fin de desahogar 
las declar~~».es en calidad de te\tigo. 

~~-~~'.:~:- i.,~~ \ 

No omito m~~r que deberá traer consigo una identificación institucional, así mismo, si 
así lo deseari.')l'6ó~n ser asistidos en compañía de un abogado para el desarrollo de la 

. ··,. l:l;i misma, . ; '· 
...... '. 

Sin otrciparticular, a d la seguridad de mi más 
atenta y distinguida consider enviarJ~ un cordial saludo. 

' ':, . 
. . -:,'" .. :.:: 

/ 
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Subprocuraduría 
Prevención del Delíto y Servíc:m; 

OFICINA 0[ 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE ESCRITO, DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2016. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con diez minutos del día veintitrés de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente -----------

-------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido escrito con número de Id, 4735, donde se anexa oficio sin número de 

fecha quince de diciembre del presente años, signado por la C.  

 en su carácter de testigo dentro de la averiguación previa al rubro citada, manifiesta: 

"  

 

 

 

 

 

       

  ". Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo ~erior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Con~~~.;~~_t_,«_.~.~?!ítica de los Es1Jdos Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180. 

206 y 20$',~i~Migo Federal[de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

incisos b).·Y:.:.'IJ/..J;racción IV, 22 fracción 1 inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la Rép~b1~ 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

------------~~~~------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------

---ÚNICO-· T~~~i~(~9~_recibido el escrito del quince de diciembre del presente año, signado por la 

Ex Presid~flt?;-AfH~A%ipa~el Ayuntamiento de lxcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero  

 a través del cual anexo dos copias certificadas, de la nómina del 

área déS~mad Pública del Ayuntamiento de lxcateopan, guerrero, durante el periodo 2012-2015, 

mismo que se acuerda agregar a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocurad

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

efectos legales correspondientes. ----------------------------

-----------------------------------------------------------D A M O S 

STIGOS DE ASISTE

 1 Col1)nb t'11;nÜ\t(1noc. Dckg;wir';n ('!J;111hl:"rn,:• 

;)) ,:}:) .t6 UO 00 CAl .:)7S<:; \,\ \\·W,pj~f' '.:nh.\n\ 
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jueves, 22 de diciembre de 2016 

4735 

S/N 

15/12/2016 

o ;e,;;~-· .... ; ~- .•• ,; -

MTRA

SEGUIMIENTO 

ENVÍA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL R
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE IX

¡ i i _· ;

DAD 
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.-··AoCUH .. hDUlajA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICIAL~;!},, DE; PARTE 

rm o 
U\\
. SUBP S 
~~MAN O Y 

~\
l::) l V\Cl (U. y\ (/(U · 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN. 

TITULAR DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SITO EN PASEO DE LA REFORMA 211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

C. , en mi carácter de testigo dentro de la 
averiguación previa al rubro citada, ante usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

Que mediante el presente escrito y con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento 
realizado por ese órgano investigador en la diligencia de fecha de 5 de agosto de 2016, adjunto 
al presente.encontrará: . '.-°t·~ 

. ·. '.·<~(.. 

• Do~;'.~§ertificadas, de la nómi~a del área de Seguridad Pública del Ayuntamiento de 
lx"~~~l~uerrero, durante el penado 2012 - 2015. 

;\:·~ ·:,:->~·~u1 
DocumE)o_takqtfe se exhibe para que ese órgano investigador cuente con la relación del personal 
que fungió como policías preventivos, comandante y Director respectivamente dentro de la 
Direcciór cie·Begutfdad Pública, cuando la suscrita me desempeñé como Presidenta Municipal 
del Ayu_trliílffiento de lxcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero. 

':·:··· :: '. 

Por lo a'rlterRmnente exptie;to, atentamente pido a este órgano investigador. 

ÚNICO. Se me tenga por cumpliendo el requerimiento realizado por ese órgano investigador con 
fecha 5 de agosto de 2016, documentales que se exhiben con la finalidad de aportar elementos 
que le permitan arribar al conocimiento de la verdad sobre los hechos materia de indagación en 
la presente averiguación. 
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LA SUSCRITA C. LIC. , SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, 

GUERRERO, PARA El PERIODO CONSTITUCIONAL 2012-2015, CON 

FUNDAMENTO El CONTENIDO DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 98 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, HACE 

CONSTAR Y 

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES COPIA FIEL SACADA DE SU 

ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO Y QUE 

TUVE A LA VISTA PARA REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE, 

HACIENDO CONSTAR QUE AMBAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES, LA CUAL EXPIDO POR AUTORIZACIÓN DEL CABILDO OTORGADA 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DOS Mil DOCE, • 

EN LA CIUDAD DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, GUERRERO, A LOS DOS 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil QUINCE, PARA LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE 
 . 
 

:uradur\a 
f'i,.~ ...... 1e\ Oe\úo 

Oficina e 
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LA SUSCRITA C. LIC. SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, 

GUERRERO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2012-2015, CON 

FUNDAMENTO EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 98 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, HACE 

CONSTAR Y 

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES COPIA FIEL SACADA DE SU 

ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO Y QUE 

TUVE A LA VISTA PARA REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE, 

HACIENDO CONSTAR QUE AMBAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES, LA CUAL EXPIDO POR AUTORIZACIÓN DEL CABILDO OTORGADA 

' . 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DOS MIL DOCE, • 

EN LA CIUDAD DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, GUERRERO, A LOS DOS 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PARA LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE 
t· 
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Folio: 19316 

Fecha Recepción: 22/12/2016 

Remitente: 

Cargo: 

No. Oficio: SIN 

Entidad: DISTRITO FEDERAL 

Exp. de CNDH: 

Quejoso: 

• No.A.P.: 

Asunto: 

_______ J 
LIC.  

ENCARGADO DE OFICIALIA DE PARTES 

 

 
 

 

¡ ___ _ 

·,;/,"·· 
L 'r'>" 

¡----- r·.¿s::;_' ... 

···-----1 
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1 

______ J 
---i 
---- _ _____J 

• 1 Turnado ~'. ¡ , ~~l~l~A ~:IINVESTIGACION DE LA SDHPDSC 

L----~--r~ -----------·\. · '" , . . . , ,i.l:: D . ..:, 

¡- : .J 1:omuni~ad 
1 Recibe: l&~ilgación e ________ _ 

·------·----------¡ 

i 
Hora: j 

~==-=---------·· 
Fecha: 

Anexos: 
ARRIBA CITADO. 
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\~µ_, 
Subpro('.ut'lllJnria dP Ocn·dws lhrn:1anos, 

Prevenci{m del Delito y St•n idos a h1 Comunidad 
OFICIN\ O! IN\' l>d if.\( IÓN 
1\PiP! ,fV<..,!HIPlhf íJl'O•H !:!015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
 

 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 once horas del 23 veintitrés de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante 

la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.---------

-----------------------------------------------------------------C O M P A R E C E ------------------------------------------------------------------

--- ,    presente en las oficinas que ocupa la 

Oficina de Investigación CASO IGUALA, quien se encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que 

integra el presente expediente, a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido en el 

artículo 20 Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al 

reguardo de su identidad y otros datos personales, el testigo manifiesta que sabíendo ese derecho, no tiene 

inconveniente en proporcionar sus datos de identificación, por lo que en este momento se identifica con credencial para 

votar con clave de elector  expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, en la que 

obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la 

cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.----------------------------------------------------------·-----

--- T~i~º de quien se omite señalar sus generales en razón de encontrarse insertas en el presente expe

hab!~~-modificado la ed~d, toda vez que actualmente cuenta  edad, por haber na
';. ,,d .n ~ 1.-, 

  ------------------------------------------------------
'¡ ··~ '.'..i~ 

-----•~-;.,,.~--~-----------------------------------------------------D E R E C H O S ----------------------------------------------------------__ .. . . 

--- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cu

son leídos l'Xf?liW:~R~f~O apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la r~~ ~gr-mtitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice " ... /. Recibir asesoría jurídica; ser 

infotmlílJClotfe 'los deffi~ que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del1brá&~Bh'niento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a inteNenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas 
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los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VII. 

Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. . IV. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

sin distinción alguna; VII. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 

querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

• podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela,· IX. Recibir copia simple o certificada de sus 

declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 

cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castell

padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identif

probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas prueba

considere tienda a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la proce

y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es procede

integ~~~s''a 'ª averi9uación previa¡ deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las diligenci

• 

.,;,,· -· 1 

que, ~i(sucaso, _correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 
'•' 

determiria(fa .dilig~ncia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuaci

de la'<i~ériguac[en previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, pod

reclamiffta""ánte el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado s

separado. der. oomicilio de Ja yíptima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integ~ifado/rsic& e> mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 
~ v S•·rv1·~"1s ·'. ·~ r: L,,, 

ser q~r¡a1iz?.'éla po?'e'f 'Mltll~Hfflb Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 
'"'· 11ives,1gal!Or1 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 
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dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: J. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

• 111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal c

Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos p

de los servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimi

• 

esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctima

solicit~r ~ a recibir ayu~~, ~siste~cia y ~tención en form~ ~~ortuna, rápida'. ~q~itativa, grat~ita y efectiv~ por per
espectali?ado en atenc1on YI dano sufndo desde la com1s1on del hecho v1ct1m1zante, con independencia del lugar 

donde e;I~ se encuentre, asf como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nue

afectaqi~~'.Vll: A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesible
>: ;_,¡ 

apropiac[f)S, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y Ja 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentrdünlp'rcfOOdimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra1hjré'trcias flegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

persoh1~f ~1/teCJtJ~~~:&nal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de victima y/o del ejercicio .1gac1on 
de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X.A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
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seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; xxr A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXW A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVII/, A expresar 

• libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX A que se les otorgue, en los casos que 

proceda, la ayuda provisional; XXX/, A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su leng

caso de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de

colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; xx
participar en espacios ~ole~.tivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse 

otras víet{mas, y XXXIV. . L4s demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualq

otra dispoSIGión aplicable en:la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran conteni

en el n.Wner2il 4 fracción 1, inéiso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018
1\' : 

emitida ~r el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo
,· 

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de las  darse por sabedo

• enteriderlas mismas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A~~9. ~e~ui~Q .s~ 1~. hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
,, fr,lc;I> o I:_ ,.,,, ,, . ~-· 

Fe~§11~Fowcedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por no ser necesario.

--- A continuación, se le hace saber al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 

de Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala 

de 1 a 1 nde pe nd enci a, Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración rendida de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ante el 

Agente del Ministerio Público del Fueron Común Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, licenciado  

 misma que se encuentra inserta en las constancias que integran el presente expediente, 

por lo que el testigo manifiesta que ratifica el contenido de su declaración, así como reconoce la firma que aparece al 

margen y al calce de ésta, manifestando lo siguiente:  
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 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante porque  

 declaración.----------------------

--- A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que el veintiséis de septiembre de dos mil catorce,  

 

 

 

 que es como  

  

 

 que había  

 

 

   que habían 

 

 

 

 cuando de repente 

  

  
   

   
     

  

 cuando  

 

, para querer  

 

 

 

 

 

 

 

 a mi lugar,  

 para que 
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, cuando  

 

 

 no me acuerdo  

 

 

 por donde  

 

 

 

  los que se  

 

 

, al principio no 

  

  

        

 
 

   mandado 

 

 

  

 

, porque me  

 

 

 

 

 

actividades  

 lo que tengo 

que decir.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.· Que diga el declarante  

 CONTESTA.·  

 

 

 ---------------------------------~"---------------------------------------

--- LA SEGUNDA.· Que diga el declarante,  

 

 ---------------,.-----------------------------------------

---LA TERCERA.· Que diga el declarante,  

 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---LA CUARTA.· Que diga el declarante,  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------~------------------------------
--- LA QUINTA.· Que d\g1el declarante,   

  
  

  

 
  

 

.·····························································································'!'"···························(~. 

--- LA SÉPTIMA.· Qué.tliga el declarante,  
 

   

 ----------------------------------------------------------------------~~t-------------------------------------

--- LA OCTAVA.· Que diga el declarante,    
 

   
 

 -----------------------------------------------------------------------------------------~~-----------------------------------

--- LA NOVENA· Que diga el declarante,  

 

. -----------------------------------------------------------·---------------------------------

---LA DÉCIMA.· Que diga el declarante,  

. ----------------------------------------------------------------------------
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--- LA DÉCIMA PRIMERA.· Que diga el declarante, 

. -------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalme

pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, únicamente solicito me sean expedidas copia

de lo declarado en la presente diligencia.-----------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción IX de la 

se autoriza la expedición de las copias solicitadas, previo acuse de recibido.---------

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la present

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación 

'·.:'.°!' 

EL COMPARECIENTE 

 ASI
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CERTIFICACIÓN 

~- ~~~ .. ~-- --· _,_ 1 

lNSlTfftiJiO Nt<CleNAL ELECTOAAl • 
MÉXICO ~MBA~ ____ -J 

_ _,-~--- . 

---- En la Ciudad de México, a 23 veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

li~~~ gente del Ministerio Público de la Federación, 
·::_,,·r:_;2~.:: · 

a~qtjta ¡a :J~ Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
\\:· ' ... ,'' 

l~_Cónluniciad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

t~~tig9s de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

-~~~---------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

_;;.:..Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 
n 
certificación cón.,1las copias simples, por lo que 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que s~rt 

anterior con fundame

Procedimientos Penale

se ordena agregar a la indagatoria 

s efectos legales ~ que haya lugar; lo 

C9tflgo Federal de 
2;~.L~t _________________ _ 

 .. L.j.2 __________________ _ 
:,i: .-



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INVESTIGACIÓN A LA POLICÍA FEDERAL Y A POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día veintitrés 

de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 

artículos 16, primer párrafo y 22, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; Hace constar que es necesario realizar diligencias dentro de la 

• presente indagatoria por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

------------------------RESULTANDO-------------------------

- - - PRIMERO.- De la declaración   

se desprende la posible participación de la Policía de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, 

en los hechos acontecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, cuyo·Titutar;'era ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,,·. ,, . 

- - - SEGUNDO.- Aunado a lo anterior, de las declaraciones de los elementos de la Policía 

de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, refieren que desde el año dos mil catorce, no 

saben,de ,  persona que tenía acceso 

al circuito de vigilancia de la dirección de Seguridad Pública Municipal de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, circuito que al recibir las instalaciones la nueva administración, 

percató qy~ DC?.:9).Jenta con el disco duro que almacena los archivos, siendo necesa

para aclarar esta situación, es por lo que: - - - - - - - - - - -

: : : ~-~I~~-~ ~~~-~s~~ ~~:a~i~~ ~e:u~e::a~~:,s: ~e
0

~a~~;~: ~l~~~n~~: ~~~ ~~;~~
el esclarecimiento de los hechos que se investigan, como lo es información de conta

 para poder citarle con posterioridad y rinda su declaración 

ministerial, en virtud de que podría aportar a la indagatoria en que se actúa, respecto de 

los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce.- - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1fracción1, 2, fracción 11, 3 fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 

206, 270, del Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, fracción 

1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 1 inciso b) y c) de la Ley Orgánica 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~~ - (.,, K'/ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la citada Ley; 

artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial para que designe 

elementos a su cargo y se avoquen a la investigación relacionada con  

 a efecto de obtener mayores datos para poder citarle con posterioridad y rinda su 

declaración ministerial en relación a los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete 

de septiembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, para que 

designe elementos a su cargo y se avoquen a la investigación relacionada con  

, a efecto de obtener mayores datos para poder citarle con posterioridad y 

rinda su declaración ministerial en relación a los hechos ocurridos los días veintiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CUMPLASE----------------------------

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Públic9 Cte la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 

artículós 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asiste  dan fe, para 

debiqa· constancia legal de lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - .. -· - i- - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - -. ,., .1, ·J 

TI

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/0114089/2016 y SDHPDSC/01/4090/2016 dando 
/ 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se as s legales a 

que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CONSTE--

-- MO

LI

TIGOS

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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COMISARIO  
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRES EN T IE. 

Estimado Comisario: 

. 't ; ''. '·" 

.- .:: _U i ¡;. 2016 
1 

.-- 1-- " ' . . . .. . . ........ ¡ 
1 ; .. · .1 • ' ' ~ • ' : i : 1 '1 ( (~, \ 1 
! :;·-·.\ 1:·_. ··-·.,. , 1 i) ¡i \_L- 1

.: '1\_Jj 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagat.6í:iii1 .citada aLi;.ub1:-o. -Y- con J)áse_eii suJ 
atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables ins"trucciones al personal a su digno cargo. 
a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y detallada. 
de los presentes hechos acontecidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014. en' Iguala, Guerrero indagando sobre los 
siguientes puntos: 

1-    
 

. 

2-   
 

. 

3-   
   

 
 

~    
 

       
   

 

"Puntos de investigación que son enunciativos y no limitativos, ya que los elementos designados deberán agotar 
los que consideren necesarios para que de manera exhaustiva se ag-Oten estos puntos, investigación de la rnal se solicita 
sea de campo y solo se complemente con datos de gabinete. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero. 14 párrafo segunclo, 16 p1 irner 
párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto. de la Constitución Políti,:.1 de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción U, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo. 168, 
180, 206, 270, del Código Federal de Procedimientos Penates; fracción IIl del artículo 14 ele la Lev Fecler;1I de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así dbmo 4, fracción I, apartado A, i1l\: 1sos b) y f), 
ti·acción IV, y 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: I, 2. 7 del Rcglarnento 
de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la l'rocuraduría 
General de la República. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a tin de ~alvaguardar 
dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 1 ú. párrafo scgundp del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Hago ele su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida aJ 
cstú a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida P.if:; 

~t 

!\venida Paseo de la Rci"orma número 211, Piso 15. Colonia Cuauh1émoc. 1 )cleg~~tio 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



SlJBPROCllR/\DLJRÍ/\ Die DLRl'C'l IOS 1 ll !Mi\NOS_ 
PRl:VENCIÓN Dl-:I, DELITO Y SERVICIOS A Li\ COMllNID;\J)_ 

OFICIN/\ DL INVI·:SI ICi/\Cl(JN 
!\Y t·:RIULJ/\Cl()N PRl·:V 1/\: i\P/l'GR/SDHl'DS( '/t ll/001/201 5 

OFICIO N(!MERO: SDl ll'DSC/Ul/408'J/201<i. 
/\SlJNTO: SI: SOLICITi\ INVESTJ(ji\Cl()N 1 XI l/llíSIIV ;\_ 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016. 

Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Teléfono 53465570. 
quedando d rresente e:-.pediente para consulta de los elementos que se designen, en estas oficina~. 

Sin otro particula1. le envió un cordial saludo. 

t<:L C. A ACIÓN 
ADSCRI HPDSC. 

Revisó 
LIC
DIRL (' 1 llNER/\L AIJJl DE IlGACIÓN. 

;.., 

- " 

i' re ve; iLJ l... .J! :~.... . .~,~ 

Of::.,.·_- · .. -......... i1J/C,J 

C.r.p.- ~iara in·nc llcrn•rias Guerra.- Subprocuradora de Derechos l-lum~1os. Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad.
l'ara su Superior Conocimiento.- Ptesentc 

Lir. Alfredo Miguera Berna l.- Titular d.: la Ollcina de lnwstigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- l'rcsrntc. 

, \ vc11idu l'<N:o d.: la Rdúnna núnll.TO 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhté111oc. 
Ciudad d.: México. C.I'. 06500. 

• 

• 
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JBl'ROCllR!\DlJRÍ!\ DI: l>LRITI !OS l ll IM¡\NOS. 
DIJ, DLLITO Y Sl:RVICIOS !\ 11\ COMl INID!\D. 

OFICINA IW INVI SI l<i:\('l()N. 
l!\Cl()N PRl~VI!\: !\1'/I'( IR/SDlll'DS< /()1/001/2015. 

OFICIO Nt"IMl·:RO: SDl ll'DS(i()l.1,1090/2016. 
: SE SOLICITA INVI :STI< 11\Cl(JN 1 .. \ 111\ l :s11 V!\. 

AT'N. COMISARIO GENERAL INGENIERO BENJAMÍN GRA.IEDA REGALADO 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

Estimado Maestro: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro. y co11 base en sus 
atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, 
a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y detallada, 
de los presentes hechos acontecidos los dias 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero indagando sobre los 
siguientes puntos: 

1-  
 

. 

2-  
 

 
~ ~ ; . . I 

3-    
 
 

  

l ,' . - , 
' 4-  
.     

     
     

. 

Puntos de investigación que son enunciativos y no limitativos, ya que los elementos de~ignado; .lcberán agotar 
los que consideren necesarios para que de manera exhaustiva se agoten estos puntos, investigación de L cual se solicita 
sea de campo y solo se complemente con datos de gabinete. 

l ,o anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo seg 1. ido. 1 (1 pri111er 
párrafo. 20. apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la C'onstit1,ció11 Política de 
los l~stados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, tracción 11, 15 pánafo primero, 16 párra1;, segundo, 168, 
180. 206. 270, del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción IIT del artículo 14 de la 1,.'y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 4, fracción L apartado J\. 11cisos b) y f), 
fracción IV, y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: I, 2. 7 \' 1 Reglamento 
de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para 1:1 Procuraduría 
General de la República. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin ck \alv<Jguardar 
dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 1 (i, párrafo segun. In del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

!\venida P<1sco de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



$lJBl'ROCllR/\DllRÍA DL DLRLCI !OS l ll IM;\N< >S. 
PRJ~VENCIÓN DEL DELITO Y SLRVICIOS A LA COM!INJJ)/\ll 

OFICIN/\ DE INVESTJC)ACl(>N. 
/\ VERICiUACIÓN PRLV IA: AP/PGR/SDl IPDSC/01/00112015. 

OFICIO Nt'IMLRO: SDllPDS( '/0114090/201 <i. 
ASUNTO: SE SOLICTJ;\ INVESTICJAC:J()N LXI 1/\l IS l IV;\_ 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016. 

l lagu de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible. remitiendo 
estú a las instalaciorn:s que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 21 1. 
Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Teléfono 53465570. 
quedando el presente e\pediente para consulta de los elementos que se designen, en estas oficinas. 

Sin otru particular, le envió un cordial saludo. 

Revisó 

EL ACIÓN 
AD PDSC. 

LIC.  
DIRl C l l lR Cil Nl-:R/\l AD.ll INTO DI{ ESTA OIJCINA DE INVESTlGACIÓN. 

C.c.p.- Sara B n·ne Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delilo y Servicios a la Co1m111idad.
l'ara su Superíor Conocimiento.- Presente 

Lic. \lfrt•do Higucrn Hernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC- Para su conocimiento.- l'rescnle. 

/\ vc:nida l'asco de la Rcl(mna número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, l )e legación Cum1hlémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SlJBPRUCl R\ll! JRL\ l •l 1 )1 
l'RI .l lO 

Y')LR\l( !Di\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO NUMERO 3593/2016 de la SSP Estado de Guerrero. 

En México, Ciudad de México, a los veintitrés días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las doce horas con diez minutos.------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4745, que contiene el OFICIO NUMERO 
3593/2016, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Licenciado  Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero, mediante el cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/01/3695/2016, remite en copia simple los oficios numero 1477/2016, 
8878/2016 y DIR/SEIPOL/907/2016, de once y dieciséis de noviembre del 
presente año respectivamente, suscritos por el Inspector General  

Coordinador de Seguridad Pública Estatal en la Región Norte, Arnulfo 
Rodríguez Pérez, Subsecretario de Prevención y Operación Policial y el Licenciado 

, Director General del Sistema Estatal de Información 
Policial, en los cuales se anexa la relación del personal que laboró en los días 
previamente señalad o. - - - - -- -- --- - - - -- - - - - -- - - - - -- -- - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de siete 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria confq¿_me lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitlición Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del¡ Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
inciso A), subinci~o b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Fede.fación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fra·cción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;---------------------------------
- - .:. ;__.,;. - - - - • - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
..... ;.¡¡!;. ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
acwa "'. Rer~1:.~ye surta los efectos legales correspondientes, acordándose por 

,~~do.-----------------------------:---------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subprocuradu
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal d
testigos de · man y da fe par
- - - - - - - DAMOS FE - - -

OS DE ASISTEN
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4745 íll'áh/ ~
Número: 3593/2016 IZ '.)O~/'\. 73 .... vc-'Uf6, 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• ¡. 
,,. ... "'." ..... 

22/11/2016 Fecha del turno: 23/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS, GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3695/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE 
REMITA LAS PLANTILLAS LABORALES DE LOS ELEMENTOS DEL CENTRO DE COMPUTO, COMANDO, CONTROL Y 
,...,.... ... •• 1a.11r A r1,-..111.1r-r- Ir A\ ,...., tr- r-r11 1\ 11r-n,....111.1 1 A n,-..n A"''""' A 1 nr-rnr-r-rl""'\ nr-11. •1"T"r- l""'\r-1r1,-..r .. A..,.., /'"'In .. r 

GUERRERO 

' ' 

!íO<tldn: LMldld de-Ji.ridíaw y 
Dndlol-

alóo: JWJ/2016, 

~N>~5-

- .. _olldo. 

~ ......... ,•22de~de2016, 

viernes, 23 de diciembre de 2016 Página 1 de 1 
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GUERRERO 

Sección: 

Oficio: 

.:¡. q '" 

se!l~rid.id Públi~ 

Unidad de Asuntos Jurídicos y i<o 
Derechos Humanos. 
3593/2016. 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
i 

Asunto: Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Guerrero, a 22 de noviembre de 2016. 
"21016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

C. LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Por instrucción del C. GRAL. BRIG. D.E.M. , Secretario de 
Seguridad Pública del Estado, y en atención a su oficio número SDHPDSC/OI/3695/2016, de fecha 
tres de noviembre del presente año, derivado de la Averiguación Previa citada al rubro, en el cual 
solicita CON CARÁCTER URGENTE se le remita plantillas laborales de los elementos del Centro de 
Computo, Comando, Control y Comunicaciones (C-4), que estuvieron laborando, independientemente 
sí estuvieron francos o fueron dados de baja o no acudieron a trabajar los días veintiséis y veintisiete 
de septiembre de dos mil catorce, cuyos nombres se citan en el oficio de referencia; me permito remitir 
a Ust~9d~~~ficios números 1"7/2016, 8878/2016 y DIR/SEIPOL/907/2016, de fechas dieciséis y once 
del pr~elr.les y año, suscritos por el c.  

; 1'"',,..;~_;, . :,~·: , 

Coor~~~~or de Seguridad Publica Estatal en la Region Norte, C. COR.  
Subsect~rio de Prevención y Operación Policial y el C. LIC. , Director 
Geríeral,::~~f$is~ma Estatal de Info lación del personal que 
labor.qjfu:.1~.:(fías previamente señ correspondientes. 

w-;!.•.v.,";/,....,; -

C.c.p. 

C.c.p. 

Presente 

471 9732 http:l/www.guerrero.gob.mx 
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Y derechos humanos. 
Chilpandngo, Gro. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

Sección: Coordinación de Seguridad PC1bl1ca 
Estatal en la Región Norte 
AP/PGR/SDHPDSCJOl!OO·! /2015. 

1477/2016 

En cumplimiento a los oficios números SDHPDSC/Ol/3695i2016 y 
SDHPDSC/01/3677/2016, de fecha 03 y 04 de noviembre del presente ano, signados por el C. 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, deducido de !a 
Averiguación Previa citada al rubro, mediante el primero de los me11c1onados solicita le sea remitida 
a esa autoridad las plantillas laborales de los elementos del Centro de Computo, Comando, Contro 
y Comunicac;ón (C4) que estuviHron laborando los días 26 y 27 (le sepcíembre del año 2014, así 
rnísmo solicita se notífíqu.;.m a los e:ementos de la policias estatal quf:> se senaian en 01 oficie 
SDHPDSC/01/3677/2016, a efecto de que rindan su declaración en la oficina de Investigación de ia 

Procuraduría General de ia República, respecto de los hechos que se í1wesliga•-1 ccn ía 
desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rurai 'Rural fsídro 61.;rgos' de ,<\yotz:napa . 

En relación al oficio número SDHPDSC!Ol/369512016. rne permito :nformarle que 3 
elerr1entos de la policia estatal mismos que se señalan en el oficio de mérito. que G continuación se 
señáan con fechas 26 y 27 de septiembre del ario 20-14, se encontraban de guard';.:1 dando 
seguridad a las instalaciones del Centro de Computo. Comando. Control y Comunicación 
Iguala. Guerrero, de la siguiente manera: 

~:!-~,~ : ·········••• • .. ··.···· ...................... ! ........•.... ' ...•..•••.•. L .......... L. ..... ; ......... L .. . 

¡' ·i ~: 

· ~ago de su condcirniento que actualmente ia C . fue 
      

  
   ·;

' ') 

lu~ Ei¡i..roJación al oficio número SDHPDSC/01/3677/2016, me perrnito informarle que l¿1 lista de 
4~r ·~lef1le~t6s Jtr~e s~ señalan en el oficio de mérito_, ninguno de los señalados. se encuentra 
a~t'~~·ekoctfflt,¡j¡Jliai1on Norte. Por lo anteriormente senalado no me es pcsrble not!f1car!os Lo que 
i~ ust

 RUll. 



GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

(1ERE~UMANOS 
,,,· HO;\A: "...!::Lfl-~ 

~  

Sección: 

Oficio No.: 
Expediente: 
Asunto: 

Secretaria de 
Seguridad Pública 

Subsecretaría De Prevención Y 
Operación Policial. 
8878/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro., a 16 de noviembre de 2016. 
"2016, Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

JE  DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
PALACIO DE GOBIERNO. 

En atención a su oficio número 3456/2016, de fecha ocho de noviembre del año en curso, así como al 

similar número SDHPDSC/OI/3695/2016, de fecha tres del citado mes y año, signado por el C. Lic.  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, deducido de la Averiguación 

Previa citada al rubro, a través del cual solicita se remita _la plantilla laboral de los elementos del Centro de 

Computo, Comando, Control y Comunicaciones (C4), que estuvieron laborando, independientemente sí 

estuvieron francos o fueron dados de baja o no acudieron a trabajar los días veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil ca\rce. · 

• 

Derivado de lo anterior, remito a usted copta fotostática simple del oficio número 

DIR/SEIPOL/907/2016, de fecha 11 del presente mes y afto, signado por el C. Lic.  

, Dii;ector General del Sistema Estatal de Información Policial, a través del cual hace del 

conocimiento del registro de bitácora laboral correspondiente a los días previamente señalados. 
~,, ..i \2' ,,,u11um\óaO 

C'.C.P. C. Gral. Brig. D.E.M. Pedro Almazán Cervant acio de Gobierno. 
C.C.P. Expediente. 

ARP/Aua 

-:r· it--·· ··. ". :~~_',~'~~~~~!·~t\~~1i~~~b\4~"\A~~"¿{~~-~~\~'/;,/:./ 
CARRETERA cH1LPANCINGo.cíi1cíii'Hu.ACco. K:ii..óMer'Ro 1; coLoNIÁ-1xciUíAPA;·¿¡:¡¡¡_¡:,p;ÑcliiiGo. G·Ro .. ríh.i:FoNo 747 411 ei 01 Exr.10202v10203. 
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.... / GOBIEf~f~U 

·~t:,~=;~4~ Seguridad Pública 

COR. 

Dependencia: 

Área: 

Oficio: 

Asunto: 

'· 

Secretaría de Seguridad Pública. 

Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial. 
DIR/SEIPOL/907 /2016. 

Respuesta a solicitud de información. 

Chilpancingo, Gro. 11 de noviembrede 2016. 

SUBSECRE RIO DE PREVENCION Y OPERACIÓN 
POLICIAL DE S.S.P. 
PRESENT 

Por este conducto y en atención a su oficio número 8730/2016, de fecha 11 de noviembre del 

presente año, donde solicita que sean remitidas las plantillas laborales de los elementos del Centro de 

Computo, Comando, Control y Comunicación (C4), que estuvieron laborando los días veintiséis y 
veintisiete de septiembre del año dos mil catorce. 

·• Al respecto, me permito informar que únicamente dependían del SEIPOL dentro del Centro de 
Cómputo, Control y Comunicaciones (C-4) de la Ciudad de Iguala, el grupo de operadoras y 

coordinadora del Sistema de Llamadas de Emergencias 066, cuya lista de quienes estuvieron 
laborando los días 26 y 27 de septiembre del año 2014, se anexa. 

Así mismo, lo~ elementos de las instituciones policiales y de emergencia que se desempeñaban como 

despachadores\~el Sistema de Llamadas de Emergencias 066; y elementos militares encargados del 
monitoreo del ~istema de Video-Vigilancia en el Centro de Computo, Control y Comunicaciones 

(C-4) de la Ciuclad de Iguala; al momento que este personal ingresaba a trabajardiariamente a dichas 

instalaciones se registraba en la bitácora que se localizaba en la entrada del edificio, de la que se hacía 

cargo la Lic.  encargada de la Dirección Regional de la Unidad de 

Telecomunicaciones y del edificio C4 de Iguala en coordinación con la guardia de la Policía Estatal. 
r'~'~ .. : "·'·~',~~ 

Sin 0,tll&"jla.tticular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
1,~ ~u1í11.n110~ 

C.c.p. Gral. Brigadier D.E.M. Pedro A

Gl\!R/*jran. 

·---- --· --··-··-
;~ <· >t. ·.z ,· .Y .. . >-- :0-" , ._, ~·. 

--'~ .. .. 
-· ---~ -- - -------· .. ··- ·--·-· ~.----·-

l 1 ,J j ~ 
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, . . , Sistema Estatal de Información Policial 
~~ión Estatal de Emergencias 066 y Denuncia Anónima 089 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA VÍCTIMA DIRECTA 
DANIEL ANTONIO MARCOS FABIÁN., DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del 23 veintitrés de diciembre de 2016 dos 

mil dieciséis, ante la licenciad gente del Ministerio Público de la 

Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia lega 1. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------------------------------------

ndo presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO 

IGUALA, quien se encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente expediente, 

a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos 

personales, el testigo manifiesta que sabiendo ese derecho, Sí es su deseo resguardar sus datos de identificación, por 

lo que en este momento se identifica con Pasaporte número de folio 818676557, expedida a su favor, por la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, misma que se conformidad con el diverso 16, 26 y 208 de la Ley Adjetiva de la materia y 

fuero, Pasaporte en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómic

compareciente, documental del cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo sol

y no existir inconveritnte alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.---------------------

--- Testigo de quien!se omite señalar sus generales en razón de encontrarse insertas en el presente expe

habiéndose modificado la edad, toda vez que actualmente cuenta con 20 años de edad ---------------------------------

--------------------------------------------------------------------D E R E C H O S ----------------------------------------------------------

---A continuación se le hacen saber al declarante , los derechos que le con

los sigí.ñentes.iafiículos los cuales le son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos 

su fabo1"MlJ1g~fe la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento pe
1ill) . 

Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que c
tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a interv

el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que

necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. Recibir, desde la comisión del delito, 

atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo 

pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 

sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 

daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del 

juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio 

Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todos los sujetos que intervengan 
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en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares 

y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VII. Impugnar ante autoridad judicial las 

omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 

141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" ... IV. Ser informado claramente del significado y 

los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su 

dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; VII. Acceder a la 

justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias 

que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea 

menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria 

• potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o querella en forma 

gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos 

indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír 

o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su in

física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que considere tienda a acreditar el cuerpo del delito d
' 

trate, la probable responsawlidad del indiciado, la procedencia y la cuantific~ción por concepto de reparación d
1 

Cuando el Ministerio Públic~ estime que no es procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar 
• ' 

su negativa; XIII. Solicitar e/desahogo de las diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio

considere~ue no es necesario el desahogo de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su nega
. · 1 .. 

Solicitaf.:61 Ministerio Público la continuación de la averiguación previa y la realización de diligencias de investi

de ser dene.g?da esta petición, podrá reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la 
. ¡';!, ', ,' '.' . - :-. 

Xllf. So1féifár que el imputado sea separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se

• d~qM·B~~ P9J19§M~~gro la integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima con

e'~ta solicitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y m

las razones que la justifican; XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus  
posesiones o derechos, contra todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos su

que demuestren que éstos pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados 

o relacionados con el inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser 

interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se 

presente un obstáculo insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el 

servidor público en quien éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La 

víctima u ofendido podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al 

juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar 

la práctica de diligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así 

como la procedencia y monto de la reparación del daño. La autoridad ministerial, derrtro de un plazo de tres días 

contados a partir de la recepción de dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere 

2 
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que los elementos de prueba aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o 

inconducentes, deberá fundar y motivar su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio 

para tal efecto. La víctima u ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República 

contra la resolución del Ministerio Público a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a 

partir de la notificación. El Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta 

facultad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días 

siguientes a la presentación de la inconformidad, dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres 

días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... Las víctimas 

tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la 

identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, y 

a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora 

y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos 

humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos 

• en que le fueron violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 

investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos 

previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y 

respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte de los servidores públicos y, en general, por el persona

las instituciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que cue

• 

con convenios para brindar servicios a las victimas: VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y alención en f

oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comi

del hecho victimizante, cof ndependencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asiste

y atención.no dé lugar, en hingún caso, a una nueva afectación; VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación int
-.l ¡ 

a través d.fl recursos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protecció
·. •) 

Estado,:Jncluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad 

víctima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo ant

incluye el derechoíá~protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con med

de' fl_fdt'efc8kilireff&ces cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en ri
~f~~n1~~e ~~"'c~WSIYlón de víctima y/o del ejercicio de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, pr

\i#G¡; Oíl 
y accesible sobre las rutas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establece

la presente Ley; X.A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr 

el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos 

que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre éstos, los qocumentos de identificación y las visas; XII. A conocer 

el estado de los procesos judiciales y administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser 

efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en 

cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a 

las solicitudes de ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A 

que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que 

protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar 

cuando por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya dividido,· XVII. A retornar a su lugar de origen o a 

reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo 
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institucional; XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar 

sus derechos; XX. A participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, 

ayuda, atención, asistencia y reparación integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en 

la presente Ley tengan un enfoque transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los 

adultos mayores y población indígena; XXII. A no ser discriminadas ni limitadas ·en sus derechos; XXIII. A recibir 

tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración 

a la sociedad; XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la 

comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de 

acceso a la justicia o mecanismos alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, 

captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los 

hechos y a la reparación del daño; XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los 

mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley 

de la materia,· XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias 

• correspondientes y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. 

• 

Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones que afecten sus intereses y el ejerci

derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuit

asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no comprendan el idioma españ

discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma colectiva CO(:l otras víctimas para la defen

derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se pr

apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con otras víctimas, y XXXIV. Los demás señala

Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en la materia o 

especial. Derechos que-ife igual forma se encuentran contenidos en el numeral 4 fracción 1, inciso C) de la Le

de la P~curaduría Gene~I de la República y acuerdo A/018/01 emitido por el Titular de esta Institución; de igu
'J 

se le haee de su conocimiento las etapas y el desarrollo de esta Averiguación Previa, así como el proc
' j .• 

der$9}ms de los que el C. , manifiesta dcírse por sabedor y entender lo

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Fe~á1.~e..PV~íílrentos Penales, tiene derecho a ser asistido por personad~ confianza o abogado para la realización 

dé 1r~1§r~'se'r\lsrtlllige~cia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en ·ta presente diligencia por Abogado toda 
'/ \/:~; : :id:~fl~:t(>J '. 

vez. a~ no lo considera necesario.---------------------------------------------------------~-----------------------------------------------------· :, H g a i; 1 ·;; n ·:¡: 

--- Acto seguido, se le hace saber al compareciente que su testimonio result~ relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiant~s de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos Ayotzinapa", en Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 

la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero.-----------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo ---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- O E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted por la invitación que nos dio la señora  quien es la Representante de 

, por lo que estoy en la mejor disposición de colaborar en lo que sea necesario.----------------

___ Acto seguido se le pone a la vista las declaraciones rendidas el veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la 

Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, ante el Agente del Ministerio Público del Fuero Común, del Distrito 

Judicial de Hidalgo, licenciado , así como la del treinta y uno de enero de dos 

4 
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Subprncu raduría dt' Derechos 1 h1(oa110~, 

Prevención del Delito y Sen it íos a ll1 ( 'orn unidad 
OFICINA IH. INVl·.'-,11<.ACIÚN 
AP/P<,l{i"-JHIPD<..,( 10lrOOl/2015 

mil quince, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

de la Procuraduría General de la República, licenciado , misma que se encuentra 

inserta en las constancias que integran el presente expediente, por lo que el testigo manifiesta que ratifica el contenido 

de su declaración, en todas y cada una de sus partes. -----------------------------------------------------------------------------------

___ A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que tal como lo referí en mi declaración el veintisiete 

de septiembre de dos mil catorce, y en la del treinta y uno de enero de dos mil quince,  

 

 

 

 

 

, que había  

• 

 

 por lo cual 

  

  
, por lo que 

  
. . 

   
  

  

, cuando  

, que 

 

 

,  un   

 

 

 

  

 

 

 aproximadamente  

 

5 



•• 

• 

Subprncuradnria de Den'('iws Humanos, 
Prevencibn del Defüo y Scniríos a la ( omunidad 
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, y fue cuando  

 

 

 

 

 a 

 

 

 

 

, sin poder  

es.----------------------------------------------------------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artíc

atención al 242, ambos ~el Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al test

--- LA PR~ERA.· ¿Que diga el declarante 

 

  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- LA s'EGUNDA.· ¿Que diga el declarante, 

  -------------------------------------------------------------------------'"' tlr.1..:\'fU,Tt", .. 1 .. 

--- ~t~~rtQue diga el declarante,  

, :'.'~i~~··-··"-2~-2---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- t~~RTA.· ¿Que diga el declarante,  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA QUINTA.· ¿Que diga el declarante,  

 

 

 

. ----------------------------------------

---LA SEXTA.· ¿Que diga el declarante,  

 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA SÉPTIMA.· ¿Que diga el declarante,  
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--- LA OCTAVA.· ¿Que diga el declarante,  

 

. -------------------------------------------------------------------------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le pregunta al 

testigo si tiene algo más que manifestar, refiriendo que no, no tengo más que decir.---------------------------------------------

---Así mismo a petición de 2 

Fracción IX, de la Ley General de Víctimas, solicita copia simple de la presente dec

se hace entrega de las copias simples de las declaraciones solicitada por la víctim

los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación de su conte -

--------------------------------------------------------------------0 A M O S F E -------------------

ESTIGOS DE ASIS
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CERTIFICACIÓN 

-··- En. la Ciudad de México, a día 23 veintitrés del mes de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrita licenciad gente del Ministerio 
PúQ.t(co d~ la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Huná~ncti; Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Pen~je,'9,en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p<lra debida 

~~~~~~r?:ª~ !~~~,~- _- _- 7- _- _-_-_-_- _-_- _-_-_- _- _- ~~~;I~;¿~_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_·_-_-_-_-__ - -_-_- -_- _-_-_- -_-_-_-
. .. )~:vJ:é'.fu~·"l~vWre~i~te copia fotostática, constant y 

e~~~~e en todas y cada una de sus partes con la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones qu la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su con lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Fed se 
certifica, para los efectos legales conducentes.- - - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

SIST

LI
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, %) 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE NO COMPARECENCIA DE LA C. , 

  

 

--- En la Ciudad de México, siendo las 12:57 doce horas con cincuenta y siete minutos del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis; 

el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal .. ----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR ---------------------------------------------------------------------------

---Que siendo la hora y la fecha señalada, comparece la , a la diligencia programada en esta fecha, 

sin embargo, se hace constar que en esta misma fecha y hora se presenta ante el suscrito, únicamente refiriendo que no es su deseo 

declarar ante ésta Representación Social de la Federación ya que no tiene nada de información que nos pueda ser de utilidad para 

la presente investigación y no saber nada de los hechos, quien se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto 

Federal Electoral, Credencial para votar, expedida a su favor con número de folio  en la que obra una fotografía a 

color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente, 

lo que ~. a~i8. n ta para de bid a co ~n ci a.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------~----.;--~-·-------------------------~-------------------------------DAMOS FE ---------------------------------------------------------------------------------

-------------:--:-------~--------------------------------------- F U N D A M E N T O L E G A L ------------------------------------------------------------------

--- Lo a~t~~:.S:~~ fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los;ista~idos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del Reglamento de la Comisión 

lnteri~~ri~~a de los Derechos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

ProcEÍJltrlitnllis Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos b) y c), 9, 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y c), 11 inciso a) de la 

Ley orgénloade la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica 

antes citada; 14, fracción·lll'cki~Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.-----------------------

------"~~~-~ii~."!~~-~~--------------------------------------------------C O N S T E----------------------------------------------------------------------------------
,' 

--------------------------------------------------------------------------C Ú M P --

• • • Así lo acordó y firma el Licenc e 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del a 

IGOS DE ASISTENCIA 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
F1EGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintitrés días diciembre del año dos mil cliecisé1~; el suscrito 

Licenciado  , Agente del Ministerio PC1bl1co de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien act(w en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - · -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - _( -· - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y'1'ca<ta una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que ~;e tuvo a la 

vista·.~n"Jifa instalaciones que ocupa ésta Oficina d

su tbrúenido; lo anterior con fundamento en lo dis

Procedimientos Penc;iles la que se certifica, para tod

DAMO

TIGOS 
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AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con tres minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • 
• • • Con fundamento en los artículos 1° , 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción 
X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en cumplimiento al ACUERDO 
A/009/15 por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos que intervengan en 
materia de cadena de custodia del C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha doce de febrero de dos mil quince, se da seguimiento a la línea de investigación en materia de balística, con 
la finalidad de obtener elementos balísticos "testigos " del armamento de diversas corporaciones policiales, que tuvieron 
a cargo los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce; de esta manera se dará cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, 
que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y 
del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. Aunado a 
que dichos resultados, permitirán al Ministerio Público de la Federación, atender lo dispuesto en la fracción primera del 
artículo 4o, inciso A) de la Ley Orgánica de la Institución, entre otras a lo siguiente: "/. Investigar y perseguir los delitos 
del orden federal. El ejercicio de esta atribución comprende: A) En la averiguación previa: b) Practicar las diligencias 
necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado en términos de lo 
dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, en coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de 
los tres órdenes de gobierno, de conformidad con las disposiciones aplic~bles, los protocolos de actuación que se 
establezcan, y los convenios de colaboración e instrumentos que al efefcto se celebren; y ~ Obtener elementos 
probatorios para la acreditación del cuerpo del delito y la probable respor1f1bilidad del indiciado, así como solicitar a 
particulares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control jtJdicial, solicitar al órgano jurisdiccional la 
autorización u orden correspondientes para su obtención." Por lo anterior, es de acordarse y se:- • ·• · · · · · • • • • • · • • 
··································--ACUERDA········································· 
· · · PRIMERO: ·Eí\ seguimiento, se ordena requerir al titular de la Coordinación General de Servicios Periciales, 
respecto de dictámenes relacionados con pruebas de disparo, requerir el relacionado con los elementos balísticos 
testigos de las noventa y siete armas de fuego de la policía municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero.· • • • • • 
· ··SEGUNDO: En cuanto se obtenga la información notificar al interesado para efectos procedentes y • • • • • • • ••• • • 
· · -TERCERO: Glosar el presente a las actuaciones del expediente para dar continuidad a la integración y 
perfeotionamiento de la indagatoria AP  · · · · · · · · ·· · · ·· · · · · · · · · · · 
· · • ·~ ··· · · · · · ·· · · · · · · · ·· · · · · · · ·  · · ·· · · ·· · ·· · · ·· ·· · · ·· · · · · · 
• • • Así lo acordó y firma la Agente de a  
ad~prita a la Oficina de Investigación d chos Humanos, Prevención del 
Qelito y Servicios a la Comunidad de l actYa con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe. • • • •• •• ••  · · 
_., ;.. ........... • ·. ·~· .... ~:~ .............  

. 

AZÓN.· Seguidamente y en la mism el oficio SHDHPDSC/01/4088/2016 a fin de 
d cumplimiento al acuerdo que antecede • • • • • • •• •••••••••• • • • • • •••••••••• 
···Así lo acordó y firma la Agente del Mini ciada , adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Human  a la eneral 

:~s- ~ _f:· . _:: .. 

}';p.,{~{l ;\(~ L1 f{r-torn;_,i '\" ~:1 ! ::' LL Fiso i.:;. ('!)),;11Íí• (ll>Pd1t{JlH)(. [)plc:<·\<'1Úl1 (> 1;·H!hír':not, < ! , 1 . • I i .. ., ~ , 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMdNIDAD. 
p¡;; )í ·¡¡R,\l'\ 1 :Rl"\ CI t-.:t Hi\I 

!JI¡,\ !U !'lifl!H ¡\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~/f· 

¡'·':;' .. 4'' 
.11.g. 

&
"';1. '~!~~ . .¡;:"' •.•. :. 

'\"' 
··~; . #,.·.· 

~~·~'- - \ti,,,. .. ~ ~¡il 
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treflll" 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 4088 //2016 

,¡~ -~t' ~ .. ' ' .. ., _t::f' 
,;tf• ~ .•4tl-# 

,... -~"' 
_j· ;Jl' 

,Cc:  
.r" TITULAR DE lA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 

Ccp 

Presente. . . 
Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1 º, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234. 238 y 270 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
se solicita con carácter urgente y confidencial, se informe lo siguiente: 

1.  
 
 

 

2.  
 

3.  
. 

Lo que se solicita con carácter de urgente para desahogar -en término- las observaciones que la 
Visitadurw General de esta Institución ha notificado a esta Oficina de Investigación, derivadas de la r. 

visita esµ_eQial técnico jurídica practicada a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que se 
integra en esta Unidad Administrativa . 

. ·:; 

Sin otro'particular, quedo de usted. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios 
a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

IPO. 

Pí;~o 1. t ~oloni~1 Cu;ud1l(~rnuc: U1·~IPg<1ci{~1; 1 \L\1;~¡1611 

·¡ l'l.: (t);¡) ::;:~ /~ú uooo c:·. 1 . .t;;:;<r; .\~!~~:w.pg_r.g<~h.tn\ 
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PRFYl·~l\CJÓN l ¡EL DELITO 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del día veintitrés 

de diciembre de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - -- - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - - - - -- - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 4744 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis, mediante el cual se adjunta oficio 3602/2016 firmado por el licenciad

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y derechos Humanos de la 
Fiscalia General del Estado de Guerrero, mediante el cual da respuesta a los oficios 
SDHPDSC/0113380/2016 y SDHPDSC/01/3718/2016.- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
- - - PRIMERO.- Analizar su contenido y de no haber observación alguna, proceder a:.- -
- - - SEGlJNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar 
continuidad a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC::/01/0112015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- -- - - - - - --- - .,. ..... .:.. ... - - - - - - - - C: Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

de la Federación, licenciada 
ría de Derechos Humanos, 
Procuraduría General de la 

República, quien actúª<C
--- -- -- -- - -- ----- --- --

estigo de asistencia 

Li

\, i'.i«c1ld(' !;i Rcforrna Nº 11 I'\. Piso I;). Colonia Cuauhlfano<', ])ci('J.',<H'i(1n \'11;1uh1i;n,,,. !\·1d;1d «• ( 
Tr.I, ;):\ 4<i oo no ex11T1síim !)5')!) ''"''-YJJ..gr \ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACJ,ÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4744 

3602/2016 

22/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

23/12/2016 

LIC. JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS, GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3380/2016 Y SDHPDSC/01/3718/2016 AL 
RESPECTO REMITE OFICIO SRCPAME/385/2016, EN EL CUAL PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

"'·,'¡ ,J' 

..• ;....r...,: 
_,, ~~· i ~ ..... 

: ";,;: ' . ..: , ·~ 

viernes, 23 de diciembre de 2016 
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GUERRERO Seguridad Pública 
.-.,l 

Sección: 

Oficio: 

Asunto: 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos. 
3602/2016. 

Se contesta oficio. 

r 

Chilpancingo, Guerrero, a 22 de noviembre de 2016. 
"2016, Año del Nue.vo Sistema de Justicia Penal" 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA DE EXHORTOS. 
PRESENTE 

Por instrucción del C. GRAL.BRIG. D.E.M. , 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, con fundamento en el artículo 14, 
fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección civil del Estado 
de Guerrero, publicado en el periódico oficial número 22, de fecha 18 de marzo del 2011 y en 
cumplimiento a sus oficios números SDHPDSC/OI/3380/2016, de fecha 29 de 
septiembre y SDHPDSC/OI/3718/2016, de fecha tres de noviembre, ambos del año 
en curso; adjunto al presente me permito remitir a usted el oficio número 
SRCPAME/385/2016, de fecha once del mes y año en curso, suscrito por el C. 
CAP.  Subdirector del Registro, Control, Portación de 
Armamento, Municiones y Equipo, de la Secretaría de seguridad Pública de esta 
Entidad Federativa, en el cual proporciona la información solicitada, asimismo, se 
anexa copia certificada del oficio de autorización de ly revalidación de la Licencia 
Oficial Colectiva número 110, bienio 2013-2015. ' 

· ·
;lfJ_(li1y,·"· ~ n íl i .E? No JI~\..' 

'i':, ··1· ~W. EST-\00~~
~· .. ;,•:;2n1s. 2021 ~

~~\DAD DE ASUNTOS JU
) DERECHOS HUMA

m '" S"poc;oc e.e.e. C. GRM;\QEj?.RÍGA
cono~i\h'renfo, Pr 

C.c.p Expe~¡t;nte. 
PAC/FMB/rm: •-· 

' ~ 1 ' 'a i-:. \ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

GUERRER
2ms-2021 

~C{\Ci 

Lic.  
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
y Derechos Humanos. 
Presente. 

,,,., 
Sección: 

No. Oficio: 

Asunto: 

~ fJZ, .· . 
Secretaria de - ~ 
Seguridad Públléa 

Subsecretaría de Administración Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano. 
Dirección General Técnica y Logística. 
Subdirección del Registro, Control y 
Portación de armamento, Municiones y 
Equipo 

SRCPAME/385/2016. 

Se informa. 

Chilpancingo, Guerrero; 11 de noviembre del 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

En relación a su oficio número 3493 de fecha 1 O de noviembre del año en curso, le informo a usted, 
que los días 26 y 27 de septiembre del año 2014, el Depósito General de Armamento y los 
Depósitos de las Coordinaciones de la Región Norte y Región Centro; No hay registro de los 
aspectos siguientes: 

1.-  
 

. 

2.- . 

Asimismo se remite copia certificada del oficio de autorización de la Revalidación de la Licencia 
Oficial Colectiva núm. 11,p .. bienio 2013-2015 vigente en ese momento. 

Lo que informo a usted para los efectos correspondientes . 

.. 2 .,. 
"' 

www.guerrero.gob.mx 



SECRETARIA 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y 
Centenario del Ejército Mexicano". 

Sección: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS {PROCURADURíAS). 
No. Oficio: S.L./ 12955. 
Expediente: 
FOUO: 148909 

DE LA 

DEFENSA NACIONAL ASUNTO:- Se REVALIDA la Licencia Oficial Colectiva 
110. 

• 

• 

ANEXOS: 
1 LEGAJO. 

C. SECRETARÍO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
PALACIO DE GOBIERNO 
C.P.- 39000, CHILPANINGO, GRO. 
{OCURRE MÓDULO). 

Campo Mil. 1-J (PREDIO REFORMA) D.F., a 8 de noviembre del 
2013. 

Con fundamento en los artículos 1 O, 14, 16 y 90 de la Constitución J»o.lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 16, 18 y 29 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 21 
fracción IV y 32 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 6/o., 7/o. fracción VII letra 
w y 72 fracciones I, JI, III, IV y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional; 
l/o., 2/o. fracción III, 4/o., 14, 24, 25 fracción ll, 29 fracción l p'á"afo "B", 31, 33, 34 y 35 de la Ley 
Federal de Armas de'Fuego y Explosivos; 1/o., 3/o., 4/o., 7/o., 22, 31 y 82 de su Reglamento; 41, 
125, 126 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, hago de su conocimiento que 
esta Dependencia del Ejecutivo Federal, con esta fecha, concede la REVALIDACIÓN de la LICENCIA 
OFICIAL COLECTIVA 110, CON VIGENCIA DEL 21 DE JUNIO DE 2013 AL 20 DE JUNIO DEL AÑO 
2015, para la portación de armas de fuego por parte del personal optiratitio de la Secretaria dE 
Seguridad Pública de Guerrero, específicamente dentro de los límites de esa Entidad Federativa, 
autorizando la portación de su armamento fuera de los limites, únicamente con el oficio de cdmisión que 
deberá ser firmado expresamente por el Titular de la Licencia, para lo cual se anexa 1 (UN) legajo foliado y 
cancelado con el sello de esta Dirección General,   

La representación de la presente Licencia Oficial Colectiva, ante esta Dépendenciil de(Ejerotfvo Filderal, 
co"esponde exclusivamente al Titular de la Licencia Oficial Colectiva 110; quien podrá delegar en los 
mandos que le son subordinados parte de su autoridad pero en ningún caso puede delegar parte alguna de 
su responsabilidad, por lo cual es su obligación directa dar cumplimiento exacto a• zas disposiciones que a 
continuación se enlistan, además de lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su 
Reglamento. · 

.. . . . DISPOSICIONES: 

1. El objetÓ. ;,e la Licencia es que la Secretaria de la Defensa Nacional, ejerza el control del armamento, 
conforme a: las atribuciones que le concede el artículo 1 O Constitucional, en Concordancia con los 
artículos 1/o., 2/o. fracción !JI, 4/o., 14, 24, 25 fracción ll, 29 fracéi.ón I pá"afo "B" 31, 33, 34 y 35 de 

.:; la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 29 fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de la 
)j Administración Pública Federal; 6/ o., 7/ o. fracción VII letra w; y 72 fracciones !, II, !JI, IV y VII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría. 
j 

2:' Deberá. cpr;_itar con depósitos de armamento y municiones necesarios, los cuales estarán ubicados 
.. . deft'tro> ¿;"lsus propias instalaciones, debiendo conservarse en buen estado de uso y reunir las 

"t.;. 'condicia.nes de seguridad y control para evitar extravío, robo o accidentes; además, se nombrará un 
encargÜ:ti.o del depósito, para que diariamente entregue y recoja las armas a los usuarios, quedando 
es+rf::~ff!,i:rt,e~ prohibido resguardar el armamento amparado en la presente Licencia en instalaciones 

' ajenas a la misma. ' 

~"1\;~~ Secretaría de Seguridad Pública, establecerá las medidas de tipo disciplinario, con el fin de evitar 
que el personal extravíe o le roben las armas que tiene a su cuidado y responsabilidad. 

4. Queda estrictamente prohibida la utilización del armamento en actividades ajenas a los servicios de 
gares no autorizados; asimismo, comercializar su uso para prestar servicios de 
rsonas ftsicas y/ o morales, en cuyos casos, independientemente de las acciones 
por la autoridad competente, se procederá a imponer la sanción co"espondiente. 

A 'ª h-OJa dos ... 



SECRETARIA 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y 
Centenario del Ejército Mexicano". 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 

Sección: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (PROCURADURíAS). 
No. Oficio: S.L./ 12955. 
Expediente: 

DE LA 

DEFENSA NACIONAL - 2 -
FOLIO: 148909 

• 

ASUNTO:- Se REVAUDA la Licencia Oficial Colectiva 
110. 

5. Con el fin de actualizar las Licencias Oficiales Colectivas de Portación de Annas de Fuego, confonne a lo 
establecido en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad celebrado el 21 de 
Agosto de 2008, suscrito en el marco de la vigésima tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, se autoriza el equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública con annas 
automáticas y de calibre superior, siempre y cuando esa Secretaria cumpla con los compromisos 
establecidos en dicho acuerdo, bajo las condiciones que describe el cuadernillo anexo al oficio 
75676 de fecha 11 de Septiembre de 2008, enviado al C. Gobernador del Estado de Guerrero, por el 
Titular de esta Secretaria. 

6. Deberá apegarse a lo estipulado en los artículos 41, 125, 126 y 127de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que a la letra dicen: 

" ... Art. 41. - Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne 
con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólb en el desempeno de sus funciones. 

Art. 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Públka, sólb j>ódrá portar las 
annas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aquéllas que se le hubiesen asignado 
en lo particular y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que 
pertenezca, de confonnidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Art. 126~ - En el caso de que los integrantes de las Instituciones de Seguridail Publica aseguren 
annas o municiones, lo comunicarán de inmediato al Registro Nacional de Armamento y Equípo y las 
pondrán a disposición de las autoridades competentes, en los ténninos de las normas apzicables. 

O M • • 

.. . . 
. -

Alj..d.J7.- El incumplimiento de las disposiciones de esta>secci6n, dará lugar a que la portación 
,;-'... ·o pÓsesión ae armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables ... ". 
i , . ..,:. -:_ : ... 

'· 7. De confonnidad con el artículo 29 fracciones A y B inciso c, de lrt Ley Federal de Armas de Puego y 
'' · · '·.:;_:: Explosivo.Si· tendrá la obligación de expedir credenciales foliadas de identificación, con fotografia a color 

- · , . _.¡ ~<·.del personal portando uniforme, a los integrantes que contempla la Licencia, mismas que contendrán 
. :. : · : :;:. los datos de la Licencia así como características del arma corta y/o larga· que tiene asignada, con 
':':'{/.:?' anotación de tipo, marca, modelo y matricula; con objeto de que, en caso de ser requerido por alguna 
J ·'~· _:% autoridad, pueda justificar la portación del arma y al mismo tiempo·.ésté consciente de lo ilícito de su 
1~;- · actuación en caso de portar arma en lugares no autorizados o fuera de actos del servicio, en el 

conceptq de que dichas credenciales se renovarán semestralmente. 
• ~ 1 ' .• ~ 1 • 

8. Esta Secretaria está facultada para inspeccionar las annas autorizadas en esta Licencia, por lo que 
esa Secreúiría de Seguridad Pública, dará las facilidades al personal militar que se nombre para tal 
fin, m.üm~lfsí lo considere necesario esta Dependencia del Ejecutivo Federal. 

veStl~~Cl~sta Licencia es intransferible por lo que se reitera que el armamento debe ser empleado 
exclusivamente por el personal operativo de esa Secretaria de Seguridad Pública, en el desempeño de 
comisiones del servicio del personal usuario, así como del armamento, quedando prohibida su 
comercialización y transferencia, por cualquier medio. 

1 O. Trimestralmente remitirá a la Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de 
Explosivos (respaldada únicamente en medios magnéticos) la relación actualizada de todo el personal 
y armamento amparado en la Licencia. 

11. Los primeros 1 O días de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre, de cada año, enviará a la misma 
do de municiones, anotando las adquiridas, consumidas en adiestramiento y en 

como el total con que .fisicamente cuentan, por tipos y calibres. 

A la lwja tres ... 



SECRETARIA 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y 
Centenario del Ejército Mexicano". 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 

Sección: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (PROCURADURÍAS). 
No. Oficio: S.L./ 12955. 

DE LA 

DEFENSA NACIONAL 
Expediente: 
!FOLIO: 148909 

• 

- 3 -

ASUNTO:- Se REVAUDA la Lieencla Oficial Colectiva 
110. 

12. Establecer bajo su estricta responsabilidad, el control y manejo tanto del armamento como del personal 
usuario para cumplir y hacer cumplir los puntos que a continuación se mencionan: 

a. Cuando sea relevado el Titular de la Licencia, se levantará el acta de recepción del armamento por el 
nuevo 1Ytular, debiendo éste interiorizarse en el menor tiempo posible de las disposiciones que 
contiene esta Licencia. 

b. Cuando ocu"an bajas de armamento por: robo, extravío, destrucción, decomiso, aseguramiento u 
otros motivos, se deberá hacer del conocimiento de esta Secretaria, para los efectos que procedan, 
dentro de las 72 horas siguientes después de haber ocurrido los hechos, debiendo enviar copias 
certificadas de las actas de averiguación previa que se formulen con motivo de la denuncia 
presentada ante la representación social co"espondiente. 

c. Cuando oc«TT(;i la recuperación de arma.mento que haya sido robado ~/o éXtf<iViado y esta Seéretaria 
por conducto de la Di.rección General del Registro Federal de An:n,as de Pµega y Control de 
Explosivos haya auforizado la baja de la Licencia Oficial Colectivd, deberd solicitar nuevamente a 
esta Di.rección General la inclusión de dicho armamento a su Licencia Ofii;i:al Colectiva, anexando 
para el efecto el modelo número 4 y copia fotostática de los folios de manifesta:ción "C" y "D". 

d. En situaciones de paro laboral, huelga o cualquier otro evento donde el· armamento sea susceptible 
de quedar sin seguridad y vigilancia, por parte del personal operativo de esa Secretaria de 
Seguridad Pública, con la debida antelación a esos actos, debení informar a esta Secretaria, por 
conducto de la Di.rección General del Registro Federal de Atmas de Fuego y Control de E:)\:plQsivos, 
solicitando autorización para concentrar el armamento bajo su responsabilidad a la instalación 
Militar mas cercana, adjuntando la relación que lo describa (cantidad, tipo, calibré, marca, modelo y 
matricula), .... 

e. Concentrar a la Di.rección General del Registro Federal de Anrt~ de Fuerfe "y Control de Explósivos, 
~- por conducto de la Zona Militar co"espondiente, la documentación señalada en lós incisos a, b, c y d 
' · ,;... de este numeral. 
~'' . ·.· f·:, , '13. Esa Secretaria de Segun'dad Pública, está obligada a cumplir con las niei;lidas de información, controly 
~'·~; ,-'. seguridad que establezca la Secretaria de la Defensa Nacional, en ejercicio de sus atribuciones. 

14. Cuando ocu"a algún suceso o acontecimiento en el que personal o.f)era.tivo se haya visto precisado a 
emplear su armamento, debe denunciar los hechos ante el··· Agente del Ministerio Público 
co"espondiente e informar inmediatamente a esta Secretaria antes de 72 horas por el medio más 
expedito y al detalle entre otros aspectos, las características del armamento utilizado, municiones 
consumidas, personal involucrado, fecha, hora, lugar y resultado del suceso; asi como la situación 
legal del personal y del armamento que hubiera participado en el evento. 

15. Es responsabilidad de esa Secretaria de Seguridad Pública, practiear el examen médico 
correspondiente al personal operativo antes de desempeñar cualc¡Uier servicio, para verificar que 
cuente con buen estado de salud, sin aliento alcohólico o bajo los ef ecios de alguna droga, debiéndose 
anexar el certificado co"espondiente en el expediente del citado personal. 

16. Informar a la Di.rección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, los 
cambios de adscripción de un municipio a otro del personal y armamento que ampara la Licencia. 

1 7. El personal operativo de nuevo ingreso, considerado en la Licencia deportación de armas, debe cumplir 
en todo tiempo con los cinco primeros requisitos señalados en el articulo 26, fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; asimismo, al personal veterano, en sucesivas revalidaciones, 
deberá exigírsele únicamente el certificado de no tener impedimento físico o mental para el manejo de 

o y el examen toxicológico, quedando excluido el personal administrativo, mismo que 

 porte armas. . 
A la hoja cuatro. .. 



SECRETARIA 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y 
Centenario del Ejército Mexicano". 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS ' 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 

Sección: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (PROCURADURlAS). 
No. Oficio: S.L./ 12955. 
Expediente: 
FOUO: 148909 

DE LA 

DEFENSA NACIONAL 
- 4 -

• 

ASUNTO:- Se REVAUDA la Licencia Oficial Colectiva 
110. 

18. Esta Licencia Oficial Colectiva podrá suspenderse o cancelarse, a reserva de aplicar las sanciones que 
procedan cuando: 

Sus poseedores hagan mal uso de las armas o de la Licencia. 
Haya alteración en la Licencia. 
Se usen las armas fuera de los lugares autorizados. 
Se porten armas no amparadas en la Licenci.a. 
Se modifiquen las características del armamento amparado en la Licencia. 
Para la obtención de la Licencia se haya basado en engaños o cuan.do a }l.i.icio de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, hayan desaparecido los motivos que originaron la expedición de la misma. 
Haya resolución de la autoridad competente. 
El armamento sea tomado por los usuarios como medida de presión para resolver los problemas 
internos o laborales. 
Cuando el armamento sea utilizado en actividades distintas a las de SeguridUd Pública. 

1 9. Con 60 días nátUrales de anticipación al U!rmino de la vigencia ~ esta i.iceiii.~lá, deberá enviar a la 
35/ a. Zona Militar (Chil.pancingó, Gro.), la documentación correspondiente p(iiá $u rel.JiSión respectiva, 
con el fin de que está Dependencia del Ejecutivo Federal, esté en posibiiiddiles de pro.ceder a su 
revalidación, 

20: Al término de su vigencia; si esta Licencia no es revalidada, elUso del <.&m(l°,n¡~to estara al margen de 
la Ley. 

21. La violación a tal disposiciones contenidas en la presente Licencia, tendrá re~pon$ahilidad legal para 
clTI~M~~~~ . 

........ ~~ : . ' . .. . ··.·' '_,., 
~r. , 22. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Ff!deral de Armas d~ Fuego y Exp

1
-losivós; 

T · que si al té1!f.ino de la vigencia de su Licencia Oficial Colectiva 110 autoriZadt1í fl.O ha tea izada el 
trámite de revalidación dentro del término establecido y por el cual le fue auforizada dicha Licencia, 
esta Direccióif entenderá dicha omisión como aceptación tácita para proceder a ta cancelación de la 

<;misma. 
,...,:· .... ,.., 

:'<· .... .J. . . . . ,._ : ·: ' . : r: ::;/ El presente documento, lo firmo en calidad dé Subdirector General de esta Depetitiencid:; por ausencia 
~-···temporal del C. Gral. de Bgda. D.E.M., Director, de conformidad con lo establecido en los Artículos, 18 de la 
-- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 87 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

. /)ef~n:sa'N?fdfiJNil y 325, 329, 330, 331 y 333 del Reglamento Genetcil de Deberes Militares. 
,. \,, __ '- . 

·:.¡;,J;, 

. ~ •;omurüd~ 
EL

c.c.p. el C. Cor. Ing. Ind., Jefe de la Sección de Licenci.as, Clubes y COÍecciones, para su conocimiento.
PRESENTE. 

obernación (SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PROTECCIÓN INSTITUCIONAL), 

 
, anexándole UN LEGAJO.- MÉXICO, D.F. 

"~·~·-·~ 



EL SUSCRITO CAP. , SUBDIRECTOR DEL 

REGISTRO, CONTROL, PORTACIÓN DE ARMAMENTO, MUNICIONES Y EQUIPO, 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

HACE CONSTAR 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA COMPUESTA DE 4 (CUATRO) FOJAS ÚTILES POR 

¡ . 

UN SOLO LADO, CONCUERDA FIEL E INTEGRAMENTE CON SU ORIGINAL, EL CUAL TUVE • 

A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SUBDIRECCIÓN A MI CARGO. 

LO QUE HAGO CONSTAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES!j.\· QUE TENGA LU~AR1: 

\~~·;?~~ . 
.. -.: ";.-' ~ .. ,, .¡_ 

, '1 

\. • 
PANCINGO, GUERRERO; A 11 DE NOVIEMBRE DEL 2016. 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

• 

• 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4º PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA FACTURA 

 REFORMA 211 VOLANTE 

A.M.P.F., ADSC. A LA OFNA. DE 
INVESTIGACION DE LA PROCURADURIA FECHA 

DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DIA MES 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LACOMUNIDAD 21 DIC. 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

1 CHILPANCINGO, GRO. 43914 '000374246 SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 
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GUERRERO 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. .. .,, 
PALACIO DE GOBIERNO, PRIMER PISO, EDIFICIO ACAPULCó:• 
BOULEVARD RENE JUAREZ CISNEROS, NÚMERO 62, 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS, C.P. 39074 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 
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C. LIC.
AGENTE  F~DERACIÓI\ :_)\ 
ADSCRITA A LA OFICIONA DE IN'Ve'.{JGACION DE LA rf"l 
PROCURADURIA DE DERECHOS HUMA~ PREVENCié ,.,.' 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~!;í>i. 
DOMICIUO. AVENIDA PASEO DE LA REFORMA ''211~213 
PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN ''.;; ... 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06500. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

'=ICIO NÚMERO. ~§02/ 2016. 
~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL LICENCIADO , 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA. 

- - - En la Ciudad de México, en las Instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las diecinueve horas con treinta minutos del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, 

ante el Maestro  , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos de los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que 

comparece el Licenciado , quien se identifica 

con Cédula Profesional número  expedida a su favor por la Secretaría de 

Educación Pública, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 

rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, pre

copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con los artícu

118 y 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 

Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quie

declaran con fals~~d. ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funcione

una veZ.teniet1Cf0'· 1Gonocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 

~i ~ompa.i~~(~~iJ1:u1'~otesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 
1; ' .• _' -·. 

contestó que SI PROTESTO. Quien por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------MANIFESTO--------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito, y ser de generales conocidos por haber declarado 

ya con antelación ante esta Representación Social de la Federación. De igual manera se le 

hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo. en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, manifiesta expresamente su voluntad de no tener 

ningún inconveniente al respecto, proporcionando el número telefónico 044-55-40-91-72-16 

para ello.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DERECHOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En seguida, se le hace saber al compareciente los derechos de la víctima u ofendido, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570. 
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para que los transmita a sus representados, víctimas de la presente. que se encuentran 

plasmados, primero, en el apartado "C" del artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 1) Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que 

en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal; 2) Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los 

datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en 

el psoceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes. Cuando el Ministerio 

Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 

motivar su negativa; 3) Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 

de urgencia; 4) Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 

• Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará 

procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 5) 

Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse 

con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, 

llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezcan la ley, y 6) Solicitar l

medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. Así como 

contenido del apartado "A" del ordinal 141 del Código Federal de Procedimientos Penale

en lo tocante:a 19s derechos en {P averiguación previa, de la víctima o el ofendido por alg

delito; el Ai~~t~~(018/01, emÍtido por el Procurador General de la Repllblica, publica
' . 'JI)-),~»~~>·~\): ~ 

• en el Diario.~'9f!~.!.~e la Federación el 30 treinta de marzo de 2001 dos mil uno, tambi

respecto de_ 'tá'S:,(~rantías de las víctimas u ofendidos por los delitos. Se le hace del 

conocimient2f~I contenido de la Ley General de Víctimas que establece en su artículo 7:- - -
1/ ' ; ; ·~ 1;, "( ,.., r -.. 

__ .. 1 - ~ -, Li" _DL~~A 

'e Oeí 2Clic-~ i!Jmanos. 

ARTf Al!Jtc¡js t!ª f e!J~itJ!RECHOS DE LAS VICTIMAS QUE PREVE LA PRESENTE 
LEf~'{JNJ9fj~ílCARACTER ENUNCIATIVO y DEBERAN SER INTERPRETADOS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION, LOS TRATADOS Y 
LAS LEYES APLICABLES EN MA TER/A DE A TENCION A VICTIMAS, 
FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO LA PROTECC/ON MAS AMPLIA DE SUS 
DERECHOS. 

LAS VICTIMAS TENDRAN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

l. A UNA INVESTIGAC/ON PRONTA Y EFICAZ QUE LLEVE, EN SU CASO, A LA 
IDENTIFICACION Y ENJUICIAMIENTO DE LOS RESPONSABLES DE 
VIOLACIONES AL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y 
A SU REPARACION INTEGRAL; 

11. A SER REPARADAS POR EL ESTADO DE MANERA INTEGRAL, ADECUADA, 
DIFERENCIADA, TRANSFORMADORA Y EFECTIVA POR EL DAÑO O 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• 

MENOSCABO QUE HAN SUFRIDO EN SUS DERECHOS COMO CONSECUENCIA 
DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y POR LOS DAÑOS QUE ESAS 
VIOLACIONES LES CAUSARON; 

111. A CONOCER LA VERDAD DE LO OCURRIDO ACERCA DE LOS HECHOS EN 
QUE LE FUERON VIOLADOS SUS DERECHOS HUMANOS PARA LO CUAL LA 
AUTORIDAD DEBERA INFORMAR LOS RESULTADOS DE LAS 
INVESTIGACIONES; 

IV. A QUE SE LE BRINDE PROTECCION Y SE SALVAGUARDE SU VIDA Y SU 
INTEGRIDAD CORPORAL, EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 34 DE 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; 

V. A SER TRATADAS CON HUMANIDAD Y RESPETO DE SU DIGNIDAD Y SUS 
DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE LOS SERVIDORES PUBLICO$ Y, EN 
GENERAL, POR EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS 
RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, AS/ COMO POR PARTE DE 
LOS PARTICULARES QUE CUENTEN CON CONVENIOS PARA BRINDAR 
SERVICIOS A LAS VICTIMAS; 

VI. A SOLICITAR Y A RECIBIR AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCION EN FORMA 
OPORTUNA, RAPIDA, EQUITATIVA, GRATUITA Y EFECTIVA POR PERSO
ESPECIALIZADO EN A TENCION AL DAÑO SUFRIDO DESDE LA COMISION 
HECHO VICTIMIZANTE, CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR EN DONDE ELL
ENCUENTRE, AS/ COMO A QUE ESA AYUDA, ASISTENCIA Y A TENCION N
LUGAR, EN NINGUN CASO, A UNA NUEVA AFECTACION; 

VII. A LA VERDAD, A LA JUSTICIA Y A LA REPARACION INTEGRAL A TRA VE
REC~SJ)S Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES, APROPIADOS, SUFICIEN
RAPID~~EFICACES;. 

''"\0,, "'} 
:/: ó 

VIII. A LAV @ROTECC/ON DEL ESTADO, INCLUIDO EL BIENESTAR FISIC
PSICOLO~/to Y LA SEGURIDAD DEL ENTORNO CON RESPETO A LA DIGNI
Y PRIVACIDAD DE LA VICTIMA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO UN PROCEDIMIENTO PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
INDOLE.'' 1 4J~R~fii?IOR INCLUYE EL DERECHO A LA PROTECCION DE SU 
INTIM.(Q~g ~~i:Ji"f},i~A INJERENCIAS ILEGITIMAS, AS/ COMO DERECHO A 
CONTf!~,, 9¡ Jt&i"f!tl~IDAS DE PROTECC/ON EFICACES CUANDO SU VIDA O 
INTEGBJPcA: 'f±J'/!~~NAL O LIBERTAD PERSONAL SEAN AMENAZADAS O SE 
HALLEKf ~ RIESGO¡ EN RAZON DE SU CONDICION DE VICTIMA Y/O DEL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS; 

IX. A SOLICITAR Y A RECIBIR INFORMAC/ON CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE 
SOBRE LAS RUTAS Y LOS MEDIOS DE ACCESO A LOS PROCEDIMIENTOS, 
MECANISMOS Y MEDIDAS QUE SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE LEY; 

X. A SOLICITAR, ACCEDER Y RECIBIR, EN FORMA CLARA Y PRECISA, TODA LA 
INFORMACION OFICIAL NECESARIA PARA LOGRAR EL PLENO EJERCICIO DE 
CADA UNO DE SUS DERECHOS; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

XI. A OBTENER EN FORMA OPORTUNA, RAPIDA Y EFECTIVA TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 
ENTRE ESTOS, LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION Y LAS VISAS; 

XII. A CONOCER EL ESTADO DE LOS PROCESOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE TENGA UN INTERES COMO INTERVINIENTE; 

XIII. A SER EFECTIVAMENTE ESCUCHADA POR LA AUTORIDAD RESPECTIVA 
CUANDO SE ENCUENTRE PRESENTE EN LA AUDIENCIA, DILIGENCIA O EN 
CUALQUIER OTRA ACTUACION Y ANTES DE QUE LA AUTORIDAD SE 
PRONUNCIE; 

XIV. A SER NOTIFICADA DE LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LAS 
SOLICITUDES DE INGRESO AL REGISTRO Y DE MEDIDAS DE AYUDA, DE 
ASISTENCIA Y REPARACION INTEGRAL QUE SE DICTEN; 

XV. A QUE EL CONSULADO DE SU PAIS DE ORIGEN SEA INMEDIATAMENTE 
NOTIFICADO CONFORME A LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE PROTEGEN 
EL DERECHO A LA ASISTENCIA CONSULAR, CUANDO SE TRATE DE VICTIMAS 
EXTRANJERAS; 

XVI. A LA REUNIFICACION FAMILIAR CUANDO POR RAZON DEL TIPO DE 
VICTIMIZACION SU NUCLEO FAMILIAR SE HA YA DIVIDIDO; 

XVII. A RETORNAR A SU LUGAR DE ORIGEN O A REUBICAR
CONDICIONES DE VOLUNTARIEDAD, SEGURIDAD Y DIGNIDAD; 

~li¡'f~t~~~IR Y r PARTICIPAR EN ESCENARIOS DE D

'J• • 

XIX. A sfi}i BENEFICIARIA DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y PROG
• SOCIALES~PUBLICOS PARA PROTEGER Y GARANTIZAR SUS DERECHOS; 

XX. A PARllCIPAR EN LA FORMULACION, IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO 
DE LA POUTICA PUBLfCA DE PREVENCION, AYUDA, A TENCION, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL; 

.>~"" . < 

XXI. A Qi!fe LAS POLITICAS PUBLICAS QUE SON IMPLEMENTADAS CON BASE 
EN LA PRESENTE LEY TENGAN UN ENFOQUE TRANSVERSAL DE GENERO Y 
DIFERENCIAL, PARTICULARMENTE EN A TENCION A LA INFANCIA, LOS 
ADULTOS MAYORES Y POBLACION INDIGENA; 

XXII. A NO SER DISCRIMINADAS NI LIMITADAS EN SUS DERECHOS; 

XXIII. A RECIBIR TRATAMIENTO ESPECIALIZADO QUE LE PERMITA SU 
REHABILITACION FISICA Y PSICOLOGICA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SU 
REINTEGRACION A LA SOCIEDAD; 

XXIV. A ACCEDER A LOS MECANISMOS DE JUSTICIA DISPONIBLES PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO O DE LA 
VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS; 
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XXV. A TOMAR DECISIONES INFORMADAS SOBRE LAS V/AS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA O MECANISMOS AL TERNA TIVOS; 

XXVI. A UNA INVESTIGACION PRONTA Y EFECTIVA QUE LLEVE A LA 
IDENTIFICACION, CAPTURA, PROCESAMIENTO Y SANCION DE MANERA 
ADECUADA DE TODOS LOS RESPONSABLES DEL DAÑO, AL 
ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y A LA REPARACION DEL DAÑO; 

XXVII. A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA BUSQUEDA DE LA VERDAD DE LOS 
HECHOS Y EN LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA JUSTICIA QUE ESTEN A SU 
DISPOSICION, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE LA MA TER/A; 

XXVIII. A EXPRESAR LIBREMENTE SUS OPINIONES E INTERESES ANTE LAS 
AUTORIDADES E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y A QUE ESTAS, EN SU 
CASO, SEAN CONSIDERADAS EN LAS DECISIONES QUE AFECTEN SUS 
INTERESES; 

XXIX. DERECHO A EJERCER LOS RECURSOS LEGALES EN CONTRA DE LAS 
DECISIONES QUE AFECTEN SUS INTERESES Y EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS; 

XXX. A QUE SE LES OTORGUE, EN LOS CASOS QUE PROCEDA, LA AYU
PROVISIONAL; 

XXXI. A RECIBIR GRATUITAMENTE LA ASISTENCIA DE UN INTERPRET
TRADUCTOR DE SU LENGUA, EN CASO DE QUE NO COMPRENDAN EL IDIO
ESPAÑOL O TENGA DISCAPACIDAD AUDITIVA, VERBAL O VISUAL; 

XXXII. A TRABAJAR DE FORMA COLECTIVA CON OTRAS VICTIMAS PARA
DEFENSA DE SUS DERECHOS, INCLUIDA SU REINCORPORACION A 
SOCIEDAD; 

xxx117~~~~RTIC/PAR ~N ESPACIOS COLECTIVOS DONDE SE PROPORCIO
APOYO -JN/D#,vJDUAL o. COLECTIVO QUE LE PERMITA RELACIONARSE CON 
OTRAS Vt01f/MAS, Y . 

-~ l lo.. .. 

-r-.,.: . " .. / 

XXXIV.·;J.,,OS DEMAS SEÑALADOS POR LA CONSTITUCION, LOS TRATADOS 
INTERWÁCIONALES, ESTA LEY Y CUALQUIER OTRA DISPOSIC/ON APLICABLE 
EN LA flr1/~JftffiffJ(it¡~~plSLACION ESPECIAL. 

- - - A lo que en este acto manifiesta estar debidamente enterado de ellos, los cuales 

transmitirá a sus representados. Acto continuo, y en relación al motivo de su 

comparecencia se le hace de su conocimiento que para dar cumplimiento a la instrucción 

Décima del resultado de la evaluación Técnica Jurídica al expediente de averiguación 

previa en que se actúa contenida en oficio DGETJ/1261/2016 de treinta de noviembre de 

dos mil dieciséis, suscrita por la Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la 

Visitaduría General que se hace consistir en: " DÉCIMA- Se determine la situación jurídica 
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de los veintidós vehículos y motocicletas que presentan balizamiento de policía municipal, 

 

 que se alude en el Dictamen de Criminalística de Campo, emitido 

con folio 26059 del treinta y uno de marzo de dos mil quince."; cuyos vehículos son los 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VEHICULOS 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18 
19 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25 
26. 
27. 
28. 
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Al respecto, se le requiere se pronuncie sobre la situación jurídica de los vehículos y 

motocicletas balizados de la Policía Municipal de Iguala y de la Policía Municipal de 

Cocula, en su caso si existe alguna probanza pendiente de desahogo ofertada por la 

coadyuvancia o alguna otra que deba practicarse en los vehículos y motocicletas antes 

descritas, para que esta autoridad se encuentre en posibilidad de pronunciarse sobre la 

situación jurídica de dichos automotores considerando que se trata bienes del Dominio 

de los Municipios que en su oportunidad se les deberá restituir en términos del párrafo 

tercero del artículo 9 de la Ley Federal para la Administración de Enajenación de Bienes 

del Sector Público; por lo que el compareciente de manera libre y espontánea: - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R /:Ji. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria,   

 

 

 

  

 sobre dicho  

 

 

   que permitiera

  

 

 

  

  en  sin que 

su  

 

 

 

, no teniendo nada más que manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

- - - Con lo anterior y no habiendo más que agregar, esta autoridad da por terminada la 

presente diligencia, a las veinte horas con cincuenta y cinco minutos del día de la fecha 

en que se actúa, firmando para constancia los ra y 

ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - -

'I I 

AUTORIZADO COMO REPR
DE 

LICENCI

S DE ASIS

:to y Str,, 

;1a de l11vest1gclcion 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570. 



• 

• 

. .. ·~ ... :, .. ,.,l· ",'::. . 

• 
PROCURADURÍA GENERAL 

IJE LA REPÚBLICA 

c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N. 
}'t• 

' lt;;, 

·· · Ei1 lct_~i~~d de México. a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. el suscnto Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

ele _la Subprocuraduría de D17rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Corn111lidad. de la 

Pro~Üt~J'&i!.\<á'é~t~tJ~ la ,República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

F'1·c)¿!¿\§~Stff;J~es, ~n forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

co~~fM~ il:a~lJ~~~::rlFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja tüil. concuerda fiel y 
. 1 

ex1~M~1elen todas y cada,un¡;¡ de sus partes CO[l~Ú Qrigir\C!l ma que se tuvo a 
·, . 

la vista, la cual cotejé y compulse~ • .n. su contenido; l'Ó anterior c r los ;:irticulos 16 

y 208 del Federal de Procedimie~ÚJs Penales la que se certifica

- ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

TE

LI



• 

¡.\' 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Serv1c1os a 

OFICINA DE 1 STl(;;~C!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000061/2016, Y DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000060/2016, DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintitrés de diciembre del año dos mil 

dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.---------------------------

-------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido oficio con número de Id, 4746, donde se anexa oficio con número 

DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000061/2016, de fecha veinticuatro de noviembre del presente años. 

signado por la Directora General de la Secretaría de Seguridad Pública, del Estado de Chilpancingo, 

Guerrero, licenciada , donde informa que en relación a la petición realizada 

mediante similar SDHPDSC/01/3769/2016, del quince de noviembre de dos mil dieciséis, respecto 

• a informar si existe antecedente alguno del C.  como 

trabajador de base, de confianza u honorarios, o preste sus servicios en algún Municipio del Estado 

de Guerrero, toda vez que el mismo se ostentó como Representante Legal de los Policías 

Municipales de Huitzuco de los Figueroa, al respecto manifiesta: "  

   

 

." Así mismo se 

recibió el oficio número DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000060/2016, del veinticuatro de noviembre del 

prese~t,e~9¿ ~ediante el cual~ le solicitó copias certificadas del expediente laboral del C.  

 Policía Municipal, con número de empleado adscrito a Iguala de la 
¡·',., j' /. 

• 
lndep~dencia, Gllerrero, al respecto manifestó: " ..  ,,,._, 

 

     
   

 Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

corre~iÍKJie~.~S,.4-if~:~~~~-~---------------------------------------------------------------------------------------------

--- Ld! ~t@~:con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A'', de la 

Con~ttbfdf, Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1y11, 168, 180, 
r°". 

206 y'2da del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

incisos b) y f). y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

----------------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------

---P Rl MERO- Téngase por recibido el oficio número DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000061/2016, 

signado por la Directora General de la Secretaría de Seguridad Pública, en Chilpancingo, Guerrero. 

mismo que se acuerda agregar a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Téngase por recibido el oficio número DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000060/2016, 

signado por la Directora General de la Secretaría de Seguridad Pública, en Chilpancingo, Guerrero, 

mismo que se acuerda agregar a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

corres pon d i en tes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------C U M P L A S E ------------------------------------------------

\k I;: Fciorn1;1 ; 1 .. • :;. Pi'o t:). Colonia Ciwuhl(•moc. lklcgaciún Cuauh1émo<.. :'11"-::•. i·. i: •. i ·t···· 
¡ (::,:)J ·-;.'~ v·) ()()()()ex[ \\\\\\',pgr.j...','Jh.:n.-.. 



• 

• 

Subprocuraduría de Derec!ms 
Prevención del Delito y Servicios a 1a 

5 

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

efectos legales correspondientes. -----------------------------
------------------------,.----------------------------------D A M O S 

TESTIGOS DE ASISTE

LI

fl,.i:~C() r.lc 1~1 He! nnna 1 J :.: l :}. Piso 1;), Colnnia C11a11htt':1nnc Dckgaci{Hi Cu:.u ih l('!!\OL, \Ji':\ j¡ 'I) 1 • ¡ i r ' }f '¡ 

Tel.· ( :;:; l )'.·~ .:¡6 oo oo t:>d .•")78q ,; '' 



OFICIOS RECIBIDOS 

;\Ü 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4746 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000061/2016 

24/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/12/2016 

LIC.  DIRECTORA GENERAL DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

.X 

Asunto: PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3769/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI EXISTE ANTECEDENTE ALGUNO DEL C. 

, COMO TRABAJADOR DE BASE, DE CONFIANZA U HONORARIOS O 

Observaciones: 

• 

• ;, DE LA REP(lJL[ 
erechos Humanos, 
t-vicios a la Ccmrur¡] 

1estigación 

viernes, 23 de diciembre de 2016 

' 
'• 

0 
~ 

~ ~ ~ r ~ 

~ N 

"' "') 
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• 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015 - 2021 

Dependencia: 
Sección: 

Área: 

No. Oficio: 
Asunto: 

Secretaría de 

Seguridad Pública 

Secretaría de Seguridad Pública 
Subsecretaría de Administración, Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano. 
Dirección General de Desarrollo Humano. 
Subdirección de Procedimientos 
Administrativos. 
DGDH/DRH/SPA/DAJYP/000061/2016. 
SE RINDE INFORMACION AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3769/2016. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de noviembre del 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

C.
AG
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
LA INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/3769/2016, de fecha quince de noviembre del año 
que solicita informe si existe antecedente alguno del C. 
omo trabajador de base, de confianza u honorarios, o pres

do de Guerrero, toda vez que el mismo se ostentó como Representante Legal de 
los Policías Municipales de Huitzuco de los Figueroa; al respecto, hago de su conocimiento que después 
de hacer una búsqueda minuciosa en la base de datos, plantilla de personal y archivos de ésta 
Dirección General de Desarrollo Humano de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, no se 
encontró antecedente alguno a nombre de , lo anterior para 
los efectos legales conducentes. 

~~~<'.f: . ·-:--
;J&~~tro particular, le envió un cordial saludo reiterándole nuestra disposición en la coordinación 

instity~~~~ 
::> ~:J11/ l:l/<J ' . ) 1 .:(~ 

;JJ':l.!;_;~ :._· ... f/!7 
'- ,.,,-~· 

-~.:.-

C.C.P. GRAL. BRIGADIER D.E.M. PEDRO ALMAZAN CERVANTES.· SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA -PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. - PRESENTE. 
C.C.P. MTRO. ERWIN TOMAS MARTINEZ GODOY· SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, APOYO TÉCNICO Y DESARROLLO HUMANO.· PARA SU CONOCIMIENTO. - PRESENTE. 
OPPnNRnVMF. 

'alacio de Gobierno. Edificio Costa Grande. Primero Piso. Boulevard Rcné .luúrcz Cisneros ~o. 62. 
'ol. Ciudad de los Servicios. C.P. 39074. Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. Tel. (747) 47 1 97 22 

\\ ww .gucrrero.gob.mx 



• 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015. 2021 

Dependencia: 
Sección: 

Área: 

No. Oficio: 
Asunto: 

Secretaría de 

Seguridad Pública 

Secretaría de Seguridad Pública 
Subsecretaría de Administración, Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano. 
Dirección General de Desarrollo Humano. 
Subdirección de Procedimientos 
Administrativos. 
DG DH/DRH/SP A/DAJYP/000060/2016. 
SE RINDE INFORMACION AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3753/2016. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de noviembre del 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
LA INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/3753/2016, de fecha catorce de noviembre del año 
dos mil dieciséis, por el que solicita copias certificadas del expediente laboral del C.  

 fecha de ingreso dentro de la Secretaría 
de Seguridad Pública, adscrito a Iguala de la Independencia, Guerrero, del dieciséis de enero del año dos 
mil diez; al respecto, hago de su conocimiento que después de hacer una búsqueda minuciosa en la 
base de datos, plantilla de personal y archivos de ésta Dirección General de Desarrollo Humano de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, no se encontró antecedente alguno a nombre de 

, lo anterior para los efectos legales conducentes. 

'..~.-.. · otro particula .... .,,,,. le envió un cordial saludo reiterándole nuestra disposición en la coordinación 
instit~~I. •. 

-'\>.':~( ~~ 
-~;:·:d~ ; '.';::? : 

~.-.... 

C.C.P. GRAL. BRIGADIER D:E.M. PEDRO ALM ONOCIMIENTO.· PRESENTE. 
C.C.P. MTRO. ERWIN TOMAS MARTINEZ GODOY-SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, APOYO TtCNICO Y DESARROLLO HUMANO.· PARA SU CONOCIMIENTO.· PRESENTE. 
OPP/INR~VMF. 

'alacio de Gobierno. Edificio Costa Grande. Primero Piso. Roulevard René Juárel'. Cisncros '.\lo. 62-
'ol. Ciudad d.: los Servicios. C.P. 39074. Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. Tel. (747) 47 1 97 22 

wW\\ .guerrero.gob.mx 



PGR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

• 

• 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4º PISO 

DESTINATARIO 

LIC.  

A.M.P.F. ADSC. A LA OFNA. DE INVESTIGACION 

DE LA SUBP. DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A 

LA COMUNIDAD 

PIEZAS PROCEDENCIA 

1 CHILPANCINGO, GRO. 

¡\ene::~;-_:·_'. 

??E~;.;~~~~;~;~:::·, u; ' i; ... 

.. . ·~. ~;, 

., ~; 
;¡ 

' " . 
f¡ 
! 

REFERENCIA FACTURA 

REFORMA 211 VOLANTE 

FECHA 

DIA MES 

22 DIC. 

FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

44502 '000384800 SOBRE CERRADO 

NOT.(°: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

168 

43 

AÑO 

2016 



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSCfOl/001/201~i 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DEL COMITÉ INTERDISCIPLINARIO 
EVALUADOR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

-- En Ciudad de México, siendo el día veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis.------------

--TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 4748 que contiene el oficio 

CEAV/CIE/1144/2016, constante de una foja útil, emitido por el Subdirector del Comité 

lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas por el que 

solicita diversa información de , quien ha solicitado a esa Comisión 

se le otorgue la compensación subsidiaria en favor de las víctimas resultantes de los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero; 

documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las 

presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.----------------------------------------

-------------------------------------------- C (J IVI F> L. A S E:. ---------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL IVIAE:STRO , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------------------------------------------------------------

TE

LI



OFICIOS RECIBIDOS 
1:J 

ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4748 ~ 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

CEAV /CIE/1144/2016 

15/12/2016 Fecha del turno: 23/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC. . SUBDIRECTOR DEL COMITÉ 
INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR. 

PROCEDENCIA: COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. EN RELACIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/0017 /2015MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE OTORGUE LA COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA EN 
FAVOR DE LAS VÍCTIMAS RESULTANTES DE LOS HECHOS OCURRIDOS LOS DÍAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 

MÉXICO ----

'·.LA REPÚRf 2/\ 

Je lnv~stigac1~n 

viernes, 23 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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• 

• 

MÉXICO 
GOBlIRNO Df lA RfSlJBl lCA 

Mtro.  
Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la oficina de 
Investigación Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría General de la República 

Presente 

Av. Paseo de la Reforma, número 211-213, Piso 15, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 
Federal, Código Postal 06500. 

. d A ., V' . -;{(e, cut1va e tenc1on a 1ct1mas 
é lnterdisciplinario Evaluador 

Fecha de clasificación: 

Unidad Administrativa: 

Período de Reserva: 

Fundamento Legal: 

Ampliaci6n del período de 

Comité lnterdisciplinario Evaluador 

RESERVADO 

3años 

Artículo 100, fracción IX de la LGV, 3, fracción VI y 14, fracción VI de la 
LFTAIPG y 26, fracción 1, 27 y 30 de su Reglamento, Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo Quinto y Vigésimo Noveno de los LGCyDIDyEAPF y 
Decimosexto de los LGOvCAD"EAPF 

reserva: ,__ ________ ___, 

Rúbrka. del Titular de 
la Unidad Administrativa: 

Fecha de desdasificad6n: 

Partes o s.ecdones 
reservadas: 
Rúbrica y cargo del servidor 
público quien desdaslf'"tca: 

Luisa Marcela Benavides Hernández 

Proceso de Dictaminaclón 

Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 9 3, 
fracción VIII, de la Ley General de Víctimas, así como 3 6, párrafo segundo y 3 8 
fracción 111 del Estatuto Orgánico de esta Comisión Ejecutiva;  

 
 
 
 
 

   

•  
   

   
 
 
 

  
 

  . 

  
  

 
 

. 
Av. Angd Urraza No. 1117. esquina Pcslalozzi, Col. Del Valle. Ddc:gat'ÍÓn Bcníh> Juárc7, C.P 03100 Mbico, D.F., 

Td.: 1000 21)00, www.pmvíctima.gob.mx 



Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Comité lnterdisciplinario Evaluador 

MÉXICO 
GO!lffRNO Df !.A RfP(JBIJCA 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 6 81 de la Ley General de Víctimas, a fin 
de garantizar que las personas que solicitan la compensación subsidiaria sean 
atendidas con apego a los principios establecidos en el citado ordenamiento. 

Sin otro particular, le reite deración. 

Subdirecto ador, 
Encargado del Comité

·-· c.\';\ 

ij. 

Ho Anton;o Hemánde> Bano,, Com;,;onado Pc°';dente, CEAV.- Paca'" rnno,;m;ento. ~•·· (~'J¡ 
C.c.p.: Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la 
Comunidad, PGR.- Para su conocimiento. 

~~~ti - -;·)l. ,, .. 1HI'' ' '\~il 1 .i:. ,::. 

~- .J.J.¡Jroc:;rad u ¡\a 
1.Prevención del Osii\o 

o:icina ó 

1 La Federación y las entidades compensaran de forma subsidiaria el daño causado a la víctima de los delitos considerados como graves 
en el ámbito de su competencia en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o si la víctima directa 
hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad física y/o mental como consecuencia de delito. 
2De conformidad con el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Av . .Ángel Umu.a No.1137. esquina Pl'sialoni, Col. Del Valk. D.:kgación Benito Juán:z, C.P 03100 M('xico. D.F., 
Tel.: I000 2tl00, www.provictima.gob.mx 

, \ 

• 

• 



• 

• 

·~~ 
Subprocuraduría de Derechos HummH;•; dui 

Delito y 

('(' 

AP/PGR/SDHPOSCíOl/Oíi 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSES DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo el día veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis.-----------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. Acuse de recibo del veintitrés de 

diciembre del año en curso, del oficio SDHPDSC/01/4084/2016, constante de dos fojas 

útiles, dirigido al Director General de la Coordinación de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría. 2. Acuse de recibo del veintitrés de diciembre del año en curso, del Oficio 

SDHPDSC/0114085/2016, constante de dos fojas útiles, dirigido al Director General de la 

Coordinación de Servicios Periciales de esta Procuraduría. 3. Acuse de recibo del oficio 

SOHPOSC/0113971/2016, constante de una foja útil, dirigido al Apoderado Legal de la 

Empresa Estrella Blanca; 4. Acuse de recibo del oficio SOHPDSC/0113972/2016, constante 

de una foja útil, dirigido al Apoderado Legal de la Empresa ETN Turistar de Lujo. 

Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a 

las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----------------------------------

-------------------------------------------------- C (J 1\11 P L. A S E:. ---------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAE:STR GENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DER~CHG;~ HUMANÓS1REVENCIÓN DEL DE IDAD, 

ou1gt·itACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS FINAL 
~ :~ ,• . } "-.:: . ' . 
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SUBPROCU~DURÍA DE DERECHOS HUMANOS,-:t e¿ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS AL~~~ 

COMUNIDAD_,,, -::::f \ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. _,r 

ERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

de la Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fracción V de su Reglamento, el dictamen Médico Psicológico Especializado para 

Casos de Posible Tortura y/o Maltrato, a que se refiere el Acuerdo A/085/2015 del 

Procurador General de la República, me permito solicitar su valiosa colaboración a 

efecto de que gire sus apreciables instrucciones para que se designe Perito Psicológo a 

fin de q~~ elabore Dictamen médico psicológico especializado para Casos de Posible 

Tortura'~~~& Maltrato quien actualmente se 
<~:,~··~;;'\V~ 

encuen~f~~~ffesado y recluido derivado del ejercicio de la 

acción Jffe?_/'AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/27/2016, por lo que también solicito remita 

el peritÓ"~s-us requerimientos para estar en posibilidad de solicitar el acceso al Cefereso y 

notifical <fié 4a ~~ al procesado. 
~:'/ ccf;c .. s ! ... 

:rvicios , '' , . . . , 
u '· .J\)itt. -. 

1~§gacffi~exa copia certificada de la siguiente documentación para efectos de su 

dictamen: 

1.  
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



.. 
R. 

1' !<\ )(. \, ¡z,\ 1 H 1 H.IA ~; ! ~; l !{,\t 
! ., \ 1 "> !·~ ¡ !'! fí\I H ,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .1_C\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA~-1 -¡ 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. _ 

• 

• 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4084/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE A PERITO PSICOLOGO 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 

5.  

. 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

pgr.gob.mx, micro 5570 . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. 

AGEN CIÓN 
ADSCRIT DHPDSC. 

._.;c1·0" •· 1- · •1 " ~ .:: i,, . ' ' ' '1 • ··! u """'•lll.:!J ".;. 

1 

' . 
' 

LIC

'sbn¡,¡~1 ....... 
C.c.p.- Mtrl.' Sara 'Irene Herrerias Guerra.- Subprocurador

Conocimiento.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,. JQ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~ 

COMUNIDAD. .-.... .~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~ \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4085/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN A PERITO MÉDICO 

.~i~~; ·';,.¡~ID O 
-·º~ ~;~017--"I Ciudad de México, a 22 de dicie

dtt'~,,, __ ._¡,-,-.-, ···<~ •.• ..._,¡ 
J,::r k ...... ,.,.,. 

LIC. c. D. §;¡; 
C. DIRECTOR GENERAL DE LA COOFUJtNiA"®tóN DE ,. .-• 1
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA :·' 1:
PRESENTE. I'.~ _ :d ~ m ~r; ;e:· 

,"-... - f~ *t) ~ , .... ~~ t ..... 
~ ~· :tri e: ·, ':' ', .. : 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y i7 de setierJSre 

de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102· apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 1, V y XXXIV, 

de la Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fracción V de su Reglamento, el dictamen Médico Psicológico Especializado para 

Casos de Posible Tortura y/o Maltrato, a que se refiere el Acuerdo A/085/2015 del 

Procurador General de la República, me permito solicitar su valiosa colaboración a 

efecto de que gire sus apreciables instrucciones para que el Perito Médico Doctor  

 designado en el presente asunto mediante folio 551 O de fecha 28 

de ~nero::g_e 2016, el~~··. re Dictamen médico psicológico especializad~ para Casos de 

Pos1ble~ffi9tJ:ura y/o Ma rato al ien actualmente se 
~>:.\\'~\ a-

encuen~!!~cesado y récluido en  derivado del ejercicio de la 

acción ,p~I en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/27/2016, por lo 
?: .. 

que también solicito remita el perito sus requerimientos para estar en posibilidad de solicitar 

e1 acc,~{[ M c~1~y notificar de 1a diligencia a1 procesado . 
.fr;;"j¡i.J~ 1 1 ·1. r:~, 

vicies a la Cv· Jíl"n:1..-' -. , 
u,~. - .... , 

es~lGinexa copia certificada de la siguiente documentación para efectos de su 

dictamen: 

1.  

 

 

 

 

 

. 

¡\venida Paseo de la Reforma número 21 1-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCU~DURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e¿\ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

--- -----·· 
COMUNIDAD. 1 ... G 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. K 

• 

• 

!H f,\ r.; l'!IU lí ,'· 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4085/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN A PERITO MÉDICO 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 

5.  

. 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

pgr.gob.mx, micro 5570 . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. 

AGENT

LIC. 

\L DE LA REPÜt:.;CA 

;-_, 
C.c.p.· l\'lt~a:.Sara Irene Herrerlas Guerra.· Subprocuradora 

Conocimiento.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de I

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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. : : .. ·.:· ::r :ccHOS HUMANOS, 
. , . ;_.;·:_: ;' ~--:~·.::t·;_~)0.ALACOMUNlOAD" 

Subprucuradurb, k· l k1·ú IJ, ,, ~11rnanos. 

l'ri:vcrh:Í(lll dci ! 'ciilP • •.),., 1...- io~. a la 
{ on111¡lidad. 

Oficio llÚtW.:1\) srn ¡p¡y,; ! (JI. )\n ! .O 1 () e¡, V 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION DE CORRIDAS 
DE AUTOBUSES 

Ciudad de M~x.!9fkª~!j))d~. di.oi9J]jf)~{>16 
" ,.\ ~~>\, -~ J~~ i_;, "· <~ '.:,- .. · -~~ ~_:, LJ (:/..\ 

"2016. Año del:Nu~vo~-Sistema de fJUSiij$i~i!\al" 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ESTRELLA -.. s·~-
BLANCA S.A. DE C.V '  . áj \\.J} 
PRESENTE. . ~ 

'f'- '.- .. ·, .~:-~::r~t~H~'.;~ 
• •. . . , 1 .•.. ,,;C1U'''  1 ... -~I 1 .• ·Y 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta li1isrna::t~S::füttan:idaJr~atoria 
citada al rubro y para efectos de la melor irit~gración de ésta en la investigación de la 
desaparición de los 43 estudiantes· da la Esciila Normal Rural, "Raúl Isidro Burgos", con 
fundamento en lo dispuesto por Tos·ertfctJJos. 41'. 102 ap,artado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracció& 1, 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, f~_· .. cc_. ión 1, Apartado A, incisos b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la l~pública; 1, 3, apartado A) fracción V de su 
Reglamento, me permito solicitar su valios'Q IQléboración a fin de que se remita un listado 
de las corridas de los autobuses da la Hn~ Futura ;y Elite que tuvieron como salida la 
Ciudad de Iguala, Guerrero a diversos destl~s)os días, 26 y 27 de septiembre de 2014. 

; 1i' 

Sobre el particular, quedo a sus órdeqÍs en las : instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en Av. Pasée de la Reforma. 211-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ci? 06500, ·.en la Ciudad de México, correo 

gr.gob.mx, micro 5570. · 
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R/SDHPDSC/01/001/2015 

RMACION DE G:ORRIDAS 

DE AUTOBUSES 

. .. ~~;~'-~~~~>~-~~¡~~~~1~~~1~lt 
1_, .,, ( l" l 1 b "2016. Año d 1 §[Ste.rna'défdUst~~ílPJ 

\-'2'l'Y)i l"-.., v 4 ':·,, -.. t:•¡\'f,.,ff:,~.J_. 
' .,,,.' ' .. ·;···""' ..,,,.., 
1 ~< ~ " ~ " •• • .... , { ' \ 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ETN ¡1 .: . ' 
~~~~;::E~UJO S.A. DE C.V. li ,j \. 1 

1 -~: ~ ... f.,"·,-·,.-~·: & 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta H~l~'Má;:.fé.iS~·,~~~; ~g~~~j~ v 
citada al rubro y para efectos de. la me.jori},;Jnteyración de ésta en la investig ción de la 
desaparición de los 43 estudiantes de le Eítueta Nor, al Rural, "Raúl Isidro B rgos", con 
fundamento en lo dispuesto por los l!rlícu1o{21, 102 a ' .rtado A, de la Constitu ión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fra i6n H, 168, 180 y 206 el Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4;."fracción 1, · partado A, incisos b) y 1 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de !a Repúbílca;

1 
, 3, apartado A) fraccii" n V de su 

Reglamento, me. permito. solici.tar su vali.0$,ac_ olaboraci ~n a fin de que se remit un listado 
de las corridas de los autobuses de Ja 1,(,rteas TURI AR que tuvieron com salida la 
Ciudad de Iguala, Guerrero a diversos ctestV1os los días: 6 y 27 de septiembre df 2014. 

. . 1 

Sobre. el .~articular, qu~~? a. sus órdefres en las' .nsta1acíones de ést~ ¡oficina de 
lnvest1gac1on con domte1l10 en f\v. P~p de ta ~ forma. 211·2013, Pis~ 15, Col. 

gación Cuauht~moc, · t.P 06.500, ; n la Ciudad de México, correo 
b.mx, micro 5510. · ·· ,,., 1 

Sin otro particular ;~~o·;¡ · '! 

,; AGEN 1~: . 1 

¿' ADSCRITO 

.D" 
·L DE LA fff!\'.lUCA 
2·r"~hos i~u1:::3¡;, ,~, 

.~~~~:a5c~ó~ Comunirli4 LI

. 
c.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerías Guer. ra.- Sub"p. roou_ ... radora

Comunidad.- Para su Superior Clí!loc'tM!ento.- Prese
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular dé la Offci11ade

' 

/\v. Paseo de la 1;:cforn1H L' l l 2 L\ piso l '.'l, c
f\ih.·xico, J)islri to 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, r 1 U 1~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '"--b. \ U/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09: 14 nueve horas con catorce minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

gente del Ministerio Público de la Federación, 
ón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4683, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09019/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 
 

  
  
  

 
 

  quedando en 
s::-~spera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Docu.mentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de l~s cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

·· · Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

.. Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G ctúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de a legal 

tencia que al final firma ia legal 
- - - - - - - - - - - - - - - - -
--------DAMOS 

TESTIGOS DE AS



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tuinacto a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 

c¡,0 ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4683 

CSCR/09019/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

_ . ._ ___ ,_ 

Página 1de1 

viernes, 16 de diciembre de 2016 
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• 

• 
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PGR 
/ b 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. LfJ 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!'i\l 1t t ·J~.\1)1 lJUA t il NfRl\I 

• 

1 

"nii•iiuit<' ;r~~:~,'.c~'1:~\ ·¡~ ~';-( _rr r~~ ·vr'n O~cio no. CSCRI_ 09019 /2016. 
'"'' 

00;i:4}';:;.'.:; :.~·'J ·" 1 __ 1 .\ ), l 'L_,l ·1~~~e México, a 30 de noviembre de 2016. 
APODE!Vtub L.~GAL DE l . ~-~~~. = .• -- .. ;;Í 

Zó / 16D!C?nr i 
RADI ,,XJ,L:1>1PSA, S.A. DE C.V. L.~- ----·=~u o l 
o· ngujdóApoderado: . ~ .. ),-.,·~-· . .;:·;-----

·' . . ~'.:>~/;::'. .. ,\ r;~:-::;\i¿JT:G.:1c.:·.i:1 :·:-:-:; ~ . : 
Con fundamento en los artfcul&~ 21y1QZ:ª~~o.:"~;'.de:lai~~ij§1!!~i~',Pot.ttica:de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189y190 de la Ley Fea.~ral de1elecomtirlidéeio*1tyi:aadi0d~; 2~;'fracciones 11yXI,44, 168y180 del 
Código Federal de Pro~~~imientos Penales; 10y11 delaley Orgánica de laP.rocuraqurfa General de la República; 
12 y 47 fracción,f,·tv:;,, VI y XI de su Reglamento, ast9omo los Acue~gos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procuradpr G~éral de la R~pública, pgr los q~e se esta,blécen,. diversas> disposiciones en materia de 
intervenciónde.~municaci~es pri~~¡as,.me permito,s<?lic1~ar,a.Usted su'valioso apoyo a.-eféclo de que instruya a 
quien comJSg~:>nd~. ara se ' érélonea.·,,i -do n téD: · · islón Control Re ional en medio 
ma nético eº' teso ion .. eará ··· M'Ektra'U Rte -· · enci 1 'la ihrormación detallada a continuación: 

• 

o      
            

     
             

        
      

   
         

     
          

        
     

Lo ant~n~t::L·~n~ virtu gatoria 
AP/PGRi~$C/Ol/001128
Agradezcó.\rtitfc~ente ación. 

;.o,i;:· ' , '. •. ; 
·-  

 
 
 
O! .. nr:\\t•.--:í\j/\l... 

:~:¿;;;r;AL 
c.c.P¡. Lic. Gllberto Higuera Bem uperior conocimiento. Presente. 

\ 

Gral. Inocente Fennln Hemil!indez Montealagra. Titular del Centro Nacio 1 de Planeación, Anélisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. Para su conocimiento. Presente. 
Dr. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

\ Co
Li te del Ministerio Pübllco de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
su

Elaboró 
Revisó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09: 19 nueve horas con diecinueve minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4684, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09020/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
   quedando en espera de que la empresa de 

referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º (14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de 1os Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos q), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE-------------------------

.', 'ffir!ji1U'~Sí lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

.•. 3 ;2 t~M~~.~ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
,;_ SeíVitfds a .la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

:.."" .. :' t ódigo Federal de Proc egal 
a que al final firman y d egal 
- - - - - - - - - - - - - - - - -
---DAMOS FE ---

TESTIGOS DE ASISTE
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
 

Id 4684 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

CSCR/09020/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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• 

• 

Con fundamento enJos·Entlculos 21 y 102 apartado ~A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 1ª0 dé4a ley Federal de TelecomuniCáciones,y Radigdifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal. ~Prpcedimientos ~nafes; 10 y 11 de la Ley Orgán!ca de'ta Procuraduría Geheral de la República; 
12 y 47 fraG(:ión 1, l\Í, VI .y ~hie s~:Reglamento, áslc~mo 1los Acuerdos·A/18.1110, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procuregor Ge~rál. de ta· República., por lo~ que,.se: establecen div~rsas disposiciones en materia de 
intervención d~ comunicaci~s ·~d~. me'.~rmtto.Jéoltci~r .~ lJsted su vaJla~o apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, para que 8.e,JIYl!Orcign:aie@á .. Ggoté:tiilaflórt!le Sunertünóp.y:Control Regional. en medio 
magnético & 11mpreso. con catlc~Me extra U:QltHíi!ly,COhfide~l~l;·lá ififortvu~trión t1etallada a continuación: 

o 

o 
o 

o 

o 

. o 

o 

. , , ~ 

Lo anteiipt' :::úe~ virtu da . gatoria 
AP/PGR/S[)~D~/()11001' s d

Agradezco anti~'.a~ent ue~: ción. 

 1,": @ · ~4; 
l$q .. : i 
\· ~:·%~:'.: .. )!j,¡>: 
\:;;;·i;;(z;·.:;;p· 

R";f.'urn~ t'~¡·: 1 Y"~ . 
0l n.T¡l).-'11\L 
Y /.,;·~,¡:1:~'\!-~(\ 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bem  ~~~~~t;~Wó'i41niento. Presente. 
Gral. Inocente Fennln Hemández Montealegre. Titular del Centro lonal de Planeación, Análisis e lnfonnación para el Combate a la Delincuencia de 

., la PGR. Para su conocimiento. Presente. 

\

Dr. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Igual fin. Presente. 
Lic  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
su o sente. 

El
R
F

3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

el.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:25 nueve horas con veinticinco minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4685, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09021/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número IMEI  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal f Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política e los Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) inciso$ b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

.. jµaar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
L Lir' ..... r,,.;i 
-------------------------CUMPLASE--------------------------

t:ma~n-: 

:- r .-',"..~,~1 . Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

-..'.• 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de gal 
con dos testigos de asistencia que al final firma gal 

- - - - - - - - -
AMOS 

OS DE AS

C



OFICIOS RECIBIDOS 

U\ )ló 

OFICINA DE lNVESTIGACIÓN 
jb ~2 he;~~ 

Id 4685 

Número: CSCR/09021/2016 

Fecha: 30/11/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha del término: 
Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 
•:,r 

MTR

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMEI QUE SE MENCIONA 

'-
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• 

• 

PGR 
l'n1 ·, :~.\l ll 'f:t \ ~it i'•I fl \1 

·· J.¡ Hl 1'1 111111 \ 

J4S-~ 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Am~. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 09021 /2016. 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

APODERApe'Í.E~A(DE 
RADIO Ji'ÓY!i:. elPSA, S.A. DE C.V. 

Dls~uldo Apoderado: 

Con fundamento en los artfcufo.s 21y102:aparta'do ªA" de la Constitución,Poffticade los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifuStón: 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Prpcedimientos Penales; 1 O y 11 de la. Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción 11 IV, Vly XI de su Reglamento, asJoomo los Acuerdos A/1'81/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador Geneiral d& la República, por lo~ que .. se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicacion~ tni~adas, m~.permito s'Olicitar aUsfed~su V'ajioso apoyoaefécto de que instruya a quien corresponda, 
para que se prtporcione if,est¡vCoo-rdinacfón de;StlpeNlsión y·ControLRegional,, en medio magnético e 
Impreso. cóit;;eallicter de,Extra'!riente y CorifldertCla' la inJomtacron detallada a continuación: . . -, ' · •. 

o 

o 

o 

o 

o 

. • . o 

o 

Lo ante~i~. en virtud n de la . indagatoria 
AP/PGIUS"~DSC/01/001/20

"' .. ~- ' 

Agradezco ~ipadamente .1á
~~·\·\ s 

ación. 

~) 
0 ..... ::-Ú' '~·\. ~::>- .. 
s~~ 
11, 

... :1 ,·131 •"--c·;·:.i'\~.'\~ .. 

, ... ·.• :\:. 
'·•., .... 

Jerecr10·3 1' • ~.JS. \j; •,.!J1'Ji1~i,}o..i .. _;,~.~ ... d\ii'l. 

c.c.p.~lfif\;~~4'~¡!¡11d~~~l;~ubprocura~~r de ContJ?!J{eglollÍi1"P '· mientes P~nales y Amparo, Para su superior conocimiento. Presente. 
G'rat1nocentii i!'errnfri 'Hem"tridez Montealegre. Titular del.:Centro N'aciomil de Planeaclón, Anélisls e Información para el Combate a la Delincuencia de 
W~Rl.ftWJ\~ conocimiento. Presente. 
Dr~Al"Redoltlguera Bemal. Titular, de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Igual fin. Presente. ' 
Li gente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCÍÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:31 nueve horas con treinta y un minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4686, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09054/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 quedando en espera de que la empresa de 

referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de la9' cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proc~dimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
a:rtfculos 1º,14, \6, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los E~tados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
,¿pa: 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

:;;;~' 1 
0.A) incisos b), f) d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

·¡ W~:en~-¡Ql(l~ar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
"-··~~~J~kaf.':: _ ---~ ---·- -------------------------------------------------

-------------------------CUMPLASE--------------------------
• f' ' 

1
1 ~ · · - - - · Así - lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proced gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan al 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------DAMOS FE _

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4686 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/09054/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTR

SEG

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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¡
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• 

PGR 
l'Ut 1t 1 ;, \rll lf:IA 11f t- ! l~\I 

1 ·' ,' \ h,l l'ttlll h ;\ 

' ( 

'¡ 6 f.t. Jl!k 
cf'J 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 09054 /2016. 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

j• •. ~ y,~~"'<' 
APODERAQEf LEG , DE . 
RADIO ~L D A, S.A~ DE c·N. 
Disti~ido A · derado: 

Con fundamento en,J,os artfculos 21 y 102 apartado ~A· de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artrculos 189 y 190 dé\la Ley Federal de Telec0municacienesy Radio.difusic'.>I"!; 2°, fra~lonesll y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal.,qe1J:>rpeedimjentos P~ªles; 10 y 11 d~ la 'l~y ·9rgánica détaprocuraduría Geheral de la República; 
12 y 47 fra~ión\.IV, VI y ~·de sµ:,Regtamentó,"asr cemo1osAcuerdQsA1481/.10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. ProcUte9.CJJ' Ge~l de I~" Rept1blica, ~or las. q,ueyse;, establecen diversas disposiciones en materia de 
intervenciá~i,,,QE~)~omunicacion~·J)riWd~s. mé,penrn\~o.:Soltci~r ~.Usted su v~noso.apqyo a efecto:de que instruya a 
quien corte~po'rida, ara ue a· 'reí ·' ' • o 'ión· a.SU · "9lól'l 'iControtRe ional en medio 
ma nético •im reso con ca" r'ide EXtr.a" · é' · . , ohfidi af'tairlferrnat:iffn detallada a co'ntinuación: 

o 

o 
o 

o 

o 

.o 

o 

·· ·.
·· 

Lo antéldQ~¡· .. ,,·en virt~d \,:. ón de . la indagatoria 
AP/PGR/SQ~~-Cfp11001f~-1S

Agradezco ~ntl~p~d~nte 1at'd ción. 
:· ~;~·.1 ' .. '.' '" 

'J 

~.,~o;· ·~·0~ n~. L ~~ ~~E~'GBLl1:A 
-~~ 
"- 2~•1üS Humanos. . . 

VICIOS a la Comur:í((i;.i¡j LI  RFGiONl\L 

e.e.~. w.i~ Higuera Bemal. Su ~~1\bn~imiento. Presente. 
v. Gral. Inocente Fennln Hem•nde fóri"p!iri~eombate a la Delincuencia de 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

a PGR Para su conocimiento. Presente. 
Dr. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Igual fin. Presente. 

l gente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
su oficio SHPDSC/01/3907/2016. Presente. 

3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:36 nueve horas con treinta y seis minutos 

del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4687, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09055/2016, de fecha 

30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  
  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

a{l~~rso, de las c~es se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
~~ef'ªI de Proceai~ientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
~~H.1~ 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
:~~~a':de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

·:~;).-08 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
~ricisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

-º~PTirf.i,~f?»ªr: ª.:~as presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
~¿; ~fa;~;:' -_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

cr- - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
V ~01-,~-~,·-~·~· ·- . :,1,¡~;C 

'Hfve:sil"a(•~í lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proc egal 

al final firman y egal 
- - - - - - - - - - - -
AMOS FE
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• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l'ltt \( ' i· .'\11\ ~r~I ·\ t ;f t..: t 1::\ 1 

· 'I ~ ·, lll l'I ¡¡:\ \\ \ 

Oficio no. CSCR/ 09055 /2016. 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

/~., // 
APODERAD . EG . DE TELÉFO.~~ ÉXICO, S.A.B. DE C.)I. 

DistlngÚldo Apoderado: 
/ 

CorÍ fundamento en-Jos·artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polrtica el.e los Estados Unidos Mexicanos, 
'artículos 189 y 1'.90 de·la ley Federal de Telecomunicacioresy Radio.difusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federat~e·ProcedimJentos flehafes; 1 O y 11 de la í:ey 'Orgánica dé la ProcuraduríaGeneral de la República; 
12 y 47 fra~ión·l,. IV, VI y Xtde s~Régtamentó, asr como'!osAcuerdos A/181110, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procura9or Gene~l .. de lá Reptlblica, por .los. que· s~, establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención-,~~ .'éomunicácion~'J:>'rl~. mé .~rmitQ;.~olicitar .a Usted Sl,I 'valla$'o~~))oyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, ra ' u se, 'fuio : J8' ,Goori:Hn&Sión· e S '- ófto ;Control.Re ional en medio 
magnético e:;impreso. con ca.. _&rae Extra Uíjéó ,!eiOC:CO:!!fid!h'flal, ·fá«iriforfnacion detallada a continuación: 

o 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

Lo anterior1', en agatoria 
AP/PGRJSb,,.Íf>SC/01

Agradezco an~adame tinguida consideración. 
)! . , . . ·... 

,.;

• . ''··" 
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(\C\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD - l 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:41 nueve horas con cuarenta y un minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4688, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09056/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

quedando en espera de que la empresa de 
referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de la&fuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
F~eral de Proc~dimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
q(tí~ulos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
.~Litica de los E~tados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
-~b~, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
_j 

~A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
prd~n~:.9ho?~.r a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

. -Ju"gá' r·. ·.: ·.~ - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ·_ - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·"·:( ' , .. 

:,.· - - ~ AsT"lo~ acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan f
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 A M O S F E - -
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• 

• 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

•· ¡. ¡;,l!'i•t·ll\ '. 

Con fundamento.en-los ártfculos 21 y 102 apartado·~A''de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189y1~0 dé.Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusi~n; 2°, fracclonesn y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal. dé Procedimientos Penates; 1 O y 11 de la L'0y Orgánica de· fa Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fraeción\,IV, VI y Xt de su-Reglamento, asf como los.Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/1~0/12, y A/018/15, 
del C. ProciJrador General. de I~ RepúbHca, por los. que· se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención.,fl~ .comunicaciones-:privada$, me .permito.!!lqlici~r a,, Usted su valiaso apoyo a efeéto de que instruya a 
quien corresponda, ara .ue se ·· · 'rcio · 1 ·ie · · ,G otdlhaéióníde. Su nrigtón, · ;ControtRe Ion al en medio 
magnético •'impreso. con ca~flrltle EXtra UW.~d , lty\Cohfide~ial¡·ta inforrnáción detallada a continuación: 

o 

' .. ; 

Lo anterior¡, . A~fí:~ virtud . . n de la indagatoria 
AP/PGRISD.~C/01/001/201,:...-·t;. . 
Agradezco ~~~mente la

,·.'.~~~\~·~· \" .~.: ,',. 

e.e. p. 

 ''''""l'\~1111 
,,,,. ' .:, .. , .. _.' .. "' ... ·.-., -vt:r·.~.'~·?:: ~ 

Lle/ ~,Jilgu,ra Bemal~ - ñÓ'r1lli:iliMento. Presente. 
Gra'f.' lifd'CláitirflBl'lntn Hem4ndaz Montealegre. Titular del Centro Nacl al de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR Para su conocimiento. Presente. 

, Dr. Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
,,comunidad. Igual fin. Presente. 

el Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elaboró 
Revisó 
Follo 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:46 nueve horas con cuarenta y seis 
minutos del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4689, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09057/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes del número telefónico  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de P.,;.ocedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1º 1 1~, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

. R.olítica de lds Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
,~;gq6, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
,>~ incisos b}, f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
,i-Ordena glosar ;a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

lu'gar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
y¡;_'- ~ '..' -·'_?],~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' - - - Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

~"Jrwestigación dé la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a fa"Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedim al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan al 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- -- -- DAMOS FE -

TESTIGOS DE ASISTEN
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PGR 
l'n11\ 11'.'\l'ffll·:IA (;J ~,·! l!.o\J 

. " f,\ i.'.11'\IUI h ·\ 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

. .. .. Oficio no. CSCR/ 09057 /2016. 
, ./ ~CiGd~,!~··~x~~,~ 30 de noviembre de 2016 . 

. í 
/ 

'(--\_ .: ·, /1'L> ... /-'.!:;tJ 
j 1 6 ;'' T 1~ ... Í 
' } 1 ' dJ?11 j 

L-~~-.. L, :-:-:. ~ / 
11r'.¡:'.vt!f 1 A .. ~::1¡:1 1:·! .. < ~~:,/;1?_;;-~~-... ..... _.i 

Dlstin ido oderado: SLlfir;o:cc;?;;,;1\~:;/;'\; ~~:;:tc16A• t:2 LA 

Con fundamentoen.Jps artfculos 21y102 apartad~R.~~~~~[6~J;~~iJ&ó~~íJtf:.~~ Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189y190 déla ley Federal de Telecomunicaciones.y Radiodifusión; 2°, fra~iones H y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Fede1"84~;Protedimientos Pefl_ales; 10y 11 de la Ley Orgánica defaProcuradurra General de la República; 
12 y 47 f~ión t; IV, VI y xt de su,~ég'lamento, -asl como los Acuerdos Al1.S1/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. ProcÚ'taqor Gen~raL de l,a República, por los qt:Je se . establece~ ·diversas disposiciones en materia de 
intervenGiól:'l-,q~ .Comunicaciones;pii~, me, perm~ sqlicitar a Usted su '1ajiost> ,apoyo a efectp de que instruya a 
quien COrTe$ponda, para a• áe:R(OIJ!frcloll!:.a~ .. Gootdln\diónlle suaef!jiió'l:i;,y:GontrotRegional. en medio 
magnético 6timpreso. con ciffc,•:fle EXt:ra Uij~a~y-C~hfld8M!ial: lairil'ormati6n detallada a continuación: 

o 

ión de la indagatoria 

ción. 

JNTROI. l'.f:r.im:Al 
' ho:1 ;LrP''. \1.1.\U:.s y, . .,,,.!'/ ii'(; 

c.c.p.~ Lic. ~llbctllt4> .fflguera Bem .Su~~~íl'lll6rilfr~lpresente. 

la R. .Para su conocimiento. Presente. 

\ 

Gral. liióe8ftte f'ennln.ffemlindez Montealegre. Titular del Centro N nal de Planeaclón, Anéllsls e Información para el Combate a la Delincuencia de 

nvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

erio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ·>ó 
1 

, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD ~ 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:51 nueve horas con cincuenta y un minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4690, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09058/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 

correspondiente.---------------------------------------------------
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

"·;enversO:- cte•-cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
m~,l~eral .~e P~~~dimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
~,;;.<"~"ftí(;.µ10$'.i.1~~:.~16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
~':'.451:>1t~ca de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
-~y/«_-:' :·.'I~ 

;·29(;, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
< A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
,; qrpeRª .. Q\P,~~r a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

~~Gj\r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·"r~, : .,.,,_ t . - •OS 
1;·;7.- 1-,,-,- - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,-,, '• I> I~ .,OfT:ljf'i'i ?-',: 

:l"f">r'io;-" Asr-tb acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación. ae la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DAMOS F E 

GOS D
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/''.k1 !L.' . .! !. ·· , Ofi9i0 no. CSCR/ 09058 /2016. 
··~~ ... :·':. :,. · Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

APOJ>E~O LEGAL DE . 
RADl(>'MÓVIL DIPSA, S.A. DE CN.· 

L ~DIC 1013 . 
.... ,t; .. ··:·.>~ .. :· .. -.~--· .. .,_,. -~-'"~' "~ 

"Of.IC:\.:¡\c,:;.l >','· 
SUBl\í:ióCüf~,\CJ;;;,; b •. i .. • ; · 

PREVENCIÓN D~L ó~UTG V b~!iV~G~~.:- ., r 
Distinguido Apoderado: 

Con fundamento .. en~os·artfculos 21 y 102 apartado~~· -Oe la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 1~0 deJa ley Federal de Telecornunicaeionesy Radiodifu$ión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal.,ªeP.rotedimientos Penafesj 1oyJ1 de la ley Orgánica dé fa.Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fraGCiónl" IV, VI y X1 ·de s.l;J:'Réglamento, ásf cbmo'fos Aclferdf)s·A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procurapor General de lá Rept'.iblica; por Jos que:. se .establecen diVersas disposiciones en materia de 
intervenciór;t,qE¡l,Comunicaciones·pri'1ad~~. mé,p~rm~o,,solicit~r a. Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, ra se· · rcio 'a:aieSti .G · ordfh '1 lnte. Su rv.lSián ··Control. Re ional en medio 
ma nético &;lm reso con ca·~··· e E· . - 'e' te!, ,, c)hfidé'h 1af 1a·ff1'fertnación detallada a continuación: 
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Lic. Gllberto Higuera Bemal. S rior conocimiento. Presente. 
Gral. Inocente Fennln Hem6ndez Montaalegre. Titular del Centro Naclo 1 de Planeación, Análisis e información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. Para su conocimiento. Presente. 

de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

inisterio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \O ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:56 nueve horas con cincuenta y seis 
minutos del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4691, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09059/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 y 

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, \'\W<:iO:'i-l>f Docum~l'l~s constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
;;\:,4-;~)lt~~.o, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
:":Lr~;~.'.;~~~~;~~~I de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
\e '·,·::;artíGu~s 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
; 2 --·Pa1i~a de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
."\• . , _. 

· 2{}_6, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
~~ ;~i.í~~~"Nu&de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

. , :or.~w~l91~r a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
; 11v ·1 $.JNla~Lr'.ifC"J:Jlll®,t,Q - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:.: ,-i.. 1.1 11mr1in"'"l-\1"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1~ ....... '·"" 'O'q~~~· 

Así lo aoordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan al 
de - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - D A M O S F E -

ESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 

\Cf\ -+:fr 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

4691 

CSCR/09059/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEG

16/12/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE Sf\MENCIONAN. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimiento::nales y~paro. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. PGR 
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Oficio no. CSCR/ 09059 /2016. 
Ciudad~-~éxico, a 30 de noviembre de 2016. 
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Con fundamento en IQS artfculos21y102 apartado "A" de la Constitución Politicaide·-k>s~Estado~ Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 q~tátey Federal de Telecomunicaciones y Radi9difusió~t2-~;·tmccJones1i:yXt, . .M;:~6a,y 180 del 
Código Federal ~e p·recedimientos Penales; 10y_11 d8'laley Orgánfca d&l&:Prodü~tJriáGéneral'dé:.13JRep'üblica; 
12 y 47 fracc:iqg_f;Jy,,vl y XLde su Reglamento, as'f.com6'-IOS··Ac1:1efdE>s.Af181/10, AI056Í1'l; A/110/12, y A/018/15, 
del C. Proc.urader General,· de l~,Re'i)ClbliGa, psr los. qué se. establecen- diversas disposiciones en materia de 
intervención tl~_cdmuni@cit>nes plivac:fas, me permitó';sol~itar a usted su valit>Sóapoyo a efecto de que instruya a 
quien con:e~u~onda, ará: uá a"'·· . · ni a ltstá . o ih . ió~ .. ~-'· Í't Control Re . lonal en medio 
magnético é'iliípreso. cbn,.c~rfi;terdi Elfb' · rdn"5v..: . n e1tc1ar1 llHnfQrmaci& detallada a continuación: 

o

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \\\ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:02 diez horas con dos minutos del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4692, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09060/2016, de fecha 
30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.8. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos   

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
.w¡t~~~_o. de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

,~ .. ~~{ffe~~~f~,e Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
i~ '·~'~ttlóúfQ~l:?, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
· Polfti~~i~f los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

2oé't2-0W~ 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
·-·.: 

''A).incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
or;~.~r;ia .. ~IQ~~f, 1 ~. ~a~ presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

. ,1u~~r·\.~ .-Jiri·.~::~1:~¿=- --------------------------------------------------
, ,, ·, - -.. - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

tí:i~~~,~~~\"i1-~i/~at: IÓcr;~~g~ó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

~ . ~ 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos)-iumanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~ral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro~ l 
con dos testigos de asistencia que al final firman y l 
de - - - - - - - - - -
- - A M O S F 

S DE ASIST



~~ ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN OFICIOS RECIBIDOS 

/~~4/6 
Id 4692 

Número: CSCR/09060/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

_ .. .,.. ___ ,_ 
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Qodopdo-. ··-·1111• 

viernes, 16 de diciembre de 2016 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

, " 't ; : , ('f:r;qJ"'"f':~ción de Supervisión y Control Regional. 

) i ' ~ .\ ·~ :_: ': .:! hL5-'(!J V Oficio no. CSCR/ 09060 /2016. 

\ 6 [ 
... r ~ ... C1}vda~ de México, a 30 de noviembre de 2016. 
¡ 1 • ' IV ' ,.../ .,.r· • . ! \_, l " ' J 1 

.... !11"' \ li 
,,,,,, /" 1 •.. __ .... l 
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AP9Bfi~O LEGAL DE , . : . ·. __ _,;,, t.u,.F,f::'iS, 
JEl_É~OS DE MÉXICO,.'S.A.B. DE C.~~\t:t:~.~.~ ~~~~~~-.;;:, ·, ~j;,,:;¡;;osAU.COMUNIDAD" 

Distinguido Apoderado: 

Con fundamento.en los l:írtfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 dé·Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal.~e Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 11 IV, VI y )(l ·de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General . de la Repúf?lica, por los que se estabtecen diversas disposiciones en materia de 
intervencióR.}í~ comunieacion~ pñva'tfc:J.s, -me_ pe~mito,,~oli'cit~ra Usted su valioso,apoyo a efecto de que instruya a 
quien corre~ponda, ara· ue&e · · .··rc1 · ' iesta .. Gool'dfnael n·d . · . iSidn ,control Re ional en medio 
magnético &Impreso, con caflt:twr¡de Extra Uríctrífe·y: ohfict¡ñ'élal:·1á·iliforrnati6n detallada a continuación: 

'·'' •• "!- • ' • • • • ' " • • • ~ 

o 

...... -

gatoria 

ción. 

 ;:~~:"'?~:¡\! . 
::~:~;.~~;~·::(··LAL 

'' )'~ :
c.c.p. \ Lic. Gii~ .Higuera B ento. Presente. 

, Gral. lnoc. ente Fenntn Hem bate a la Delincuencia de 
\ la PG~. Para su ~n.JlYlmlento. Presente. . 
\ Dr. AlfnHl0+119ullra Bemal. Titular de la Oficina de lnvestlgac:i6n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. Igual fin. Presente. 
rio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

veno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \\ ~ \ \ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~r 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:07 diez horas con siete minutos del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro

gente del Ministerio Público de la Fe
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4695, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09080/2016, de fecha 
1 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número IME dando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Feq~ral de Procedi~ientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
.~rt}R&tos 1º,14, 16, ·~o apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
PdtRlx;:a';de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

· 'áoe'.'.·~:98 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
Afincfaos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

· ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
, J_ugcir. - - -· - -:- -··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- . . ~ 
~ Ge ¡;er::-c ~v-:. -,,:; -, - - - - - - - - - - - - - - - - - c u M P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i:.: y ::~;;::-:e~ ,~~hAs>r ~~ordó y firma, el suscrito Maestro 
: íl:- nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y egal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - D A M O S F - - -

TESTIGOS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 
\\~LX 

ÜFICI~A DE lNVESTIGACÍÓN 

Id 4695 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Status: 

Quién remite: 

. fl.~unto: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/09080/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS IMEI QUE SE MENCIONAN. 

°' 

. ,.,,¡
',,,,.'. 

,f \' •• :}) J i~~ 

1'& ~-'f .. -·----,-· . ... ~ .. -,.--J"""" ____ _ 

viernes, 16 de diciembre de 2016 
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PGR 
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APODERADO·LEGAf' DE 
RADIO M_ÓVÍL j>lf)SA, S.A. DE C.V. 

' , ,J-' 

Dlstillfiuido'Apoderado: 

..,_·~ -"·rh""' :._ .. :L ~.~. 
Br_ ... ,,....1'1 \ ;- ·-

. ¡: •• ,.•.' -~:. - ' ":;~ \..¡~ 

f'RZ'>~;;~:~. f C~1~:¿ __ u¡ .) i ~~.:::e:.~·:•.\' U6~'.:::];\:tiEJ" 
Con fundamento en los articul• 21.y ·102~psrtade "A" ae la Constituci9n;;P_ol~ica,,de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de'ª Ley F~e~ de Telecomunicaciones y Radiodifug-fón~ 2°\fratcipnes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Prlq~dimientós Penales; 1 O y 11 de la. Ley Orgánica de fa P,rocuradµrfa General de la República; 
12 y 47 fracciónJ,-nf:,_Vfy.x1 de su Reglamento, asf como las Acuerdos A/181110, At056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurad,t>r Gen~ral de la Repú~li98, por los .. qye 1Se 'estaple~n diversas·.·disposiciones en materia de 
intervención c:t~.~u.rifuacioges priv~cta~; me pelJTlito{;oJiCitar r,_uevarjiente'al)sted su vatibso apoyo, a efecto de que 
instruya a qyien ~rrespo~~." a . éSI' · ·. ' klrie á ... Cót>rdlnact6n Su ervmión ·Control Re ional 
en medio maanitico ~ttmp~ .con m ·tter dé. &tnt. U!gente'''y· Confic:Jenclal. la información detallada a 
continuación: • · · ' · · · ··· · · 

• 

:

Lo a~i, en :·>~VfR:ud indagatoria 
AP/PG~lltPq,$Cl()Jl.,U~Q15,  
Agradezc6a'4:i~adam~te la'defe deración. 

, 
<á 
11 
f 
 

·.·· 

E_Q OL RfG. 10\\IAL 
Pl\PO 

c.c.p.'\ Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subpro t~~9L~~~~~nto. Presente. 
· Gral. Inocente Fennln HemAndaz M ón para el Combate a la Delincuencia de 

PGR. Para su conocimiento. Presen
r. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

l Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elabo
Revis
Follo 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 1O:12 diez horas con doce minutos del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4696, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09081/2016, de fecha 
1 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número IMEI  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales, constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anv~p. de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
F~deta!de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
af,tí9Qtos t?, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Políticáde los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A)incisos b), f),de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordená glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
1ugar. .- .;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~""''e~·- - .:.· - - - --- -----------cu M p LA s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.\\./ 1 

-a-tie \a·JfA9j~~fó1 acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y d gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - DAMOS FE 

TESTIGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 

\,et W1' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ó¡-j2 4/6 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

4696 

CSCR/09081/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS IMEI QUE SE MENCIONAN. 

'l ·.' 

. .;; De:~:, .. 
1' '-'~íVF · ! \.~.... , 
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• 

• 

PGR 
l'Pt l( ~ 11~' 1 t '1! 1.\ 1 d r-.. tJ; .\J 

1>1 1 .u r111;111 ., 

- . ~u~~ftntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
.·· , ' i ; ! ' '1 ~-1 l_J V Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

r_-~ __ 16_L_-_1 __ 1 ;_n1/']···. ..
2016

• ::::::::: M::::~. 
/ i _ _ __ Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2016. 

APODEDAM Lcl!!'A" L DE · t::_:.,-,_-,__ -" 
·~"' ~ !'.r"'-·:,,, ..•. í ··- ··"\'~:·-· ··•/~·:LA 

RADIOJIÓVl~..DÍPSA, S.A. DE C.V. f." _ . , "_ . . . • ,lJ:'-.\~·'.CS, 
. .r ,---·· , :.- :,___; _ ... ii~ í s:; .. ;,r;::,3:,i..i';C.:L'.ifü!DAD" 

Distlnguidó Apoderado: 

Con fundamento en los articuf()s 21- y 102 apartado "A" de ta Constitución)PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de I~ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus1ón; 2~. fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pf'Qcedimientós· Penales; 1 O y 11 de la. Ley Orgánica de la P.rocuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción _l. IV, Vly XI de su Reglamento, asi como los'Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procuradpr General de la República, por los·qµe se -establecen diversas. disposiciones en materia de 
intervención 9e:ccóR:lUl'.\ÍCacion.es privadas; me per:mito~olicltar nuevarnente·a Usted su valioso apoyo, a efecto de que 
instruya a ~ien ~rrésponda, · a . ut é ro to ·- á 88 · Coordklacién de Su ervisión Control Re ional 
en medio rñn.nitico tf imprestiíi con cará ·. r de-'. EX,tra, Ufgeilte y .Coofidencial. la información detallada a 
continuación: 

• 

Lo · ant~'ri~, en virtu . dagatoria 
AP/PG~m.,o.SC/Oll00-1 0
Agradezco.artiaipadamente la guida consideración. 

· i - .,_ ~:·"~:, 

c.c.p. 

Elabor
Revisó
Folio 

: ,• ·~~ 
-~ 

/ .;?fr 
'JWI" 
~ 

ONT'?OL REGIONAL 
l.F~'.' '{ l\i'vi~-~ ·:r~ 
N Y CONTROL hi:GluNAL 

i
c. Gllberto Higuera Bemal. S conocimiento. Presente. 

\ Gral. Inocente Fennln Hem6nd a el Combate a la Delincuencia de 
a PGR. Para su conocimiento. Presente. 

" r. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Seivicios a la 

terio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



\1º \~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -'\\ \ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 1O:19 diez horas con diecinueve minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4697, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09083/2016, de fecha 
5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 

  
 

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda 
· la ¡nfórtnación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ • ~ .. 0 :óocumentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
~nvérso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 

·:a-rtklli16s 1~'.''.14, 18, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
cie~emf:faa ·de los Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

, }: ~1&08 y 2.691~~1 Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
je lt\~~ b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proc gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y gal 
d
- AMOS F

OS DE A



,i,~ )f? 
INVESTICACION OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 

Id 4697 

Número: CSCR/09093/2016 

Fecha: 05/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

. DE U REPÜLV 
, echos Hur:p·· 
11cios 2 h · 

t:i>l'.n~r:¡'.~í' 
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PGR ---
. -· 
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Página 1de1 



• 

• 

PGR 
\'!?~ I~ \1'11 !ltlA l il ~.;t lt.\1 

1 >i ; \ 1'11'\lll\ h \ 

,. 

APODERADO LEGAL DE 
RADIO MóVll~J>lPSA, S.A. DE C.V. 

DlstinJliÍido Apoderado: 

Corffundamento en los artlculÓ$,21;y 102 apartado "A" de la Constituciónf>~fÍtiG,á de.los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 d~l¡¡¡ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióll; 211 ~ fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de.j=>róeé'ttirriientos Penales; 10 y 1 tde la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción,], IV1:Vhy XI de su Reglamentb, asf·oomo losAcueitlos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Proc'-'.@,d9r, Gf*1eral ~e la Rep¡¡btiea, por los q'UE;I s~ establecéh diversas · dispoi;iciones en materia de 
intervención de í:M>.rriúnic~.GiO,hes pr~'adasr me peAnito ~olici:ta(a Ust~d su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresj)qpda, a . , ue se ,, . ·JCi·onctttae&ta. oo· . . i ... ·di· emstón Control Re ional en medio 
ma nétic 8 i ; 'raso "• n' ca~. ' u' n . . iil ,.J1í'iufurmaeión detallada a continuación: 

o 

Lo antefl()Fí. \;,,en virtud..
AP/PGR/SDftfl1>SC/OU001t2b
Agradez~ ~~tiGÍp_~~~~nte·;

ión de la indagatoria 

'·--, .. , .. 

e.e. p. 

Revisó 
Folio 

ción. 

::·'.·~:;>.:, 
f'f,;:·' , ·, 

.,
1 

Lic. Gllber111?. Hl9!A411:8 ~a~S~ uperior conocimiento. Presente. 

1 Gral. lnocent.f P~n fiemantlez Montaalegra. Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
\ la PGR. ~P.Qllo,piflli•l\tQ,~A". 

Dr AlfrelfcHll'glliíril '91Hritt 'i'ftülar de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

l Ministerio Piíblico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,1'.J ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:24 diez horas con veinticuatro minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4698, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09094/2016, de fecha 
5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 2Q8 y 269 dej ,~ódigo Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisgs b), f) ·de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena ;glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
1ugªr;<:· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - p - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ _ 

- - : ~'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
té?minos del artículo 16 de Código Federal de Proc gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y d gal 
de lo - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - D A M O S F E

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS 

1(Ll\ ~ 
OFICINA DE lNVESTlGA,ClÓN 

/6~¿ /a,,,6 
Id 4698 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/09094/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

.¡ 

.; 
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• 

• 

PGR_ 
C .- ',,, í;~ :_! ' , : ' : : C@r~1qac1ó, d Superv1s1ón y Control Reg10nal. 
,;'~S-Ub~ocur~ut;fa:d~~o~tm ___ i,,%J_.~Q!?al_ ~ocedimi_e~tos Penales y ~paro. 

f•H111 ·· \\'ll 11UA t il f'...l t: '\I ~¿:;~;;~_:,, i,L_;t_ : __ :: .-'::.-__ :: ;)_;;, J: \ -l·l ,\)tll'ttflll< \ 

1
,, 1 fi r i , .... ,,

0
,,,,, 1 Oficio no. CSCR/ 09094 /2016. 

~ .J tSiud&idl(ie tAéxico, a 05 de diciembre de 2016. 
l , ________ c "" ., _, _____ j 

-·· 
~· . ' . . ; ; ,' .') :··: 

APODERADO LEGAL DE 
TELÉFÓNOS,1ÓE MÉXICO, S.A._ B~ DE C.V. . -

':...-.": ... :,~ .... :: v' / ~._}.·_;,:.:_.:.::<. /; í .. A Cl:i~\;~~iDMb" 

Distinguido Apoderado: 

Con fundamento.en:f,os értlculos 21 y 102 apartado !'A" de la Constitución Polftica de.los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 1~0 dé'.ta·ley Federal de Tel~coh1unicaciopes y RadiodifusiQn; 2°, fraccionesll y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal,_d&,prpcedimientos P:ei'l~fes; 10 y 11 de la Ley Orgánica dé"fa.Procuradurra Gt:!rteral de la República; 
12 y 47 fracción l,. IV, VI y X1 de s,u·Regtamento, asf como-los Acuerdos AT181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de lá República, r:>or los qúe-:,·se,. establecen diversas disposiciones en materia de 
intervenGiC:m'.Q,e .. comuni~ciones-piiva'l'J~s. me ,pe~ito.rsolici~r ~, Usted su ~lleso,ap()yo a efecto de que instruya a 
quien _corre~ponda, ara -· ue se. . - - · rcio - ' •· · .G ordlnaeión· · e SU rt"si.ón \Control Re ional en medio 
ma ttétlco &tim reso con ca· de Extra · entet\ tCo' de'rri!iaHa·kiforrnación tletallada a cóhtinuación: 

o 

Lo anferi(lr~ en vlr gatoria 
AP/PGRl$D~O:Sc101100.. ,.. '. -

Agradezco ai:tticiPC:!deme istinguida consideración. 
·:,-_'·Y.1 

"·······'' 

e.e. p. 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

·.u_.¿?:. -

·. 

01 
, Lic. G~tttauera B ñór;oonocitiiiéht&Pilesente. 
·~~~~ llift\n18"Fe~f~  P,~~-~I, :~-~-~-~a~~:~._1~_:_Delincuencia de 

Dr. ~u~mal. Titular de la Oficina de lnvest1gac16n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

terio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



, {l: fc, 1 ~ !¿>( 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~,, -

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:31 diez horas con treinta y un minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4699, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09095/2016, de fecha 
5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número telefónic uedando en espera 
de que la empresa de referencia rinda la informació te. - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de Josc-Es~dos Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206,. 208 y 269 tiei Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) inei,sos b), f) d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

- } 
1 uga,r:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

- - ~. L. ~\, !P.:· acordó y firma, el suscrito Maestro  
,Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestigaciqf) de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce  
con dos testigos de asistencia que al final firman y d
de - - - - - - - - - - - -
- D A M O S F E

GOS DE ASISTENCIA 
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.. 

PGR 
l'H~'C ·.\1'1111~1\t;JN\l:\I 

¡ .¡ ; \ llll'l.!11\h.'\ 

., ;" 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

APOoefVd)() ~AL DE . •' 
RA'?!()'M~).<I( DIPSA, S.A:w,DE CN. 
Distinguido Apoderado: , -"' · ' r • " · ··· • - • •· ' 

. ~··_· .. '; ,,·_,". ,.',. - ~>·:~.~>~~~~:~;5) 

Con fundamento,en.-!os"titHculos 21y102apartado-~A"-de1&;CmtStitlJrn6nrP01tt1ca:~~~~EI~ Unidos Mexicanos, 
articules 189 y wo deífal.ey Federal de Tel~co·m~niCácienes-yRadigdifu~!(>_n; 2°, fracE;lone,s·tl y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Fed~rat.5fe:Prpcedimjentos P~h~es¡ 10y11· de la't.ey~rgánica d~fra.Procuradu.rfa.GM'eral de la República; 
12 y 47 fra~ión"l~.IV, VI y Xl"de s~"Réglamento, asf c€)mp1losAcuecdos·A1181/10, A/056/.11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. ProcUt-.9or Gen;én;il de lá Repá'bli~, ·· por 1 ,10.~ .. ctl:le;'· se:>.estabJecen ·diversas disposicio,nes en materia de 
int~rvención.;Q.~_,tomunic'acion~·P'ri~~· tn~,.p~t:f'l.RO:~olt~ifr~. U~ted SU, va[~ºS.º;:~P()Yº a efeét()·d~ que instruya_a 
quien corresponda, ara u.e · e rcla .. G ótf·.te. i'Wstóh. .control~e 1onal en medio 
magnético ._impreso. con ca' far\le EXtm Udé teljyr · ohfld& 1á1;'1ff:t1rifo,rthiiei6n detallada a continuación: 

J "*' . ' ,,, ,, . ' ' ~ ~. . ,, . . . 

o 

Lo .anfeli~~: . en vhtúd: ..  ·de .. la. indagatoria 
AP/PGR/$D~QSC/Ol/001/a15;··

• -•• :-.. 

AgradezCQ, ati'tic1pr,1~mente:.í~ ción . 
. • . ;~ . . t . 

Elabor
Revisó
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:36 diez horas con treinta y seis minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4700, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09096/2016, de fecha 
5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 
 
 

quedando en ·espera de que la empresa de referencia rinda la información 
corréspondiente.---------------------------------------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anV'"erso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polfttca de lbs Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

. 206';~208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
»1CA)1:in.c;i¡s_q§ b); f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

~¡ter~~ ~~~s_a~ -ª~ ~ª~-~r~~~~t~~ _ª_c~~~c~~~~s- ~~r~- ~º~~-1~: _e!~~t~~ ~~~ª~~~ ~-~~~ ~~~~ 
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de
c al final firm
d - - - - - - - -
- D A M O S

GOS DE
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFJCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4700 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

-"-~unto: 

Observaciones: 

• 

CSCR/09096/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 
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MTRO.

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC
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• 

PG·R Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l'Hl•< \DtllUA tdl'-.1 lt'\I 

t ·' 1 \ ttll'lll'1H 1\ 

Oficio no. CSCR/ 09096 /2016. 

~~·;;e}':'<º".:~\ T~ilJda~e(MjX:ifO·ª 95\\e diciembre de 2016. 

APODERADO J..tE DE ~~"~- '.. '. .. · . 1 • . " ' 
1 

• • , _-, /: 

RADIO~Ó SA, S.A. DE c.v. ~ ·~ ... -~ L~ . "'" ; ..... 
1 6 r '..- ......... ~,... ~ 

Distinguí A' oderado: _ U 1 L. L .1 iiJ ; 
' ~ 

Con fun·damento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Cons uciOmP.QJJtt~l:fe.itls Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190 d~la Ley Federal de Telecomuni~cione~.~J~~{~~ifi.¡~í~i'.?~i'.fraet¡pnes 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Fede~al qeJ?,rdeédh:nientos Penales; 10 y 1 t~.de.lifR~f~(;Q~~Céi.~e~laP~u.~;'urtáq~meral de la República; 
12 y 47 fracc1ón.~:1, IV,<~yt y XI de su Reglaf!lento, .asf oorno'iós Ac:uerdbs_A718111tr; Atb56/1:1, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procu~~er, G~heral ~e la Rep~blica, por los qh:~ se e~i>lecári 'diversas qispo~iciones en materia de 
intervencióF( de ·~münicapiqhes p~~>1ldls1' me ~'rtnito ~o~ic,tar a Usted, su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corres~di¡I, a :· úe se ·· loné"a.-sa.Cbo'· a. ión·di':Su endslón Control Re ional en medio 
ma nét o e !''· 'raso C'o1fc · ~e '' enc.iil .. Jáin.· .lfnaCión detallada a continuación: 

·.l ,. • • . .,,· :: .'· : . .;..·: . •.· . \" .;_;·i ~,_ ··, ~ . ' ·, ' .¡ 

o 

Lo ant~9t/ ·~~~n virtud. atoria 
AP/PGRISO'AtlSC/Ol/001í2

~:i ,-';· . : ·,. '·_"~;..· .;,;~ 

Agradezco anticip~lr~nte 

c.c.p. 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

Lic. Gllberto Higuera Bema or conocimiento. Presente. 
~ Gral. Inocente Fennln Hemandez Montealegre. Titular del Centro Nacional de Planeaclón, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

r. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
omunklad. Igual fin. Presente. 

PGR. Para su conocimiento. Presente. 

inisterio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ '- \ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1· /\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:41 diez horas con cuarenta y un minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestr

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4701, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09097/2016, de fecha 
5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procttdimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artf(::ulos 1º,14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206> 208 y 269'del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) .irtcisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. : ~ - Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

~,\llJvEf~tigaciórf'"de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
JVi~ios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de P al 
con final firman l 
de l - - - - - - -
--  A M O S -

LI
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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Número: 
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Fecha del término: 

Turnado a: 
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Observaciones: 

• 

4701 

CSCR/09097/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LI
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l'llt ·.¡ ' J \J H '/~! '\ {, 1 f'.1 I~ '\ 1 

1 1 \ IU l'lllll lt \ 

·:-·• • ¡¡ : , ~dflciÓ nb. CSCR/ 09097 /2016 . 
.. Citidad.de México, a 05 de diciembre de 2016. 

•,\«"". 1 6 n 1 r ···nG 
1 _, •• l. 

L ............ "',_.:._, _,_. ·--······ 
~-- -··~',;.,•.) . APODERADO LEGAL Di· 

TELÉFONOS DE Mé)(léo~.:s.A.B; DE C:..V. 

Distinguido Apode~do: 

Con fundamento .. enJps·'áftlculos 21 y 102 apartadoXA"de Ja Constitución Polltica qe los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 1~0 deíla l:ey Federal de Teleco'municátie!1e&,y Raai<>;di~i.ón; 2°, fra~iones·ll y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Fed~ral,de,¡:>rpcedimjentos Pertafes¡ 1 O· y 11 de la Ley Orgárljca dé la ,Procuraduría Gt:!rteral de la República; 
12 y 47 fracpión fklV, VI y xt de ~~:~tamento, asi·C~n'lo;;losAcOerd()S A/181110, A/056111, A/·110/12, y A/018/15, 
del C. Procürap9r Ge~ral de .íi:f Reptlblica•1 por·,los_' que·:· se:. esbibtecen ·dlv~r'sas disposicione.s en materia de 
intervención>.P.~ ... éomuni~ciones"J)fiWFI<ftl!!t, me,p~tmíto..Sqlieit$Mi, U,sted Sl,I VE1ll&so .. ap~yo a efectp;de que instruya a 
quien corr'esprihda, ara e· e' -- rcio : 818,G o· ' ciióít'da.S.f twstóti .;ControJ;Re ional en medio 
ma nétlco ertm reso con c rílle ra · ·· é ,, ~at"•fa''kl'°'rfnaci&i a.etallada a continuación: . 

o 

Lo antérl~~,: en 'vf  d~. la indagatoria 
AP/PGRISO~~C/OU00 "lo q'üe ·resulte. 

Agradezoo. ~P~~!ilment tinguida consideración. 

. . . 
·· 

· .. 
' ~'' ~. 

"' >,• .~ " L ,. '. '. • • • • 

'·: -'~ · • • •. • • 
. . • , . .. " 

e.e. p. u¿: ~k6e~'Hlel'.íénl Ba toh:onóciin1ento. Presente. 
'.\· Gsati~ Fennln Heméndez Montealegre. Titular del Centro 'Nacional de Planeación, Anéllsis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

1a·rsmr.1Sára"su conocimiento. Presente. 

Elaboro 
Revisó 
Follo 

Dr. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

l Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . -1,....~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \'...J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:47 diez horas con cuarenta y siete minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4702, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09098/2016, de fecha 
5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número IMEI quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de1Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1ó~ 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------
- - .. h.f J.\sí lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da  legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- AMOS FE 

GOS DE ASISTE

C.



.. 

OFICIOS RECIBIDOS 

\tJ(o ~ 
.Qf lCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4702 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/09098/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LI

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS IMEI QUE SE MENCIONAN. 
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• 

• 

\~ 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Íenales y Amparo. 

" 

PGR. 
r /~1 H 1r11 ·. 1 · 1 11~~ \ •. ; 1 !', t H·\ 1 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

1 '1 I 1 1 f't ¡ t~l l l o\ 

.i 

/ 

APODERADO L~G4LDE 
RADIO MÓVIJ-·~lfSA, S.A. DE C.V. 

Distinguido Apoderado: 

Con fundamento en los articu!~s 21 y ·, 02 apartado"A" de fa ~~titó~ióftJ Pofftica1<0e 105' Est¡;¡dos Unidos Mexicanos,. 
artlculos 189 y 190 de lc;i Ley Fet;ierat de Telecomunicacio~\f~adiodifUjfO!iif·2~V:ffaccióriés'U•)''XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pr~~-dimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de ta P.rocuracl:oria General de la República; 
12 y 47 fracción ~.-4V,Vf'y XI de su Reglamento, asl cemo los Acuerdos A/181/10, A/.056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procuract9r G$.n~ral de la República, 'J)Or los ~lie -sf:l :es~J:>te~n diver8a~-~disposiciones en materia de 
intervención _de,,~~Uf,libacioi::ies priv~~~; r:ne pei:m.ito.~olic~r n,uevaij'lentEf;a ·usted su vatibs~rapoyo, a efecto de que 
instruya a <w.ien ~rresponda;' a "ue.a ro '· ···· iorie á ·· t · Có klacién ·de Su ervisión •Control Re ional 
en medio rrifmnitico tJ; itnpre&tf toii1 ·cará};f~n de, · rii Uigenle"V·-Conftdencial. la información detallada a 
continuación: 

• 

· 

.

.·

· · 

Lo ar$:!rli>.~ en ele la indagatoria 
AP/PGlti'.$clf[)•C/Ol/
Agradezoo --adame ación. ,· ·> 

e.e. p. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



,~e{, 1 7f;ef 
SU8PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ / 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:52 diez horas con cincuenta y dos minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4704, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09181/2016, de fecha 
8 ocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números PIN de Black Berry  

   
  

  quedando en espera de que la 
~mpresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~··~>f Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

0.;li'Íverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
afücúJo$.ifi\'.1zi, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

·c:Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 206 1y''2é9 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

.:i~'tf'Añisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y ia legal 
de - - - - - - - - - -

D A M O S F ------
OS DE ASIS
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4704 

t6 l1 z, /lo((., 

Número: CSCR/09181/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

!l.~.!..! nto: 

Observaciones: 

• 

• 

08/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS IMEI VINCULADOS CON LOS PIN DE BLACK BERRY QUE SE 
a •r-a1r1na1 A al 

.¡ 1,, 

, ¡ '·· 

<:-:J ~·.:) 
''.~·. ~ 

•• 

' ; 
~~ ... ( 

:,1. ) .'/ 

-·.----·~ ~'::::=-~ 
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• 

• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

l'i'( H lll~' 1 ,¡ l'I "\ t ,f NI p.\! 

1l1 t :• l ~·t 1:1 H ·1 

Oficio no. CSCR/ 09181 /2016. 

// .. ' 
APODERADO,,t.'l:G~eoE !" ·. 

RADIO MÓ)ffÍ.. ptPSA, S.A. DE C.V.-··' .. . : ,·•\ ' ' \\ 
,· ./' , •.. ,~.,,,,e, ~\ \i "'. -'¡ '. . . . . '; 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. 

Dlstli do' Apoderada.; ..,,,. ¡~1 · · . • , . : , •. 

Con u amento en los ~t~u_[~~'24 .. y102:~partado ~~·de la Gonstitución,·Polrticade los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de I~ tey F~ .. era:i. ~ ;t:l\)leC<?fl1{Hlica,ciones y RadiodifusiOn; 2°; tracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de PrP~.dimien · ·s ~ellalesY1 () y 1 ~}:f~.la Ley Orgánica de fa Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción,fd\(,'Vi'"y XI .~ §.u..Reglé:tn;t~1o;'~~sf oomo los Acuerdos A/161/10¡, A7056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador Gen$ral ~ la:Repúb l~,,.pOrJos.,que,ª~ eStaQ!écen dive~as djs~sicione&;'en materia de intervención de 
comuni~cion~1~priv..C1das, y ~ .. pefic¡~:-qe Ja ~1::t~:9d~.1~~~Jreri,te ~iantEfel diverso S~H.PBSC/011397412016, del 
cual ad1untQ,~p1~para P~r'~feféJ~f)$í;. me:pe~to .st¡hq1tf:lf nuevamepte a Usted su vaho~o apoyo, a efecto de que 
instruya a qui~.9'>rres~~ ·aiif ,,., . · re· Re· "e8ta ··rdfnacf6n 11e·csu ervisión Control Re ional 
en medio. ñétlco é. im retl8 · · · .:· ti' r. . ei, " .,.. ? , ~lfli 111bial la infofmación detallada a 
continuación'.···~ 

• 

• .... Cabe. indicar qu&,confotme a l~i~~~o p,ptel·arttcli1o¡feff::faro tl'IJl!sitoriodel CfxÍ/go"l•Jadiopsl cié Procedimientos Penales, 
'>. ·'dOfl relación arah~fiw.Jo 1~Q .. de1 C6i1igo Fe'l!lerart:te,. Prooéf!i'11f~1ílt~Pe-s,, que establece•que: ~Para la·.compro6ación del 
.... cuerpo del del~ ·y fle· I~ probable resp0hsabih'd1J.d1 deN~ieúi¡JcKel Ministerio P/Jblico y lfJS Tnbr,Jqales gozarán .de la acción 
. más amplia p~ erfipleat los medios de investigación qúe eslimenconélúeéntes •.. ~ se.solicifa atentamente que,' en caso de 
no coritar con lti:'lqfórrn,ación; solic~da, la concesionaria s&J)(Jnga·en contado con.supróveedoltle los equipos indicados, a 
efecto de que los d,atos. deral Investigadora. 

Lo anteri~.. en virt dagatoria 
AP/PGR1St),!f P1?SC/Olf00
Agrad'ezcp ~adamant ración . 

c.c.p. 

. ?·1 f 
. ;! ,k., . ., 
. :t . ,, ->"· 

· 'r~, 
¡,' 'l '~' 

~ ~'1J ~.) 

. ": ;• ;::a:io=. t?~.~)~~· 
) COiilü1 r- c0Nrn·11 fil'G 10N'"L 

' , . . . W-·1 rvu,~1~, 'l .í'O 
:'",¡r.:.~11~jl 1,:.:1oihC:·j;f¡l.UUdéGt~;NAI. 

Lic. l31111eito Higuera Bemal. Subprocühldor Control -lon,$1, lentos Penares Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
Gral. Inocente Fennln Hem6ndez Montaalegre. Tltulardel . .Cehtro"Naclo · de Planeaclón, Análisis e lnfonnaclón para el Combate a la Delincuencia de 

· la PGR. Para su conocimiento. Presente. .. 
\ ficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
\

 del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elaboro 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
\t\\ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:58 diez horas con cincuenta y ocho 
minutos del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4705, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09182/2016, de fecha 
8 ocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números IMEI  

    
    
    
   
    

 quedando en espera de 
que la empresa k:le referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - , Documen~ales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anv~rso, de las ¡cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Fed,éral de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
orcj~~-a glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

.)~'Q,~í.~:;; ~ - :.' .:•_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.: .. ~.....,;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testi os de asistencia que al final firman y d  
d - - - - - - - - - - - -
- D A M O S F E 

OS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 

,~ # 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

)6 In 
Id 4705 

Número: CSCR/09182/2016 

Fecha: 08/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

MTR

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS PIN DE BLAC BERRY RELACIONADOS CON LOS IMEI QUE SE MENCIONAN. 

• .. 

,.._ r' 
¡ ''· 
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"'»14•111.,_..,... • .....,..,..,,~ 
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J 
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• 

• 

PGR 

lt\'b ~ 
LJ~-

subprocuraduria de Control Regional, Procedimien~ales y :iparo. 

l'F'H 111~ l ·i!IU~ ¡,ir-.l"Rl\l 
lH l '• ¡ l1\ 11;t t1 ,¡ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

: , Oficio no. CSCR/ 09182 /2016. 
q,~1dad de México, a 08 de diciembre de 2016. 

Dls · guido'.Apoderado: <:<. ;-:, 

Con fundamento en los artlcut~ 2t y 1.gi'~ª~~~·~~.~~:~:fi~~ción.Polftica.de l~s Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Fe~e~~lin\#'ilMº'9F.l~,y,JAfii~~ón; 2~, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pro~dimiento!rPenales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de fa Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción .l; tY, VI y XI de su Reglamento, asr oomo lós Aquerdos A/181 /1 Ot A/056111 y A/110/12, del C. 
Procurador Genf~,ral de la República, por los. que,$t3 estab.l~cen dlve~as·dj~posicione&,/en materia de intervención de 
comunicacion~ J)iiyadas, y a petición qe la ClUtoridad requirente médiar.ite·el diverso S9HP.D'SC/Ol/3975/2016, del 
cual adjunt0;.eopf~1p1ira pr,enJa refe,~n~a. me permito ~lib,itár O!Jevamer;ite a Usted su valioso apoyo, a efecto de que 
instruya a qui~_.c.orresp~da,.pa_rii'qU&:u.pIBJ$rclg'le •••ta :Coordfhactón de·supervísión y Control Regional. 
en medio .. magnético é lmpra!J&,":edft."teiri"ctet . téJ..1Extra: IJtaenfe'. y, Cbn1id8ncial, la información detallada a 
continuación: ., · · · · · · · · 

• 

 
 
 
 
 
 

   
  
  
  

   
  

 
 
 
 
 
 

• ·Cabe indicar que C.Qflfol1rff.J,.~ los diSl'w$(opor e/artículo Teroerr, "[ransitotio,del <:;ó<Jigo Nacional qe Procedimientos Penales, 
. con relación alJ!iftfculo 180''del Código Federal t:Je Rroced/111/en~ Penales, que 'e~tablece que~. ~Para la comprobación del 
ouerp.o del delítp y de lá probal11e'·'responsabilidad del indiciado, el·Mlrilslelfo . .Público y los TfibliiJales gozarán de la acción 
más :amplia pará,ie.mpleat !~ medios de inV,estigación que ffstimen c;onducetrte_s.,. ~,.se solicita atentamente que; en caso de 
no conta~·'i9'!.Íª iiiY"rmaciÓf:i ~)i<:JllhJ, t,ª·t:Once~ionaria Sf! ponga .en contacto con s~ proveedor de los ?quipos indicados, a 
efectp deJ¡ú/f~datos Sl).//C?llados sean;'propon;1on8'as CJ/J9rtunsmente:a esa Autoridad Federal Investigadora. 

' . . ' . . .. 

Lo .anteribi;1 . • · en '.,virtud de ser ne.cesai:io . >para -la . debida agatoria 
AP/PGRIStitWDSC/Ot/001/2Q
Agradezco ,ajfi~~aniente l ción. 

-.. ,.·.:.' 
·> ,, 

. \, ~. . .( 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal.
, Gral. Inocente Fennln Hemé ombate a la Delincuencia de 
'\ la PGR. Para su conocimiento. Presente. 

Dr. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

del Ministerio Público de Ja Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



i\ ---HK 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \Di . .r ~Y'/ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :04 once horas con cuatro minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4707, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09220/2016, de fecha 
12 doce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 

quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
any~fso, .de las cualeS'·se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Fed&r.61 de Procedimie~tos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artíolifos.1 º, 14, 16, 20 ~partado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Pollt~éa de fos Estado~ Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206,-208 y' 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena"glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lug_ai:. ,_. __ ._ - - - -'--··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -
- - ~:· .. <-:-·,.., - -.-: - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -.··~. :h~í lo" acoroó y firma, el suscrito Maestro  

 'Agén1~ del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnvesfigaéión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr
con dos testigos de asistencia que al final firman 
de lo
- - - - D A M O S 

OS DE 

LIC
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• 
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viernes, 16 de diciembre de 2016 

4707 

CSCR/09220/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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• 

PGR 
l'l.~1 \( 1 . \l"tl ll!IA t;J r.:t 1~:\J 

l \J '\ IU l'tlHl !( \ 

\'-\'9 ~ 
!;nH 

Subprocurad~11Ae C9y.trol R~gl_~nal, Procedimientos Penales y Amparo. rj , . -. -_ ·r 1 • : • - j _' 9oordin"1ión de Supervisión y Control Regional. 
~~ j' ··,\ ~' ; i i 1 ¡ \, 

- i 

~P , Oficio no. CSCR/ 09220 /2016. 
j ! 6 U! C :• 0.~dad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

L-·---~-,--:"-
.. = •' APODERADQ ti: 

RADIO ~QVIL ¡."'.7'~!"·:'.JJ. , .. 
c:~:~r.:<.: ;· 

Di~9"11uid "Apoderado: rR:;.';ENc1::;;..::.1..L ... ;. - ' >TF~"' 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la ConstituciónPolftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de Proeedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47fracción1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181110, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establ.ecen diversa.s disposiciones en materia de intervención de 
comunicacion~s;,prlvadas, me, permito i:¡oficitar a Usted su vslioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que s&,pl'Q)>Orcione.a esta;·coordinaclón de Suoervlsi6n y Control Regional. en medio magnético e 
Impreso, con 'Carácter fle EXtra:-Uraante y ConfidencJat. la infunnación detallada a continuación: 

o 

 

 

Lo anterior, X~~~q~i~,i~u agatoria 
AP/PGR/SDBPDj~JJQt>1/

~;/ J"...··'-' '1,;j/ 

Agradezco ant~-nte tinguida consideración. 
~-"; ! 1~:;, ·~·r··:-~, 

······-., .· 

e.e. p. 

,..,..., .... -- '\,. » .. -"'. 
·:· 

\1 .... 

, ', .. ·i·I ~\ 
.•• ¡ 

i¡':'·.1 
., ! . 

~: :.:~:~;;/.;·
1

~:~:;Ti:~.~'1 __ · •. (:;:;::·; •• :; __ 

Lic. Gllberto Higuera Bem or conocimiento. Presente. 
Gral. Inocente Fennln He ara el Combate a la Delincuencia de 

. la PGR. Para su conocimien
 de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



\'-\~ ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11: 11 once horas con once minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4708, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09221/2016, de fecha 
12 doce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes del número telefónico quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Fed.eral de Proced~!entos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artícalos 1 º, 14, 16, 2p apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polítfoade los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 20~ y 269 del dódigo Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) in.c1sos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Age'nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

ln~~~~tión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr
con dos testigos de asistencia que al final firman 
de - - - - - - - - -

- - -  A M O S 

OS DE A
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Número: 

Fecha: 
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Observaciones: 

• 

• 
.;., 
~ 

4708 

CSCR/09221/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

PGR ---- -----0...•-·••2·-·-· 

 

,.:"'_ 

J ,\ 
¡ ¡,.,, 

, , ~ L .. ·,, 

viernes, 16 de diciembre de 2016 Página 1de1 



• 

• 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l'n1'' \ - \!)llP.IA (;tf'.,'fR~.1 

\ ·.; : \ IU l'I il~I J( "\ 

1~\' .--,.~-" 

1 r<, ., . Oficio no. CSCR/ 09221 /2016. 
Ciudad.de México, a 12 de diciembre de 2016 . 

APODERADO LEGA( DE 
TELÉF:Ofios pi!'MÉXICO, S.A.B. DI: c.v. ·--- '"' .. 

. ~..1•"' .. t'_:· , .. (· 
Distingu,idó Apoderado: PREVE1H;;~': ~:.;.{ J¡jl) <C .. •. 

Con fundamento.en)()S'artfculos 21 y 102 apartado ."A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189y190 de~laley Federal de TelecomunicacionesyRadiodifusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Fede~tde.procedimi~:mtos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de fa Procuraqurra General de la República; 
12 y 47 fracción'·!, IV, VI y XI de su Reglamentó, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador <3ene!BI de lá' República., por los que se e5tablec~n diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaci9q~~ privadas, me permito:s~l:icitar a ~sted su valioso apoyp' ae.fecto de que instruya a quien corresponda, 
para que·se proporcione a•1esta Cot>rdinacJérf·lle"Suplrvisiórhy Control Regional. en medio magnético e 
impreso. eón carácter de Extni>\Jminte v Confitt8hcfa11tla informactóndelálléidaa continuación: 

o 

Lo anterior) .en · ~irtu
AP/PGR/Sb~SC/01(001121'-

agatoria 

stinguida consideración. 

J~ "" 

~' ·;/',,¡.·.'·:~'~ ~ml 
c.c.p. \ Lic. GU~;~1~;al 4j;Jíl11·ijgj;'iM.;f1 ~~.::~~~~nte. 

Gral. ~te Fennln. Hem ~, tcon.I 't,.a..¡árO~lincuencia de 
laPG suconoc1miento.ltesente. (_ ... _ .... _._ .. , __ , __ .,._¡u,__1v11 1..v.~Tr,,, "i.:-c.•J,,,\. 

Dr. Al o Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
· 

' Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

1 Elaboró 
1 Revisó 
1 Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



f~P ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :32 once horas con treinta y dos minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4738, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08719/2016, de fecha 
17 diecisiete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números IMEI  

 quedando en espera de que la empresa de 
referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de ~s cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

~rf ederaJ de P.rd,cedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
·futículos 1º,14; 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
,·i~~. ~'¿_.._:_::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-hr::i :·..J..: ;; : ::.~~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:;:),:; Z :Z - ··Ml~illb acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnvesti§~ci6n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da al 
de

- - A M O S F E 

S DE A
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Fecha: 

Fecha del término: 
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• 

• 
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RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4738 

CSCR/08719/2016 

17/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIM

22/12/2016 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA ONFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS 

TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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• 

• 

PGR 
'•I ' \ i'.I \" ,!;J p ., 

Distinguido Apoderado: 
"' •e,• ~ •'-'~ 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apa 'iM;A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas; me permito solicitara Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Reaional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de Extrá Urgente y .Confidencial. la información de1allada a continuación: 

Lo anter~~k~:~én . vir  de la indagatoria 
AP/PGRIS".1.~SClOl/00

Agradezco ~adjimen tinguida. co.~sideración. 

e.e. p. 

Elab0r6 
Revisó 
Follo 

~ ; . 

. ,, 
,i ,, ~ :~f r~' 

Lic. Gllberto Higuera B ior conocimiento. Presente. 
Gral. Inocente Fennln Hemandez Montealegre. Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. Pa'A!!l.l"COnocimiento. Presente. 
Dr. Al .. f'Alguera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



:-J \?:"> 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :39 once horas con treinta y nueve minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4739, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08725/2016, de fecha 
17 diecisiete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 

, quedando en espera de que la 
:~presa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ~.. Documehtales constantes de dos fojas útiles, tamáño carta, impresas en su 
·anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica.de'lóS Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
2QE{ ·208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A}. incis.os b), & de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

~ ~{i~tR~ glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
~u~ar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A M O S F E :

S DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 22 de diciembre de 2016 

4739 

CSCR/08725/2016 

17/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

22/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA ONFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS 
TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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Oficio no. CSCR/ 08725 /2016 
L_~i!s.  de México, a 17 de noviembre de 2016. 

A ODE O LEGAL Só~~s
l!!I , • • · . '°' "' . • : .,:.o:i 1 _Dl"]¡¡llRJ"U..J.»lllle:'A S A ~"OW.#W,I\ DE INVE"'"tr:
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Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado ·A" de la ConstYtución Politica. de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privC;ldas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que a.e prooorcione a· esta Coordinación de .supendsión y. Control· Regional. en medio magnético e 
impreso. con···cafácter .de Extra Uraente y Confidencial, la información detallada a continuación: 

• 

Lo anterie)t, en virt
AP/PGRISDl!f DSC/OU00

agatoria 

Agradezco afgJ:icipadamen uida .consideración . 

c.c.p. Lic. Gllberto HI tfi'.Bemal. Subprocurador de Control Regional, Proce ientos Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
ennln Hem6ndez Montealegre. Titular del Centro Nacional de Planeación, Anilisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

u conocimiento. Presente. 
Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

ad. Igual fin. Presente. 
l Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

a No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ (p 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \J \~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD 1----
0FICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :46 once horas con cuarenta y seis minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestr

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4743, por medio 

del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08720/2016, de fecha 
17 diecisiete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número telefónic uedando en espera 
de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - -

• 

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1º,14,.1.6, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
P,s!ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
4Pé'; 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
Afionéisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

' .1 . 
Qrdeha glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
i'Üg~r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE-
-1,. - AsJ .;tOd!utordó y firma, el suscrito Maestr

Agente del Ministerio Público de la Fed  
mvestiga.ción de Ja Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Se,Nici()~ a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
co final firman 
d - - - - - - - -
- AMOS 

OS DE ASISTENCIA 



~~ 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTlGACION 

Id 4743 

Número: CSCSR/08720/2016 

Fecha: 17/11/2016 Fecha del turno: 22/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

MTR

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA ONFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO 
TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA DENTRO DEL PERIODO 1 DE OCTUBRE DE 2016 A LA FECHA 

d;:k 
) y 52i(~·, 
de· ~~t~l1,_. .• , ~.1~ 

jueves, 22 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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Distinguido podera,,,.,..__r-

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190<1e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10y 11 de la Ley Otgániea de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de laRepública, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicacione~ privadas, me perl'rlito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que ae proporcione a esta Cóordiflaci6n de SuQervisión. y Control Regional. en medio magnético e 
Impreso, con carácter de Extra Uraénte y Conffdenclal, la infOrmación detallada a continuación: 

• 

n de la indagatoria Lo anterio~. e!}.. ..... ,
AP/PGRISDHPDSC./0110

ación . AgradezcCtantiGip~dame~

'.;;' ' 

c.c.p. Lic. -Gllbe~ Higuera Be erior conocimiento. Presente. 
Gral. l11oeente Fennln Hemandez Montealegre. Titular del Centro ional de Planeación, Anélisis e lnfonnación para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. Parasu conocimie.n.tP- Presente. 
Dr. Alfredo HI Bflrrial. Tftular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

 del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Elaboró
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuatro minutos, del día veintiséis 

de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 EN E por recibido el turno volante con número de ID 4752, de fecha veintiséis 

de diciembre de dos mil dieciséis, por el cual se remite copia de conocimiento del oficio 

PF/DGAJ/DGAAP/12779/2016 (GSM-OGFG), de fecha veintidós de diciembre de dos 

)llil dieciséis signado por la Inspector General Licenciada  
  

 Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Dirección General de 

Asuotp~ Jurídicos de la Policía Federal, por el cual se comunica que la solicitud de esta 

Ofícinª'. de Investigación, para que se realice una investigación de los hechos, fue 

turnada a la División de Gendarmería.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'; . ' 

- .: -lDbcumentación constante de una foja útil del Turno con Id 4752, y una foja útil de 

la·'có#ra' qe_ ,,c~no_cimiento del Oficio PF/DGAJ/DGAAP/12779/2016 (GSM-OGFG), 
~ ... r'\''- .-,,-;... ·,..~Jl.~,····' 

dó'cµm~f~es que con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, párrafo 
.. .-•' . ' -

segundo, 16, párrálo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero Y 10

apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unido

Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 17

párrafo segundo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Códig

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 
; . 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma lega ;:ü final firman 

y dan fe, para debida constancia legal - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D - - - - - - - - - -

3!aC.1):: .. --

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 
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OFICIOS RECIBIDOS 
\(o\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

"'bservaciones: 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

4752 

PF/DGAJ/DGAAP/12779/2016 (GSM-OGFG) 

22/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC SPECTORA GENERAL. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4072/2016, SOLICITA SE DESIGNEN ELEMENTOS PARA QUE SE AVOQUEN A REALIZAR UNA 
INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA Y DETALLADA DE LOS PRESENTES HECHOS ACONTECIDOS LOS DÍAS 26 Y 27 DE 
rr-nTtr-a •nnr- nr- ~""' A r-11.1 ,,,..... 1A1 A ,..., 1r-nnr-n,.... '"''"'A,... A"'"'" ra1 t nr n1 1a.1"T"l""'\r ,...., tr- rr- a. Ar-11.11""'1,....11.1 A•• 

REPÚBLIC\ 

...... -------------------------~~ ----
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• 

• 

., 

Presente~ 

Respetuosamente y por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la 
Torre, Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4072/2016, del 
20 de diciembre del 2016, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones 
de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado 
General de la Policía Federal, se designen a elementos para que se avoquen a realizar una 
investigación exhaustiva y detallada de los presentes hechos acontecidos los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, indagando sobre los siguientes puntos: 

~  
 
 

 
  

 
 
 

  
 

  
  

   
 
 

 
   

  
  

 

 (Sic). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 
bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a 
usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
designe personal de esa División a su digno cargo, y lleve a cabo la investigación requerida en los 

 que se precisan, con la finalidad de que informe DE -FORMA INMEDIATA A ESTA 
IÓN GENERAL los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la documentación 
respectiva; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 



SEGOB 
SEClll-.TARIA DF. GODF.RNACIÓN 

CNS --cu,.,, .... 1<.•l'•Al.'l>N.\<.I'-'""'" 
t11 .... , ·"llll •l'dl 

POLICÍA FEDERAJ.. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, 
por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto 
de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

En
de /v  117 fracción IV, 
del R

SubpíCiv. 
trcnci6nL: .. 

C.c.p. OflCli~.i 
Mtro. Manelich Castilla Craviotto, Comisionado General de la Policia Federal. Para su superior conocimiento y en atención al 
volantes OCG-16-12-5945. Respetuosamente • ..._ - _ . 
Comisario Jefe Lic. Rafael Francisco Ortiz de la Torre.-Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su 
superior conocimiento. Respetuosamente. 
Titular del Enlace Jurídico de la División de Gendarmería de la Policía.Federal.-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
Agente _del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
~s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. En atención a su oficio 
SDHDSC/01/4072/2016. 

Expe  

MJF Volante DGAJ-16-12 

• 

• 



• 

• 

S~ DE DEUCHOS ~l? PREVENC~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. 

1
• '_ ) 

OFICINA DE INVESTIGACION"''('./ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - Ciudad de México, a 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:03 dieciocho 

horas con tres minutos, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio Publico de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa acompañado de testigos de asistencia que 

al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGAS E por recibido el turno 4653 de oficina de investigación mediante el cual remite el oficio 

número CSCR/09228/2016 de fecha doce de diciembre del año en curso, el cual contiene el oficio 

respuesta PGR/ AIC/CENAPI/DGAAJ/6012/2016, signado por el Lic.  

apoderado legal de la empresa denominada Bestphone S.A de C.V., mediante el cual contesta lo 

siguiente.  

 

 

 

, documento constante en dos fojas útiles de los que 

se da fe de tener a la vista con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el estarle ~e guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

pa~bdhr(fel principio Qtie la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

ins,~Ución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 

que't'cbnside~ necesarios, de lo que se advierte en conswncias de la averiguación previa el oficio 
' 

PGRÍAIC/CENAPI/DGAAJ/6012/2016 de fecha cinco de diciembre del año en curso, signado por el 

Lic. , apoderado legal de la empresa Bestphone S.A de C.V., mediante el 
' . . ), ' ~·!.) - \ 

cual contesta 'q~e .el número   

directa~ente a la empresa, por lo que se ordena girar el oficio al Subprocurador de Control Regional 

Proc~~~~p¿~R~nales y Amparo, para que por su conducto tenga a bien designar personal a su digno cargo, 

a fin .Pe solicitar el  de Cablevisión S.A de C.V.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el 

de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y 

señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 

procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CU E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Téngase por recibido el turno 4653 de oficina de investigación mediante el cual remite 

el oficio número CSCR/09228/2016 de fecha doce de diciembre del año en curso, el cual contiene el 

oficio respuesta PGR/ AIC/CENAPI/DGAAJ/6012/2016, signado por el Lic.  



• 

• 

\0~ tt? 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
~~----~~~~~~-

 apoderado legal de la empresa denominada Bestphone S.A de C.V., agréguese el documento 

descrito, al expediente que se actúa para que surta los efectos legales que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Subprocurador Regional de Procedimientos Penales y Amparo, para que 

por su conducto solicite el  de Cablevisió

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licencia gente de

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos 

firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - -

ASIST

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que

SDHPDSC/OI/4097 /2016, dándole cumplimiento al acuerdo que ante

todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------CONSTE------------

- - _,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - -
~.' .. 

 ASISTENC
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09228 /2016. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DE.LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la .. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su .Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Bestphone, S.A. de C.V., en atención al requerimiento formulado por el 
Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación ad~crito a esa Oficina a su 
digno cargo. 

Agradezco anticipadament ras de mí distinguida 
consideración. 

e.e. p. 

· .1 •. e •. \ \~J.\'Ü\\~C
. •'.W!!\~ 

J,~~: r~'?~'.1~.:~;·.~L 
úr.,.v .. ,,~~:0>Jl 

Li~.
1 

·~i~erto :~m~~err' Subprocurador de Control Regional, .. Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
~noc .· 
L;lc Secretario Técnico del C. Subpr~rador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp spondencia con número de turno 20320. Presente. 

Elaboró
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Oficio Referencia: PGR/AIC/CENAPl/DGAAJ/6012/2016 

LIC.  
C. ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE APOYO JURIDICO DE LA P.G.R. 

PRESENTE. 

 en mi carácter de apoderado legal de la empresa 

denominada Bestphone S.A de C.V., señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones el ubicado en  

 con el debido respeto le expongo 

lo siguiente: 

Que en relación con el oficio al rubro mencionado de fecha 05 de octubre de 2016, mediante el cual 

remite diverso con número CSCR/07003/2016, signado por el Licenciado  

 quien solicita información relativa información del número telefónico 

 por encontrarse relacionadas con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015; al respecto 

hago de su conocimiento que las áreas técnicas y operativas de mi representada, me 

informan que dicho número fue asignado a Cablevisión S.A. de C.V.,  

 

 

Por lo anterior, el resto de la información solicitada, deberá requerirla directamente a la 

empresa mencionada, por ser quien cuenta con los datos del usuario final. 

\'~\DO~ At~h . ,,. í J 
(""~ z~C-:\---~'.>',~ . \ i 

Pó~Jo\:~b~~~~puesto, aten~amente le solicito: 

'.}~.· ~~. ;~'.,;;,,.": •1 S~'· 
. •,,,_· 

.}f 

: ; ~-,;~x-;1;_ -
UNIC<?.-T~r:ier ~~f.,c.umcJimentado su requerimiento de información. 

n:\t p \ t 1 :L LA Rv J)Llú\ 
\> ¿,,j'. . . 

AJrtali"rAMSfttt:~f,;:'·:·,s .. 

 de 2016 

Apoderado Legal 

PROCURAOUR A GENEAAL DE LA REPU8UCA 
AIC 

CENAPt 
PARA RECEF'CION DE DATOS CONCESIONARIAS DE 

REDES PÚBLICAS OE lELECOOlJNICACIONES 
(An. 199 l"" "'' '"""''e'' 'l°lli""""''··~•l'iCl!donN) 

No. de Control: 82412016 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~-<[, 
PREVENCIÓN DEL DELITO_Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ ' 
OFICINA DE INVESTIGACION . 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Of/00L.'O15 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4097/2016. ( ':-6 

\\Y 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACl(>N TF:U:I·ÓNICA \ 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016. 

LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información al 
Representante Legal de la Empresa que se indica . 

Lo anterior, tiene sustento le9al ~>el;·\nlJmeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del divetso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
I. A IV .... 
V. Fiscalía Especial ¡ipr:a lds Deli~os de Violencia contra las Mujeres y Trata 
de Personas 
V!. Fiscalía Espec{~' .. · pahi .. la A. tenci<J.h de D. elitós cometidos contr.·a la 
Libertad de E)(prespYn. . . . . . ·. . , . , . . 
La s~~procuraduna ~e.De.r~~hg.·71···· · f!un:anb. s, Atenc1on a V1ct1mas del o.el!to y 
Serv1c1os a la Comt1n1dad~ <pl>/Jra ~rcfir la factJltad a que se refiere el 
presente.~ artíctJlo de fdr:l:rre · rt/~rec..ta, ,únicamente cuando se trate de 

t ,.,j4{ . . ·'5 "" .. aver.ig. u. aciones. pre v. ia. s.. c .. '6.rn.· .. · ... ~.·····flt·:···.en··.cla·. ··. ·.cii· •. :e.· .... '.ª.·s. Fiscalí~s señaladas en las '/; ir.fJ V V c/flfiiJCCIOnes V y vr En cuak¡µ#er titro C8?_9 .. que lo reqw~ra el Subp:~curador 
l:¡ J·::>',tJJi!:q)f;.'rechos Humanos, Atencft5n a V~flmas del De/lto y Serv1c1os a la 

:</".·'Corp}jnldad o la Suqpro.curt/t-i/Jtri.€1. Jurí'dlca y de Asuntos Internacionales, 
· ·>\~: . respecto de las averigt1aciones previas a. su cargo, podrán pedir por escrito 
::;;~~ al Titular de la Sil~ró~fJf'iil'tiu!fe de Cantrol Regional, Procedimientos 

.}·: Penales y Amparo qLJ&. torfnule lá soliclrud de información a que se refiere 
"' · ·· · el presente a¡;t{culo". 
. . ;'\ L.\ REPU~L1\ .. ,. 

~ ~ L , : ~· -, : , ' ~ - . , 
E?;i¡,n:'~l~Qc.~ t\~~p\.1A~to, y. tod9 '{~?'. que en la averiguación previa, se investigan los 
de,lito.s~61-~-~QÜ?c~tW~~sapari(:;iÓrí ·Forzada d~ ·Personas, y lo que resulte, he de agradecer 
st)W¿'~~~ .. :~"OO§it:ión al RepreseNt-~te legal d:e laf,Gompañía CABLEVISIÓN S.A DE C.V., 
1rma Ge 11i.t::> ":!' 
p-ara que informe: 

• 
• 

• 

• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhténwc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.534fJ 55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ef 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNID1J'.' ¿) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015. lo'-'' 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4097/2016 \ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para en l apoyo. 

AGENTE 
ADSCRIT

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradu1·ia efe Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a fa Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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~t) ~ \\ ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIO DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En La Ciudad de México, siendo las 18:40 dieciocho horas con cuarenta minutos del 26 

(veintiséis) de diciembre de 2016 (dos mil dieciséis) la suscrita , 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación, dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa 

legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones II, 17, 168, 180, 206 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b) y w), de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo el día, mes y año señalado con antelación, se procede a hacer constar: Constituidos 

en Avenida paseo de la Reforma número 211-213, piso quince, de la Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, por lo que en relación a la averiguación previa 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, se realizó llamada telefónica al  

 con el objeto de 

informarle que no obstante haber sido notificado el oficio SDHPDSC/01/4035/2016, del catorce 

de diciembre del presente año, donde se le solicitó se presente a rendir su declaración ante la 

suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación el día veintiocho de diciembre del año en 

curso, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, en relación a los hechos acontecido los 

días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de la Independencia, Guerrero, al respecto, 

se marcó el número  contestando una  

 qui~n una vez identificado la suscrita rjrocedió a informarle que se dejaba 

sin e{t~~~ {gicio ~DHPDSC/OI/4035/2016, del 14 de dicie~bre del presente año, toda vez que 

por ~~~fi:º no er~ necesaria su presencia ante esta Representación Social de la Federación, 

toda·rW}\~Yª obra en actuaciones su ampliación de declaración. Al respecto el C.  

 manifestó su conformidad, señalando que se daba por debidamente 

notWf~PJ°•¡~e\~!~~~~,??~ nada más que hacer constar, se firma la misma para los efectos legales a 
que I;iéWa tugar.- --------------------------------------------------------------

e:~. ,"!rert~~T~ , 
- - - - ~. ': ._ --~ ~ ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - -

' :iG:V!Clr::: ¿, .4 , 
- - - - ,- - - - - - - - - ~ - - - - f- - - - - - - - - - CUMPLAS - - - - - - - - - - - - - -

t· FrJG~~1oa:~'". 
- - - Así fcj-arora-ó y firm~ la Licenciada nte del Ministerio 

Público de la FedE!fácr~~dependiente de la Subpro anos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procura a, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S 

TESTIGOS DE AS



Subprocuraduría de 
Prevencíón del Delíto y 

OFICINA DE IN\/E:S 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO 462712016, DE LA AGENCIA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día veintiséis de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a 

e m i ti r e 1 si g u ie n te. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------
---TÉNGASE por recibido oficio con número de Id, 4755, donde se anexa oficio con número 

462712016, del diecinueve de noviembre del presente años, signado por el licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Agencia Tres Investigadora del Sistema Tradicional, en Iguala, Guerrero, de esta Institución, por 

• medio del cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3741/2016, del once de noviembre del año en 

curso, mediante el cual se solicitó informe y remita con carácter urgente, los registros, minutas y 

documentos elaborados por el Centro de Operaciones Estratégicas el 26 y 27 de septiembre de 

2014, en el municipio de Iguala, Estado de Guerrero, en relación a los hechos ocurridos a los 

estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos'', de Ayotzinapa. Al respecto manifiesta lo 

siguiente:" ...  

 

 

 

 

   

  

  

    

 
    

    

   

 

  
  

   

   

 

 

 

  ". Al respecto esta 

Representación Social de la Federación, acuerda agregar a las presente actuaciones el oficio 

número 4627/2016 del diecinueve de noviembre del presente año, para que surta los efectos legales 

corres pon d i entes . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

i'ísu t,). Coloma C1wuhtémoc, Iklcga1:1(1n C11;i11hl(11nuc. \f,·\1<' , 1 ' .1 .. , ,; ". 
( :;:¡) .:¡6 oo 00 C\I -:)7~() \\ \\ ,;. p;:r •;r¡h.1n-: . 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y 

ICINi\ 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

----------------------------------------------------------- A C U E R O A -------------------------------------------------

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio número 4627/2016, signado por el Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Agencia Tres Investigadora del Sistema Tradicional, en 

Iguala, Guerrero, mismo que se acuerda agregar a la indagatoria en que se actúa para que surta 

los efectos legales correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------C U M P L --------------

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocurad

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

efectos legales correspondientes. ---------------------------

----------- ----------------0 A M O S

•... '- '.1 
j '.\ 

!, i lZEPÚBUCA 

)'.;r1l:nid.~ 

l\1seu dt' id Hcfonna i ·1 ; 'j, f>i~o 15, Cu!onü1 Cua11htén1oc. Cua11hh~1noi:. \T1,'\h ,_ 1: : .: : p , ,, -:;: H 
l\:I.: (55):;:-)46oooocx1 .:;7S<l ""1,-.p;;r.,:oh.11L\ 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

RECIBIDOS 

4755 

4627/2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ 
.~4J 
\ 

19/11/2016 Fecha del turno: 26/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: P.G.R., DELEGACIÓN ESTATAL DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3741/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME Y REMITA, LOS REGISTROS, MINUTAS Y 
DOCUMENTOS ELABORADOS POR EL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE 

i 
EM:R.\L rw ~-~ ~(F!'(RdCA 
a de Der;,r' :.·ic· L~' ,.,.~ : ..• 

"""'\\,J.,)'''"' '! • .. · ',, 

:o y Servicies a/~ c .... J!:!:;;ir j 

de Investigación " 

 

lunes, 26 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
SECCIÓN: AGEN~IA DEL MINISTERIO PUBLICO:,\\)\ 
DE LA FEDERACION. \ 
AGENCIA TRES DEL SISTEMA TRADICIONAL. 
NUMERO DE OFICIO 4627/2016 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, a 19 de noviembre de 2016. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MÉXICO . 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en atención a su oficio número 

SDHPDSC/01/3741/2016, de fecha 11 once de noviembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, mediante el cual requiere al suscrito informe y remita con carácter 

urge~~~t:~. esa R_eprese4·.tación Social de la Federación, los registros, Minutas y 

docu~~s elaboracr· s por el Centro de Operaciones Estratégicas el 26 y 27 
J~'\·'• ¡.. ' 

de s4~1re del año 2014, en el Municipio de lguala:{Fstado de Guerrero, en 

relaci_i,~~·s hechos ocurridos a los estudiantes normari;tas de la escuela " Raúl 

lsidrd.~°étrgos·;, de Ayotzinapa. 
·:RAL DE tA u·:r·.,, 1.ICA 

En ~t~~~~~~ :a.'. Jo ~~liQ.itado por esa Representación Social de la Federación, se le 
i Serv1i..1C;, ~ 1.' ~·"~" -~.-d 

ha~rRftlí~~~cimiento que en el Centro de Operaciones Estratégicas no se realizó 

ningún tipo de documento en relación al tema de su interés, tal y como se le informo 

a través del oficio 4463/2016 de fecha nueve de noviembre del año dos mil dieciséis. 

Sin embargo, después de una búsqueda minuciosa en los libros de gobierno que se 

llevan a cabo dentro de la que fue en su momento la Agencia Primera 

Investigadora, en la actualidad Agencia Tercera Investigadora del Sistema 

Tradicional, se encontró que, por tales hechos de su interés se inició en fecha 

veintiséis de septiembre del año dos mil catorce el Acta Circunstanciada número 

AC/PGR/GRO/IGU-11256/2014, misma que con fecha once de octubre del año dos 

mil catorce, fue elevada a Averiguación Previa radicándose con el numero 

AP/PGR/GRO/IGU-111196/2014, sin soslayar que esta última fue remitida por 

incompetencia en razón especialidad a Ja Subprocuraduría Especializada en 



Investigación de Delincuencia Organizada y con posterioridad remitida a la oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, es decir actualmente la agencia a mi cargo no cuenta con ningún 

registros, Minutas y documentos elaborados por el Centro de Operaciones 

Estratégicas el 26 y 27 de septiembre del año 2014, en el Municipio de Iguala, 

Estado de Guerrero, en relación a los hechos ocurridos a los estudiantes 

normalistas de la escuela " Raúl Isidro Burgos " de Ayotzinapa, habida cuenta que 

obran dentro de la indagatoria citada en líneas anteriores y de la cual como ya se 

hizo mención fue remitida por incompetencia. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E. 
/¡,:•"=º;~.._ SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 
1 ~GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

SCRIT A DEL 

PftOCURADiJR.ÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

DELEGACIÓN ESTAT~L GUfiRRE

1 AGE~\P. DEL ~tt.!ISTERIP lf
PÚBLICO VE LA FEDERA~

-NC'A. i-R~'""'" C."l SiSE:,\A fe\.'0\
K-.G-t:· • ~ \,..~i;{~'lJ.:~~_Á, Gftú 

'{ .. , 
\ llOCUR\DI 
·~ suorrt1( 

fbe~enc .. ,1, 

• 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, F,-. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,~~ 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20: 19 veinte horas con diecinueve minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4763, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09348/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto  números telefónicos, los cuales se 
encuentran relacionados con el número  con el usuario identificado 
como      presunto integrante de la 
organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al 
momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informesm~i,.pitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de F.· ~~VW!~,~ióna. , 1, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legp~:f{4oe haya.lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ..,.º~~,~~cun:ieritales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~~ ~~º~~~~~ó-~ ~~~ ~~ _e_n_t~~~i~~~ _d~~ ~~í:~~º-~~~ ~~1-~~~i~~ ~~~~~ª~ ~~ ~:~~~~i~~~~t~~ 
---=="'-"ttis·por ello que, con fundamento en lo di~puesto por los artículos 1º, 16, 21y102 
Apafia9o "A" eje la qonstitución Política de los Est<jdos Unidos Mexicanos; artículo 1 º fracción 
1, :2.01fratción 11, 15,' 1'6 segundo párrafo, 168, 180 y ¡.206 del Código Federal de Procedimientos 
Peroale:S, 4° fraccióttail apartado "A", incisos b) y f).:Y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pr~uraduría Genet.~,-de la..República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
lll~~e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

1"ó'd' ac r arse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R .D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien proced o 
Federal de dimientos Penales, en forma legal co l 

a legal. - - - - - - -
DAMOS F

IGOS DE ASIS

C. 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09348 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1·r;::· .. ~~~;J:fuL'.r. ¡,, .. 1. 
. "~I'-'· ,,¡~_~;·<~"/!}" 

Distinguido Doctor: 
1 .' -, ( ~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir ~ Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

··.:~ ':>'.· 

Agra~ezco. ~ntr~a~a'A:iente la deferrncia de su a ención y le reitero las muestras de mí distinguida 
cons1derac1on .. ~· ;(~1·\.... .., 

:_,:s}").-., ~ ~¡)):,; ~e: 
' "'-'·~~.- t" ..;,~;~.,, ..... "-:'.,).~; ~"4! 
.cG~~;, \,h ];=-::-- v.
---:~~ 
~· 

v~·_, 

.,··.:.,.1 i:·~··. : ,;-:.,{·-.e.is~,:\ . 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera mparo. Para su superior 

retario Técnico del C. Subprocura'tjor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 25648. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20 l 5*05-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09096-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en ténninos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11~\1i~· en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

\ 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media~ 6fiCio de 'f~i-b5-l2-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consit.l..:ración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra e, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo p*rrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motnia<Tu\~'>' ha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE~ÓO ,~E~ de la ~ona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

:-eferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma aut' ~ desdc-t:ste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

.:scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y ca 

AUTORJZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRJTO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT 

ta~bi su contemdo. como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a Ja tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal ·a Penal Del Segundo Circuito, [ta]: 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix.,.junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMJNOS FACULIA"AL.ÁPo A ACTUAR EN SUSTIIUC!ÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMIIACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA ~~éONTllNIDdl)EL ESCRJTO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORJZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA s'ÉST)i!ÑCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

'\, 0~c 

AP-PGR-SDH PDSC-Ol-001-2015*05-
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Con fundamento en lo dispuesto por la fracción Il, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecom;;'ñic,aci~f: Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento eÍ}:--lmt,,términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA,'f-A COMUNfCACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAN~~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento par,:ios efectos leg~~·"a q 

',y·,·_--~'. "'~$~ 
:en tétliiliíos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II de la Ley Federal de 

lugar, 
; 

Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGI 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de ~DIO IPSA, S.A.  forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 
<+, ·: 

de referencia en los términos del presente escrito~ ~lO<IO~\~~~:'>'~Eectos le~s a que 

~~'''"~s 
f!. :¡~ 

~ -~)' ":¡~ 
~ ~r- .. ,.·:· ~· ~! 

• "' 

; ~¡ :~,0!~\·:~-
La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forrna alguna, conformidad o consentimiento d~~c~ ~~~e la validez o regularidad • 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias. por lo que Tel~Y>~ii"i-.eserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en términos de la legisJación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oporiut'itn~s de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

•OCTf. .. \Dl'RÍ \,. :::. ~· 1 1. 1 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETd'p.;; el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforrnan, adicionan y derogan diversas disposici~iiW'6'4.lfiíi~e,toblc~.O~iones y radiodifusión" 

d~~erán de publica~e las disposi~~ones administrativas por part.e del :lnstituto F~d~ral -~e T clecomunicaciones, p~ra que l~ instancias lfr61.ijjf\~ ilfrP.fe1t~~n Y:_ r4it1$&fación de justi~ia puedan 

vahdamente requenr la colaborac1on de Telcel y, en consecuenc1a. para la matenahzac1on de los extremos normativos previstos en los Jrt\~,~s"i: 89 Y\~"" de la Ley Fider.n de Telecomumcaciones y 

Radiodifusión. ... D;L,,, ... ...i~: lriv1: 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*05-12-2016-170939-Z 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 1 '->e:_( 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1:"" I 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:25 veinte horas con veinticinco minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4764, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09346/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto , los cuales se encuentran 
relacionados con el número  del usuario identificado como  

 presunto integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en 
el estado de Guerrero, vigente al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°fracciót],~J5, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4°~ff~-· 1 apartado u~ incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ·G'et\_~ .. de .la Repútfiéa, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fedefj1 '}~ Transpare~qia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

d ~·,.iL ' 1 acor arse y se;~ ::-<~q;, - - - - - - - - -1- ------------------------------------ -----
- - - - - - - - - - -~:.;:-_·':..~:r,~ - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIME~Ó:- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las· diligencias y en su pportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos rerriit~~;.p.or~~f<'~uR~:frocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - , - - - - - - ~44i_ - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGON'.t>'OJ.J Pr-á@quense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

,·[''('f"."' .. 
1 

/ .. , . ,¡..,... c u' M p LA s E 
- - - - - - - - :.! t1-u.::i-<l-i?r\,-('f//'JflílJ'11d- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así f~l~ió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código 

, en forma legal con dos te
f ncia legal. - - - - - - - - - - - -

-DAMOS FE---
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. '¡~· 

' 
.... r-.. :·:·'' 
',,_.·.· 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
(' 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S~A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadame reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

DE LA RErt

E. 
VISIÓN 
. 

l .1.'-\'·~ _ ...... .:\• Ut~l,: .. _:,·. A,,.A··/\: 

DE 1 
• R.fYL;flU' :,i 

_-;l,.iBPROCURADLi·····:iA Ué CON'IRO¡ :-.~·tGrCJ\•~. 
MiENTOS P~NALES v c.MPA.RC 
"'r ~ 1 11_;c:o1,.1· ·. ~.,. -·--~., ")'~t:ir 

,¡•h1 1 ... 5 H•'"""·'ii"'".~ .... ¡ \ '-' .. i ' • • -

c.c.p. Lic. Gilbeits ~{l(ierl;: ... se\1111: 'subprocurador de 9ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

ecretario Técnico del C. Subprq~rador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ondencia con número de turno 25567. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-20l5*30-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09058-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, ~-de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y 'focumentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

comparezco y expongo: 

en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

CONTESTACIÓN DE OFICIO "\, 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media~,tg~io ~~:"feQia-JO-l l-2016, señalando para tal efecto: 
,~:v 

Tomando en consideración Ja confidencialidad, sensibilidad y relevancia de Ja información que mi mandante suministra ~"kav~del Pf~e. con fundamento en Jos Art. 16 y 20, inciso C, fracción V. Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrit ' fraccifa.·X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación . información, mediante el presente se infonna que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER LE~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

eferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa,,.~!ific~ d~~e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, e1 presente 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y ca 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencial: Primer Tribunal 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGAOO EN ESTOS TÉRMINOS F ACU 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

su contenido,· como en Ja firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

E SIGA CONOCJENOO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

·a Penal Del Segundo CircuitÓ; [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix.junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITUOÓN DEL REPRESENTAOO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZAOO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

Con fundamento en lo dispuesh !~fJJ..JiJ,J"ii°,·'~r;.\;egundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, el~OlJe jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINJ!G~~ TRO MES.ES ,ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. - .. · 

'·!iS~-~:, 
SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-11-2016-170931-Z 
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVJL DIPSA, S.A. DE C.  y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya l

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

amplios que en derecho proceda para., en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar di 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicabl;f' 

c•ormidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los ténninos más 

tos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo v· 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano· 

válidamente requerir la colaboración de Telccl y, en consecuencia, para 

sitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

ionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

unicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.30-11-2016-170931-Z 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:32 veinte horas con treinta y dos minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TJ~N~Qr.Jecibido el oficio de asignación de documentos Id 4765, por medio del cual 
se anexa oilé'Rfn'6fiiero CSCR/09344/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil diéciséi$; suscríto por el Liq\ , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

1 

Penales y Amparo, por medio ~el cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado le~al de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la informacíón a analizar respectb del número IMEI  el cual se encuentra 
asociado al número  vinculado con el usuario identificado como  

 presunto integrante de la organización delictiva 
denominada "G~erre,ros Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al momento de suscitarse 
los hechps que se !nvesVgan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------.:------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~~=~=~ ~~~}~~,~ó~¿+~:~ ~~ _e_n_t~~1:· ·~~!e~ ~~í_c~~º-~~~ ~~1-~~~j~ ~~~~~ª~ ~~ ~-r~~~~i~~~n_t~~ 
- - - Es por ello "<'.f~e; con fund . ntd en lo dispuesto por 1(15 artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "!X".:de la Cóíil;tifüción Polít ca ~e los Estados Unidos r\ifexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°fracci&)11'. 15;·'H?:~~ndo párrafo, j68, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° '.ffacció&,°'f~rtado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene~ige la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

PRfJtJer~artL~y \41.~rtªlrde ... Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
a&Rr-cl::u.se y se· - :=-..4L.. D;_. : 4' R .:Y,' .. 1r;i. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.rpmr..,1i.111!t,::·. :-;-. r'\ -'
1

, 
1 ! ~~!>.~':\ 

p,~~::~~~~ti~~~'~f f~~:ir~~'~;:~~iu~i~~~~~q~!-~::~~~is~;ji~ -1~: 
elementos remitidO'StJ'f:9l:Wl la Subpro9Praduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en térm
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos tes

ncia legal. - - - - - - - - - - - - -
- - - D A M O S F E - - - - -

STIGOS DE 
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Fecha del término: 

Turnado a: 
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Quién remite: 
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CSCR/09344/2016 
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26/12/2016 
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PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09344 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, discp compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

-Oi~::,·---~ 

Agradezco anticipadamé~te 1 la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
- -~ 1 

consideración. -~ 
.') 

/J 

reChOJ1Uii 

 
SIÓN 

, C:Gi;ihf.omlli1 ..¡¡· ·•· 
.tSÍ¡¡i~Ó!l 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera B imientos Penales y Amparo_ Para su superior 
conocimiento. Presente. 
L retario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A dencia con número de turno 25716. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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l)¡:t_¡;-.1('.Jf~{fül/WCURADURIA D~CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-OOJ-2015*01-12-2016 

,. ,.... \.~rr1:"·_w ... 
l. 1~(' ~;..:~~. 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
1 •• SECUESTRO 

OF-CSCR-09081-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de Íccha 01-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a·~ravé~ del prei;.cntc, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; y 25~ fracción X, de ]a Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva la petición de dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

e sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE~ADO LEGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

erencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ratificando desde tste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una ge sus Ptvtes, tanto l;!n su contenido, como en Ja fim1a que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD .Y/O!,¡\ QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTÁMENTE, Ali APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal <..Ulcgiad-0-En Materia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN co,\ECUENCIA, PUEDE ~TIFJ¡;:,ARI'!\fIRMA y CONTl'NIDODEL ESCRJTO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORJZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER E~~ I!WJ-{O DE REVISION EN .CO~TR,\ DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

~
l' ... ~, , l 

Con relación a Ja (s) línea (s ~iluÍ~.(~on número (s): ! · . 
/·, ·.· ·- : 

;r;· • .. . '•. " 
\!' (~ 1 

Se proporciona la ~.mf6~ac~ón con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Con fundamento en Jo d~~\lio~~r Jti~J;'.(,'.1Já~~segundo, del artículo 190, de Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radidifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA JNFORMACiór{)@fi~~e juridic,ry materialm~nte imposibilitada para desahogar su requerimiento en los término~ indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR m!N'];IGUAT~: MESES ANJ~RIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente e111C10S ¡; · ~ ·' , '" •· ·: _,.Q 
. lnvi ·~ ··· . . 

SE PROPORCIONA LA ÚN~NFORMACIÓN CON QUE_ PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

elecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su~conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*01-12-2016-170950-Z 
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de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo. Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transito~o del "DECRETO pcrel que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremas normativos previstos en los artículos 189 y .190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENi.ttEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIOS 

CSCR/09342/2016 y OF /CSCR/09076/2016 

- - -En Ja ciudad de México, siendo las 20:37 veinte horas con treinta y siete minutos, del día 26 veintiséis de diciembre 

de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a Ja Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el turno número 4 784, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten el oficio 

número CSCR/09342/2016 de fecha 19 diecinueve de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 
Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio 

respuesta número OF-CSCR-09076-2016 de fecha 14 catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, solicitada al 

apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., donde informa" ... mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en 

los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA INFORMACIÓN POR VEINTICUATRO MESES 

ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema que cuenta mi mandante se 

actualiza diariamente.~P~~CIONA LA ÚN~FORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en 

términos de lo dispu~,;?~S~:~~ículos 189ff~O Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión lo que st(~~~~~f:s~~\5.ilocimiento par~ los efectos legales que hay lugar ... ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, .se"pr()cede a_; dar fe de tenhse a la vista Jos oficios que remiten siendo los siguientes: 

CSCR/09342/2016 de fech;"':él9 dfücinueve de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

  •. 'CoÓrdinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; oficio 

respuesta número OF-CSCR-09076-2016 de fecha 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por el 

apoderado legal de RADIOMOVIL fDIPSA(lEAfW\ C.V. , mediante el cual remite la información con la que cuenta, 

constante de dos fojas útilesq:i~~ijl,iji}{í:.!l'.~s; ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus 

efectos legales conducelJlt"'~':;;·,.¡,.;,,_.;-·:-'-,.1~..,.,,ru .. ~..,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'°'""~ .... · it,,.ii,.,; l1 '.• vlJI¡ rHUQlJ 

- - - - - - - - - - - - - - - fi~;.¡¡.¡~51igee1e.r - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en Jos artículos 16, 21, 102 apartado "A'', de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de Ja Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en que se ac

a que haya Jugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - -CÚMPLASE - - - - - - -

- - - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente del e 

Ja Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Comunidad de Ja Procuraduría General de la Republica, que al final firman y d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTEN



RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGAc16N 

Id 4784 \C\ \ 
Número: CSCR/09342/2016 

Fecha: 26/12/2016 Fecha del turno: 26/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

MTR

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO.LEGAL DE LAEMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 
S.A.DE C.V. 

!'l.i R 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimiento~nales y Amparo. PGR 

'!·!'< \J/1 j("\. '.i!':\: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

1 ,¡ 1 ', tZ".'1 i !~ ~ 

Oficio no. CSCR/ 09342 /2016. 
~"\-•:"'' . 

,~~·:' CiuQa~ ~e Méxiéq,,a ,19"<;ie .. ·df~mbre de 2016. 
%">'- - i,, t: 

.>"V .... - 1'\ ~-/' 
. ' 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. J 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN '··~-----~-\;s ( _.J 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ':"r' ·· _:_;,_ '· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNU).'AD. ,< ··_ .·. ;;_ , , ; ,, 

:~rt;;;,1E;~~;~ - ~.. .. , .r, 
'f' ··,;:· ::;:;¡,r;1 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicacitmes y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su .. Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Ofic;ina a su digno cargQ. 

Agrad~zco:~adame¡i as de mi distinguida 
cons1derac1~1~,\ '.~ · _ 

' ;: í ~¡q . 

1"··;Pj; 

.;. 
¡; 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, ¡f>rocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. JI 
L cretario Técnico del C. Subprqsurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A ndencia con número de turno 25613. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~iforlf~~ypDtRiÁ DE CONT~OL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

-~ '-... : AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*01-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09076-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ~hcio ·de tCcha O 1-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración Ja confidencialidad, sensibilidad y relevancia de Ja información que mi mandante suministra a través deJ preserite, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C. fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de Ja Ley Contra la Delmcuencia Organizada para el Distrito Federal; y 25, fra2·ción X, de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de Justicia del Distnto Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motíva'la petición.de dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

e sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODEJtADO LEGAL de la persona moral R.A.DIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

erencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ratificando desde este momento ante ésta autondad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

scrito, así como la infom1ación proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus µartes, tanto en su conh:nido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAI} YfOl.A QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tcsisjurisprudenc1al: Primer Tribunal Colegiado En Mareria Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix.jumo de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATE RIA E INTERPONER EL IlECURSO DE REVISIÓN EN Cf TRA DE LA SENT~j;¡CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) :i~r (es) cpn número (s): \ 
:\..,.. 

' • ~ r.· 

Se proporciona la única iJijOnnación con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

IMEI: 

Se proporciona la ún~~~: ~;;:~·cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

vicios a la CiJITuí .. JA 
Con fundamento en lo ditJ.\iÜQ~Mracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de Ja Ley Federal de Telecomu~icaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

CHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimient~ en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

FORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*01-12
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PETITORIOS 

UNlCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. D po y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que ha

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecwncias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso. en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en eLmomento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación apliCable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo 'transitorio dei ''DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de Jos extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*01-12-20
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

En vista de lo anterior, me pennito infonnar a esa H. Autoridad que mi representada ha realizado la búsqueda en la base de datos respecto del IMEL tal y como lo indica en oficio al 

rubro citado encontrando que no existe registró alguno de IMEI. por tal situación mi representada se encuentra impedida de facto para proporcionar dicha información. 

 

Periodo del 14/12/2014 al 29/11/2016 

Nombre 

Línea 

Dirección 

~•,o,.¡•._, '1.·,Í~'r"¡~·~:'i:F: 
ek1,,,11.J~, ,., ..... , ... ," 

.•rvic\os a \; c~~w:;;~(!, 
ve¡~acion 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

de la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

Es un código (serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
y sirve para identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 
batería. 

Entrante, es aquella llamada que recibe el usuario. 

Saliente, es aquella llamada que realiza el usuario. 

Son mensajes con contenido multimedia, como video, sonido, 
disponible en el futuro. 

Mensajes de texto que habilita mensajes de una longitud 
alfanuméricos no uede contener imá enes o gráficos. 

Corresponde a tráfico de trasferencia de información 
las redes corn utacionales (entre las ue se uede 

o cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

hacia (subida) 

Corresponde al número telefónico del usuario que 
comunicación provenga de la red de otro conce 
Número de A recibido a través del intercambi 

a llamada en el caso de que la 
rá almacenar el 

s de señalización en la interconexión 
con otras redes, siendo res onsabilidad de 1 lo envía. 

telefónico 

acceso a Datos) . 

servicio. 

se establece la llamada (entrante o saliente) 

puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 

) . 
llevarla directamente de donde inicia la 

ras centrales para llevar estas llamadas hasta donde termina, es en 
emos re istros de tránsito (transit). 

configurado en un móvil 

configurado en un móvil 

{Re Telefonía Básica)Se define como el conjunto de elementos constituido-~~' .~ los 
medios de transmisión y conmutación necesarios para enlazar a voluntad dos equ1 ~~minales 
mediante un circuito físico. ;¿:__:.. 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un. ~s'tándar 
abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem. 
Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015.01-12-2
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~. / · 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD - l t 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ C\5 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:39 veinte horas con treinta y nueve minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4767, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09393/2016, de fecha 21 veintiuno de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de  los cuales se 
encuentran vinculados con el número asociado con el usuario identificado como 

 presunto integrante de la organización 
delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al momento de 
suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
ipformes remitidos p~r el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
d.~~ntrol Regional.; Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
l~~~~,fl que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
+:~~'-"~~~\ ~ocumentale~ consistente en 4 cuatro fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
~~s #~procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
P~atG!S'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
::·>KPEs por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
~K~E. fJflt~iRfl't}~~tr.~16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
;:_p~ne.~~·J..4~:fffl~Ción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
J.'Pftf~tN~9~rµ3.Qe~~~jl de la Repúbli~a, 1, 5, 7 y 13 del Reglan:i~nto .de. la citada Ley; 14 fracción 
Y 1$~1:}~ 1~ E.ey';te'd~l"áf ae Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica Gubernamental, es de 
ldmet~iy se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ________________ _ 
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en go 

s, en forma legal con do al 
ncia legal. - - - - - - - - - -

- - - DAMOS FE - -

STIGOS DE 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09393 /2016. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. {~~) 
~l~~A:u~~~gJ~~~~!~:~~~;t~b~NHUMANO~~ l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~ •• 
D. t" "d D t ,.., ..... ¡~-.. \''," ·'· .· • "'' f'•"','f."' 1N,ílAD" IS mgu1 o. oc or: PR2.';'ENC:6~l lkL l,;~;jjCJ y 5ER\llC\Oiffi u, ....... ,u 1'-' 

Pr.:-. . " . 
. :~J3 / ... LA CC~l~~NIDA0' 1 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A'\de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a· Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. ente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a 

Agradezcp, anticipadame  de mí distinguida 

consider~[:~~~ ';;. 

o"'º i-.., 
;:.,. .. ~. •º• 

{,j,)~~ 
1··~!? 
~,',,:i, 

~, .... + .... /" 
·.. L nr. [ , RE'P , 
. · _, '-'·1 • UB 

echos ¡:; lJCA LI. iumano~ 
I'/ ;Jf , os a I C , , , . . .~ ,,ornunídiiá 

c.c.p. :i~fff/Odilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regioftal, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
~S' 

io Técnico del C. Sutiprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ia con número de turno 25648. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de Ja Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PG R-SDHPDSC-01-001-2015*05-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09096-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 115.29, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 
-t.., 

comparezco y expongo: ,'f': 

CONTESTACIÓN DE OFICIO' 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi!UllÍl~~i 5-12-2016, sei\alando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra, , con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente ~o , ha infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

e sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERA'b .. , la pers~na moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

rencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa,:t{tífica-desd~'~ste mome~o ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

·rito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelactón, en todas y cada una de su;~¡,m;tt~. tatmftn su conteniOo, como en Ja firma que calza el mismo para todos Jos efectos legales a que haya Jugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU , tit\Q;,,Yftl44,i{uE SIGA CON$CIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT TE, Á~APCloERADO LEGAL
0
pUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a Ja tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal . ~&éria Penal Del Segundo Ci~ito, fta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; p!g. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL'fA AL ~D1'R:Aff0 A ACTUAR EN SUSTITQCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA y,éONT¡iNIDd:DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTS;oDESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL AR Ti CULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE L;A s'í!J;¡'{l!NCIA QUÉ RESUELVE EL AMPARO (LEGÍ!LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información ily.exa de las siguicriies·lln_ 
·...-;::, 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'05-12-2016
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cfte. 

~ l+é' 

 
Y't 

V% 

l.• '*' 'll

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 19_9;•i:f'rí¡¡:~)' 1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta  

   

   
   

. '{,h~ v#Y 

en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su con ·;... ;~1efectos legales a que haya lugar. S \ •.'.~\ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efoi!fMle 

~ ~ . 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERV!S!Ó*;\~~fROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

AJ(U.;' 
-'~~~ ~t~,· . .., .. ~,,,/ 

. kl ~~· \ 
#_=-~~·,-;V 
~,:. \;.:~,,< 
~t.::--
-~,< 

•'1_,,. 

UNICO.-Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S  y forma, del requerimiento d4'iilfütr¡'\l¡ei~n formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a q r.i1 t:, . - , :.~· '· , :' , 
..... ... . ' ' ,·/,';' .-- ... : j ... ·~· 

Oi1..:Lri:; ~~'f: ;¡¡v, 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel_formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'05-12-2016-170939-Z 

Pagina 2 de 10376 



Ele/ce/ 
que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adjcionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de TelecomunicJcioncs, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extrei4,s normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
. J 

Radiodifusión. 

J 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
:P. 
zy' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:44 veinte horas con cuarenta y cuatro minutos 
re de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestr
Agente del Ministerio Público de la Federación, Ad

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4768, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09392/2016, de fecha 21 veintiuno de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto  telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados con el tificado como  

, Guerrero, vigente al 
momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en s1.~~p:-a~cirniento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes_T~itidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

.de Contr8f·~egional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
J.legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;i_ - - Docud1entales consistente en 4 cuatro fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
· cuales se prii.cedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---7-----------------------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
~/kfflt!lqe.(A" de la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

15 J .. rf.aºnf&acción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206~el Código Federal de Procedimientos 
- ',~~nalés,, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~ 1fb'r8@dPadl1ría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
:cr111 de la Ley Pederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en t go 

al 
-

STIGOS DE ASI



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4768 

CSCR/09392/2016 

21/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC

Je: ;f ·tPv 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

.. 
PGR -·,,_~=,== 

"11111.•M,,_,,~-.hdldM/ir#ll~ -----

Jere::ho~ i',, 

• 
jer't'icios a ia CJ;1:". :: :J~ 
ll\IJ&l!ii'-iQ.f¡ 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

,_delsllefiDmoaN0..11'!<-11}. ....,.,P!so,Colon~C.-RMm«, ~C~Ñll'<X, C~die Mbit!>. 
T•t;C,,}S3'4'0DOGnt.1¡mwww.per.gob.m• 

Página 1de1 



• 

• 

PGR 
' ' ~ ' ; ' ' 1 ]( 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09392 /2016. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. tf 10 ' . f 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN \k  'f(<5 ' 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANbS, ( ( . 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

. "' 1 {;. 

Distinguido Doctor: ··· ·.~·.Ji;.r1.NCS, ,, 
:; •• , , r. coN1llM\D;..D 

..•• 1'.,;; ... •,; p. t~l<'I. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" dfiía Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio MóVil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezc01..,,nticipadan1
consideractó;t 

~~--·~>. -~ ,, :-.,,. . ..., 

l·~" ~~· 
-~~e.:-~,~d 
:.~,.;-1~~ 

. .t]¡;~ 

.\G'ií:' 

. ', .•. .. .. ~ 

tero las muestras de mí distinguida 

 
IÓN 
' 
~ 

' '"'' '· • .. U 'l/Ri;-. ·:1oc;-,,.,, .... 
' ·- DE l HEPUBLJC/: .. 

A DE CONTROt '''F•'it 11· • 

~ ~ENALES ·~ .·:·MP~Rc 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera mie~tos Penales y Amparo. Para su superior 

etario Técnico del C. Subprqc1,1rador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 25895. Presente. 

Elaboró 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20l5*05-12-2016 

COORDINACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09093-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de Ja Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en Ja calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ~licio de feci¡¡; 05-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a trav~ d·l~:fiente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federak,y 25~ fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría GeAeral de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva la pe~f~n de di~ información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERAJ?O lJ:;GAL~~.cpersona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ra~wfa:ndo dos~ este ~~mento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

rito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de s~·~:artes, tanto ~u contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDA¡i¡\y¡¡:{Í,A QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAM,!lNTÉü¡ef,L A~~DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal Col~ado En M<W.ería Pti'nal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL,APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTii«vo DEL,)'SCRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA ~l!NTEN(:IA QuE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (~J,~,~lar (es) con número (s): 'f .. 
Se implementa información 'kne:;:di¡ las siguientes líneas po~ ;!~~dos .de consulta: 

.,., ,. ,,,. 

·~' 

"
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Con fundamento en lo ~ispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articul2 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACION, encontrándose jurídica y materialmente imposjb,i)illlda pll\'ll dellahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMAClON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QllE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

' SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUD!ERA..CJQNTAR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto por los,ai;tícul9.s _l.§9 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su .SQ!}ocimiento pa~a Tos efectos legales~ que haya lugar. ; '. ' ~' ~ · , .. • ., ''~ 'º 
'·" ~·· .. ~:, .ce: 

• • ,.1 j.:t", 

' ':--~ \'. .,'. ·.~.~1; 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los (ectos leg3les que haya lugar. 
"";':"\, , 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN\>cONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

~' 1:.~l'l 
' . ~1.><~ 

.;¡, ·;,· ····.: 
:-xf· <, .' 
1.\'l, 
~-v.~ 

~~-

}-q•1r· ·" '·'" ·~., E.\El 
UNJCO.- Tenenne por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación,en legales tiempo y fonna, del requerimi~nt~ d~álJ.f~c~~ fonnulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los efectos legales a que · "u t'' ·'"'U 1 U · IJ 

• ti1~v~nc.iéi1 del ~¡~,to y S 
üudad 

DfrúM de I~ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*05-12-201
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amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tekel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

'.) 

l 

; 

' ¡ 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE OFICIOS 
CSCR/09347 /2016 y OF /CSCR/09061/2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:45 veinte horas con cuarenta y cinco minutos, del día 26 veintiséis de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el turno número 4 786, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten el oficio 

número CSCR/09347 /2016 de fecha 19 diecinueve de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio 

respuesta número OF-CSCR-09061-2016 de fecha 14 catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, solicitada al 
apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., donde informa"  

 

 

 

 

    

 para los efectos legales que hay lugar ... ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista los oficios que remiten siendo los siguientes: 

CSCR/09347 /2016 de fecha 19 diecinueve de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; oficio 

respuesta;., número OF-CSCR-09061-2016 de fecha 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por el 

apoderad~legal de RADIO¡i\1ÓVIL DIPSA S.A de C.V., mediante el cual señala que ha realizado la búsqueda y no cuenta 

con infojílhación, constante de dos fojas útiles por ambas caras; ello para que sea agregada al expediente en que se 

actúa y'surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lü-ánteri6'r coti'~nd~mento en los artículos en los artículos 16;21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los -Estadósi'r()hidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

ProceÍ~fn~i~~lllP~íl~s; l, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

RepJl¡tl~l, 3 inciso A), tracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en que se ales 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - -

- - - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente d

la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derechos Humanos

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - -

S DE ASISTENC
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ÓFi'CIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTlGACIÓN 

Id 4786 

Número: CSCR/09347 /2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

19/12/2016 Fecha del turno: 26/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERAD

S.A.DE C.V. 

. . 
PCR _ .. .,_c..::::=::::=.== 

~'Jt.114•.,,,... ....... lw#t:9, •• --------·•1td0-d020!e. 

·'°.· 1 

, t: Oerec·~·l·,.;·s :·,·JtLl";:~· · . 

• 
. y Ser"' ,; a \a Cor,, .... : .. 
~ 1nve~í.l~ac1oi\ 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

'-*ll'~Nf>.:rf1·n,.~PllO,C$10111a"CIMlhtém°'-'~~C~deMb><& 
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V 

Página 1de1 



•, 

• 

• 

' ':' . 

PGR 
t i l '· \ ; ¡ l( \ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

- ·;:.:: :,,.,_ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09347 /2016. 

Gfodad efe México, a 1_9 de diciembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUB~ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO~,._. .. ~ ·· 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNl'OA:D'.:· 

111", .• 

. '"," 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a. Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. di C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipada tero las muestras de mí distinguida 
consider~~i.óQ. 

á~'1~~.:~ 
iJ'>~ ~ ·.l. 

··i··~\· .. ; ' 
:s·:~~; t: 

.~º"º'••o '~~~;;J' 
.') ... -~~ 
~1-•+ ••• /;. 

. · 
IÓN 

~ 

:\.;L rir LA R.EJ
O~rn ;, H 

c.c.p. 

1: t-CilOS , !J,m,?"'·"''
:iervici ··. ~ : 
JW~~~l~erto Híg mientos Penales y Amparo. Para su superior 
·c~flielkl~to. Prese

etario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia con número de turno 25594. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09061-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

''"i¡-
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de focha 30-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a través ~1 preSCTite, con fundamento en Jos Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; y 25~ fr;~éión X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva la pc-ticíónde dicha información. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscnto, EN MI CARÁCTER DE APOD~~~.ADO ~EGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

fcrcncia al nombre completo del fim1ante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafaj W.t,ifi~~o desde este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación. en todas y cada una de sus pa~es. tantQ en su contenido, como en la firma que calza el mismo para to.dos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORJZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRJTO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y /O LA 'QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a Ja tes1sjurisprudencial: Primer Tribunal Colegiado En Ma(cria Penal Del Segundo Circuito. [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRJTO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORJZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

. 1 

Se proporciona la ~t~a·,tÍ\formación con que cuenta mi representada por el periodo solicitado . 
. ' ' 1 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

·l. DE L.\ REl'l'HUC.\ 
Con fundamento en~eCi'liJ~~ffir h13{r~cción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR.CON 

!CHA INFORMACJÓJ)!, en~.ºp~r~11dose jurí.1ic,~JY materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tér~inos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

FORMACION ~lV~FICUATRO M~ÁNTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1y11 de'la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-11-2

Pagina 1de4 



" . 

lte/cel 

PETITORJOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOYIL DIPS  forma. del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legale

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conforrtJidad o ctmsentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o c~nsecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

_ ~e._.1~~~!:m:ede, eonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable . 
.... ' ' .. ; 

.A.siriMsmo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del ••DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Rfdiodit;r1~<Pi~,Y_la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman..,~icionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán ele pul>Iitarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicacipnes, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos nonnativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. ~--,, 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

de la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

realizo la rimera llamada. 

activó la línea. 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID). 
Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 
plástico de las mismas en un proceso de personalización. Este identificador es único para cada 
línea. 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

Entrante, es aquella llamada que 

Saliente, es aquella llamada que 

Son mensajes con contenido multimedia, como video, o cualquier otro contenido 
dis onible en el futuro. 

Mensajes de texto que habilita mensajes de 
alfanuméricos no uede contener imá 

Corresponde a tráfico de trasfe°tencia 
las redes com utacionales (entre las 

Corresponde al número telefónico 
comunicación provenga de la red 
Número de A recibido a través d 
con otras redes, siendo res 

mayor a los 140 -160 caracteres 

hacia (subida) 

e origina la llamada en el caso de que la 
esionario deberá almacenar el 
o de mensajes de señalización en la interconexión 

la red ue lo envía. 

la llamada. 

(llamadas, Mensa'ería /o acceso a Datos) . 

el servicio. 

se establece la llamada (entrante o saliente) 

rigida a otro destino, que puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 
voz u otro número de teléfono - e 
stá dis onible ( Call Forwardin ) . : ;t.\\'"!- ,y 

termina, ~(- ·:~?f .. ' 
e no cuenta con los medios para poder llevarla directame_n~lJI jlóri~~;_-.~~icia la 

utilizan otras cent~ales para l~ev~r estas l~amadas hasta do t:-e~~~!l~~;~:~s en 
rales donde tenemos re istros de transito {trans1t). . ,> .!.\ 

s Point Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL para con.4/~eS-~Por'~m~dio de 
4G. Para que pueda acceder a redes computacionales (entre las ~·si>_ púeCl.e:':"f~luir 

Point Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envío'~i»;:ec;ep,c,:t_~~ de 
- -"·, .-j- ~ -

APN(Access Point Name) configurado en un móvil Blackberry para tráfico con contenido especifico 
de Blackberr 

(Red de Telefonía Básicat.se define como el conjunto de elemenfu~b)ist!tÜl.' ' \. tocfos '"1os 
medios de transmisión y cOnmutación necesarios para enlazar a vdl~Iltad dos e~~~ tft~les 
mediante un circuito físico. \.'. . r"' 1 i a~r .. ..:. ,Jf. '"' 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones ,inalámbrieasll f.§\¡\11:1\ ~~r 
abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunlc;~~\i)iii1i.\ilÍlt\tlW'icf.·s, Por Ejem. 
Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. ' - " · 1 .... • 1 
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SUBPROCURADUR.íA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION ~EL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE OFICIOS 
CSCR/09345/2016 y OF /CSCR/09224/2016 

OFICINA DE tNVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos, del día 26 veintiséis de diciembre 

de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el turno número 4785, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten el oficio 

número CSCR/09345 /2016 de fecha 19 diecinueve de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 
Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio 
respuesta número OF-CSCR-09224-2016 de fecha 14 catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, solicitada al 
apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., donde informa"  

en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1y11 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 

que hay lugar ... ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista los oficios que remiten siendo los siguiéntes: 

CSCR/09345/2016 de fecha 19 diecinueve de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco 
Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; oficio 
respuesta número OF-CSCR-09224-2016 de fecha 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por el 
apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA S.A de C.V., mediante el cual señala que ha realizado la búsqueda y no cuenta 
con información, constante de dos fojas útiles por ambas caras; ello para que sea agregada al expediente en que se 

actúa y .surta sus efect~egales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - ~ - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ·:: 

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los E$:ados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
l 

ProcedJTl1ientos Penales; 1, 4, fracción!, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:

- - - -.:2 U. Rff1,'T1lfCX - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ~!~.9iiatt&'.éguese los documentos descritos al expediente en que se actúa para que surtan los efectos legales 

a quf;l·bE'Jl;:iJugar. - ---~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
; loo'IU'S' .... 1 ~· . .;.. •I .,¡(h . 

- - atiij~Ci•:ilf - - - - - - - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - -

- - - - Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guzmán Cuevas, agente del Minister

la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevenc

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan fe de

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - - - -

ASISTENCI



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4785 e/?~ 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

1/ 
-.¿:Ji/ .. 

YÍCÍ-)S 

i&lJ~jj¡¡ 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

CSCR/09345/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 26/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL D
S.A.DE C.V. 

Pli R 

 

P-dlf•"9fon!l•No.lfl-2'1J,-~"9o,~~~C~Crudad0.Mbko. 
Ttl.r(tt}5-J ... 000t>h1."1T.l-W·IC'b.rllx 

Página 1de1 



.. 

• 

PGR 
\'' f'.I ';.l],/1• 

,¡ i ,_;,., ;11 

I~ ••· 

\ 

:;··~ '. " '\"('"110-..: ·'\ '?'"'\,.~ 

'; . • !s~~r~b,ra~ia de Control R~gio~al, Procedimi_e~tos Penales y ~paro. 
JI Coordmac16n de Superv1s16n y Control Regional. 

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

>--~--·----~.--.·. 

' ,.. ·~· ~ , .. ,. .. ' . 
. ' . , . . 

Oficio no. CSCR/ 09345 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 2 .. 1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. 

reitero las muestras de mí distinguida 

' :.:e·r:;· : .. i. ,_ 
\,J ' 1' ~).: ... ~ ;,, · .. ,~.,111.,¡

c.c.p. · IJJUG(;J;JU~'tfto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
c

ecretario Técnico del C. Subprocu¡:ador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ondencia con número de tumo 26789. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

/) 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015* 12-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09224-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Sócial, en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
t~,.' 

Que por medio- del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de foc:_?d' 12-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a :través del presente, co~ fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; Y 25. fracdón X, de la ·Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente r:iotiva la petición. 4~ dicha información, mfldiante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la persona moral RAÓ!OMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

fereneia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa~'tatíficando desde este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

crito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus partes, tanto en su contenido, como en Ja. firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUl;{)RIDAD Y/O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: PnmerTribunal Culegi~do En Materia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. éÍ>oca; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

V 

Se proporciona l~'.k~ información con que cÚ.enta mi representada por el periodo solicitado. 
,-,'.''. ! 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se propordiÍíPmúQicja:iti'r<\llftjación to/>iue cuenta mi representada por el periodo solicitado. 
·• .... ·'"' •' •• '1 1 ~. J ·: ~·¡·,_ • ...: \.. . 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR Ml MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*12-12-201
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMO mpo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efe

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa er\ forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal ?e Telecomunicaciones y Radiodi~ón, ni de s:us efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar ~has normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

' Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículó vígési-t:nO segundo transitorio del '"DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano~ y se refolnan, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del lnstituto Federal de Te12Pomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización defíos extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

{ 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 
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ANEXOS 

DESCRIPCION DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

de la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

realizo la rimera llamada. 

activó la línea. 

Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID). 
se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

plástico de las mismas en un proceso de personalización. Este identificador es único para cada 
línea. 

Entrante, es aquella llamada que recibe el usuario. 

Saliente, es aquella llamada que 

Son mensajes con contenido multimedia, como video, cualquier otro contenido 
dis onible en el futuro. 

Mensajes de texto que habilita mensajes de una 1 los 140 -160 caracteres 
alfanuméricos no uede contener imá 

mina, 

hacia (subida) 

ina la llamada en el caso de que la 
10 deberá almacenar el 

mensajes de señalización en la interconexión 
d lo envía. 

la llamada. 

acceso a Datos) . 

el servicio. 

se establece la llamada (entrante o saliente) 

gida a otro destino, que puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 
tro número de teléfono 
s onible (Call Forwarding) . 

llevarla directamente de donde inicia la 

zan otras centrales para llevar estas llamadas hasta donde termina, es en 
donde tenemos re istros de tránsito (transit). 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales _(entre las que se puede incluir 

Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL ~ .·~yío y recepción de 
... ~·. ·,:\ -~ 

Name) configurado en un móvil Blackberry para tráf'ico con canten o específico 
~) 

(Red de Telefonía Básica)Se define como el conjunto de elementos constituido por .f?i>dos los 
medios de transmisión y conmutación necesarios para enlazar a voluntad dos equipoll{,terminales 
mediante un circuito físico. ~-. 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un €stándar 
abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem. 
Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. 
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suePRocuRADuRíA DE DERECHOS HUMANOS, v' .~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAÓ ¿ l .1:1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:51 veinte horas con cincuenta y un minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4769, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09391/2016, de fecha 21 veintiuno de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite 2 dos Discos Compactos y escritos de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar del primero de  del 

telefónicos, los cuales se encuentran vinculados con el 
entificado com

presunto integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en 
el estado de Guerrero, vigente al momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que hay.i\ lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,-;;::.- Document~s consistente en 5 cinco fojas útiles así como 2 dos Discos Compactos, de 
;;tq~:~uales se prGcedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 
;~'t;é'§limientos Pe11ales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J.~·¿'.~¡ ~J;Es por ello ~ue, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
''.l\p,&~o "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

. · t.~~6acción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
; ;pétiales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
· Pro~~~adµr~.General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

.:.dU1c!e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

· '.:~~~r~~~s_e~ ~ ~~:~~ ~: _- -- -- -- -- ---- --------_-_-_-_-;..e- ü-E R-o A.~~~~~::_- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ----_-_-_-_ = = = = = 

. . .. PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
~e detérrniriar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
~ elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

----------------------------CÚMPLASE---------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código 

 en forma legal con d

cia legal. - - - - - - - - -
-DAMOS FE-

TIGOS DE ASISTEN

C



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

·:---<-·-.· ...... 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

RECIBIDOS 
f;\ '6 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4769 

CSCR/09391/2016 

21/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC

~ 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 
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~11116. •M~,_,_.,__,.,__ .. ------·-··2
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P11MGdllt."8for!N'.Nl).:m-11J,~""""~c:~~~CludldS.~. 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
,-1; 

; .... ~'..:. ,1 

'1'.< 1, \J¡I \ 1,\r-.f l!·\l 

, 1 1 1(i n ~-1 11.. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09391 /2016. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

 . I (dv 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; .. 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 

• 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, dos discos compactos y escritos de 
respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en 

• 

atención al requerimiento formulado por el Lic.    Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a esa Oficina a su dignó cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. ~ ... , t:r . -~· 

~-y L 
~\-"l-- ••\ .. ,, o . 
N1"~ w~ ~ < ¡ í} 
-: ... , .. (-

E . 
RVl81ÓN 
L. ~j}~ 

º""º .... ' ,,.-. •º· - .. 
'!~':. 

c.c.p. 

ilE LA RfJ>(íHLICA 
LIC

l+l~a>..~ff>erto Higuera Bernal. Subprocurador de Control Regiona.!, ,;,-.rocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
c"hlioc1m1ento. Presente. ~' 
Li tario Técnico del C. Subproc#.(ador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A encia con número de turno 254~2. Presente. 

Elaboró 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

'.AOlL,1\",,','·,',.· "~ ·' ~ ~·~' . ••:.l·:'.~~ ~A DE C.\ 
,:1 :JJ ·;m, 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 l 5*30-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09019-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 115:¡9, e&· ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que pe' medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medianle-0ficio dd~cha' 30-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra li'tfav~del pre~te, con fundamento eh los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; y 25~ fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente ~otiva, la petición de dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

ue sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE AP EGA~ de la persona moral RADJOMOVIL DIP!jf. S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

erencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógra . desd~~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una 4e su~~s, tant<>'en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUlJ>IDDÁf} YfOt.AC()UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, !NDIST TE, AL'.,APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a Ja te~rudencial: Primer Tribunal .n M.,lta Penal Del Segundo Circuito •. [ta); 9a. epoca; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,Junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Ci''.ª~s. EL OTBRGADO E1'1 TERM!NOS FACULTA DEltADO A ACTUAR EN SUSTITUCION DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACION ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, ~_üNSECUENCIA, PUEDE AA'rIDCAR LA FIRMA y CONTENIDO 0,EL .. ESCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERM!NOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPOT~ ~CURSO DE REVISIÓ~ EN,CONTRA DE ~- Sl!N,~~CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) lí~a (s) celular (es) con número (s); .:· 

Se implementa informii<m anexa de las siguientes líneas po; los periodos de consulta: 
.(:,', 

LínP~ Fecha Inicio Fecha Final 

... --~ 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-11-20
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Con fundamento en lo dISpuesto por la fracción 11, párrafo segu, ndo, ,del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión, mi repr~~~.Í,fiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACION, encontrándose jurídica y mateñalmente.1~mposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda~~ ~~3'l>e'nte se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A fA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema co~e'c~-~~I mandante se actualiza 
d' . ~,\' -

ianamente. .:__~~~;X;. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓ~ CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 ~racci,ó~ l.?J(~ de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se halie,desu conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. . •í), t')' "R\:\ (1t,;\t 
JlOC 1.. l.'IÜ '-· . • •• 

. . Sun?1oc.u1adur1a.':~ { 
. on del r>el1\u ~ , 

?re"enc1 Q\1c\na de 1 Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE ma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los efectos l~gales a que hay

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015'30-11-201
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o\~~ ..----------c.,...._.___¡. 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Te1cel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas nG_nnas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio_del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 11 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del lnstituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos norrhativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

:ri ,, 

.sest19ac.ion 

-

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.30-11
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~lelcel 

LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20l5*30-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09019-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel'', personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 115,)!9. en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

{' 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar me <oficio d¿ 'fl!<:hi 30-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Fede 

., 
f, 

del prc~le, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

'· 'Ció~' X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente rpotiva 1a dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

ue sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERÁ'.rio LEG,~J- de Ja persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa~ ratificando desde-este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así corno la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y ca 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RA TIF!CAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, IND!STINTÁMEN 

to-en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencial: Primer Tribunal Colegiado En Materia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS. TÉRMINOS FACULTA AL Af>ODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPO~ RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

i:t~. +. 
Con relación a la (s) l~ (s) oolular (es) con número (st¡ . · · 

~' ' 1. ' 
Se implementa info~i~1'- ~nexa de las siguientes línea~_por los periodos de consulta: 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-1
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Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, párrafo segundo, del articulo !~O, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilit~a para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FEC~EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los eifectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

' A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, a~ntamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA •. f.A. DE C.V., dando contestacion.e egales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio ·~ 1 
de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legale

\\\ 

~~· 
t; ...... 
w . 
/! 'é.. '. 
~· {,·, 

~' '. 

.:-.·~ ...... ' 

La presente contestación, así como las manifestaciones verti~z,cen la misma,'Jo implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel. respecto ~e la valjd"ez p ~.c(~ularidad 
constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley federaCde Telc.."Com~aciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telce90'~r\D~J,~,l:té/ttii'nos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación ,,licable, impugnar dichas nonnas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a 'S'v~R~Qf.tmJ~.defensa 
que le concede la Constitución Política de los Estados Unid0$ Mexicanos y la lefislación aplicable. U fl 1 

. 

, , i Prevención Je! Delttv 
Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad quil~nfomie a lo dispuesto por~ articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telf'l'l\'Pl\1/¡f'~\\mes y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Me'fcano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicacion~'(Y'~a'd:odifÚsión" 
deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la mattalización de los extremos nonnativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. , 

i 
:~ 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPDSC/01/00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-09351-2016 y OF-CSCR-09186-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:58 veinte horas con cincuenta y ocho minutos del día 26 veintiséis de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 
de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -TENGASE por recibido el turno 4 77 4, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-09351-2016, de fecha 

19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-09186-2016 de 14 catorce de diciembre del 
año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., donde informa"  

 

 

 para los efectos legales que hay lugar ... ". Asimismo agrega un CD con información.- - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-09351-2016, de fecha 

19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

~oordinador ·de :Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
P.r,~Q,imient~_Penales y Amparo, constante de una foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-0?186-2016 
ctt14'tatorce d6diciembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MOVIL DIPSA 

,, ' 

S.A DE C.V., constante de una foja útil por ambas caras, agregando un CD con los archivos electrónicos 
SIRA_Detalle_l 70959-Y.pdfy SIRA_Acomulado_l 70959-Y.zip ello para que sea agregado al expediente en que se 

actúa,y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -\.(¡anterior co'n fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A'', de la Constitución Política 

de los Estados Unido;s Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Pro¿edimientos ~nales¡,l, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gen.eral de la República;'í, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente en que se actúa

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Ministerio Pú 

Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan fe de to

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE DILIGENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
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r¿ri & 

OFICINA DE lNYESTIGAClÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

4774 

CSCR/09351/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 
:D .zcie ( 2b X.11) Lol b 

26/12/2016 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCE
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09351 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguidt;J Doctor: , .·;_.,'·;:; 

· -~~c;··r~·. ;.-.::D.nY 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincue~cia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, frac~iones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así:como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. 1 Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agr~~.,~"~ ~ticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consfd~~mt: 

" ,;¿ 
1 
¡t 

.ic ,:c·~:;r.: .. '.~:om:J 

1:;, "3h!ac1on 
c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

conocimiento. Presente. 
retario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 26592. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC. 

C. C

'i.ADIUM~;'. !l U'.!%\, SA 

"' anexa zl -,: ·nte un CD con e 
rchivo que conuene la infonnació: 

¡ut! ~ Miipuestll il 8\J requerimitmtr 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*08-12-2016 

COORDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09186-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RAD!OMOVIL D!PSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenninos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel Hidalgo, CódigoJ~ostal 11529, en esta Ciudad de México. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO . . ._. 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediant<i~flcio de fec:\·08-12-2016, señalando para tal efecto: r· ,, , 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra: ~vés~JJ!resd'te, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito fed~l; )/Js ... rr.;~(160 X, de la ~ey Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asi como la gravedad de Jos delitos cuya investigación generalmente ~oti'~ la -petk:iónj~. dicha infonnaÓ.Sn, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APOD7,~.t>O 1;EG~f ~e la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa.,.,...:~ific(QICfó desi.ie'~e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como Ja información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una d~ sus ~s. tantoi'bi su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos Jos efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTl)RibJil> Y/O l¡\QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, ÁÚAPdDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal C:o&egia~En M~a Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.~ S.J.F. y su gaceta; x:ix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACUL]i¡,t>AL APQD
0

EÍtMJ<> A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA y CONTE.NIOÓ'D,,EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

IMEI: 1;;4.;g¡;.44; 

Se proporc;ón~ ~~~rmac1on con CllJ,e cuent~.!n• representada por el penodo sohcttado. 

Se proporciona' lz·¿;;i:~¡ormación con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

IMEI: i}i§.14t&Ai 

P-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*08-12-20
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;fe/ce/ 
Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

IMEI: I 1¡;1.1¡¡¿11.n 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA fNFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción l y II de la Ley Federal de 

T clecomunicaciones y Radiod.ifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted C. COORDINADOR. atentamente le pido se sirva: 

-~, cf ~,,Y ,~ < 

PETITOR!Os,. 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RA orma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todo

( 

' 

;-' 

' 
.!-

,,í/!Jfe%t; 
La presente contestación, así como las manifes\\ciones en la mism~ no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respectó,~)a validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en' eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momentÓ~ -~ a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. ., . 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que sewiden j¡J Ley Yjidertl d~:T<ílecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicioheS én m~te~ telqc;;omunic3':'.iones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y-'aÍ!nli~isi.:.ción de- justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la matwialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la LeY f'°~~ d~.Telc:cC]\t1unicaciones y 

Radiodifusión. · 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*08-12-2
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~·v:t, ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD /[".__,_ . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:59 veinte horas con cincuenta y nueve minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4770, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09355/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto  telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados con el número  del usuario identificado como  

  presunto integrante de la organización delictiva 
denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al momento de ocurrir los 
hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Cop&-~I Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legaJe~ ,tl-~dti!·;t;iaya lugar. - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ·.; De>e~m~tales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales seii*íceaió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos . ~< . 

. Penales>-:·-\ - :. .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Es por 
ello que, cótlfundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 1·6, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitucióh Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 º fracción 1, 2° fracción 11, 15, 
16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracción 
1 apartado "A", incisos b) ~.\f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, 1, 5, 7 y 13""ael Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparen~ia y A9ce~ Fi la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se: - - - - -
- - - - - - - - - --.:. "j.L.Or!:.;~~- - - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -· ·.: PRl~EÜ.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
-----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

blica, quien procede en términos del artículo 1 de Código 
, en forma legal con 
cia legal. - - - - - - - -

- - - DAMOS FE-

STIGOS DE A



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

()~t\,, ~ 
RECIBIDOS OFICINA DE 

(_ ~V 

INVESTIGACION 

4770 

CSCR/09355/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC

)6. 10 

,,t6/n (LtD1e:. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

'l~::¡o 

p(; R 

__ .. ,_ ___ , _ _ .. _,.__ 
..... .,~....,,_ • ..,,.,,,,.r 

\\~'.DO~ ,"1._r-~ .. 

""'J<\,i~ 
'. 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

,_,. .. ,..,__lb111-nJ,.,.._1'19o,~~~(~,(ludaddeMftiGG. 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09355 /2016. 

mbtde 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

 
f cc · 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos .21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia., Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; ·.en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil. Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , ~Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipada as de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

Elaboró
Revisó 
Folio 
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Lic. Gnbi:if.io~iguera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Pe:nales y Amparo. Para su superior 
conoc1ll,ll!!nia': Presente. · . 

retari? TécniC:O del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
nc1a con numero de turno 25452. Presente. ,; 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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IÓN, ANÁLISIS E 
MBATEALA 

DELINCUENCIA 

DI  APOYO 

NOM ~s :. l 
LIC

EL AL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*30-l l-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09019-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA,S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como imico domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245. 

Edificio Telccl oficia1ía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal l I5t_9, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mcdia~!\!lio d~·fewa'.l0-11-2016, señalando para tal efecto: 

Toma~do. ~ co~s-ideración la confide~cialidad._ sensibilidad y relevancia de Ja _infonn~ción qu~ mi mandante_ su,~nistra ¡;~vé~~ ~r~e. con funda~e~to en los Art. 16 y.20, inciso C, fra~c.ión V, ~e~undo párrafo, de la 

Const1tuc1on Pohtlca de Jos Estados Umdos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Dehncuenc1a Organizada para el D1stnto 'f~dcral; y' fra~ffin X, de la Ley Orgamca de la Proctn'aduria General de Just1c1a del Distnto Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente Il).oti'v$.lá"'~dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APOD~~OO LEGA!;_ de la persona moral RADIOMOVlL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

eferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógra · momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

_scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de_ su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

. AUTORIZANDO A EFECTO DE RA TJFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUT~A~y/¡j~'Q°Í.JE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI :MANDANTE. Concatenado a Ja tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Col ·a Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a época; T.C.C.: S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULIJr'AL Ato A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 'f';tON_~IDb~.EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISION EN CONTRA DE. JA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGJSLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

_::;~Htt'\~,~ \ '1:;, '. 
Se implementa información anexa de las siguientes lineasf Por los P~odoS-de consulta: 

; ~ 

f--~~~--' ::.....:•:__~~--j~~~3' -"-'-="-''-"-~~~~~-+~~~~~- -"-"--~~~~~~/ 

" ~ I! 
,..¿ 

'/ 

1, 
- , 

Con fundamento en lo dispuesttl (i~laQ&J:iWlblgGSw-o segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, ~~}r1t.~s~-'!íeom1~cnte imposibilitada para desahogar su requerimiento en los té"'.'inos indiClldos, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VE~t{CUATRO MESES Airi-'lm.Es A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que él sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. :e iOVtS\ig;ijjn 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*30-11-2
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracción1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos l~lcs a que haya lugar. 
< 

Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamen~ le pido se sirva: 

~PETITORIOS 

¡ 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, mpo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito. para todos los efectos legales a 

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicacio 
# 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación 

a alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

• ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que T elcel formula reserva en los términos más 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuest 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consec 

Radiodifusión. 

igésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

·alización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

e 
t:"(' 

,: .. 
" 

NOC'l'.R~Dl.1RÍ 
Subprocura 

0revenc10,-, rr'' 
,-
L 
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SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD 1-f 'J 

OFICINA DE INVESTIGACION () j 
u 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :05 veintiún horas con cinco minutos del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4771, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09354/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto , los cuales se 
encuentran vinculados con el número  usuario identificado como  

. Guerrero, vigente al 
momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto pqr los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados UnidQ.s Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°fr~~i9%1 15, 16 segur.i~fo J?árrafo, 168, 180 y 206 del qpdigo Federal de Procedimientos 
Penale~f~ ·i=·;, .·ón 1 apartqt.:lo '"A", incisos b) y f) y 22 fra~~ión 11 de la Ley Orgánica de la 
Procura9:Jt. ~~ '\r~I de la· ~p~b,ica, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~~~d~~· ~·~_~e-:'-ª~~~~,~¡~ _Y_ ~~c:e_s~ _ ~ I~ _1 ~¡~~~~~¡~~ _F'ú_b~ic~ ~-u_b~'.~ª-~:~t~I._ :•_ ~: 
~ ~ ~ - -~~~--~;o~éd;~~ ~I ~~~O~i: ~t~r~r:~i~~ ~ -~r~~~ -d~-i~f;r~-a-c~Ón- ~ -~f~~t~-d~ 
determ.inar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
element\:F.RtMlitkt#fMtJU(J)i.A:>procuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
AmP.ar'°élr-:!eretr.1.iHfü( -0~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .:.1-,J~~GU~PR··rr¡grac~¡~erise las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
____ ~ '" .:' ':'. :. __ - _ ~ '! O_ITljJ ~ - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - :."'ª ~~ííth·~~lvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien procede go 
, en forma legal con nal 
ncia legal. - - - - - - -
- - - DAMOS F

STIGOS DE AS



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
V 

OFICINA DE INVESTIGÁCIÓN 
4771 

CSCR/09354/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC

f ~ 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

;,.\CE:, 

:3duría e~ .. "" 

P1.,R ----

.iel Delito y .;,trvici 
Oficina de ln'iesti ciún 

lunes, 26 de diciembre de 2016 
Página 1de1 
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PGR 
\ º,)\ 

ill' 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09354 /2016. 

Ciudad.,de México, a 19 de diciembre de 2016. 
, ..• r-','.:.·,., 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA~OS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

'· 

Distinguido Doctor: 
PF:~. L 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Co.nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI d.e su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a· ~sted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa R~dio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadame as de mí distinguida 
consideración. 

e.e. p. 

d;·:.':~c.i.'·. 
JRIA UE CON' R~Ji. ~\f(;iuOir-
NTOS PENALES Y 11MPARC 
"e"'"\.'"' 'rn•;~" '• "•C(;l()l\J 

L DE LA RP':'1'
Lic. <Í~ Htuae•ui: Bemal. · Subprocurador de Control Regional, Penales y Amparo. Para su superior 

~ 
ario. Técnico del C. Subproeuítdor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ncia con número de turno 25895, Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



..... . 

#te/ce/ 

LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-20l5*05-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09093-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S .. A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como único domicilio para oir y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Tclcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, C~igo Postal 1154?• en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
. <f&h, 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media'°'If-~io ,~~etjla 05-12-2016, señalando para tal efecto: 
\"•• \~ ',,, 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra "ii:~ pre~e. con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

'~6fó~~X. de Ja Ley Orgánica de la Procwadwia General de Justicia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación genera 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APO 

ferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógraf; 

crito, así corno la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT 

. dicha información, mediante el presente se infonna que, todos aquellos escritos de contestación 

LE'.GAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

"~ desd;?'tste ~ento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

, ta~ su coÍitenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

:QUE SIGA QJNOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

PdDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGAOO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal Penal Del Segundó Circuito, [ta]; 9a époc~ T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULIJt''AL A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMJTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA YCONTJ¡NID~EL ESCRITO POR EL QUEJSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE~ Sl!N;¡;JíNCIA QUE RESUELVE EL AMPARO lf-EGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

\.. ~~;-. ·, 
Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

,-

; 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*05-1
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Con fundamento en lo ~tspuesto por la fracc1on 11, parrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de T41.ecomunt~c1ones y Rad1od1fusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACION, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su'iequetñ¡üent<rén los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PR ., '·cotfUNJCACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mí mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efe 

, i>I' términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal d 

Lo que hago de su conocimiento? para todos los efectos legales que haya 1 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTRO 

PETITORIOS 

"~ , -~\t)()J 
UNICO.- Tenerme por presentado en represcn~~n de ~JOMOVIL DIPSA, S.A  forma, del requ~~ ~1,~ión formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente cscritoi~a t~4 Ios efectos legales a qu ! ¡....; f,; :J."'~_•!11 ~J1 
~~tS~, r ~11~~~~ • 

Ciudad -1.;·,f/~~~~ • .. ~,~~~~ 
~}\·:~$~]: ~ 
·~:---1..~:i: 
···~~t~~ 

Moti 1 R-ATI110i <Ui'\ER.-\l 
Subpr1 

, '-'li;f ~e Der. 
La presente contestación? así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confonnid~4~nto ~~Si~ la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en Ja Ley Federal de Telecomunicacion~ y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por JO~;I;~~·erva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso. en términos de la legislación aplicab~ impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento p~o~~'PO=o 'a"~~ de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislacióp aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artíc.o vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;'} se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fede~:~e Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materializ~n de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/~ 
\\ \ 

·V" 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21: 11 veintiún horas con once minutos del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4772, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09353/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto , los cuales se encuentran 
vinculados con el número l parecer del usuario identificado como  

 presunto 
integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos", en el estado de 
Guerrero y activo al momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

~~~a~~:~~~:ehg~~~~~g=~~~~~i~-i~~t~~ -~~n_a~~s- ~ _ ~~~~~º~ -'~ _:~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~~-'~~ _e!~~t~~ 
~ - - Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
V> 

1.puales se proGedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
':;Penales.- - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/. - - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los EstadosJJnidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

1 
J..~~JrJt<fxi,ón U, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 20G del Código Federal de Procedimientos 
l='™~~~º fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

.0~ ~duría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
s a L110dmtlffitWYFederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

aciówcordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

blica, quien procede go 
, en forma legal con al 
cia legal. - - - - - - - -

- - - D A M O S F E - - -

STIGOS DE ASI
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ 
'll\4;) ~ 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09353 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 
·;·; '.:', 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
:·1:::. ,' .. ;,, '" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia OrQanizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones··tl y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica ae la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como 18s Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en ·. relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco CGmpacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Di~a, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Jorge Augusto lbarra Kadoche, Ag~nte del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

LI
p"R \L DF f ~ ,.,--.·,,
~ ·-~ • ...,,-¡ ~!· 

Lic. :(;Q~víil~tá Bemal. Subprocurador de Controt Regional, Procedimientos Penales"\, Amparo. Para su superior 

retario Técnico del C. Subprocurador de Control Regionál, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 25565. Presente. , 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*30-l l-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09054-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tel_cel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como lmico domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble _ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

.''"~;j\,,h . 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediaqte"\)ticio de '~ur'J0-11-2016, señalando para tal efecto: 

\t 'c'9j' 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la informacíón que mi mandante suministra i~v~I pre:¡cfltc, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C. fracción V, Segundo párrafo, de la 
"$,., "' ~- ,,, ·' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de Ja Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito ~~era!; i'l~1traCCi6ii X, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación gen ~fa-~ dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE AP ,,LE~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

fercncia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firm desd~)ne momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y ca ta~~ su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A '~UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDJSTINT PÓDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudcncial: PrimerTribunaJ ·a Penal Del Segundo Circuito, [ta]: 9a época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta: xix,.junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

Judicial Para Plenos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULI·JfAL... A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGU!llA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA YtONTJiiNID L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA ~CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). " 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

' :0Y.tty > \, • ', 

Se implementa información anexa de las siguientes líne~f~r los ~,od~de consulta: 
iL : 

 Humanos, 
Con fundamento en 1JfdlÍ~Q¡,~~~~~fo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMA~~dose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los té~inos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR"\l'M~TRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. ..1·-· ..... 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190FracciónIy11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-11-2016-170929-Z 
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Ele/ce/ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenenne por presentado en representación de RADIOMOVIL DI onna, del requerimiento de información fonnulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos leg

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa. 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, imp 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación apli 

na, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

efectos y/o consecuencias, por lo que T elcel formula reserva en los términos más 

as, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defens 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el art~ visési' segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado M~~.i an, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del lnsti~"Fede omunicaciones, para que las instancias de seguridad.. procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y. en consecuencia. p -'tlizaciÓ~ de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~· 
/2~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, stendo las 21: 18 veintiún horas con dieciocho minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4773, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09352/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto , los cuales se encuentran 
vinculados con el    identificado como  

      presunto integrante de la 
organización delictiva denominada "Guerreros Unidos", en el estado de Guerrero y activo al 
momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

~de Contr_ot R~g¡onal, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

é~~les ~º~~~i=1~~g~~·n~is~~~t~ -~n- 3 ~;e_s_ f~Ja_s_ Úti1~~ ~~¡ ~~~~ -~n- ~is-c~-c~~~~~t~~ ~~ -1~~ 
'.;~\»~les se procepió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

. ,; :,~'ha les. - - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,,:.(;j"-- - Es porallo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
~- Apartado "A" dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
, . . ) ,, ~º- tra_fción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
:L : 1 'Pe'rial~s~14~:lracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

)?íNJProcuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
2rYic 10 1,ll de la .~,y~Jederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

·.· apordarse y se·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... o'fSti¡ic~·.:i·~ - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMÉRO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

, quien proced
forma legal co
egal. - - - - - - -

AMOS F



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIG~ 
Id 4773 

Número: CSCR/09352/2016 

Fecha: 19/12/2016 Fecha del turno: J 26/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. PGR 

>] ; ·-,_]'\ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEl.ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
L 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09352 /2016. 

:', 
"-··' 

~ 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "Alde la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ~lincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglaménto, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la ~epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir á Usted, disco compacto y escrito de respuesta 

' proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. · 

' Agradezco •antjcipadamente la :.deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
co~iderac~ · ·~~... 

~~~$~-, . 

~~·-
,t~- :.: 

.... -..:.~ 
''v.'. 
·rfl,· 
~.! •. ,_d:/ 

. ·n ,L ;1t. L\ \
)e .11:recr~os. \\~

.o~ Seri1i:1uS ~.l
l de \nv~~ügac\Q\'

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regiolal, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
c '~; , 

etario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A dencia con número de turno 25568. Presente. 

Elaboró 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL ONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*30-l l-2016 

COORD!NACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09059-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once9· y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1154{, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: ·> 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar m~dit'oficio ~-: ftcliÍf:J0-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de Ja información que mi mandante suministra ~~~{_.,,~~~e, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de Ja Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 1; y~_:f'raC<:f&h X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente pt.1icitflª'"dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTE de J,8 persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

eferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán Ja firm 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación. en todas y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDIST 

desde-tiste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conocíendo del presente asunto, el presente 

!?Qntenido. como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

RADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGAOO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal a Penal Del Se~o Circuito, [ta]: 9a. époc~ T.C.C.; S.J.F. y su gaceta: xix,junio de 2004: pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULJ;A'AL .. A ACTUAR EN ~STITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA XCON.}~l~EL ESCRITO POR EL QIJ}ó ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MA TER!A E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SEN~CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

~~ ,'> 
Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

(· 

( 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomu4.caciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimientd.en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COM!JNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
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diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción l y Il de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efecto,legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE m y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que hay

La presente contestació~ así como las manifestaciooes vertidas en la mism~ no im 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicac 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en ténninos de la legislación 

forma alguna, conformidad o consentimiento de T elcel respecto de la validez o regularidad 

ifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos mas 
dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

Asimismo, T elcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo disp 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en co 

Radiodifusión. 

le. 

ículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

o; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

ederal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

R'frir·r 'R • Dr'Rí: 
\¡ 
vUbprocur:3:,:;¡ 

h~v1:11c1on del Dt 

Oficiné 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*30-11-201
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :24 veintiún horas con veinticuatro minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4775, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09350/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto  telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados con el número  del usuario identificado como  

 presunto integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros 
Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al momento de ocurrir los hechos que se investigan. 
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.--------------------------------~------------------------------

..... ~, Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
J~Éaríado ·~~-éle,lq,iqonstitución Política de los Estadps Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
Js~,fracciq{l 1), 1 ~; J:6 segundo párrafo, 168, 180 y ~6 del Código Federal de Procedimientos 
·~.ál~, ~:':fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pr~cµ~du_~:Gen.eqal de la República, 1, 5, 7 y 13 de.1 Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de:ki L~-if¡~qe(~tde Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
a cO(d a rsefy se: - - :{}. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --4- --------'- ---------------A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t, - -.~ r,ijJ.1\IJ.f;~O.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
dérerminar fas '.diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
.eJe~~füS:·remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
·.,A\mpªrtCll1.::-:··,": - ~'. .-: ..\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 
11 ;:~·-: ;~c;.:,:, 1SEGUNDO.- Practíquense las dem~s diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

-~--------------------------CUMPLASE-------------- -------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

lica, quien procede e digo 
en forma legal co.n d final 
ia legal. - - - - - - "' - -

-DAMOS F

TIGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

-~ 
·' 

~~ 
~·'% 
''~"~. ':.,f. 
\~:· J)~. 
~::: "~ 

-~· 

\ ' 

' ·. 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

4775 

CSCR/09350/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC

c.t~CA 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

• º~:OS. 

1\1.llf'"t· 

!'Cl R -·------·~·-·---~1f>16. •*',,_,....,....,,,...,.-~ 

I

..._ .. i......_ .... ~__,.,,,..,~~~C~Cw.d6fMmro. 
T"-'~5')5'""60&00S//L411J-ff.p.-1Nt 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09350 /2016. 

C(O~; e)e 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 'if. { ( J' 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "'"º ---

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·. · .... ····_·_· :·,:., .. ,,, 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.~.-;::·.-'~·:·~~r:. :ía L : il '. : ·. _, . : • '.: :_;·;~;iDt.!f 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Con~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Fe.ráció~acic!ff~ ~a esa Oficina a su digno cargo. 

Ag~ ~ntJCwaf __ ::,_ .. •amente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de m.í distinguida 
co~qefac1on. r;~ ... ~-· .. 

~:· ..... :'lji ". )··r. ·- "'>-.\ 

•Í'# 

'1. 
j 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

cretario T~nico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ndencia con número de turno 26725. Presente. 

Elaboró 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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"'"'" db roápuc.1u11.1. :m rcqucnnuen" 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-20l5*12-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-09220-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "T elcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de do~· mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Tel~omunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

c'c :>r ~'.>'\ 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar,media~' ofü:io d~~hW;.I 2-12-2016, señalando para tal efecto: 

; ' ? 
Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suminist$ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 

pre~e. con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente mot información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE AP007,,.Do a persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa~~.ific /,/ , momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del preSt.--nte aswito, el presente 

~crito, así corno la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus ~s. ta~ su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUT~víC.u$fuE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDJSTIN ~"" A\APbDERAD!J LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

* OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tnbunal atetia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix.junio de 2004: pág. 1457~Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACU "o A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL HJICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA NJ,~I~EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTl!NCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

~'t.,'. 
Se implementa información anexa de las siguientc;'·~Tr los pCriodOff de consulta: 

•·· 

··:. •'!!' 
- '1f:'·.-

DA R-SDHPDSC-Ol-001-2015*
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracción1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos le~es a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de lá Ley Federal de Telecomunica ifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimie~.en érminos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA I..AOOM6t,uci<;1óN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. '"'' "-::Y, V 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE., 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro~ 
proporcionarla. 4tf / , <' 

-J' <' ]l-
-,%t0;;7"" 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL !IBGI 

PETITORIOS 

& , 
f. NAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 11 

ión mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

SA, S.A po y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, legales a que

Apoderado le

~ '31Dr)J 

'.:.~~}:'>Y 
--. . f;é&i·:f·[~~a ~~-~~::;,~·¡~ 

t't ~(t " .IJJI t_ 
~ ~~(·0 ... -~·,":· 
'el"" .. ',.~· ··~:- _:_.~ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma,. no i~lica o significa en forma alguna,. conformidad o consentimiPlfrlf ;¡~Icel respecto de la tb.tidez ~regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicac;nes y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, p<>r lo que t&t~ ... reserva. en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicaJle, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento ProiS'!t'/ff{;,,.~ '}frj.C~\ijs''f'f ios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legisl~ón aplicable. . .·J:Jfe •, fOCLJfadtJri· ,¡, . 

~ . - ten,,on de/ . e"' Derec¡ 
.,;.;~. """' ...,_ '""-""' •~ """""'', •·•-·• ~" ~~"º'"";., ....,.,, •~'""" ""' -oemm,.,.,,"" ··~""" ~1 ~'°""""'º, 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexican y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia · icac1ones ~iodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fede~ de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y m'EotfSfjjf§,ticia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materializaCión de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de TelecCAtitihicaciones y 

Radiodifusión. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~ 
/1'c:)~ l-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :32 veintiún horas con treinta y dos minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4776, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09339/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI  el cual se encuentra 
asociado al n el usuario identificado como  

presunto integrante de la organización delictiva 
denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al momento de suscitarse 
los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .,, Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto porfos artículos 1º, 16, 21 y 102 
f.partá'd).:'~" de la Constitución Política de los Estados Unidos ·~exicanos; artículo 1° fracción 
.t 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
4'~enales, 4ó Jracción 1 apartado "A'', incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

i" Procuradurí'a General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

, ,i¡i:h~ .. 
1
- PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

7c11;¡,íto'.~~ktminar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
J c0· "' "elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

1/ 'i/1. . 
: ' 71~ paro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - , SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el 1suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en go 

s, en forma legal con d al 
f ncia legal. - - - - - - - - -

-DAMOS FE--

STIGOS DE ASIS
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Número: CSCR/09339/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'~ 
r)s~ ~ 

Subprocuraduria de Control Regional, ProcYctimientos PenJes"' y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09339 /2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,:. :' .r , • . : ~'.. •' ~' 

:.::·· .. ·::·. : :r:1\~:.(.:; L:. 

Distinguido Doctor: 

~· Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 't:-." de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la belincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiórl; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la " República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir

1';J Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apode~ado Legal de la empresa ,Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. \ 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atenOión y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

. . 
···- :~ 1 t':fr;~;1¡v~ Hum2 ... ~·-

or .¡;;_;:,·- ... •· ,, 
R?J.;._ ~l11 DE ~oti 1'r~ ): REGiON,. 
DIMIEHTOS PFNALES "{ AMPA.RC 
fY ·•. ,, .•. ,, .. ,,. ... , o·a:1n· 

c.c.p. J S!i8'icGJ1b6"8>Cene~dflj:Mmal. Subprocurador de Control Regionaf~,,Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
.l j.ff ,l!i 
w 'L  Técnico del C. Subpr~rador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

 con número de turno 25653. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*05-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09098-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegaci'ón Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de focha 05-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante sum\,iistra a través del presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo. de la 

Constitu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia ~rganizada para el Distrito idcral; y 25. frac~lón ~, de la ~ey Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distri~o Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente moti~!ª p-m:kíónde dicha mformac1ón, mediante el presente se informa que, todos aquellos escntos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafai tatificand®'·desde~tc momento ante ésta autoridad y10 cualqmer otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

crito, así como la mformac1ón proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus partes, tanuren su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU!üRIDAD Y/O 1,.'°UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTÁMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal C'cl.egia-do.En Materia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporcio~),~·~rmación co~' gu:c~eni~:"ni representada por el periodo solicitado. 

0t~1>~~\.\V1 o , 
~:u ;·~~w ;"' •• ) \,'· 1 q ~ 

Con fundamento eJ,;\P-~~'jí:e.<t91 Ór la fracción Il, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DJCHA INFOR~CT~ e~ntrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION r,h~;Y,~ICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 
¡ ·,-:;~ 

SE PROPORC10iil~Af,JMt:1,,~R~i:ir6fl,~oN QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y Il de la Ley Federal de 

Telecomunicaci'*· . n'-R.adi.<Wiiusü¡ 1W.q~> s.o;.hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
j~ LJ~rt.:t.;llU~ nuí!1d1i·:". 

y Servicios a la Cw:u. ,, .. ,1 

Lo que hago de~Jp~~~~MQª~!~Üa todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*05-12-2016
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ltelcel 
de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lu

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley :f~deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y .se reforman, adicionan y derogan div-ersas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones. para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-Oi-001-2015•05-12-2016-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, · 7 ( (', 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ ,\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :39 veintiún horas con treinta y nueve minutos del 
día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4 777, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09338/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI   

    
   presunto integrante de la organización delictiva 

denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, vigente al momento de suscitarse 
los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------
- - - - . ._gue esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

. en sq:--r.C&.ngci!l'liento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
·,_informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
Jde Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

,_e_g~les ~o~~~~~~=l~~g~~-n~is;~~t~ _e_n_ ;-t;e_s_ f~Ja_s_ Útil~~ ~~í- ~~~~ -~n- ois-c~ -¿~~~;~t~~ d~ -1~~ 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L ~ -ur ,.,·.Rl ~i por ello que, con fundamento en lo dispuesto por ,los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
J ._Apartádcr''A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

J 1, 2ª~focción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
'a l~fü~l~4º fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
:ción Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a_la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código 

 en forma legal con d

cia legal. - - - - - - - - -
-DAMOS FE

TIGOS DE ASI
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

4777 

CSCR/09338/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MT

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LI

Asunto: PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

Observaciones: 

• 

• 
U. DF í ' Dr. . 

i , .. ,-1 'lLfl'S': 'n ~ 
,erech0,. ·

1
· .. L.-. 

._ , , ~ rumanos 
;, viCIO~ ~ 1 r' . 

' ~ "d '·Úlfl ·. ' 
vestJgación " . ~'" 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

!'(, f\ ---- -----
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ 
~,·s~ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedi~os Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09338 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra laDelincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y .11 de la .Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos Af 181 /1 O, Af056/11 y 
Af 110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

)J 

::,<~'¡ 
Agra~e~~ 'nticipada s de mí distinguida 

co11;s1d~v~~o~. 
>~"':Ir : ) • ,._x;. ... / 

%)'\®" 
::~·· 
.~ .... 

uRi1l ~;¡: COt, ¡ r<:) RtL;i()!~i:. 
NTOS r1 ENALES Y AMPARC 
~: !"~"""" "• -r,w~~, >i:r.10NA• 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. · 

tario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia con número de turno 25714. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL --.. ~-. · ..... • .. i 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*01-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09080-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que-mando dar mediante oficio de focha O 1-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidenc1alidad, sensibilidad y relevancia de la mformación que mi mandante suministra 'a través. del presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito fed~~~~; y 25, fracdón X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva lá/Petkíó:u de dicha infom1ación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEG~L de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

encia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán Ja fim1a autógrafa, ratificando desde't'stc momento ante ésta autoridad y10 cualquier otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

crito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus partes, tanta' en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y_ 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y/O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ;\'>UNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal C-0-legia-do-En MatÓria Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONHiNIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

', ... f'.< 

·',\,~·~:-. . 
Se proporciona lá. ~,~tr.~. ~ f~ación con -que cuenta tni representada por el periodo solicitado. I \~·"':'_\\ ~.. , 

'I··.' 1'':•1¡ ,,, 
~:\:l!i .. ? 

Con fundamento en l(~e•~or la fracción II, párrafo segundo, del artículo !90, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMAQ9N,;"~tícontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POJi'VEINTICUATRO MESES ANTERJORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

'\l. / •' 
SE PROPORCIOJ>11rr,,\ ÚNICA INFORMACI-ÓÑ CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y lI de la Ley Federal de 

lecomunicacione~ y-iadiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

í 

·~· 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.-Tenerme por presentado en.representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*01-12-201
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fltelcel 
de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos lega~s a que hay

, Ciudad de 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecolnunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y10 consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislac~ón aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ,~a legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto ~r el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO pbr el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley .del Sistema Público de Radiodifusión del Estado ~exicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de T elcel y, en consecuencia, para la ~terialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'01-12-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~ 
·0&0 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :44 veintiún horas con cuarenta y cuatro minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4778, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09337/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto   telefónicos,  

 
, presunto integrante de la organización delictiva denominada 

"Guerreros Unidos", en el estado de Guerrero y activo al momento de ocurrir los hechos que se 
investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional. y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

~?~les ~o~~~~~~=l~~g~~-n~is~~~t~ _e_n_ 3-t;e_s_ f~Ja-s-Útil~~ ~~í- ~~~~ -~n- ~is-e~ -C~~~~~t~~ d~ -1~~ 
... ·' J~ 

caales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
:·11P..~nales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... _, .;.JZ. - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
·f.9 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
. ¡;r P~~·~º fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
·ecl¡·'Y'rocUrifü~~a General de la Repúbli~a, 1, 5, 7 y 13 del Reglan:i~nto .de_ la citada Ley; 14 fracción 

"'ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacron Publica Gubernamental, es de 
_';OS e~oo::larseaO se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

st1gac1err - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede ódigo 

s, en forma legal con l final 
ancia legal. - - - - - - -
- - - - DAMOS FE



OFICIOS RECIBIDOS ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

4778 

CSCR/09337 /2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEG

26/12/2016 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09337 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos Af181/10, Af056/11 y 
Af110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipad reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

. ; it:t:; 
 ,, , >·:~~,~r:~··'~;J·;.': ·¡,(:_~t~~"'"'• 

IA Cit ¡;()N ;;:;· ;. '·'G'Oi'-i 

.1=:N~LEs __ Y i\~1Pa,'.><c • 
.,,, ..... ~"',• -:ii::r.:ir 

-
Lic. Gilberto Hig  ~-· dimientos Penales y Amparo. Para su superior 

· 
 TécniclS 1 cf Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
a con número .cf turno 25566. Presente . 

Elaboró 
. "-~ 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*30-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09056-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De TelecomÚnicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 30-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ilJ"avés. del presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de Ja 

Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Orgamzada para el Distrito Federal; y 2?. fracción X, de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de Jos delitos cuya investigación generalmente motiva 1a P&iciitn de dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

e sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGA-{- de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa.ra¡ificam1o·dcsde-\-~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una qe suqlartes, tanto ~n su contenido, e.orno en Ja firma que calza el mismo para todos Jos efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD Y/OLA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. IND!STINTil~ENTE. AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a Ja tesis1urisprudencial: Primer Tribunal O~J.egiadü-En M&trria Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,jumo de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA" AL'\roo"k'RADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONT.ENIDO;DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTJONCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes líneas por los periodbs, de consulta: 

Con fundamento en lo dispuesto po~ la fracció~ I~, ~.á';'".~'?':s~~up~o,\ dd articu.lo 190, de la Ley Federal de Tele.comunicaciones _Y R_adiodifüsión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACION, encontrandose JllrI~J~iil ~~Jruited..!briéflt~ 1mpos1b1htada para desahogar su requenm1ento en los tenmnos md1cados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

FORMACION POR VEINTICUATRO MES~S .. ~N~l'\l¡~ES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA r!A COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
éiiariamente. ~ ' 1 u·:· 'J • 

1 
·· 1 

-

... \"' C""rr j!('.¡,,,. ·:~: '.,.,. ,__, u.:~·~''' ......... 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CO)¡!TAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se 1'\.Q~e su conocimiento para lo:Íefectos legales a que haya lugar. 

' 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*30-11-201  
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§/e/ce/ 

PETITORJOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOYIL DIPSA. S  forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a q

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad -o consentimiento de Tekel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/neonsecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o eft'Ctos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transüorio del """DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se.reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del lnstituto Federal de "(elecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tekel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos noml~tivos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*30-11-20
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ 
/)--A:" ·u 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :50 veintiún horas con cincuenta minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4779, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09027/2016, de fecha 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del  

 
, Policía Municipal adscrito a la comandancia de Cocula, Guerrero, activo 

al momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por\)os artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos~Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la J;.ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

· ~ acordarse· y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
___ :..~-------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.· .,. 
1
-
1 ~·- ·"SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

~ 'íl12íiDS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.: ;~ro;:)~'- Así lo resolvió y firma el S!JSCrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien proced o 

 en forma legal co al 
cia legal. - - - - - - -
DAMOS F

TIGOS DE ASI

C



OFICIOS RECIBIDOS ~ 
OFICINA DE lNVESTIGAClÓN 

Id 4779 

Número: CSCR/09027 /2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

Quién remite: 

Asunto: PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

Observaciones: 

• 

• DE LA REPÚBUC\ 
echos Humanos, 
ic1os a la Comurtl~~-' 

stiga,ióo 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

. . . 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,hSubprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
 ''. Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09027 /2016. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A".!de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relaci.ón con la indagatoria 
A~/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, (jisca compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apode:rado Legal de la empresa Radio MÓvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por et Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradez~q anticipacjamente la deferencia de su at 
considetaci.Utt · 

., ·;~:l~; 

º""º ( .... .,. ....... •º• . 
!!~".. 

~t 
J, 

' \' 

ción y le reitero las muestras de mí distinguida 

• c.c.p.ltÍíll~ •Miguera Bemal. Subprocurador de Control ·Regional, Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. • 

retario Técnico <;!el C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 24464. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17-1 l-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-08728-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telccl oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media~ ~fi~io ~~\~~,17-11-2016, señalando para tal efecto: 

,,, '~h ,, 
Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la infonnac1ón que mi mandante suministra a ~~e"s.del_. pre~te, con fundamento en los Art 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; y~ fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiYa:/F ~,de. dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escntos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de finnas cualquier 

encia al nombre completo del finnante y para dichos efectos Unicamente consignarán la tirma autógrafa~f~iificaadó descÍ~'·~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

ito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus ~s, tarup.'.~n su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y/OLAQUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, IND!ST!l'iTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDA1'ITE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Colegi~~En Ma~a Penal Del Segundo Circuito, [ta]: 9a. época: TC.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,jumo de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas EL OTORGADO EN ESTOS TÉR-VIINOS FACULTA AL AJ'ODERAl'JO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIR~IA Y CONTE.'IIDODEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO E:-; TÉRMD:OS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

I~ '~," 
Se proporciona lf¿~~~-a.~ormación con que cuenta~i representada por el periodo solicitado . 

. ·~~.¡.'.\; ,~·,, . 
En caso de requerir la ~c!ón.·~eográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constapte de diez dígitos. indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM-. 

AAAA al DD-MM-~);. a f!ll de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del articulo 189 y l 9!ffracción I y II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifüsión. 

NO ASÍ LA UBICAC~pf¡JNA RADIO BASE Y/O A1'TENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y matkalmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

soltc1tados. ~; '' 

Con fundamento en ".lf df;~f~ ~~~~~~f;~.c~i-~~ ~I, párrafo s~gundo, d.el artí~u.!~ 190, de la Ley Federal de Tele_co~unicaciones ,y R_adio~ifu.sión, mi representada ~a~ificsta i\O CONTAR CON 
ICHA INFORMAC1ó4; ~ctntWi\)~;J,Ufldlca y matcnalmente 1mpos1bil1tada para desahogar su rcquenmtcnto en los tcrmmos md1cados, toda vez que, umcamcnte se RESGUARDA 

. FORMACION PóRi}!füi';j1/lffHrfa~Oi:,MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMU1'ICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

dianamcnte. • , O .. · 
··~10 1 '" Sa13(\J,.1 .•.. ·. 

, "''°'h•·~LdíJi:.¡.L, 
SE PROPORCION!hgaJéfü¡r INFORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVJSIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

lND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*17-11-
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a q

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, 'JlO implica o significa en forma alguna, confonnidad o consentimiento de Telccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Tclccomu;i.icacioncs y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telccl manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo. tiansÍtorio del ~DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman"'-ad~cionan 'y dcr·~g~n diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'' 
A<,,','''•, o, 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telccomnnica&iones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclcel y, en consecuencia, para la materialización de los· extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicacione 

Radiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.17-1
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
' 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :57 veintiún horas con cincuenta y siete minutos 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4780, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09031/2016, de fecha 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del  

 
 

en el estado de Guerrero, vigente 
al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
P~...(1-ª~· 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procüraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la'.t::ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

, acordarse· y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,, 
11 :...·_· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRJMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional,· Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

: .1~ ó ,.., ... v..1<11 ,(Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
;tiqac1ón Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien proce go 

s, en forma legal c al 
ncia legal. - - - - - -
- - - D A M O S F

STIGOS DE A
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFLCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

-.. 

• 

J.6; iO 

4780 

CSCR/09031/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: Í26/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 
S.A.DE C.V. 
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Tsi.:(5')53460000ut..411J-·P1'.gob-Mx . 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09031 /2016. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A f;..A ~OMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
f _' ~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartaqo "A" de la Constituc~:PoÚtica de' los Est~d~~ Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra ~a Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus,ión; 2°, fracciones U y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de~da Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl~mento, así como los Acuerdos A/181/10; A/056/11, y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remifir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco ant e reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

~ ~~ 
f!º' .. :t

l • •ºf. 
~~je'_._. 
:~.~'.~o 

.. ~;.·~·~\ V> 

~-~, .. ~r tl; 
;:i:r'J-.J/ 

,,, \~-?::-

,, 
'·· 

';,7~> ·.,~./" 
)lt\., ''·-'- .•\,.:...' •l;;~·'.,~ tit,;,,;::: .. 1:\.;~.; 

DF :· , ¡;p1.>¡ ¡·:.¡ : . , 
5i,A:1PRO(,URAC• ,\jA '[;¿ CON·; r->~11 :'.f:GlfJN.· 

l>rl:QCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARC 
S HERN~N1)~~~· nr "'Jf'FR"'-"' ;--.. ' . , -· . ··::r~ir" 

._·... 
c:c.p . ....,_Lic. Gilb ocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

'_ . 
AL n: taci·o· Técnico d~I. c.:i Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ere e · denc~ con número ae;¡urno 24588. Presente. 

· :
• , w

' Paseo de la Reforma No. 211-2131 Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL NAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OJ-001-2015*18-l l-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-08776-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"'), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ··~fi~·io de f'~há 18-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a travé"s..del presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la. Delincue~c1a ~rga~i.zada para el Distrito t~eral; :·~~ frac~lón ~· de la ~~y Orgá~ica de la Procurad~ria General de Justicia del Distri~o Federal; y de~~ 
leyes aplicable y relativas ai presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya mvest1gac10n generalmente ~oh~la petiCiórf,de dicha mfonnacion, mediante el presente se mforma que, todos aquellos escritos de contestac1on 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERÁño ufr.i~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

erencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa.-utifica.ncfri desde-este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

ita, a!.i como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus ~es, tanl.O en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

TORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORÍDAl!f,YiO-LJ\:~UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MAS AMPLIO SDITIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, ALAPODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI ~ANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Colegiado En Materia Penal Del Segundo Circuito, [tal; 9a. époc~ T.C.C.; SJ.F y su gaceta: xix,junio de 2004: p<i.g. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobran,as. EL OTORGADO EN ESTOS TÉR.\1INOS FACULTA AL APODEÍtAJ)O A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA y CONTE.',¡IDo DEL ESCRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO !LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Ufa.M!l.Ai.!i 

cucnta_:P1i representada por el periodo solicitado. 

Con funda~~kt'~n -j;i diSpu.esto-:¡mr la fracción 11, párrafo segundo. del artículo I 90, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR COI\ 

DICHA IN.~~~CIÓN, e~~1cw¡t¡tf.n~ose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tér~inos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

FORMACI01' p9R ~l¡liljtJ~o MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMuc-;ICACIO'.'i, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

iariameni.11\j~~ ...,.,.. .. 
. '~:~ . 

SE PROPORCI01'A LA UMCA INFORMACION CON QUE PUDIERA C01'TAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracciónly1I de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CO'.\!TROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015'18-11
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lfftelcel 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a ,que 

~¡ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la mism~ no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/ocopsccuencias, por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos yf-o-cfec~s en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telccl manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio dcl $-<DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclcel y. en consecuencia, para la materialización de los extremos nonnativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

Radiodifusión. 

.en(. .·)i1 ..• 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015'18-11
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Periodo del 24111/2014 al 15/12/2015 

Periodo del 16/12/2015 al 31/0112016 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. E 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PA 

aí' .'t 

e D<- "1
' 

Se 
lnv~'"'' 

·1~. 

, TRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CLIENTA CON 

E QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*18-11
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

de la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

e se realizo la rimera llamada. 

e se activó la línea. 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID). 
Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 
plástico de las mismas en un proceso de personalización. Este identificador es único para cada 
línea. 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

Entrante, es aquella llamada que 

Saliente, es aquella llamada que 

Son mensajes con contenido multimedia, como o cualquier otro contenido 
dis onible en el futuro. 

Mensajes de texto que habilita mensajes de 
alfanuméricos no uede contener imá ene 

Corresponde al número telefónico 
comunicación provenga de la red 
Número de A recibido a través 
con otras redes, siendo res 

mayor a los 140 -160 caracteres 

hacia (subida) 

e origina la llamada en el caso de que la 
cesionario deberá almacenar el 

o de mensajes de señalización en la interconexión 
la red ue lo envía. 

la llamada. 

(llamadas, Mensa·ería acceso a Datos) . 

el servicio. 

se establece la llamada (entrante o saliente) 

rigida a otro destino, que puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 
oz u otro número de teléfono 
stá dis onible (Call Forwardin ) . 

e no cuenta con los medios para poder llevarla directamente de donde inicia la 
termina, 

utilizan otras centrales para llevar estas llamadas hasta 
rales donde tenemos re istros de tránsito (transit). 

s Point Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL para 
4G. Para que pueda acceder a redes computacionales (entre la 

• 

nde termina, es en 
·:~ .... ~..,.. , ..... 

·;;exiones por med.de 
que se puede i~t(ir 

Point Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envío y recepci~ 9e 
.¡i 

Name) configurado en un móvil Blackberry para tráfico con contenido es~cífáco 

(Red de Telefonía Básica)Se define como el conjunto de elementos constituido por todos lo~~~ 
medios de transmisión y conmutación necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminale~ 
mediante un circuito físico. 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbric<Mf91!1 yn e"lté,¡¡¡¡l¡u¡-• r 
abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones i~~ica\1/ Pb~~Sj@m. 
Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*18-11-

Prevenc1on. r 
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SUBPR.OCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PR.EVENCION DEL 

DELITO Y SER.VICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-09343-2016 y OF-CSCR-09222-2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - -En la ciudad de México, siendo las 22:03 veintidós horas con tres minutos del día 26 veintiséis de diciembre de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 4 766, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-09343-2016, de fecha 19 

diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y 
Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-09222-2016 de 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por 
el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., donde informa" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 
Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los 

efectos legales que hay lugar ... ". Asimismo agrega un CD con información.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-09343-2016, de fecha 

19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales y Amparo, constante de una foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-09222-2016 

de 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA 
S.A DE C.V., constante de una foja útil por ambas caras, agregando un CD con el archivo electrónico 
SIRA_Detalle_l 70957-Y.pdf ello para que sea agregado al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

fOS" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:V. 

r~ -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

¡C:le los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
tProcedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
:v,en~ral de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de 

.<:!cordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente en que 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.' - - ,,,J1 
- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - -

- - - Así io acordó y firma el Licenciado , Agente del Minis

Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - -

S DE DILIGENCIA 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

~'V~~ 
:iC(; ~V,' 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4766 

CSCR/09343/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 26/12/2016 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCE
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR 
RADIO MÓVIL DIPSA, SADE C.V. 

l'CR 

1fd0-d02011 

"-dt'-~N9.J1'f.11).,.._."9o,C...~.~C..-u~IX,CilldlddllM~oco. 
ltt::(,.,}'3 ... GO•lllt.lfm-W40G·m>i 
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PGR ~llbprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
, · " IJ ~ \ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l~ tij e~ :~:~ª::~·':~::u,.:::·~~:::~,. ¡·,¡, ,¡•\ 1:' 

' 1 j \ \~ ' ' < ¡, 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

:.".: 
,· •• ,,,_)>,o, 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL" 
:· ·.· !.; .~ < t~,, .. :1Sili~· ... 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra .Ja Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de. la Ley Orgánica de . la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su .Re9l'amento, así como los Acuerdos A/181 /1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento, formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración . 

e.e. p. 

. ·..r15 At. 
Lic. Gilberto~1'tuera Bemal. Subprocurador de Control ~gional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Prel,nte. • 

etario Técnico del C., Subproi;;urador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 26787. Presente. 

Elaboró 

Folio 

... ,. .. c:rec~os Humdnos, 
Je lito y SmítiO!l a la e o!l1W1i4ll\ 
:ina de IUVt8~1a Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015* 12-l 2-2016 

,' COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA DESAP ARICION FORZADA DE PERSONAS 

OF-CSCR-09222-2016 

LIC

C. COORDINADOR 

4·:, 
El que suscribe apoderado legal de RADIOMOv:}J.. DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de do$ii1 once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de Ja Ley Federal De Te\&omunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en Ja calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel_;¡;Iidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

·' comparezco y expongo: '{,_ 

CONTESTACióÑ:,DE OFICIO 
,. ,,. 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando ~r mediante oficio de focha 12-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confiden~ialidad, sensibilidad y relevancia de la información que nu mandante sumi~a atravéstkl prei-ente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C. fracción V, Segundo párrafo. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito al; y 25~ fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

petfuíó11 de dicha información. mediante el presente se infom1a que, todos aquellos escntos de contestación leyes aplicable y relatiYas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente moti 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ferencia al nombre completo del fim1ante y para dichos efectos únicamente consignarán Ja firma autógrafa, ratificando ~e-este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

scrito. así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus ~rtes, ta~~n su contenido, como en la firma que calza el mismo par,a todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y/O l.A QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, AS! COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, Áf. APOD~RADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Colegiado En Mat~ria Penapel Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T .C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457·Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODEl!,ADO A ACTUÁR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO P~L QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA Sl\NTENCIA QUE RESUELVE ELi:\MPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes líneas por los periodos de consulta: 

Linea Fecha Inicio Fecha Final 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en té~fnos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracción1 y Il de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar:-~ 

,o que hago de su conocimient~¿¡ra todos los efectos legales que haya lugar. 

<\~")~:~~ 
A usted C. COORDINADOR, 'ate~,~ fl.'t' se sirva: 

.-'<;~"~':\,\ ;:- . 
\ \\.,·. 

PETITORIOS 

.. , 
UNICO.- Tenerme por presentad~ bn representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en Jegales-,tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos dtfpresente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México a 14 de Diciembre del 2016 

P~PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015•12-12-201
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ltelcel 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 
- -- - - --

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Jnstituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tekel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previ~1os en los articulos 189 y 190 de la Ley .Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.12-12-20
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_,,___(e¡ ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, v'[T"' ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. ~··(}" 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 22:04 veintidós horas con cuatro minutos del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4781, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09394/2016, de fecha 21 veintiuno de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número   

 de Iguala de la Independencia, Guerrero, 
activo al momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 5 cinco fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fra~.n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

;Penales, 4~?-fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
g>rocuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
ii_I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
~cordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E .R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
dete_rminar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 

' ~IH:«® remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional;'..Procedimientos Penales y 
·.. Am~o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~a 1a-r .. -omun,ifJGUNDO.- Practíquense las dem~s diligencias que resulter de las anteriores. - - - - -

)ación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c u M P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

lica, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
en forma legal con d
ia legal. - - - - - - - - -
-DAMOS FE-

TIGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS 
fJfr 

OFICINA DE 1.NVESTIGAClÓN 
Id 4781 

iq,'\ ió~o'1 
Número: CSCR/09394/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

21/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 

ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 
S.A.DE C.V. 

• l'GR .............c.-.t ........................... , ...... 
~'=:=..-e 

• 
' i1 ,,,., f \ '""·. 
;·,· ,J../f,.1..dtü''. ,!('' 

: 'Jerec!ws ;..ur Jn 

------·-··21•-•201• 

Servicios a la f!"11,, · · .1 ----------------------...i 1 ...... ,\,.-,,,._,_\¡i 

Investigación 

lunes, 26 de diciembre de 2016 
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PGR Subpmwrndwfa de Control Regfonal, Pro<odimionw'f..'Í!, y Amp=. 

'f'I J'.\ ,•,°',:¡•\ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09394 /2016. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016 . 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN0°S
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU

Distinguido Doctor: 
::-.:;. 

~!l'i'.'' ,· -· .. '. .· - --· ; .. ' ........ -··.''.: ·~.··: :~. ;_. - ' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de l~:f):on$tFl:UCióh 'Pblítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a .Uf¡ited, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, ·S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipada
consideración. 

le reitero las muestras de mí distinguida 
\..'. , ... ·. 

TE. 
ERVISIÓN 
L. ~ ~ .. - ·-· - l' ,"\ !)1_: R 1: ¡ 1,._:1 ~;,¡ ·., W..1,.1-l.. ~ 

DF. ~A. REPi_;BLlC.\ 
.. ,Cii 'R01;(if<A[;; :;~IA DE CON· ':'JL r<CG1u.,, 

>POCED!MltNTOS PENALES Y AMPARC 
r- -,. •:-:•-:""'' ,... . . -. 1 _.~. -· -·r:-(~j()/'! 

c.c.p. Lic. Gilberto Hig1,1era Bernal. Silbprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

etario Técnico del C. Subproc11.rador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia con número de turno 25896. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OWNCUENCIA 

ÓN, ANAU':ílS E 
BAH ALA 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*05-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09095-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de Ja Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

corn~:irc?ro y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que pof'medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que maooo dar mediante gficio de focha 05-12-2016, señalando para tal efecto: 

:) 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a través del pres.dite, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de Ja 
·0 • 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; y 25, fráccíón X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motív.a ta petíción do-dicha infonnación, mediante el presente se infonna que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODER..-:.\DO LEGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ercncia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa~.~ratificap,do desde <::ste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

crit0, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus: put~s. tanto en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya Jugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU"J:\lÍUÍlAD YfO LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal C'olegia~En Mak..,-ja Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL ruICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA Sl:NTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con re;_;ciun a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes líneas por los periodos de consulta: 

~ ~ 

Cou fundomento en lo dispue!ilQJlOr la fracción Ii, :~árr~fo s~undo, del artículo 190, de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, e~o!firándose juridica l' ..j..tef\almente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los té~inos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEIN~í&.TRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE.SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza .,·., ::> 
diariamente. \ ~ "'· ~ '!J"t 

)';· ~ 
SE PROPORCIONA LA~ _! .. ORMAClÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracción1 y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y RadiottJ.~n lo que se hace de su conocimiento para los ~fectos legales a que haya lugar. 
:;. . 
:> 

Lo que hago de su conocim~JJ,~Jt'\oRt:J:~JJJ~ales que haya lugar. 

:r2chos H·!·~ó!'IOS. 
A usted EL COORDINADOR DE SUP,J:;R,VISIÓN Y ~.9JíTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

íVlClOS a Id l.OMUr:JúJU 

1estigación 
PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.05-1
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lfle/cel 
de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya l

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversa~ dispt>siciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las in~ncias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos 'previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015•05-1
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Se proporciona la única infonnación con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Plataforma: 

Fecha Activación: 

MENSAJES 2 VlAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 V!AS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

lfhtStigactón 

AP-PGR-SDH PDSC-Ol-001-2015*05-1
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~te/ce/ 

ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

de la persona titular de la línea en el periodo especificado en el 

ue uede ser POSPAGO, PREPAGO, MIXTO. 

en la que se realizo la primera llamada. 

ue se activó la línea. 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated 
Circuit Card ID). Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban 
o imprimen sobre el cuerpo de plástico de las mismas en un proceso de 

ersonalización. Este identificador es único ara cada línea. 

Fecha en la que se registro la portación de la especificado en 
el escrito. 

que se realizo la portación periodo especificado en 

Entrante, es aquella llamada 

Saliente, es 

Son mensajes con contenido multi 
contenido dis onible en el fut 

fotos o cualquier otro 

no mayor a los 140 -160 
ráficos. 

bytes desde (bajada) o 
uede incluir Internet). 

co del usuario que origina la llamada en el caso de 
de la red de otro concesionario deberá almacenar el 

vés del intercambio de mensajes de señalización en la 
s redes, siendo res onsabilidad de la red ue lo envía. 

del usuario hacia el cual se diri e la llamada. 

realiza el servicio (llamadas, Mensajería y/o acceso a 

el servicio. 

que se utiliza el servicio. 

la celda en la que se establece la llamada (entrante 

Llamada telefónica redirigida a otro destino, que puede ser, por ejemplo, un 
teléfono móvil, caja de correo de voz u otro número de teléfono ,~\)():-. 
donde el numero B está dis onible (Call Forwardin ) . v 

Es una llamada que no cuenta con los medios para poder llevarla 
donde inicia la llamada a donde termina, 

utiliza 
a redes 

configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envío y 

(Red de Telefonía Básica) Se define como el conjunto de elem~t:_o~ -~(¡'e_;i.tlt!itto"'por 
todos los medios.de transmisión y co~mut~ción_n~cesarios para enlaz~~jUAl~tad 
dos e ui os terminales mediante un circuito fisico. . ~1 Vt:I \U Y 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalffel~l~s un 
estándar abierto internacional para aplicaciones que utilizan las c'6municaciones 
inalámbricas, Por E'em. Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*05-12-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD /J . 

OFICINA DE INVESTIGACION 1._,(\ 1/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 22:09 veintidós horas con nueve minutos del día 26 

veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4782, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09340/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., respecto a la petición 

 
 

       
 , los cuales se desprenden del análisis forense, 

realizado a los equipos telefónicos asegurados al momento de la detención de las personas 
identificadas como    

, presuntos integrantes de la organización delictiva denominada 
"Guerreros Unidos", en el estado de Guerrero, vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan, informa que cuenta con la única información con que cuenta su representada 
y así mismo indica que la única información que puede proporcionar, lo es en términos del 
artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
i.nformes-rem~·. ?S por el Coo~di~ador de Supervisión y Control Regi?nal en la Subprocuraduría 

· .9e Control R g1onal, Proced1m1entos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
. le~ales a que , aya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... ~·'l - Documentales consistente en 3 tres fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
t~rninos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

· Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
'· Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

1, 2° fr~cción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
: · Pen.aRt~,4~fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

•: ;·~:·,J?~9,~~.uría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

. ¡1 iCIOS~JghP~~=~ ~:~e~~I-~e- ~r_a~~~~r:~~i~ _Y_ ~~~e_s~ _a_ I~ _1 ~f~~~~~i~~ ~ú-b~i~~ ~-u_b~~~ª-~~~t~I ,_ ~s- ~~ 
vi:tSllQíl~QJl - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ca, quien pro digo 
n forma lega final 

~ ~~~-~ -;

IGOS DE AS
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4782 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

CSCR/09340/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC.  

kJ:.cr 1(5\~ 
,.l6 /¡ ¿ /ior'( 

Asunto: PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 
S.A.DE C.V. 

Observaciones: 

• 

• 
ur~ LA RE rrnuc, 

·'Sh•)S ,Yw·•:rrn<: .. '• 

s1os al:. Cc:r' .... ~;;.:; 
~!1gación 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

-----
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Pe~s y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09340 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

~;L::·~;_:~-,···.~:.·.-~ .. , .. 
DR. ALFREDO;til&UERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21y102 apartado "Aide la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la L:ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la ij.epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a EJsted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de sa, S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. A,gente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. · 

Agradezco anticipada as de mí distinguida 
consideración. 

e.e. p. 

·:: .' !-';.¡;:',,, ·
- ..• ~l.1..J: ........ ~L

'''~•)' ·1· e,¡,,,;; í" umann~ . 
dor de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

ario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ncia con número de turno 26418. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20 l 5*08-12-20 l 6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0918I-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenninos del articulo 189 y 190 de la Ley Fede¡al De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código~stal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: " ""01-... , 
···.·",,/ 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que mandffidar mcdia¡¡je ~'fi~::·~aOS-12-2016, señalando para tal efecto: 
' 0 - •) 

) ~,. ' 
Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante sum'inistra 3'Juvé$;(1cl pre~e. con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el DistritO'~i?.·,g>~Í'i:itl~·X. de la Le-y Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya inv~"1:igación g ~, " dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE Li~ de 1~ persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán <..'ll el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán Ja firma "desde~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

crito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cad 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT 

su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

RADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencial: Primer Tribunal Fenal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix.,junio de 2004; pág. 1457-PoderGeneral 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULIJt9 A AC11JAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA y¡t'cJNTy<l L ESCRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORJZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA sSo¡rrNCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

·;,~ ·*"'"-< 

,..., 
Se proporciona la~ información con que mi representada por el periodo solicitado ... 

~! . 
~· ' Mi representada a fin d;~varcon la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUEtlUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190fracción1y11 

DE LA LEY FEDE~'fi)E TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de OIT!l lipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada juridica y materialmente para 

proporcionarla. \ G\ 
ur"~ · 

J. ~~l l>~r' . 
Se hace del conocimi~nto ~t~~~\bYithid que P.ar\que mi mandante este en posibilidad de pro~!cionar la información que se le solici~ esa h. Autoridad deberá un numero telefónico o lME[, 

toda vez que en el cu~&~~ opci'\i'_\l?r~ltWi«klit'~o alguno para realizar la búsqueda de infomjación, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

~et'1\t•O':> 3 . ,e 

NO OMITO MA~MisT~~~ INFORMACIÓN co'N LA QUE CUENTA MI MAND,A.NTE ES EN APEGO AL ARTÍCULO 190 FRACCIÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNIC1€~DIODIFUSIÓN Y LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENcfDE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LAS REGLAS DEL 

REGISTRO NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL DE FECHA 15 DE MAYO Dll.2009. ,• 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se ~a: 

AGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*0
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando C\)lltestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los ef

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significil en forma alguna, conformi 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar.dichas normas, actos y/o 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

cia~r lo que Telcel formula reserva en los términos más 

"~oto procesal oportuno a través de los medios de defensa 

O por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo· segundo tran 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refonnan, adiciona 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaci 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extr 

Radiodifusión. _;'ff ·«;, 

instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

s previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-201
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD f _ 

OFICINA DE INVESTIGACION f_Ü\ \() 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 22: 15 veintidós horas con quince minutos del día 26 

veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4783, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09341/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., respecto a la petición 
formulada por esta Representación Social de la Federación en cuanto al PIN de Blackberry 

• 

• 

representada e indica que la única información que puede proporcionar, lo es en términos del 
artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y así 
mismo, que se encuentra imposibilitada técnicamente en proporcionar la información que se 
solicita, toda vez que no se cuenta con infraestructura y medios para proporcionarla. - - - - - - -
- ~ +~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• .J-

- -·- i;Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su ®nocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
infgrfü~j remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
'!'~:C~trol Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
l~s a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Documentales consistente en 3 tres fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 

.lém1inos ~E;l!~_rtículo 208 del Código Federal de Pr?cedimientos Penal~s. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - .; L .• ~lpb.ri)\llo que, con fundamento en lo dispuesto por los articules 1º, 16, 21 y 102 
'A'19aPI:~ "N de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
· f,'~irilG&~9P)l_,} 5, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
.:~f®o~s, 4~·tr~ción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

r:Srocuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

blica, quien procede Código 
, en forma legal con al final 

~i~ ~::~-~ -~ - ~-E~

TIGOS DE ASIS



OFICIOS RECIBIDOS # 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4783 
~:oq oC(~ 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

. , 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

CSCR/09341/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LI

C1 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.REMITE 
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAEMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 
S.A.DE C.V. 

r 

!'GR. 

(~1-83. 

=:=:= 111f.•Ml~!lll#lw·...,,,,,.htltJ,.. 

----
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

,1:1 í',' ·,11:\• ';·..__ ,,- "2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
,¡ ; ', 1 ': '. 1 H \ . ·,~, .. ,;.'.;;--

.. ~ : .' 

Oficio no. CSCR/ 09341 /2016. 

udad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAl...eip,;~:.;• . :. ::. . , 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVE'SflGAtlóN 

tr-.t:s-p · 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ,Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. Jorge Augusto lbarra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipada s de mí distinguida 
consideración. i'' 

e.e. p. 

L llE U RlP{:,~pr
-"'l.

 

••"'"f\l ·~c~ ;, ' {Jbl''>l!c: . .&"-/.\L 
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 .:.~:1;"' DC CON;·poL REG1or-. 
NTOS PENALES Y AMPARC 
1 •':!"~ ;;•: -., ,' , ,. '"'~ 1Tr-,f""!• ?C"("i. 

rei.:hos l-l:.im1n 
..,¡,.ic. Glll>erro·Oftigu mparo. Para su superior 
• 1~driíl~ . . .. 

tario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia con número de turno 26419. Presente. 

Elabor
Revisó
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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J'¡ PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SU ROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

L

E ONAL 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*08-l 2-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-09182-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADlj'.>MOVJL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito de fecha trece 'fF. enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

' para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenninos del articulo 189 y 190 de la Le);Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código ~~stal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTActóN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que ma~o dar media~~io d~,'r~h;-08-12-2016. señalando para tal efecto: 
., 

. ·. 
Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra á-ilavd.W;J • con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso c. fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; y demás Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Di~o , fraé'C 
leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como Ja gravedad de los delitos cuya investigación generalm 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APO 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógraf; 

scrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada un~, 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTI 

·cha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

d~~e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

RADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal ~nal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,juniode 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULIJf AL A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUOONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA ~~ON}JNI L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE slíNil!NCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
'S-':<, ,• 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la ~ic=a~forrnación con q~~~i representada por el periodo solicitado. 

' i- •j 

Mi representada a fin de;~Oj\d~uváf con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PU~DE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción I y II 

DE LA LEY FEDERAL Dli:Ti!:r.ECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tift de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 
~ . 

proporcionarla. 

Se hace del conocimiento de esa H. Autoridad que para que mi mandante este en posibilidad de proporcioilfr la información que se le solicita, esa h. Autoridad deberá señalar la fecha (dí~ mes y año) 

en que empezara y la'fec1l4 en que teqniRara la b~squeda (día. mes y año) de información que dese~ t~a vez que en el cuerpo de su oficio no proporciona dicho periodo, lo que se hace de su 

conocimiento para l~s efectos legales :~~f~fi.'*'tgai.' i 
:lc..,í,.)~ ;.; · .•. , •· • 

No 0M1rn MAN~,1p:¡µ;e..R Rú~ "fx11q'FoRMAcióN coN LA QUE cuENTA MI MANDANTiÍ .. F Es EN APEGo AL ARTÍcuLo 190 FRACCIÓN n DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICAclb~J...~~ Y LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DE~ COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LAS REGLAS DEL 

REGISTRO NAOO~t'ib}fSUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL DE FECHA 15 DE MAYO DE 200~ 

Se le Hace del conocimiento que mi representada se encuentra imposibilitada técnicamente en proporcionar la; información que solicita toda vez que mi sistema no cuenta con infraestructura y medios 

para proporcionar ese tipo de información aunado a que la única información que esta obligada mi man<fttnte es la establecida en el 190 fracción 11 de la ley federal de telecomunicaciones y 

radiofusion por que se le reitera la imposibilidad técnica y jurídica en proporcionar dicha información. 

ATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*0
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido $e sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOM el requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los e

La presente contestación, asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o Significa en forma 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y R.hdiodifusión,. ni 
' áh 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, imp$gnar dichas n 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación apli~able. 

..t efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vi sitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se tefi: ~ an y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal(~_ iones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 
<fr' 't\, 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materi~~~ de 10$1. _Jfxtremos nonnativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. ' -~~" ?ji 
;'P '~\. v· 

DAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-20
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-09349-2016 y OF-CSCR-09126-2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - -En la ciudad de México, siendo las 22:15 veintidós horas con quince minutos del día 26 veintiséis de diciembre de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licencia Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la os Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 4762, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-09349-2016, de fecha 19 

diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenc

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y 
Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-09126-2016 de 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por 

el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., donde informa" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 
Fracción I y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los 

efectos legales que hay lugar. .. ". Asimismo agrega un CD con información.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-09349-2016, de fecha 

19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales y Amparo, constante de una foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-09126-2016 

de 14 catorce de diciembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA 
S.A DE C.V., constante de una foja útil por ambas caras, agregando un CD con los archivos electrónico 

llo para que sea agregado al expediente en que se 

actúa y stJhaf,iius efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - ~~L;·': ~;i'..:- --------------------FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;~¡<,)~-~· 41~ 

- - - Lo áriterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A'', de la Constitución Política 

de los 6~9~s 9~idos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedi1jlientc1{"Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genera-t::d'&la'República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de 

acordar~f ~:- - - - - • - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -
11 ~ '· 11 1. lA IUJ.~'3! lCA 

- - - Y~fr9~ñij1~ég~~~.~ los aocumentos descritos y el CD al expediente en que se 

lega\~SThfVJr.,hPYQ.l¡.¡_gar. - - -. ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
., ...,, °3 •O....,:(• 11..,«.1, .. ~.,(~· ,. 

- - -..i- ·~-. --7 ~ - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - - - -
'"" J:,~bugat_iQll 

- - - As~ lo acordó y firma el Licencia gente del Minisler

Oficina de Investigación, de Ja Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven

Comunidad de Ja Procuraduría General de Ja Republica, que al final firman y dan fe 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - -

E DILIGENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
y\~ 

OFICINA DE INVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

·,_ 
1 
' 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

4762 

CSCR/09349/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC.

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V. 

!'C.1 R ----
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimiento~ Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09349 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 
- .. . \. 

~l~Ü~RR~~~::;F~~I~ ~~~=~~TIGACIÓN (~  :~J 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
r 

PRC\E.. ·" 

. : ·.::~:,~·;,,_~f~:-~;,:,,:~ 1.~: l.J\ 

! ~ ~:~'.:~.!~;:'.)~~;; t~;;~~~G~¡~l\D" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A"_de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadame eitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

r
1 

' t 
1 

J:. h~nr::~i'J5 
1 

,· ..... '. ,,/:...i .. ·0.t<. :!··::-. ...;.. .. -.;. 

DF l \ ru~:; ... ~ .. :~-i~Y _,. 

>Vt:i1·'R(J\AJRA[; --M üf CCJN., i'<•J; --:· (; 'i'-· 
MIENTOS PENALES ·1 ''Mi-'A.r< 
r '! i;or.o•''' ·•· -~, - - ocr~' ''' 

c.c.p. S -l~f~IGOtiltOadHiguera _Bemal. Subpf'OC!,lrador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

1acj
retario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 26136. Presente. 

Elaboró 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213 1 Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



} 

lfte/cel 

LI

EL  

. AOH ';'¡ i ·. 

' ' 

"'' " 

.· . 
: ;l'i_. \,... 

'·: -~~ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-20 l 5*06-12-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09126-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como único domicilio para oir y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO <.,,, 
,,,'::,._ 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediaQfi¿fi~io d~ ~'i?o6-I 2-2016, señalando para tal efecto: 
o;-:, ·;· 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra e, con fundamento en los Art. 16 y 20, ínciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de Ja Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito F~ . '· X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente ,igotN¡t~~dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE A ' , a persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógra momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una J;,,.,~. contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUl)<JíüíiA'b;,Yi E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT A~APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia(: Primer Tribunal ;.; ·a Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-PodcrGcneral 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACULIJF AL .Aeo A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA ~:loNT,-l~EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISION EN CONTRA DE ~CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes te~Fr los 
l . 

¡ 
' ¡ 

1 
>, 

" r •. - • ..,.. ·"· 
'· ·, 

.'.) :~-f 
'_)· \.,1' 

; ~ :'1 
::1 .. !..) 

~' ,1 

(,'' 

:'..~J 

·~ 

,. 
-

Con fundamento en lo dispuesto porla fracción U, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicacionet Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN~ encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los t~inos indicados~ toda vez que~ únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACi(>N, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto pÍir los artículos 189 y 190Fracción1y11 de la Ley Federal de 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*06-12-20
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Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA)S:A. DE o y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o sign · 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, im 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la leg · 

na, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

e sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

rmas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto po~ll 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado ,ljfexi 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del I ,-p 

segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

onnan, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

elecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y. en consecuenci~ para ización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
-~ . 

Radiodifusión. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 4:-JVCj 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD ~J~ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 22:22 veintidós horas con veintidós minutos del día 
26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

• 

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4787, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/09336/2016, de fecha 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., la información a analizar 
respecto del número  

 
 presunto integrante de la 

organización delictiva denominada "Guerreros Unidos", en el estado de Guerrero y activo al 
momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

• 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
1 

• Apartado "A" ?'f 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 115, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G~neral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------~------------------ACUERDA----------------------------

PRIME~O.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar ~as ídiligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elemeil~s remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A~@¡iddtr - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

q?Ciórr - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público 9e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

blica, quien pro igo 
, en forma lega inal 
cia legal. - - - -
--DAMOS 
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• 

• 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 09336 /2016. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS.A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y j 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI des~ Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y 
A/110/12, del C. Procurador General · de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permitó1 remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio M~il Dipsa, S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. Jorge   Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

-erec:10s li:m1;tnrr 
arvicios a L1 C\.;.,;.,,.;v,.J 

1Vistioación . 
c.c.p. Cic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control:i:Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

. 
rio Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

ncia con número dt, turno 24640. Presente. 

Elaboró
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL ONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20!5•30-I 1-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-09021-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenninos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio de} presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar median& Oficio de fecha 30-11-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a través-fe! presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra Ja Delincuencia Organizada para el Distrito F,'~dcral; y 25, fracción X. de la Ley Orgámca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como Ja gravedad de los delitos cuya investigación generalmente .moti~, 1a petkíón ~ dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

cfcrcnc1a al nombre completo del firmante)' para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ;tutificando desde este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la infom1ación proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de: sus µmfcs, tanto en su contenido, como en la fimlB que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAn,.Y/0 LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, IND!STINTA~ENTE, ÁL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a Ja tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Colegiado En Matfria Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA Shl>!TENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

~~~.;;, ... '-=-.· ......... 

Con relación a la (s) línea (s) lar ~~Qti'~iÚnero (s): 
• > ":.'~ 

Se proporciona la únic~~'ción con que cuenta.¡ni representada por el periodo solicitado. 
;~J-t:!j.. <"} 

~\,.: \. 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, en'j'l~rfn,"fJ'Pmdtl'~ f(fttterialmente imposibilitada para·desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEIN'rkukfflS MES\:!(ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. eci ... ;; :~:r10S, 

SE PROPORCIONA LA ÚNl¡ct:¡Nift:i~t\ÓW~H~uE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracción1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radio~{iijiát}á..Pfe se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

.•• .! ..... 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente Je pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C:V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.30-11-201
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de referencia en los términos del presente escrito. para todos los efectos legales a que hay

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por eI que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las insr.ancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*30-11-20

Pagina 2 de 4 

PIOCVRADLRÍ:\ c~_\rR 
Subprocuradi.:. .:1 

Proverición del Oelitu 

' ·:<· 

i\ 
(..!•. 

Se 

• 



.. 

§/e/ce/ 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

....... . ._. ... ,: 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*30-11

Pagina 3 de 4 



fffffe/cel 
ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

de la ersona titular de la línea en el eriodo es ecificado en el escrito. 

e se realizo la rirnera llamada. 

e se activó la línea. 

Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID). 
Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 
plástico de las mismas en un proceso de personalización. Este identificador es único para cada 
línea. 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

Entrante, es aquella llamada que 

Saliente, es aquella llamada que 

Son mensajes con contenido multimedia, como o cualquier otro contenido 
dis onible en el futuro. 

Mensajes de texto que habilita mensajes de 
alfanuméricos no uede contener imá ene 

mayor a los 140 -160 caracteres 

Corresponde al número telefónico 
comunicación provenga de la red 
Número de A recibido a través d 
con otras redes, siendo res 

hacia (subida) 

caso de que la 

en la interconexión 

se diri e la llamada. 

(llamadas, Mensa'ería /o acceso a Datos) . 

el servicio. ~-

se establece la llamada o saliente) 

rigida a otro destino, que puede ser, por ejemplo, 4,t~l~!ono móvil, 
oz u otro número de teléfono ..,,, . J 

stá dis onible (Call Forwardin ) . .,.' 

e no cuenta con los medios para poder llevarla directamente 
termina, 

utilizan otras centrales para llevar estas llamadas hasta donde 
rales donde tenemos re istros de tránsito (transit). 

d.0nde inicia la 
··-'t:.. ~ .. 

termina, es en 

un móvil que utiliza TELM{)(~~\A,f:¡b~~fpo~lmedio de 
a redes computacionales rerrt.re las que se puede incluir 

Point Name) configurado en un móvil que utiliza TEL 

Name) configurado en un móvil Blackberry para tráfico conmp,t,e.{li,ctOl'#,specífico 
lJ ... ,)1\(1 ~ 11. 

(Red de Telefonía Básica)Se define como el conjunto de elementos constituido por todos los 
medios de transmisión y conmutación necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminales 
mediante un circuito físico. 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un estándar 
abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem. 
Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.30-11-20
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, !J \ \) ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD - , 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 22:30 veintidós horas con treinta minutos, del día 26 
veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4788, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/15500/2016, de fecha 18 dieciocho de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el lng.  Director 
de Área en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 
formulada por esta representación Social de la Federación, remite Red de Vínculos (llamadas 
telefónicas), Informe Técnico, CD conteniendo Posicionamiento Geográfico y Videos de 
Desplazamiento, así como el CD remitido mediante oficio petitorio número 

¡_.-§J?HPDSC/01/3960/2016, con la información a analizar respecto a los números telefónicos 
      
      
      
      

 
 los cuales se encuentran asociados a los usuarios identificados como 

J  
 
 

  
 
 

      
      

 Figueroa, Guerrero, al momento de suscitarse los hechos que 
se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

Documentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 
Técnico, constantes de 27 veintisiete fojas útiles, así como Red de Vínculos (llamadas 
telefónicas), en impresión tamaño plotter doblado, Disco Compacto impreso que contiene la 
Georreferenciación solicitada y CD que fue remitido con la información a analizar, de los cuales 
se procedió a dar FE en términos del artículo 208 . del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º. 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ \\ _ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .JA:;"-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
------------------------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - -

-DAMOS 

OS DE A

C.
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,QflCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
r 

11 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

4788 

PGR/ AIC/CE NAPl/DGIAD/DAT /15500/2016 

18/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIM

ING

1 
í 

26/12/Í016 

;J-o:a? 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA\., CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIÁ. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3960/2016 
MEDIANETE EL CUAL SOLICITA RED DE VÍNCULOS, POslCIONAMIENTO GEOGRÁFICO DE LOS DÍAS 26 Y 27 DE - \ -rr-n"T"1r-a annr nr- •"'"'"A nr-rnr-r"T"I""\ nr- 1 nr .... 1a Arnl'"'\ l""\1 •t' rr- a •r-•1r11""\k1A11.1 A 1 nr-rnr-r"'T"'I""\ .- .. 1\ 11 A 1 A 

RED DE VINCULOS, INFORME TÉCNICO DE 24 FOJAS, Y 2 CD 

,,..,,..,,.,,o1r.~·r-"" .. 
, or ..... ~-. Pf<lllAll'!lT\ \ll'llfJf;.f,\D!fH111~1"U. 

~ .......... , ............. »16 
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.. ,.. · :;·;, ,.,. •. , • ;·1 ¿;.(;;\D~iudad de México, a 18 de diciembre de 2016 
~'::-- .. :J·rv "{ sEt\·11\I,.,\,. ....... -·· 

PF.i:\!~t~s·:~ · .. ~.:.: .: 

MAESTRO  , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/3960/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante 

'};>
'};>
'};>
'};>

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

C.c.p.: 

ATENTAMENTE 

Titular del CEN APJ. ·Para su superior, oonocimiento,- Presente. 

Direcci1ín General de lnfom1aci1Ín Sobre Actividades DclictiÍ>f.s.- Mismo fin. Presente. Vol. 14899 

LESF. 
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INFORME TÉCNICO 

EXPEDIENTE: SDHDPDSC/01/001/2015 
--, (f) < ' .• : <, lte.'?;~-~ ..... 
- <C' l... -~~' ~<&~-"'.~.;".";? -~ 
: e ;< n 4k·c,: <¿~'-~~1J v 

,7 ifinltE' ·: '{~-fd:~~~ 
~·. ~ E ~.9·;~~~ 
k'.. ~ ~ :ANTECE~\~ ........ ' ....................................................................................................................................................................................... 2 

-::-:-:> 3 ~ ' 1 ffe ~=~-º-1~-g:~:.::::::'::::~;:·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~ 
11. INFORMACIÓN . .................................................................................................................................................................................................. 8 

Duración total de comunicación ......................................................................................................................................................................... 9 

Telefonía ........................................................................................................................................................................................................... 10 

Localidad ........................................................................................................................................................................................................... 10 

Números frecuentes ......................................................................................................................................................................................... 11 

Números coincidentes ...................................................................................................................................................................................... 12 

Números Internacionales ................................................................................................................................................................................. 13 

Comunicaciones directas .................................................................................................................................................................................. 14 

Comunicaciones por fecha ............................................................................................................................................................................... 15 

Comunicaciones sólo por mensaje .................................................................................................................................................................... 16 

Números no identificados ................................................................................................................................................................................. 17 

Números de servicio .......................................................................................................................................................................................... 17 

Conexiones a internet ....................................................................................................................................................................................... 18 

111. OBSERVACIONES: ............................................................................................................................................................................................. 19 
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~· : ~n ~Úmpliml~~¡<B\1 petición relacionada con el oficio SDHDPDSC/01/3960/2016, el presente informe muestra el análisis realizado  
 
 
 

. 

No. 

1 

2 

En la siguiente tabla se establecen diversos rubros de datos de cada objetivo, mismos que son proporcionados dentro de la sábana telefónica 
correspondiente. 

Objetivo Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* Periodos 
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INFORME TÉCNICO 
No. Objetivo Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* Periodos 
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No. Objetivo Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* Periodos .. ~  CD -
 

      
    

  
           

    
        
 

   
       
    
  
   

      
    

 

 

  
 

     
 

 
 

  
 

   

 

 
   

     

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
  ~ 

~ 
 

 
 

Página 4 de 24 ~. 



" " (3: 
:::.. '-

e 
S' 
<:'. 
:.-:s 

ti_' 

PCdl 

No. Objetivo 

~;'. r- ~ ..... 
~- -- ·~

 ; 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 

 

 

• 
INFORME TÉCNICO 

Dirección* Proveedor* IMEI* 
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Dirección* Proveedor* IMEI* 
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INFORME TÉCNICO 
No. Objetivo Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* 

''l<b ·'¡;i·~-f· ~ 
     

      
   

  
     

           
   

  

 
   

 

 
 

    
 

   
    

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 

Simbología. 

A continuación, se describe los tipos de comunicaciones que se emplearon en la respectiva red 
técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
c) Comunicaciones Recíprocas: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua 

(tanto entrante como saliente). 
d) Comunicaciones Directas: Son comunicaciones únicamente entre objetivos. 

Estas comunicaciones, así como los números fijos, números móviles, números no identificados y 
mensajes se representan en la red técnica en estudio. Plasmada en la siguiente simbología: 

© 
Periodos 

 
 

 
 

 
   

 
 

 

 
 

 
   

 

SIMBOLOGIA 

• Teléfono móYrl 

1 
Telefono 

~ 
NUmerodeservicio .., 

Comunicaciones pot VGl y mensaje 

o 
Nlimero frecuente 

• 

t.mi.inicllcién pormensa}e 

? • Númetcno~ 

• Conexiones • lntemet 

• IMEI • Númeto aMadente 

Nümero intemeCIOMI 

Cornut11r::aoón fllb'ante Comunicaoón reciproca Ccmunicac:ión ser.ente 

~ 
Retación IHfJ.llho--. Comurucaocin direc:b 
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INFORME TÉCNICO 

• © 
Es importante mencionar que en la simbología únicamente se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente y 

<'D . -_coincidente, ~I tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje 
~ :::,·o..com;mié::~-ci~ii~óf~z~y mensaje).Así como también se representa el sentido de las comunicaciones y el número de IMEI que utilizó 
ce ~ <e"' '"-- ~'~~1~~~~/~~J§P~" ' ~-
~ f,c~a ·~me ~~ ~ álisis. 

<.{_.; -- -¡ - • . ,..¡ 
~ - r~- r' ·~~:;0'>'-

11. ~'l~P~~CIÓN. 
e (":. ~ 

3 ·• ·~-l 
Dentro d~',~a:fnt~ación de los objetivos en los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se contó con un total de 2,013 registros de comunicación, no 

  
  

.~· 
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~f :-. Duración tottn·de fttMñunicación . 
.. 
<.-) - . 

§     

   
 ~< ~ 

.,,.. ..... ~~~-
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INFORME TÉCNICO © 
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Telefonía. 

\ ;~~ef!f~i>~' 
.~- ;u.r 

,"""":". ' ' 

Localidad. 

i 
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~ ...... ""':,; 

~
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INFORME TÉCNICO 

Jú~er!'sfrec~~~f!,~;, 

t ~~~if~ron ~~.·~&lS;f~ecuentes, es decir, los números con la mayor frecuencia de comunicación con cada uno de los objetivos, 
T'e&.ístran~un total de 117 registros. 

lf.· . l ·-... • 

~ 3 -..:· 
~- .,,, F 
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INFORME TÉCNICO 

Números coincidetJtes. 
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Números Internacionales -- '/' ~i :._~:. '-°.t'. · : -~XrJ!lf ·:,,,~--
¡e i~ntifl~r'P~~íi~v~"comunicaciones con un número internacional por parte del objetivo 7331279833 en ambos días (26 y 
27 dé septie.~bTu$~~ 2014), como a continuación se detalla: 
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INFORME TÉCNICO 

cComunicaciones directas g ' 1: ~( ' ·. -:· .;:;~,f 

   
  

 

  

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 

 

  
 

  
 

  
 

 
 

·'11\1• ©··) ,·, ...... ~ 

 
 

 
 

 
 

  
   

    
 

     

 
 

 

Página 14 de 24 

'~0 
p 

~ 



P(~ R • • © INFORME TÉCNICO 
Comunicaciones por fecha 

< !.; ro .. -

~· ~-s~s~ala~~~~~~st;_ec~}~ps comunicaciones telefónicas por fecha de cada uno de los objetivos, registrando un total de 297, como 
~~: :a~rglnuaci~éi~ala: 
~ ~ e: ~ 

03 t"<'1 
o """ '"el = :::s e
~ o i;;d 

, ~~-Y' e 
:8" Q 
·~ (d-

COMUNICACIONES POR FECHA 

Página 15 de 24 

ct~-T-1 

y 
-\i 



<,,. 

" .¡ 

; 

• • PCi R 

INFORME TÉCNICO © 
Comunicaciones sólo por mensaje. 

· ~-   
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INFORME TÉCNICO 

Números ~o identifif'Jdos 
. ~~ t~· -~ so'7 
~~: ~ :e ~ • 
~ ~  

':::.> (':...;> ·-:: • 

~.~ .::: r-:' .. o O:l 
(.1' ,........ 
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Números de servicio 
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Conexiones a internet 
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INFORME TÉCNICO 
111. OBSERVACIONES: 
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Democracia #21 Fuerza y Unidad Tamaulipas 87476 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD 7, ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION ·'J:jt\V }')- . 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 22:39 veintidós horas con treinta y nueve minutos, 
del día 26 veintiséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4789, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/15405/2016, de fecha 18 dieciocho de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el lng.  Director 
de Área en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 
formulada por esta representación Social de la Federación, remite Informe Técnico, CD 
conteniendo Anexo de Comunicaciones, CD conteniendo Posicionamiento Geográfico y Videos 
de Desplazamiento, así como el CD remitido mediante oficio petitorio número 
SDHPDSC/01/3959/2016, con la información a analizar respecto a los números telefónicos 

      
      
      
      
      
      
      

    
   Huitzuco de 

~ lo~ Figueroa, Guerrero, al momento de ocurrirlos hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - -

1 
-:.~; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D?.E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 

\ R~et'tJeñalados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
~ ~~~~mbate a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

1 
... - - ':--<Eocumentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 

a lfe1J1~i1có~ constantes de 28 veintiocho fojas útiles, así como Disco Compacto impreso que 
n contiene Anexo de Comunicaciones, Disco Compacto Impreso que contiene la 

Georreferenciación solicitada y CD que fue remitido con la información a analizar, de los cuales 
se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º. 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·'Jl).,_ ~ a.r 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

------------------------------CÚMPLASE--------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ad, de 
la Procuraduría General de la República, quien proc ódigo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal l final 
fi gal. - - - - -
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 26 de diciembre de 2016 

RECIBIDOS .OFICINA DE 
~l\ 9j?7 

INVESTIGACIÓN 

) 

' 

4789 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DAT /15405/2016 

18/12/2016 Fecha del turno: 26/12/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3959/2016 
MEDIANETE EL CUAL SOLICITA RED DE VÍNCULOS, POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO DE LOS DÍAS 26 Y 27 DE 
rr-n"T"1r-11t. •nnr- n.r- ""\I"\" A nr-rnr-r"T"I""\ n.r- 1 ,...,,.. .. ,, 1a •r-nl""\ l""\l Ir- rr- a ar-•1,.-..11""\11.1 A a1 A 1 nr-rnr-l'""T"I""\ r-a1\11 A 1 A 

RED DE VINCULOS, INFORME TÉCNICO DE 25 FOJAS, Y 2 CD 

.,.· .. , 

PCR 

'P ... ,,....,..,tp"i-\.·,.,,,,,,,., 
,·~~""-*'-··"""""'"·'~""',..f'l'~111.IJ.~ 

11-.,,_f~MfJ.lt f~ .......... \.-fi+ftMlr.»ttiir-..-
rn,..,_,~ ................. , .. .,..... 

()fNirr;~ ..... PGSl/,"l'.ICf.~.\,..IJJf;UD/fJ:HIJ.._1191'-
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Agmi" de lnm<i;J.j,.~rimin4' 
Centro Nacional de Plancaci<\n, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia / 

Dirección General de lnformaci<\n sobre Actividades Delictivas 

Dirccci<\n ele Análisis Táctico 
Oficio Núm. PG IVAIC/CENAPl/DG IAD/DA T/15405/2016 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2016 

MAESTRO  , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/3959/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, mediante 
el cual solicita red de vínculos y posicionamiento geográfico de los  

 
 
 
 
 

 respecto, remito a Usted lo 
siguiente: 

'Y 
'Y 
'Y 
'Y 

-~:_'\ 

Sin más por ~Íi>m~~t~~· r~cÍba un cordial saludo. ·i. ' .,,,\!,, .·. ¡ 

' :~~· ¿~~ ~·~~'1 ~.. ~; 
4rrsu 
,,._"':;"· ;-?.~ 
'. _¡!"'.;; ~ ti7 
§~:;,· 

r .\ ,,-,.·~;:'·: 'ri . 

.RALD~L"" ic..,: · . :~,. .. 

·Derecho).~..,.:,:-:~·, •. ~ 
Servicios a 14 ~~'.', ... < .,~~ 
lnvasügacló.1 

ATENTAME~TE 

C.c.p.: Titular del CENAPI.-l'ara su superior 

Direcci!m General de lnfnrmaci<in Sobre Actividades Mismo fin. Vol. 014894 

LESF 



• 

• 

o 
V ·-e: 
V 

'C11 
~ 
CLI 
E 
'-

º '+-
e: -

' '' 

Ln 

"'"" o \O 
N '°'"" .......... º 
'°'"" N o......._ 
o O\ 
.......... Ln 
- O\ 

et 0 M 
u \:)- ':::::-
z ~ g 
u Q. u 

'W C "' 
~ :e e 
e e o. 
w "' :e a:: •• e 

w"' ~ .. zo 
w --u cw u. 
Q. o 
>< w 



P(~ R • • 
INFORME TÉCNICO 

EXPEDIENTE: SDHDPDSC/01/001/2015 
;,s. ~ t.,.~· ~· ' : r 

111 - r>·• '. '':-·" vj'"' •. .... ...&,..., . •' 'I ',~ .. ~ l- - • 

. -· e::: ..,... ·v·~·.. , 

........ ©··) '~.:i' 

• "3 F· , '·, 
ÍNDICE ~ g ~ -,~ ., ; .. ··, 

i2 U> - •• }, 

::::~tt:~::::::::::::::::::::::::::::~d::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·~~ l. 

11. 
., • • ., '.'d~ 

Durac1on total~ comun1cac1on ....................................................................................................................................................................... 11 

Telefonía ........................................................................................................................................................................................................... 13 

Localidad ........................................................................................................................................................................................................... 13 

Números frecuentes ......................................................................................................................................................................................... 14 

Números coincidentes ...................................................................................................................................................................................... 15 

Comunicaciones directas .................................................................................................................................................................................. 15 

Comunicaciones por fecha ............................................................................................................................................................................... 17 

Comunicaciones sólo por mensaje .................................................................................................................................................................... 18 

Números no identificados ........................................................................................................................................................................... : .. : .. 1.9 

Números de servicio .......................................................................................................................................................................................... 19 

Conexiones a internet ....................................................................................................................................................................................... 21 

111. OBSERVACIONES: ............................................................................................................................................................................................. 22 
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INFORME TÉCNICO ©~.::.\ ,~¡; 

l. ANTECEDENTES. 

En cumplimi~t~fl é:U ~ici°'L1~~tc5fi el oficio SDHDPDSC/01/3959/2016, el presente informe muestra el análisis realizado  
  la concesionaria Radio móvil Dipsa, S.A. de 

C.V. (   PCS S.A. de C.V. (Movistar)  Teléfonos de México S.A.B. de 
 

C.V. (Telme~ íAf>ri_!o '.que se llevó' acabo la red técnica respectiva, señalando  
comunicaciones~r~tá$i  

     
. 

-- ~.,,-;;:Wi 
Por otra parte también es de señalar qúe la información proporcionada por los objetivos de la compañía PEGASO PCS S.A. de C.V. (Movistar), 

 
. 

En la siguiente tabla se establecen diversos rubros de datos de cada objetivo, mismos que son proporcionados dentro de la sábana telefónica 
correspondiente para cada uno de ellos. 

N<b ,.,~ .... ~--- Abonado* Dirección• Proveedor• IMEI* 'Periodos 
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No. Objetivo Abon_!!lo~ '°" r f s.¡,:::·· . 
v~ :....: ,, 

3 
 

 

   
  

 
  

 
  

 

 
  

 

   

   

   

  
 

8 

• 
INFORME TÉCNICO 

ít:i ~~.;,,.,;.,..,-ión* Proveedor* 

   
     

   
    

 

   
 

   
  

 
 

 

 
 

 

   
   

 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

© 
Periodos 
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No. 1 Objetivo 
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Periodos 

........ ©·) '\11!1·. 
,,~¡,,'!'" 
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INFORME TÉCNICO 
No. Objetivo !iJ: .,_ ~tpdo* . ' J " Dirección* Proveedor* IMEI* Periodos 

"'~c)'d \1 : 
0 3 e-<; 

 
 

  

  
14    
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No. Objetivo Abonado* 

< <'! 

"'' -
CJ ~ 

,_, '' 
C:.L e  

20   

  

  

 
  

  
  

 

   

   

   

   

• 
INFORME TÉCNICO 

Dirección* Proveedor* IMEI* 
'.,~ ,.., 
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INFORME TÉCNICO 
No. Objetivo i.... ..,, _Abo,.!!;;ido~:~ ''."'•º~.--~ :l:,~~':f'-5¡ ~ Dirección* 

i ::; '.:': , - ,. 1 : <~-¡¡ .,,, 
;--:;- (,,,·~ 

   

  
 

  

 
 

  

 

 

     

   

 

 

 

 

       
  

 

   

 
  

 

       

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

© 
Periodos 
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INFORME TÉCNICO 
No. Objetivo Abonado*,, .... 7 r~-",~i:v•c'!FI -::" Dirección* Proveedor* IMEI* Periodos - " 

'· /")---;   

    
   

30    
  
  

 
 

 
 

     
 

 
 

 

 
 

    
 

 
 

 

 
 

    
   

  
 
 

 
 

    
   

  
 
 

    
 

 
 

 

 
      

   

~ 
'"' vy 
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,..,.. h" <D ,. 

No. Objetivo 'A. -·1cW* ·~ . b~a ·"""'1 

g-;;.. "' '' 
e¡- E= ::: .Q - ,... 

37     
      v    

  

 

   

 
  

   

   

  
 

 

   

 
  

 

e 
'"~ --"(t'f0·~Z;;~ORME TÉCNICO 

;. ·t· ,. · . CI n ,.. \.'-' r·" ..c;,..c.•,.~c 'ó • Proveedor* IMEI* 

;.,-¡~sofí)' 
 

 

 
  

 

 

  
 

  

 
 

 

 
  

 

  

  
 

  
 

 

 
  

 

  

  
. 

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 

© 
Periodos 
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11. INFORMACIÓN. 

• 
__.:,. 

<'. <O "' ~ '·"" ~ 

¡·; _., 

' . 1_:· 

e 
INFORME TÉCNICO 

, .~·;:t'itc"fu ~ · .. \~ ::;,;::~;3~>1; 

/'~ 
-~ 

© 

 
 

   
: 
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INFORME TÉCNICO 

Duración total de comunicación. 

©·~·) -· .. '""'**"';.' 

   
 : 
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Telefonía. 

• 
"-J 

~· ~· ~< ;'"'"" 

e 
INFORME TÉCNICO 

~·--si· 
~ f:;;:.; 8 ::,\}. ' ' 

\ 

. tV ····: ,. "' 

• '1·~ ·;" t-·~j -\ ~;, ~:, '.' :· 
• •• ~ .... - ...: J... . _'.\'· 

Localidad. '. f: ;:1 ,---~- 1 • •• ; 

(~.·) ~ 

;_ .. \}~ '? \~~. . :-::; 
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INFORME TÉCNICO 

k'- '-"'·. ..u 
Números frecuenteS':' r' 

,,.... - '.-::síJvr \ 
.:..:-: ,A 

      
   

 

1     
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INFORME TÉCNICO 

Números coincidente&. - ' ·,·-c;í~p f 
''::'~.;:off;· f 

   
  

  
. 

'·:1' 

Comunicaciones directas 

   

     
         
       
   
   
     
          
   
    
   
   
   
   
   
    
   
           
    
    
   J 
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INFORME TÉCNICO 

   
    

   

 

Nota:  
 
 
 

. 

Por la magnitud de la información, se elaboró por aparte el grafico, en el cual se empleó la siguiente simbología: 

P:foin::i 1 F. rl<> 7'> 

~ 
'€.:; 
~ 

~· 
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INFORME TÉCNICO 
Comunicaciones por fecha ,. -«·- e. · ~ , ~· . '} . 

t .· .. 
 

: ·: .~':f.· ...,.,. · 

                    
                 

                        
              
                      
                   

                 
                    
                  
                   
                        
                
                        
                 
               
            

*'-y 
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INFORME TÉCNICO © 
Comunicaciones sólo por melf~aje. , ~- .Y- ·~fs ~ ·' ~ 

Los objetivos presentaron com~unicaciórl'- ·:or mensa~ft~,~~i~úmeros, los cuales presentaron 
comunicación, por lo cual solo se menciona, ya que por la magnitud ~e la información solo se señala. 

un total de 1,459 registros de 
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INFORME TÉCNICO 
JI'~ ... •··· r,,, ~- ··.~.--.. -.~~ ' l ~ ;·~ . ~~':::~- "f'i., 

Números no identificados · L <_- ,·· · -r ' "" ..... :-<:"' · ·.'. 
~:-: _·:_.. ~-;:tt/6¡,- 1 ! 

(~.~·\ ~ 

 
   

 
      

  
. 

Números de servicio 
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INFORME TÉCNICO 
Conexiones a internet ..... "' ' ' "41!'.<:~>"'s# ~ ·' C-- .._,_ ",- .· E.: .-.~ ~..,.-~~·-- "J _:' 

- . 
:";"j 0.:- l 

e~ 1 

  
 

 ~" t: 
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111. OBSERVACIONES: 

• 
INFORME TÉCNICO 

li5'2~P 
~- ~~- :.:~ ~ l 

D.' .;. e_. .. -

\~-~~~1~~ ' 
~-~--:_. ,~i'
·~[€ sO" º (./ ... 

g·· -~ -~~ -; . ~ 

© 
o J -~ · .. ct 

1.    
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INFORME TÉCNICO 

     
     
     
     

    
     
     
     
     
     
      ..... 

A continuación las comunicaciones anteriores a las 05:00:00 horas del día 27 /09/2014. 
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INFORME TÉCNICO 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . .. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (26) veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis."-------------

T E N G A S E.- Por recibido el Volante de tumo de correspondencia con el número id 4751, de fecha 

veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, 

mediante el cual se hace entrega del escrito de ofrecimiento de pruebas en ejercicio de la coadyuvancia, 

signado por 1.  Felipe Arnulfo Rosa; 2. máfüe de 

Benjamín Asencio Bautista; 3.  Israel Caballero Sánchez; 4.  

 Abel García Hernández; 5.  Emiliano Alen Gaspar 

de la Cruz; 6.  Dorian González Parral y José Luis González Parral; 7. 

 Magdaleno Rubén Lauro Villegas; 8.  

 José Luis Luna Torres; 9.  Carlos :Mauricio Ortega Valerio; 10.  

 Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 11.  

 Vázquez Peniten; 12.  Adán Abrajan de la Cruz; 13. 

 Christian Tomás Colón Gamica; 14.  Luis 

Ángel Francisco Arzola;  Carlos Lorenzo Hernández Muñoz; 

 Israel Jacinto Lugardo;  Julio César L

Pa-  José Ángel Navarrete González; 
sR-:J~ ' 
~";':JJ:, uel Angel ·.Méndoza Zacarías;  Alexander Mora Vena

'  !f is Ángel Abarca ~arrillo; Jorge Álv

Nava; José Angel ramos cantor;  

Jorge Anibtil; Cruz Mendoza; / Gionanni Galidrez Guerrero; 

Jhosivani Guerrero de la Cruz; Cutberto 

Ortíz Ramos>,· Everardo Rodríguez Bello; 

CH~tián Alfonso Rodríguez T elumbre;  Martín 

CJ~~~eniany S1~~~J:r:fl~ía;  Jonas Trujillo González;  
 

 José Eduardo Bartolo Tlatempa;   

LeoneJ Castro Abarca;   Miguel Angel Hernández Martínez;  

 Carlos lvan Ramírez Villareal;  Jorge Antonio 

Tizapa Legideño;  Antonio Santana Maestro;  

 Marco Antonio Gómez Molina,  César Manuel 

González Hernández;  Saúl Bruno García;  

de Bernardo Flores Alcaraz, padres de los 43 estudiantes desaparecidos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce; por medio del cual solicitan a ésta. autoridad se lleve a cabo el 

desahogo de diversas diligencias que estiman indispensables para el esclarecimiento pleno de los hechos 

que se investigan, por lo que resulta indispensable que esta autoridad ministerial se avoque al estudio para 

acordar dicha solicitud.---------------------------~~----------------------------------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (1) una hoja 

tamaño carta que corresponde al volante de tumo, (12) doce hojas tamaño oficio que corresponden al escrito 

de ofrecimiento precisado en supralineas y (4) cuatro fojas útiles tamaño carta de anexos, todas escritas por 

uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 
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Subprocuradur1a de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), Vy IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.--------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

PRIMERO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los 

et ectos lega les a que haya 1 ug ar.---------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUN DO.· Efectúese el análisis de todas y cada una de las pruebas ofrecidas en el escrito 

recibido, para que se acuerde su recepción y desahogo por separado.------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Minist

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artí

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da 

constancia leg al.------------------------------------------------------------------------------------------------

~, ,1. DE LA REP(BUO. 
ie Df:re¡;hos Humanos. 

1 y Serv.icios a l<i Comunidad 
de lnvestiga~on 

DAMOS FE 

tigos de Asistencia 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 
~"\-:\- ~ 

INVESTJ,GACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4751 

S/N 

23/12/2016 Fecha del turno: 23/12/201

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

PADRES DE LOS 43 ESTUDIANTES DESAPARECIDOS DE LA
NORMAL RURAL RAÚL ISIDRO BURGOS. 

PROCEDENCIA: CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁR Z A.C. ENVÍA ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL DESAHOGO DE LAS DILIGENCIAS QUE SE SEÑ LAN, MISMAS QUE SE 
ESTIMAN INDISPENSABLE PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN. 

.. ~lcBLID. 

-..........-.-· --·--.....,. ... ....,.,._ 

t.:k~, ,;S HUíll.:!r]1j5 
1 

.iervic:os a la Cumunidad 
,ivestigación 

viernes, 23 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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Averiguación Previa: PGR/SDHPDSCJól/001/2015 ~ 

Asunto: Ofrecimiento de pruebas en · · 

ejercicio de la coadyuvancia 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS -~'~º<""""~g'.~ ,7'\\ ·:~ .. 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚB fj::J ~J fr\1//;
1_r'1_ J._;_r;_ií_Jr;\n\ 

p RE s E N TE .- • -  
SUBP~g~:~;~~T~-~~:;1~:~-~~-- , .. , ;·-.. . 
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Los que suscribimos,  FELIPE ARNULFO 

ROSA;  BENJAMÍN ASCENCIO 

BAUTISTA;  ISRAEL CABALLERO 

• SÁNCHEZ;  ABEL GARCIA HERNANDEZ; 

 EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ; 

 DORIAN GONZALEZ PARRAL y 

JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL;  

MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS;  

madre de JOSE LUIS LUNA TORRES;  CARLOS 

MAURICIO ORTEGA VALERIO;  

madre de JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA;  

 
 

 padre de ~BELARDO VAZQUEZ PENITEN;  

dre de ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ;  padre 

de CH~J~llAN TOMAS COLON GARNICA;  padre 
. •.;, . . 

de UJIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA;  padre de 

CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ;  

ma~~:,~~o~1s~l1AclNTO LUGARDO;  padre de 

JUHP-8Jii~61'WilftfZ PATOLZIN;  padre 

de~JQSllaMQGEL NAVARRETE GONZALEZ;  padre 

de .MARCIAL PABLO BARANDA;  padre de MIGUEL 

ANGEL MENDOZA ZACARIAS;  padre de ALEXANDER 

MORA VENANCIO;  madre de LUIS ANGEL ABARCA 

CARRILLO;  padre de JORGE ALVAREZ NAVA; 

 padre de JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR; 

 madre de JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA; 

 madre de GIOVANNI GALINDREZ 

GUERRERO;    padre de JHOSIVANI 

GUERRERO DE LA CRUZ;  padre de CUTBERTO ORTIZ 

RAMOS;  padre de EVERARDO RODRIGUEZ 

1 



• 

• 
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BELLO;  padre de CHRISTIAN ALFONSO r ~v 

RODRIGUEZ TELUMBRE;  madre de MARTÍN 
' ¡ , 

GETSEMANY SANCHEZ GARCIA;  madre de 

JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ;  madre de 

JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA;  padre 

de LEONEL CASTRO ABARCA;  madre de MIGUEL 

ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ;  padre de 

CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL;  madre de 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO;  abuela de 

ANTONIO SANTANA MAESTRO;      

 madre de MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA;  

 padre de CÉSAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ; 

 madre de SAUL BRUNO GARCÍA;   

 padre de BERNARDO FLORES ALCARAZ, en nuestro carácter 

de padres de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro 

Burgos, y por tanto víctimas coadyuvantes dentro de la indagatoria de mérito, mismo 

que tenemos debidamente acreditado; señalando como lo hemos hecho con 

anterioridad como domicilio para oír y recibir notificaciones  

         

precisamente donde se ubican las oficinas del Centro de Derechos Humanos Miguel 

Agustín Pro Juárez A.C.; autorizando para ese efecto y para representar legalmente 

a la coadyuvancia y fungir como asesores victimales dentro de esta indagatoria y en 

cualquier causa penal ulterior de manera indistinta a los C.C. Licenciados en Derecho 

que ya hemos nombrado en nuestros anteriores escritos; comparecemos para 

exponer: 
,:, \}1'\IDOs ~ ... , , 

o~A\ el presente escrito, con fundamento en los artículos 1, 8, 17 y 20 

ap~~~~~racción primera, segunda, quinta y sexta, y demás relativos y aplicables 

de·~ Coffstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto 

lntern~p~n1a:I ~~ perechos Civiles y Políticos; 8 y 25.,de la Convención Americana; 2 

fradtDáecV, :1~mJRW,-l.f.41 apartado "B" y demás relativos y aplicables del Código Federal 
J _Spr . 0$, 

dtf 11Pt'ócediri1i6~nt&enales; 1 º, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°, de la _Declaración sobre los Principios 
V ~es1, .. 'º 

Fundarflen~les de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 

adoptada por México el 29 de noviembre de 1985; y?, 8, 9, 1 O, 11, 12, 14 y demás 

relativos y aplicables de la Ley General de Victimas, acudimos ante esta 

Representación Social con la finalidad de manifestar lo siguiente: 

Que en nuestro carácter de coadyuvantes, venimos a solicitar el desahogo de las 

diligencias que se señalaremos en este escrito, mismas que estimamos 

indispensables para el esclarecimiento pleno de los hechos que aquí se investigan. 
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'?JiC, , 
Como es de conocimiento de esta Representación Social, en su edición número 2089 ,.......,~ 

correspondiente al 13 de noviembre de 2016, el semanario nacional Proceso publicó/-:] _, 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

    

 

Ante esta revelación, en escrito formalmente presentado ante esta Oficina de 

Investigación,  

 

 

 

 

 

 
:.-:~: -~ ' .. ' 
) ' ,, 
-;.,.,; ,.-'·.·' 

Adicion~fmente,  

  

   

  

   

   

 

. 

Ahora bien,  

 

 diligencias propuestas. 

En este orden de ideas,  
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,, ~i\ 
 

". · . 

Ahora bien,  

 

 

 

 

 de  

. Así puede  

 

•  Milenio,

Puede consultarse en: http://www.milenio.com/policia/Guerreros 

 (Se 

adjunta) 

•  Excelsior, 

Puede consultarse en: 

http://www.excelsior.com.mx/nac

Conforme a la información disponible en dichas fuentes abiertas,  

 

 

    
 

  

    

 

 se les  
 

 

 

". De acuerdo con las notas 

de prensa,  

 

 

 

Como esta Representación   

 

 

  

 de la  
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ran# 

de la  1J 't, V 
. 

Frente a la i  

 

 

 

 

 por las  

 

 por una  

. 

Frente a este hecho,  

 

  

 

 

. 

 

  

  
 

 

 de los 

   

  
  

  

 de que ante  

. 

Por consiguiente,  
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1.   
         

 

 

 

 

 para  

el  

. 

2. Que  

 donde  

. 

3. Que    

 

 de que  

 

 

4. Que  

  

 

 

 de que  

 

 

nr. L ~ ~l'r ,, ; n. L c .. 1 · • '- ··· 

r~c.~s ~   

  

 de que  

 

6. Que  

 

 

, así como  

 

 de  

 

 de  

 en las  

, 
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 en lo  

 

 o  

 

 

7. Que  

 de  

 y José  

 

8. Que  

 

 

 para  

  
 les  

 

. 4{''. 

( ' 

&+ 
 Que  
 

,   de que  

  

 
. l .\ ~fVÜ~UO 

• · 1 O. ~~  

  

 y . 

11. Que  

 la  

 de la  

12. Que  

   

 con 

la  

 

13. Que  

 a  de que  
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. 

uier~ 
, ('""' 

a-' !JlJ 
14. Dado que  

 

 

          

 

       para que  

 

 

 

 

      

      

 que la 

 

       

 

 

 
 

 
~-~~~x',~·.:.~ ~ 

1.~I  

 la 
-'"' :;;.::::;---

 

·~~:  en la  
  -   

1 llVbti~~º 1fa  que en el  

 

   

 

 

      de   

 

   

 
 

 el  

 de la  

. 
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16. Toda vez que  

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

. 

17. Toda vez que  

 

 

 

 

 de  

 

 

 

 a la  

  

  

 la  

  

   

   

 

 

18. Toda vez que  

 

 

  que       
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19. Toda vez  # 

 que 

 

 

 o su  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

t)'.."'\  

~'~  

~!' ( . 

20 .. ql~~  

   

  
 

 

 y el  

 

 

 

 

 

+++ 

Por todo lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

atentamente solicitamos lo siguiente: 
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~J:Ji'-b 
PRIMERO.- Se nos tenga por presentado el presente escrito sff 

. / 

SEGUNDO.- Se acuerden de conformidad las diligencias que proponemos en ejercicio 

de la coadyuvancia, a efecto de que se esclarezcan plenamente los hechos. 

P R O T E S TA M O S L O N E C E S A R 1 O. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE DICIEMBRE DE 2016. 

,,~ 
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23 de Diciembre de 2016 SUSCRIPCIONE~ Buscar en Excélsior 

~º 5 (]~ 
-·--------------·--------·---·---------------------·------··------------·--··--·---·-·-----·-----d:~--

Cae jefe regional de grupo 
delictivo en operativo en Puebla 
La Sedena y la PGR detuvieron en esta capital a dos 
narcotraficantes que distribuían droga en autobuses de 
pasajeros hacia Chícago, Illinois, Estados Unidos 

10/07/2014 22:08 FERNANDO PÉREZ CORONA/CORRESPONSAL 

~ ,~¡.,: x;:: " 1:<"-~~,>f~.!. 
' ri . .. J~\ R!Pf;atró; . 

PUEBLA, 10¡ de jµ[ip.-Jlementos de la Secretaría de la Defensa Nacional 

•

edena) y'tMt:J 1J:l~dtH~ General de la República (PGR) detuvieron en 
ta capit~&d.GúSlitadi~iOaó que distribuían droga en autobuses de 

asaj~[q~M,<M~ft!lffirgo, lllinois, Estados Unidos. 

El operativo inició esta madrugada en la colonia San Rafael Oriente, donde fueron 
capturados Gonzalo Martín Souza Neves y a José Bahena Salgado, el primero 
fungía como jefe en esta entidad de un grupo delictivo cuya presencia 
preponderante está detectada en diversas zonas de los estados de Guerrero, 
México y Morelos. 

Souza Neves tomó el manci o del grupo delictivo a partir ele la detención ele 

Mario Casarrubias Salgado, el 29 ele abril pasado, quedando a cargo del 

trasiego ele cocaína, a través ele compartimentos ocultos en diversos 

vehículos, principalmente en autobuses ele pasajeros·: según comunicado 

oficial. 

De acuerdo con esta información, a los detenidos se les aseguraron 24 paquetes 
ron 11nr1 <:11c;tr1nrir1 ron rrirrirtPrÍc;tirric; nroni;;ic; ri lric; rlP lri rorriínri v 11n npc;o 



aproximado de 24 kilos, 250 mil dólares americanos y tres vehículos, entre los 
cuales destaca un camión de pasajeros turísticos con la palabra Guelaguetza a 
sus·costados. 

jgl 

V 

TAGS: 

Con esta detención, se afecta significativamente las actividades de trasiego 

de droga de la organización delictiva a la que pertenecen los detenidos, por 

ser una de sus principales fuentes de financiamiento; asimismo, se presume 

realizaban los traslados hacia Chicago, lllinois, Estados Unidos''. abunda el 

boletín. 

PORQUE LEÍSTE ESTA NOTA, TE RECOMENDAMOS: 

PUBLICIDAD 

• 

~ Confirma Segob Ja detención de 
'El Ferrari'. jefe regional de Jos 
Zetas 

~ Semar asegura a presunto jefe 
regional de Los Zetas en Coahuila 

~ Autorizan feria del cohete frente 
a gasolinera en Monterrey 

Autorizan feria del cohete Mario Villanueva tiene Blindan seguridad en 
fronto ::l a::11c:nlinPY:::t. ean nonrHonto c:ontonri::11 nnr \/or::.rr117• ::in11nri:::i V11neic: 

~ 

' i , 
•

PGR prepara aprehensión 

vmr:n::. :':H.L,::(?l+.IAU<J:; ' 

Escándalo en Argentina: los Desechan diputados 
ue abusaron de iniciativa para Ley Federal 
ordos :de Pirotecnia 

9~ 
Con estos aromas tus Mitos y realidades de la 
amigos se enamorarán de lactancia 
tu hogar 

-....... .-¡ 

Presentado por 
SALUD160 

¿Cómo y cuándo tomar 
suplementos? 
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Detienen en Puebla a jefe de 
'Guerreros Unidos' 
Fuerzas federales capturaron a Gonzalo Martín Souza Neves, jefe de ese grupo 
criminal que se dedicaba al trasiego de cocaína hacia EU; la organización a la que 
pertenece tiene en tres entidades . 

ino11aRca 
EL ESPÍRITU DEL BOSQUE 

• Búscanos en 
MILENIO.COM 

1 

Más en MILENIO 

lii'lf!'lS re~¡taron por la mañana un operativo en la colonia San Rafael Oriente, 
:t~t1:1~turado Gonzalo Martín Souza Neves. (Andrés Lobato) 

. .,.._. 
ENALÓPEZ : ' 

/2014 09:05 PM ;°. J '. ~ 

·' ! 
¡uiad de México Eiementos federales detuvieron a Gonzalo Martín 

. .. ··(! ·~ ·· --a Neves, jefe del grupo Guerreros Unidos en Puebla, encargado del 
.. ~""-. ·. ~ ... z->tt ... ~ego de cocaína ¡¡_Estados Unidos a través de compartimentos 

(fpo~icia/ lt• j ~._J.<,/ i:4:ültos en autobuses 'de pasajeros. 
camioneta-·• ~:;., ... ...é(-'-:"" · 

! agresore~- ,....._ ... =-- Integrantes del Ejército, en colaboración con la Procuraduría General de 
públi~a localizaron en la colonia San Rafael Oriente de la capital 
~if~~eves, junto a José Bahen~ Salgado, quienes tenían en 
der a(moménto de ser capturados 24 kilogramos de supuesta 
~~uetes de billetes con un monto cercano a 250 mil dólares 
i>riJ"~Jf~ vehículos. 
1,IW(1.maa 
rdo con la información con la cual cuenta el gobierno federal, 
alo Martín Souza Neves tomó el mando del grupo Guerreros Unidos 
 de la detención de Mario Casarrubias Salgado, "quedando a cargo 

. d . .. d 1 · ., d 1· t' · 
asiego e cocaina e a orgarnzac1on e 1c 1va con presencia 
nderante en Guerrero, Morelos y el Estado de México. 

y los martes en 
MILENIO DIARIO 

(http://www.milenio.~com

1 (') • ;1 Informarte 
, ~ nunca fue tan fácil 
~l- P en Milenio Diario 

am::mm Suscríbete 

ll»~m·n111-. 

MI LENIO.COM 

, • • i 1 ~ 

;OSOM Hawkers 
¡ones OSOM Código descuent. .. Códi~ 

eb;;:iy • eBay Xcaret Bar 
¡pones eBay Cupones Xcaret Códi~ 
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significativamente las actividades de trasiego de droga de la organización 
delictiva a la que pertenecen los detenidos, por ser una de sus 
principales fuentes de financiamiento; asimismo, se presume realizaban 

. 
(http://laaficion.milenio.
real madrid- ue posible por la información de inteligencia 
mundial clu_bes. 2016- obtenida por diversas instituciones de seguridad del Estado mexicano, en 
resultado-milenio- su labor de desarticulación de los grupos delictivos en el país. 
la aficion-
noticias O 866313374.Mmll detenidos, la cocaína y los dólares, así como los vehículos 
Real Madrid vence al asegurados serán puestos a disposición de las autoridades 
América en el correspondientes. 
Mundialito 
(http://laaficion.milenio.c 
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Queda prol1i1Jid,, fa reproducción total o parcial del contenido de esta 
página, mismo que es propiedad de MILENIO DIARIO, S.A. DE C.V.; su 
reproducción 110 autorlzada .constituye una Infracción y un delito de 
conformidad con las leyes aplicables . 

•
1 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,#, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .,C\...-\ 

11 IU 1( l i~:\ J)l 1 }~ I ,.\ ( J l r<-< 1 !~ .\ l OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1 J ~ ¡ \ !~. ¡- 11 t 1 f\l 1 {_ \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis. ----------------------------------
- - -V 1 STAS, las constancias que integran la Averiguación Previa en que se actúa, en cumplimiento 

a las instrucciones realizadas por la Visitaduría General a través del oficio DGETJ/1261/2016, con 
motivo de la Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica practicada a la presente indagatoria, por 

lo que hace al punto: "  

     
 

 ", en tal orden de ideas y consideran

anterior, en aras de cumplimentar lo instruido, se debe de requerir al Titular de la Secretari
Seguridad Pública del estado de Guerrero lo siguiente:---------------------------------------------------

- - - -     

  

 

  

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- - -    

 

 

 .. ---------------------------------------------------------------------------------

- - - Ello en virtud, de la debida integración y perfeccionamiento de la Averiguación Previa en que se 
-_actú~.~------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-;..- - ".~J-o' ~fe~r con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
.: Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y .. 
:~-. aplic9bles, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley 

~úrg.ánica de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
. Judicial de la Federación; así como el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría 

' ~eneral de -la RtiPCJ6~ Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 
.· 0'tenerat~Cfe.J~e las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, publicado en 

,:º;ici~~l~i~~~~~~ii~~~~'fc§~ación el veintitrés de Noviembre de dos mil doce, es de acordarse y se: - -
------- .:.' -- -- - - ----------- - -------- - - - -------- - - - ------------- - --- ------- - -
-------------------------------ACUERDA-------------------------------
- - - PRIMERO.· Gírese oficio al Secretario de Seguridad Pública del estado de Guerrero, a fin de que 

se le dé cumplimiento a lo requerido en supra líneas del presente acuerdo. -------------------------------
- - - SEGUNDO.· Una vez que se tenga el informe correspondiente,  

 
.--------------------------

1DE2 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD !J. (\0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
PGR 

l'\H'l( t1f~A\1llF..l .\ lil i'<I !\..'..! 

Dt J ,\ R[PL!BI !<- ,\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - TERCERO.· Efectúense tantas y cuantas diligencias ministeriales sean necesarias para la 
obtención de información, mejora, cumplimiento a lo solicitado en el presente acuerdo. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Minist
de la Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repú

actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A

.. ~: [ . . ' . : . 
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SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS,~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '1' (e 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE ENVIO O E 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de México a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis. --------------------------------
- - - SE HACE C O N STA R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en 

las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-
213, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México con código postal 06500, 
en el equipo de cómputo asignado para las labores propias, accede al correo institucional de la cuenta 

del suscrito @pgr.qob.mx, para enviar el correo electrónico con el titulo "oficio 
' SDHPDSC/01/4100/2016" a las cuentas sspvpc@guerrero.gob.mx, 

asesores.sspvpc@guerrero.gob.mx; udasesores@gmail.com, con el siguiente contenido:----------------

Gral. Brigadier D.E.M. 
 

Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero. 
Presente. 
At 'n Staff de Asesores. 

Por este medio del presente, remito a Usted en archivo 
electrónico adjunto .PDF el oficio SDHPDSC/01/4100/2016 del 
día de la fecha, por el cual se hace un requerimiento urgente, 
solicitando atentamente su pronto trámite. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 

- - - En seguida el suscrito procedió a llamar vía telefónica al número 01-747-47-19737 de la Secretaría 1 DE 1 

de Seguridad Pública del estado de Guerrero, contestando nuestro llamado el C. , a 

\q~iéJ:¡0r~~ · ó confirmar é~~rWió del correo electrónico antes descrito, manifestando dicha persona 
~~~...i ... i·. ·oo catorce~efas del día veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis confirma la 

~Q:~~. iiio documento'. por lo que se procede a imprimir la página tamaño oficio que 
~(Jro,e-vt(~jff envió.--------~------------------------------------------------------------------------
- ~·~:.:~~~~-rior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

··coíl$jij!Jpi{!lf\1~W<f.a.:~geftistados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y 

apjrGabl~~~~fijrfotderal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a}, 81 y 84 de la Ley 
_;! Orglal)iéardeidil éR~~ General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
01100d~~r.Ef9111Rfmeración; lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

de la Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo act

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - -



oficio SDHPDSC/01/4100/2016 

oficio SDHPDSC/OI/4100/2016 
 

Enviado el: 

Para: 

ce: 

martes, 27 de diciembre de 2016 01:56 p.m. 

sspypc@guerrero.gob.mx 

asesores.sspypc@guerrero.gob.mx; udasesores@gmail.com 

Datos adjuntos: SDHPDSC-Ol-4100-2016.PDF (965 KB) 

Gral. Brigadier D.E.M. 
 

Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero. 
Presente. 

At 'n Staff de Asesores. 

Página 1de1 

Por este medio del presente, remito a Usted en archivo electrónico adjunto .PDF el oficio SDHPDSC/OI/4100/2016 
del día de la fecha, por el cual se hace un requerimiento urgente, solicitando atentamente su pronto trámite. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la OI de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

···------....... 

.. ,, .. _.,_, r l); • , 
· .. 1., .. L d, LA Rf PfrBUCA 

.~r: L!b..:cnos ;. :.;pr)os, 
. y Se. >:,.:. :, i;i (;~inunídad 

j dt ... ;; . ·.;;¡ 

-~ 

f /¡'77'1/o ('oYJ I 

¡ "/. · o o Yl"V-S 

https://webmail.pgr.gob.mx/owa/ 27/12/2016 
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Gral. Brigadier D.E.M. 
 

Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero. 
Presente. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/OI/4100/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACION. 
Urgente y con Secrecía. 

Chilpancingo, Guerrero a 26 de Diciembre de 2016. 

C1'7&í4/o ;:?t.1V ma1!. 2
( 

{')fY//1 f¡ r,,,,., ¡¡ tlo ) v. t"'o

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81y84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el Convenio de Colaboración que 

celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las 

Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de Noviembre de dos mil doce; he de agradecer a 

Usted en uso de sus atribuciones y facultades que le otorgan la normatividad vigente, gire sus instrucciones a 

quien corresponda a efecto de que con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL; y en colaboración de este 

Órgano Investigador Federal proporcione lo siguiente: 

-  

 

 

 

. 

-  

 

 

En caso de tener alguna imposibilidad para atender el requerimiento antes mencionado, le solicito 

atentamente se sirva informar y exponer los motivos y razones que no lo permiten. Para lo cual dejo a su 

d~i~' el correo electrónic gr.gob.mx . 
. ~t'~. n·~~":'u 

-- .;""_?11'9')...' ? . .. . .. ~,., " 
'-:~~;¿~~-~~~~*ª~~º contar con su pronto y valioso apoyo, le envió un cordial saludo. 

~/.:' . ·~::.~·· ~· '.' :~ 
,.. . '-~·· 

A • 

r ' 

·. ·• · · ' .. j~ :;.,.r¡;ch·J~ Hurrtónos, 

•. ~ .. <::. / ~: .. ;;1.,''i(;ios ~. 1ª Comunidf91RECTORA GENERAL 
i:~;/(1, ~-.. u1~;.Sti.gacton 
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SUBPR.OCURADVIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PR.EVENCION DEL 

DELITO Y SER.VICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR/09297 /2016, CSCR/09294/2016 y CSCR/09298/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 9:45 nueve horas con cuarenta y cinco minutos, del día 27 veintisiete de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 
de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el turno número 4 761, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 

CSCR/09297 /2016 de fecha quince de diciembre del año dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Francisco 
Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite copia de 

conocimiento de solicitud de información al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.; Téngase.- Por 

recibido el turno número 4759, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número CSCR/09294/2016 
de fecha 15 quince de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado , 

Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite copia de conocimiento de solicitud de 
información al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.; Téngase.- Por recibido el turno número 4760, 
de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número CSCR/09298/2016 de fecha 15 quince de diciembre 
del año en curso, suscrito por el Licenciado , Coordinador de Supervisión y 
Control Regional, mediante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de información al apoderado legal de 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B DE C.V.;.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista las copias simples que remiten, siendo los siguientes: 

oficio número CSCR/09297 /2016 de fecha quince de diciembre del año dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado 
, Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; el 

oficio número CSCR/09294/2016 de fecha quince de diciembre del presente año, suscrito por el Licenciado 
, Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; el 

oficio número CSCR/09298/2016 de fecha quince de diciembre del año en curso; ello para que sea agregada al 

expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales;¡l, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

• 
Repúbl.ica;· 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

r0 
- - - - '~~:):) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - -

~ ~ :e"!t~~g~é-g~~s~ ~~'-d-o~u~e~t~~ ~e-s~~i~o'. ~'. e_x:~~i ~~t~ ~~ :~~ ~'-ª_''
----'j¡;fi :-: ---------------------------CÚMPLASE - - - - - - -

- - - - Así lo ac~m~a el licenciado , agente del 

la Ofieiná~~d. ~~ción, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Comú)ti~~~~~M\i1ría General de la Republica, que al final firman y d

- - · ~ .. • ~::. ~ ~~ - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - -
. ~·~ 

t.' ... ,'~!~ /._' .-- .,, .. 

STENCIA 



. '• '~~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

4761 

CSCR/09297/2016 

26/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LIC.  

Asunto: 
PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONO QUE SE MENCIONAN. 

Observaciones: 

• 

• 1, PE LA REPL'BL!CA 
reti¡~ µum?nos . 

... ·; ··1a Csir1L'Í'Ídad 

lunes, 26 de diciembre de 2016 
Página 1de1 
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>-Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
f , .· ·. /' · : / ~rdinación de Supervisión y Control Regional. 

 ~~j6 A:::::::de0:~:w:~. 
ad de México, a 15 de diciembre de 2016. 

---

. r - -
, 1 ·~ ••• ,' ''' ¡-=: . ; :; "~ 

';;;~/:[i: 

Con fundamento en los·artrculos~2,ty 102 apartado "A" de la Constitución PC)Íltica'-:de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189y190 deJa,.Ley Federal de Telecomunicaciones Y-~ªdiodifusión; 2°, fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal qe Pf9cedimientos Penales; 1 o y 1 t>1fff faL~y ,qr,ganica de la Próbura.~urra (3eneral de la República; 
12 y 47 fracciótid~ 1V;;VJ y XI de su ~~glamettto, ~r ~rno los. Acuerdo,~,A/181/10, At,05~n.t y A/110112, del c. 
Procurador Genetah:te la R~ública,,ipqrlos qués~ eMaQlet;en><livetsas disposiciones eh materia, de intervención de 
comunicaci~s P!'ivada~ me'perwi~ Solté¡tar.~.Vsted nuj:>yt!fme:nte.su .. vallosoapóyo a efe<#o de que instruya a quien 
corresponda, ' , ueif e-· ro · í · a·. ·· - a', láh e. Su rvisi6n Control R ional en medio 
ma néti· · reso dOrt·t ·· -·. · ra U ·· · ti ·-c ·'tn enttí!iil ·1a íhfprml:lcí(m detallada:·a continuación: 

• 

·:: .... ···: .. , 

Lo ;;~n~~ en virtud ·' ·de ... 'S~ n~cesai:io ··ú~'· la\ dépidr¡t· · ·i11tég~ción de . !á indagatoria 
AP/PGRIS~DSC/OU00112()  1o;que1resulte. 

.. . . 

Elabcró
Revisó 
Fallo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia CuauhtémÓc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS 

·t\c~ » 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

)?-  (:, 
Id 4760 

Número: CSCR/09298/2016 

Fecha: 15/12/2016 Fecha del turno: 2611212016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PR
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO DE 
TELÉFONO QUE SE MENCIONA. 

,. 
' 

PGR ----... ,, ""'"-.... "'··~ "' , ,.,.,,~ ... ~ 

Y'lr.':.:'. ---·-°...".:::=:::..-e 

L DE U orm'·rJLICA 
íechos ,. ;.. 

icios él 1.., ~~ ... Jnidad 
.tigación 

lunes, 26 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
1 1, ~~fdinación de Supervisión y Control Regional. 

.f· •J.f201,6.AñodelNuevoSistemadeJusticiaPenal" 

. ,,¡, 

1:d~,:.~::c;scd~cd~~b~e~~:: 
L D Sl!

O, $,A,8. DE ~"E\'"; cCi·.-l.•.; "' 
-" 1-.v.:_'i~L~LL:..L:t~'~/ , ~~ 

erado: · · · ., 

Con fundame to en los artlculÓs 21•y 1.02 apartado "A" de la éonstituci!>ITJ:>ó!ftica:-de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189y190 dEfla Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió~; 2ci; ,fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de .. prÓ-t'.li!dimientos Penales; 10 y 11:'deJa ley Org~nica de la Procura~urfa·General de la República; 
12 y 47fraccióO¡1, 1'1t,VI y XI de su ReglªmSQ,tO, Et$iq~pmo IOS· Ac~os A/181/10,i A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador ~8º~~1.,,ft.e~ la R~ública,.;.pO,rAos··que.~~ ·es,tabíér.en;diverilas dl~iciones er:r'~.¡:¡t~iia de intervención de 
comunicaci~~s ·Pfivada,:ryte''fle~ tOlicitar~.:f'Stea. qu~v~~e.nte.s~ .~lio~.!=IPQro a efe~o de que instruya a quien 

correspo~da, ... gue\s•···•~J~ptC~•··!.1'111• ~8'1M 4~· ~~lí!!·'~" Contro~ ReJ,Jlona~. en _medio 
maanéticp'.-preso, dt>,~~~,...!-"' ~.Y.~'""'8!'~1. ta,1ñfc)1 r.1:1a~~OQ detalladcta continuación: 

.. ,.. " . -~·· ... .... ·, ... . . 

• 
'.·-,,,,...¡;.,_ ···,_,. 

Follo 

. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

i\c~ ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

4759 

CSCR/09294/2016 

15/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

26/12/2016 

LI

(:, 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS DE 

IMEI QUE SE MENCIONAN. 

1JE L-t Jtf7nfi~Ir;~ 
;hosf1 . 
os a la L.ii 11 w,; d1ru:f 
Jaóim- ' 

Página 1de1 

lunes, 26 de diciembre de 2016 
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PGR .... ,.'' .•. ~·:r·.·.·,i. ~,.S. ub\1rqcuraóurla.de Con1r .. ol Regi.·o~al, Procedimientos Penales y Amparo. 
h.'> : \ k · i ! · Coordiiíacion de Supervisión y Con1rol Regional. 

f'ftlH r !/1 \P1Jlll·\ (if.l';l ll.A1 

i •< f,\ HI l'tllllH '' 

~~\>X.:\ '016,f1fl<),delNuevoSistemadeJusticiaPenal" 
º.:~''<;,'""  · .. , 

 . Ofl~io no. ese~. 09294 1201&. 
de México, a 15 de d1c1embre de 2016 . 

.,,,., _,,..[./' 

'ÍE-GA([;E 
RADIO llJlriiSA, S.A. DE C.V. 

~' 
gu/Jl6 Apoderado: 

Con fundamento en,~p~ ártrculos 21 y 102 apartado ~A• de la Constitu.ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189y19.0 dJ'•tatey Federal de Tetecomunicaciooes:y RadiodifUsi(m; 2°, fraceionesfl y XI, 44, 168y180 del 
Código Federat-0e·Procedimientos P;enates: 10 y 11 de la Ley Orgánica dé la Procuradofra,G~neral de la República; 
12 y 47 fraCGjón t, IV, Yf yXI de-;:,,$u Reglamei;lto, asf comp los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
ProcuradorGelleral de I~ Repúblioa,,,pgr)os Qt)eise estab1~~ndive~~ disposicibries en materia de intervención de 
comunicaciorit:!s privadas,. y a pe~icióndé la au~()tidad reqL11~t(!/me.P,ermlto}3olícitl:lr a.usted nuei/amerte su valioso 
apoyo: a efeclo de que instruya SqU~n'.\correspon<:l$, P@l'J criJ@ •8 proí>orcipne\a !st@'Gáordlnación 'dé Supervisión 
y contró1'c·Raalonal. en medio ÁagrtétfcA.¡e Jdmfi&o~ 1con.,larábtift'E ·d&."'&Xkf,, ·tamente v ,,Cortfldenclal. la 

~ .? (f~ • .¿~· . ~-·:.· :: .. . .. ''• ., . '· '. '·•:: ·•. ., .. 

infoiTnació.l'l detiiltÉÍda a contihuJ~di6n: · · · · 

Elabor
Revfaó
Follo 

¡·~~ . 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION DE LA PERITO EN CRIMINALISTICA  
- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 15, 28, 113, 
168, 180, 220, 221, 223,225,233, 234, 236 y 239 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 
y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 1, 3, inciso A), fracción V, de su Reglamento; En este acto con testigos de asistencia que al 
fin al firman y dan fe;------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------H A c E c o N s T A R ---------------------------------------------------
-----Que se encuentra presente en esta oficina el perito en criminalística  por 
lo cual se procede a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos 
1 eg a les a que haya 1 ug ar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------COMPARE CE------------------------------------------------------
------Quien dijo llamarse  perito oficial en la especialidad de criminalística, 
quien se encuentra adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales, quien en estos 
momentos se identifica con credencial oficial número  
expedida por la Procuraduría General de la Republica, misma que la acredita como PERITO Ejecutivo 
Técnico "B", en el cual se aprecia una fotografía de quien la exhibe, misma que concuerda con los 
rasgos físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve a la 
interesada quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones de 
la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA para 
que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que se imp
personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicio de sus
así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; y
que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó conducirse con verdad; y
resp a al contenido_ p~·· artículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, en cuando 
abo ue lo asista· e . a presente diligencia, manifiesta que se reserva ese derecho, t
que·. , . ..,.u deseo no~b ar abog~do, en virtud d~ ~o considerarlo n~cesario; manifest~n
co ··: dado escrito·  de edad, 

 estado civil originario de 
quer: lmente labora como perito en criminalística forense, con domicilio actual en  

 
, contar con número telefónico 

ismo qwe en e~te momento en términos de los artículos 233, 236, 239 fracciones 1 y 11, a 
quiellJ·~~i!q a~de'ratificar el informe con número de folio 102750, de fecha veinticuatro de 
novie re·. e~Ós mil dieciséis, mismo que fue emitido por la compareciente, que con apego a lo dicho 
en e 81

¿08 del Código Federal de Procedimientos Penales, esta autoridad ministerial da fe de 
tener a la vista el dictamen constante de dos fojas útiles en original, mismas que se encuentran emitidas 
y firmado por la declarante, una vez descrito el mismo, se le pone a la vista al declarante  

preguntándole si reconoce las firmas como suyas, mismas que se aprecian estampadas en 
el informe al margen y al calce del escrito, así mismo se le pregunta si ratifica el contenido del informe, 
tal como se encuentra glosado en actuaciones de la indagatoria en que se actúa, por lo que- - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - --0 E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
el oficio SDHPDCS/01/004005/2016, que me fuera girado, a efecto de manifestar que ratifico en todas 
y cada una de sus partes, el dictamen con número de folio 102750, de fecha veinticuatro de noviembre 
del dos mil dieciséis, constante de cuatro fojas útiles en original, mismas que se encuentran emitidas 
por la declarante, rendido por la de la voz en contestación al oficio número SDHPDSC/01/3833/2016; 
conociendo como mía la firma que presenta al calce, y al margen del mismo, ya que es la misma firma 
que utilizo en todos los mis actos públicos y privados, además hago de su conocimiento que en la 
diligencia por la que emití el dictamen; que es todo lo que tiene que declarar.----------------------------------

CoJ.mi;i (\wuiJt{:moc, Dckg;wi(q1 Cw1 1 1lií1·nH•i 
r { ) :·):·~, 16 OUOO ('Xl -.'·).'·)9;") \\"\\ \\' 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-----Por lo que una vez leída que fue la presente, el compareciente ratifica sus 
partes el dictamen multicitado, por ser la verdad de los hechos, firmand ara 
debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - -
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'( 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN i,\Ü 

CERTIFICACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - En la Ciudad de México a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - -
- - -La que suscribe licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la oficina de Investigación de la Sub procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta reproducción de su 
original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

------------------------------------------CONSTE-------------------------------------
- - - Así, lo aeei/ité y,t.irma el licenciada  a ción, 
adscrito a l~·'&fj~,¡r.1d;= Investigación de la Sub procuraduría de_ .D.erechos Hum os a la 
Comunidad; qW~~tua con testigos de as1stenc1a que al fJnéil·f1rrJ1ctni)ar:a deb - - - - -

: : : : : : : : : : : : : : ~::::::::::::::::::::::::: ::'~;;;¡,~$~':;;';;-_ -:-_-: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servidos Periciales 

FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, 24 de noviembre del año 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

El que suscribe, Perito Oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a esta 
Coordinación General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la 
Averiguación Previa citado al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. Con fecha 22 de octubre del año que transcurre, fue recibido en esta 
Coordinación General su oficio: SDHPDSC/01/3833/2016, a través del cual solicita: " ... designe 
peritos en materia de CRIMINALÍSTICA Y FOTOGRAFÍA, para que en apoyo a esta representación 
social, realicen fijación de diligencia ministerial consistente en inspección, la cual tendrá 
verificativo, en punto de las diez horas del día 23 de noviembre de dos mil dieciséis, cito en el H. 
Ayuntamiento de Cocula, Guerrero, debiendo entregar el dictamen correspondiente a la brevedad 
posible, en razón de que constituye información de relevancia y premura para la integración de la 
presente averiguación previa." 
Para lo anterior, el que suscribe, una vez que fue debidamente notificado y enterado legalmente, 
en compañía de los peritos citados, nos trasladamos a la dirección que más adelante se señala. 

~· 
.... !".~. -

f~LANTEAMtPtTO l)EI. .PROBLEMA. Mismo que se encuentra contenida entre líneas dentro de 
~~tenta· petición, el cúal a la letra señala: " ... , para que en apoyo a esta representación social, 
~a~en fijación de diligencia ministerial consistente en inspección ... " 

t.i;~ENTOS DE ESTUDIO. Por tratarse de la exposición escrita de un inmueble en sus 
8rracterísticas generales y particulares, no existen propiamente elementos de estudio que sean 
neces~rj~analizar por medios de las distintas herramientas metodológicas con que cuenta la 
Cri~ica de Campo. 

· ·s Ht.: 
~tJQDO DEJ-STUDIO: Con base en la naturaleza de su planteamiento a resolver, citado 
t~?'~mente en ~ rubro que antecede, se procedió conforme lo señala la metodología 
Criminalística para este tipo de casos, la cual consiste en realizar la fijación escrita del (o de 

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servidos Periciales 

FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

los) lugar(es) de intervención en sus características generales y/o, en su caso, particulares del 
mismo; así como la descripción de los cadáveres, objetos, indicios, evidencias, huellas o 
vestigios que en este pudieran localizarse; además de la interpretación criminalística de cada 
uno de ellos en su conjunto o de cada uno de ellos por separado, por medio de la observación 
directa y estructurada y aplicando, en este caso en particular, el método cognitivo binomial 
inductivo-deductivo. 

ESTUDIO DE CAMPO. Para tal efecto, siendo el 23 de noviembre del año que transcurre, nos 
constituimos en la siguiente: 

DIRECCIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN:  
. 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
    

  
     

  
  

   de color  
 

, hacia el  
    
  

 
. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servidos Periciales 
(() ;< 

FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Al  
 
 
 
 

. En el interior,  
 
 
 

  
 
 

. En el  
 

        
 
 

 de color  
 

 En la  
 

OBSERVACIONES: 
a)  

  
  

 

~i~DERACIO ES: 
  
  

  
  

  
 . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servidos Períciales 

FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Atento a lo anterior expuesto, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES: 
PRIMERA:  

 
   

 
   

SEGUNDA:  
  

 

iERAL DE LA REPl'l\UCA 
de Derechos '· · 
y SerticiL, ~. ·• , •• 111.midad 

le  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

--- --- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En La Ciudad de México, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del 27 (veintisiete) 
de diciembre de 2016 (dos mil dieciséis) la suscrita  agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación, dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso b) y w), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo el día, mes y año señalado con antelación, se procede a hacer constar: Constituidos 

en Avenida paseo de la Reforma número 211-213, piso quince, de la Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, por lo que en relación a la averiguación previa 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, se realizó llamada telefónica al C.  
 

 con la finalidad de informarle que no obstante haber sido notificado el 

oficio SDHPDSC/OI/4036/2016, del catorce de diciembre del presente año, donde se le solicitó se 

presente a r~~~.su~declaración ante la suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación el 
día~ntibchoi:le.~iqembre del año en curso, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
en r~l~ón a !Os hec~os acontecido los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de 

la I~-Yf\Fndencia, ~u'erre~o, al -~especto, se marcó el núme,ro  cont~stan~~ una 
vozl'l~ , qmen una vez 1dent1f1cado 

~ 

la sulcrita procedió a informarle que se dejaba sin efecto el oficio SDHPDSC/01/4036/2016, del 

14 d.~/\icimoe.~1 presente año, toda vez que por el momento no era necesaria su presencia ante 
esta ~e~resentación Social de la Federación, toda vez que ya obra en actuaciones su ampliación 

·, oS"Humano,. 
de d~.cfar,~iQ)'\;i\L respecto el C. , manifestó su conformidad, , ,, a .2 .'.! ......... . 

señafa~~Q9. que se daba por debidamente notificado. No habiendo nada más que hacer constar, se 
1 .,.\~l-,¡·~: 

firmá la misma para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - -
-------------------------------CONSTE------ ----
-----------------------------CÚMPLASE---- ----

- - - Así lo acordó y firma la Licenciada sterio 

Público de la Federación dependiente de la Subprocuradurí

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Ge a con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - -

- - - -D A M O S F E. - - -

ESTIGOS DE ASISTENCI
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OFICIN/\. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día veintisiete 

del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
----VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 

Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que 

considere necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener 

diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la 

escuela "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, así como del análisis lógico jurídico 

realizados a las mismas, y continuando con la función de investigación de esta autoridad 

ministerial, y a efecto de atender la petición realizada por el Grupo lnterdisciplinario de 

Expertos lndep~ndientes "GIEI", mediante escrito con número PGR/GIEl/149, donde 

~J.iitan:   

 

 

  

 ". En consecuencia y a 

e~te\ ~r(W~uniplimiento a dicha petición, se acuerda girar nuevamente oficio al 

t%1ffWc.H~~!~1.G_~neral de la Policía Federal, a efecto de que se continué con la búsqueda 
1icios ala ~cm;,¡rnQag 
Yst\~fi!rÓWªción del C.  se realice una entrevista en el domicilio 

que aparece en Plataforma México, como su domicilio particular, así como entrevista a 

testigos a efecto de localizarlo, y una vez ubicado, girar oficio citatorio a efecto de que rinda 

su declaración. Lo que se hace constar para los efectos legales correspondientes. --------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-----------------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------

---Ú N l C O. - Gírese oficio al C. Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que 

designe elementos a su cargo y realicen la investigación de búsqueda y localización del C. 

 una vez notificados intégrese a la indagatoria para que surta 

1 os efectos lega les corres po nd ie ntes. ----------------------------------------------------------------------
\ Pa~..:eui.,kL1J-!_{'1nnn:; !J i:),Pú~u1s,CulnnJaCuauhtl'n1oc,Dcicg:wi/!p('lJ,Jlli1t{'.1n(J! \l,,;1-1,. ¡ 1 i ,{~'' 
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------------------------------------------------ e; lJ M f> L. A S E: --------------

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría d

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc

República, para que surta los efectos legales correspondientes. ---

-----------------------------------------------() A M () S F E: -------------------

TE:STIG()S IJE: ASISTE:N(;IA 

uc

• ---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio nú

Comisionado General de la Policía Federal, una vez notificados, int en 

la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales co

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - -

STIGOS IJE: ASISTE:N(;IA 

c
J 

• 

_P;t:--cud~·l<1Hef(lrni;i 11 Pi~u15,CuloniaCuauhté1noc,Dl'lc;:;wí/;rtC!l~ll1h!t·n1(H.\l1·, , 11 i {:_r ,1,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Oficio 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2016. 

Asunto: COLABORACIÓN URGENTE 

MTRO
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
Presente. 

At'n. BENJAMÍN GRAJEDA REGALADO, 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

• en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 1 O fracción X, 

16, y 22 fracción 1, incisos c) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que se realice con CARÁCTER URGENTE 

la siguiente investigación: 

• 
1. Realizar una minuciosa y exhaustiva investigación para localizar al C.  

 quien laboró en la Secretaría de Seguridad Pública, en la fecha 

de los hechos acontecidos en Iguala de la Independencia, Guerrero los días 26 y 27 

de septiembre de 2014. 

2.   
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

4.  

 

No omito señalar que dicha información reviste carácter CONFIDENCIAL por lo que toda 

información deberá ser enviada con las medidas de seguridad y resguardo para su 

preservación. 

Sin otro particular, aprov dial saludo. 

AGENTE  FEDERACIÓN 
A TIGACIÓN 

( 
\' 

\ 

CIÓN 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 
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Prevención del Delito 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL PARTE POLICIAL No. 975/2016, DE LA 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE LA POLICÍA FEDERAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día veintisiete de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a 

e m iti r e 1 si g u i en te . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el oficio con número de Id, 4791, donde se anexa Parte Policial 975/2016, 

del veintisiete de diciembre del presente año, signado por el Policía Tercero  

 adscrito a la División de Gendarmería de la Policía Federal, por medio del 

cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3678/2016, donde se solicitó designen 40 elementos, con 

equipo y unidades para su traslado, a efecto de que realicen acompañamiento en diligencias de 

carácter ministerial del 08 al 10 de noviembre de 2016, en la Ciudad de 

Iguala de la Independencia y municipios aledaños, en el estado de Guerrero, quienes deberán 

presentarse en punto de las diez horas en las instalaciones  

 

 

 Al respecto esta Representación Social 

de la Federación, acuerda agregar a las presentes actuaciones el Parte Policial No. 975/2016, del 

veintisiete de diciembre del presente año, para que'.surta los efectos legales correspondientes. ----

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1y11, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos'. Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 1 inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

----------------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------

---Ú~ Téngase· porl\:ibido el P_arte Policial número 975/2016, signado por el Policía Tercero, 

adscrito a la División de Gendarmería, de la Policía 

Fed~Brtmo que se acuerda agregar a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos 

legal~QJ'espond ientes. -------------------------------------------------------------------------------------------------

------ ~~----------------------------------------------C U M P L A S E ---------

---Así, ~E a~~f.d1~:~d~Aa la licenciada nte del 

Minist~¿~r~.~~ 9:~ la Federación, de la Subprocuraduría d

DelitoiCio~~1'.'i~i~~ . .:~•/&ffmunidad, de la Procuraduría Gener

efecton•ws correspondientes. -----------------------------------

-- ---------------D A M O S F E

ESTIGOS DE ASISTENCIA
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OFICIOS RECIBIDOS 
i ~\1> ~ 

ÜFICtNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 27 de diciembre d~ ,2016 

4791 

975/2016 

27/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

27/12/2016 

, PO~lcÍA TERCERO. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN QE GENDARMERÍA. EN TAENCIÓN AL OFICIO 
-}'; 

SDHPDSC/01/3678/2016, DONDE SOLICITA Sf DESIGNEN 40 ELEMENTOS CON EQUIPO Y UNIDADES PARA SU 
TRASLADO A EFECTO DE QUE REALICEN AC~MPAÑAMIENTO EN DILIGENCIAS DE CARÁCTER MINISTERIAL. AL 
nr-rnr-r-rl""\ rr- 1a.1r-l""\na 11 A "'' 11- rr- '"''"' ,..., 1a 11n1·~111i-a.1TI""\ A rr.1,...1 1 A nr-"T"1r1A .. 1 
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SEGOB --S[CRFTARÍA DI GOBIR'iACIÓN 

POLICÍA+FEDélAl 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 975 /2016 

d de México, a 27 de diciembre de 2016 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3678/2016, de fecha 04 de noviembre de 2016, 
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designen 40 
elementos, con equipo y unidades para su traslado, a efecto de que realicen 
acompañamiento en diligencias de carácter ministerial del 08 al 10 de noviembre de 
2016, en la Ciudad de Iguala de la Independencia y municipios aledaños, en el estado de 
Guerrero, por lo que los elementos comisionadt>s deberán presentarse en punto de las 
diez horas, en las instalaciones del Sam's Club del municipio de Iguala de la 
Independencia, en el Estado de Guerrero, se informa lo siguiente: 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que elementos de esta 
División de Gendarmería, dieron la debida cumplimentación a su petición anteriormente 
expuesta, los días 08 al 10 de noviembre del presente. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar . 

ATENTAMENTE .;;"'' ~t>-· - \.
~· ,, 
te?'·/~ . -
~-. 
; . , c\~'.:

\Jt \,.:'\ ·'~" 
l._:\\, l.'1· "•"\' -,

(""'\()~ 1\.~l,\ ::,, ' . 
t®W; t)<Jc ,1. \,. rru;,¿:.ii-•~'t"", 
Comisionadocf~!l.~IAMl~~récteral Mtro ... Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocim. 1ento. - Respetuosamente.· Presente 
En cumpl11nie¡¡µ¡la, l>b~Yáñntf! G-16-11-3460. 
Comi'3rio Ger!(alJ, • CrajédaRegalado Titular de la División de Gendwnería.- Para su superior conocimiento - Respetuosamente. Presente 
Oficial lng. Ar."1\11 ntino Altuzar. Encargado Interino de la Coordinador de la División ele Gendarmería.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento a los Memorandos 3411. 
Inspectora General. Lic. María Jacqueline Flores Becerra. rnrectora General Adjunta de Asuntos Penales ~e la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal.
Para su 5uperior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente 
En cumplimiento al oficio PF/DGAJ/DGAAP/11156/2016. 
ACA/vbm' 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México a veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis. -------------------------------------

- - - V 1 STAS, las constancias que integran la Averiguación Previa en que se actúa, y, en virtud de 

allegarse de mayor información para complementar la base de datos con la que cuenta esta Oficina de 

Investigación respecto de las fosas clandestinas procesadas en el Estado de Guerrero, para continuar con 

la búsqueda de los estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, los días 26 y 27 
de septiembre de 2014, esta Representación Social de la Federación requirió con anterioridad a la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas y a la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta institución, indicara respecto del hallazgo de fosas o inhumaciones clandestinas en el 

Estado de Guerrero en el año dos mil dieciséis, informando a esta autoridad ministerial en sentido negativo 

así como de manera incompleta, por lo que resulta procedente girar nuevamente a la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas informe si dentro de las averiguaciones previas, 

actas circunstanciadas y/o carpetas de investigación que se integran en esa Fiscalía a su digno cargo, 

 

 

 

 

 

 

 

 de las fosas  

 

 

; lo anterior.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -~- - - Con fundll,ento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Políti~~1W los Estado~ tlnidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Códi~~fj:1eral de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 1 inciso d, fracción 11 inciso e), 81 y 84 de la Ley 

Orgáilfcfije I~, Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Rcierac1on; por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDA----------------------------------

- - -

1PrJ.iiW8~L~se oficio a la Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

D .chos'R~an:asfi ff 1 d · 1· · 1 ·d I' d 1 d esa.J?arec1c s, .a m . que se e e cump 1m1ento a o requen o en supra meas e presente acuer o. -
.!OS (l. ra .oifiwüiiaC 

- - -DO.· Gírese atento oficio al Coordinador General de Servicios Periciales, a efecto de que 

proporcione lo solicitado en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente d

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 

1 DE 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; qu

asistencia qu a constancia de lo actuado. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - -

STIGOS DE ASISTENC



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL Jet '1..A 
DELITOYSERVICIOSALACOMUNIDAD~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 }.\ ~ \ 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/4100/2016 

Ciudad de México, a 27 de Diciembre de 2016 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; 

solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda, para que proporcione a esta Representación Social de la Federación nuevamente, la 

información relacionada con la base de datos con la que cuenta esa Coordinación a su digno cargo, 

específicamente en donde hayan intervenido las especialidades de Antropología Forense, Arqueología 

Forense, Criminalística de Campo e Ingeniería y Arquitectura Forense, respecto de las fosas 

clandestinas exhumadas y/o procesadas (negativas) en el año 2014 al día de la fecha, en el Estado de 

Guerrero, precisando fecha, lugar del hallazgo, coordenadas geográficas, así como el número de restos u 

osamentas exhumadas en cada fosa. 

Solicitando que la información generada sea remitida de manera impresa y en medio magnético al lugar que 

ocupa esta Oficina de Investigación sito en Av. Paseo de la Reforma, 211-213, Col. Cuauhtémoc, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, en esta Ciudad. 

·l 

l 
Sin otro particular, Q~edo de Usted. 

·-~. '. -,.,,,,-
::, .'.-;:.. 

• 1, 

.. -; .. , 

C.P.P. RAúL CERVANTESANDRADE. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

C.C.P. ALFREDO HIGUERA BERNAL TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADUHiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEl.ITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

/1.v. \';1sco de la Rdorrna N'' ~?.ll·<n:~, Colonia C1.1m1htómoc, Delegación Cuauhtfanoc, Mbcii:o, D.F. 
Tel.: (SS) 5;.¡ 46 19 03 www.pgr.gob.111x 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL .A-µ..,~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESI'IGACIÓN. 

AP /PGR/Sl>HPDSC/Oi/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/4099/2016 

Ciudad de México, a 27 de Diciembre de 2016 

TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; 

solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda, para que informe a esta Representación Social de la Federación si dentro de las 

averiguaciones previas, actas circunstanciadas y/o carpetas de investigación que se integran en esa Fiscalía 

a su digno cargo,  

 

; en caso afirmativo, precise la fecha, el lugar del 

hallazgo, coordenadas geográficas, así como el número de restos u osamentas exhumadas en cada fosa. 

Solicitando que la información generada sea remitida de manera impresa y en medio magnético al lugar que 

ocupa esta Oficina de Investigación sito en Av. Paseo de la Reforma, 211-213, Col. Cuauhtémoc, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, en esta Ciudad. 

Sin otro particular, Quedo pe Usted. 

"fl'.¡-""' ., ' 
~~-.~ . 
~~!~ 

~'~\:~ Cl>. \>I \ U'I 
I!~ 

·.lt>' ~ 
y·:/! 
e .;Y> 
·;..-• .... 

L DE LA REPCRUC~ 
rechos Huniaí;OS. 
u¡'r¡"o"" '..) i.~ ;'·,, .. ,,~.1',1''':~ ~: , ... \.•·•.·,•·· __ , 

~)tJ;:.;¡~ w ·' 

" 

C.P.P. RAÚL CERVANTES ANDRADE. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUDLICA, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 
C.C.P. ALFREDO HIGUERA BERNAL. TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUDPROCURAllURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEl\VICIOS Al.A 

COMUNIDAD PARA SU CONOCIMmNTO. PRESENTE. 

/w. Paseo de la Reforma Nº 2u-21:3, Colonia Cuauht/~rnoc, Delegación Cnauhtórnoc, M(!Xi<.'.O, D.F. 
Tel.: (55) 5:~ 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de México a veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis. ----------------------------------
- - - S E HA C E C O N STA R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, 

colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México con código postal 06500, en el 
equipo de cómputo asignado para las labores propias, accede al correo institucional de la cuenta del 
suscrit ,J)11: 1:1y ;nx, para enviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN" a la cuent oor aob rnx., con el siguiente contenido:----------------

BUENAS NOCHES: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO OFICIO QUE CONTIENE SOLICITUD DE 

INFORMACION, AGRADECIENQO QUE POR EL MISMO MEDIO CONFIRMEN DE 
l RECIBIDO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO A~RADEZCO SU ATENCIÓN Y APROVECHO PARA ENVIARLE 

UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  

Agente del Ministerio Público '1Je la Federación. 

Adscrito a la OI de la Subprociraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delifo y Servicios a la Comunidad 
'~ ,;r 

- ·.- ,,,Jn. seguida el s~rito procedió a llamar '{ta telefónica al número 501920 que corresponde a la 
C~ción General~ Servicios Periciales, d. esta Institución, respondiendo la llamada la C.  

 
 

a quien se le solicitó confirmar la recepci~n del correo electrónico antes enunciado, manifestando 

erf'~~omento la recepción de dicho document~ siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del 
d~~fa fecha, por lo que se procede a imprimir~ página tamaño carta que documenta el envió.----------
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto pPr los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Pdif~da\cft.ftD'iBQ1dos Unidos Mexicanos; 2, 3, '168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

C88~1 de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Prg>JtJl~ .. ral de la República; 50 fracción51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

ga,10n 
lo -que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúblic

~~¡~'."_"~ª-~~~ ~'. ~"-ª~ ~~~~ :~~ ~~~~~ ~~·::¡~ ~ 1; ~~~~-_-_-_-_--

OS DE ASISTEN
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SOLICITUD DE INFORMACION 

SOLICITUD DE INFORMACION 

Enviado el: 

Para: 

martes, 27 de diciembre de 2016 08:34 p.m. 

Datos adjuntos: IMAG0006.PDF (1 MB) 

BUENAS NOCHES: 

Página 1 de 1 

L\'L~ ~ 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO OFICIO QUE CONTIENE SOLICITUD DE INFORMACION , AGRADECIENDO 
QUE POR EL MISMO MEDIO CONFIRMEN DE RECIBIDO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO AGRADEZCO SU ATENCIÓN Y APROVECHO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la OI de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

,, 
j 1 
. f 

fJ E LA REP(RL!CA. 
chas Hum¡oos,. 
:íos a la c~~i3:J 
igacii>A- '' 

https://webmail.pgr.gob.mx/o . 28/12/2016 
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SUBPROCURADURÍADE DERECHOS HUMANOS, P~CION.fu' ~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PC~ R OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/4100/2016 

Ciudad de México, a 27 de Diciembre de 2016 

DR
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; 
~ 

solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colabora~n, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda, para que proporcione a esta Rtpresentación Social de la Federación nuevamente, la 

información relacionada con la base de datos con la que cuenta esa Coordinación a su digno cargo, 
,,,. 

específicamente en donde hayan intervenido las ~pecialidades de Antropología Forense, Arqueología 
·_J. 

Forense, Criminalística de Campo e lngenietla y Arquitectura Forense, respecto de las fosas 
~ 

clandestinas exhumadas y/o procesadas (negativa$) en el año 2014 al día de la fecha, en el Estado de 
:·,: 

Guerrero, precisando fecha, lugar del hallazgo, cofdenadas geográficas, así como el número de restos u 

osamentas exhumadas en cada fosa. 

Solicitando que la info~ción generada sea remitirJa de manera impresa y en medio magnético al lugar que 

ocupa~~.ta Oficina d~ 1~yestigación sito en Av. Paseo de la Reforma, 211-213, Col. Cuauhtémoc, Del. 

Cuautit~móc, C.P. 06500, en esta Ciudad. ·') \);:.mr~ M.;-

':) , : .)::."11:~W~~1~~,~~,:,. 
-' . /\ (' C"lU.'.\':l; "e\'", 1 ' 

Sin otro ~articular, Quedo de Usted. 

C.P.P. RAÚL CERVANTESANDRADE. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

~(<:;: ·L~:;:~.: ~· ·,~ 
- " ' ~ 
'<~~-~~'-1-..-,,,'_ 7.'' .:J 

' ,, ' 
" ' 

·'· ;. ,.í 1 .-.:, ' •• '''·" 

C.C.P. ALFREDO HIGUERA BERNAI- TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

Av. Paseo de la Reforma Nº 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 

•·,(·, .. , 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de México a veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis. ---------------------------------
- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, 
colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México con código postal 06500, en el 
equipo de cómputo asignado para las labores propias, accede al correo institucional de la cuenta del 
suscrit , O!,, :11J!' rnx, para enviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN" a la cu pgr.gob.mx", con el siguiente contenido:----------------

BUENAS NOCHES: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO POR EL CUAL 

SE SOLICITA INFORMACIÓN ESPECIFICA A LA FISCAL/A ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS, POR LO QUE DE LA MANERA MAS ATENTA MUCHO LE 

AGRADECERE CONFIRME DE RECIBIDO POR EL MISMO MEDIO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Adscrito a la OI de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

- - - En seguida el suscrito procedió a llamar vía telefónica al número 504241 que corresponde a la Fiscalía 
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, de esta Institución, respondiendo la llamada la 

uien se le solicitó confirmar la recepción del correo electrónico antes enunciado, 
n de dicho documento siendo las 20:48 veinte horas con cuarenta y ocho minutos 

' ;(' .,.i,'" ' 

dSt dfa"~e la fecha·,por lo que se procede a imprimir la página tamaño carta que documenta el envió.------
-_?_ tó anterior con'fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

¡ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
P.Jb~eneral de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo~íhace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- 1~'ª ~~~dó y firma el Licenciado Benjamín lván Sánchez Pérez, Age
~eración, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúblic
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASIST

3 DE 
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RV: SOLICITUD DE INFORMACION 

RV: SOLICITUD DE INFORMACION 

Enviado el: 

Para: 

martes, 27 de diciembre de 2016 08:45 p.m. 

Datos adjuntos: IMAG0003.PDF (974 KB) 

De:  
Enviado el: martes, 27 de diciembre de 2016 08:45 p.m. 
Para:  
Asunto: SOLICITU DE INFORMACION 

BUENAS NOCHES: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO POR EL CUAL SE SOLICITA 
INFORMACIÓN ESPECIFICA A LA fISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, POR 
LO QUE DE LA MANERA MAS ATENTA MUCHO LE AGRADECERE CONFIRME DE RECIBIDO POR EL MISMO 
MEDIO. . 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.   
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la OI de la Subprocutaduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delitp y Servicios a la Comunidad 

¡ 
i 
' 1 

I 
¡ 
.¡ 

' 
\ERAL DE LA RF",,'. .. ·~t, 

Je Derechos Hu.m2·~ ·. 
y Servi::. ~ a la C.ci.:;, ... -~L;;. » 
e lnvesll~u~i~¡¡ 

1 . 

https://webmail.pgr.gob.mx 28/12/2016 
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LIC. ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES, 

t\'Li w 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PruJ.8NCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/4099/2016 

Ciudad de México, a 27 de Diciembre de 2016 

TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; 

solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda, para que informe a esta Representacióp Social de la Federación si dentro de las 

averiguaciones previas, actas circunstanciadas y/o carpetas deJrnvestigación que se integran en esa Fiscalía 

a su digno cargo,   

  

; en caso afirmativo, precise la fecha, el lugar del 

hallazgo, coordenadas geográficas, así como el número de rest~ u osamentas exhumadas en cada fosa. 

Solicitando que la información generada sea remitida de manera impresa y en medio magnético al lugar que 

ocupa .. ~\~:~ficina de lnv1s~ación sito en Av. Paseo de la Reforma, 211-213, Col. Cuauhtémoc, Del. 

Cuauht -~· ·--'.:-C:P. 06500, en J,ta Ciudad. , · 

. ;_~~-·~- .'itO:'. ; •'- ' -· -- ~ :',:,, . 
Sin otro ~~lar, Quedo de Usted. 

: : .. . 

C"i~fffiC~f ... 
it ~~-·ll! t'omllil' ;~ ~ 
g•tl-i 

C.P.P. RAÚL CERVANTES ANDRADE. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

C.C.P. ALFREDO HIGUERA BERNAL TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

Av. Paseo de Ja Reforma Nº 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 



tC\ ~ 
Subprocuraduría de Derecho~umanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PGR 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
l 1! l.\ IU l'l ¡:.¡ il \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número 4721 del día dieciséis de diciembre de dos mil 

dieciséis, recibido por el suscrito el día de la fecha, por el cual turna la propuesta de perito en materia de Arqueología 

forense, suscrito por maestro , Director de Especialidades Médico Forenses de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------

"informándole que se propone como Perito en materia de Arqueología Forense 

al Licenciado en Arqueología  "-------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 3 tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se; . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Públi

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d

a la ~~~unidad, quien acttmen términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federa
-<:: -

Pena~~___testigos de asiste_11cia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.-------

~; DAMOS FE 
~"
~--
' 

. t

e

d
ti

Testigos de Asistencia 
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110346 
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SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGA
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ARQUEOLOGÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QU EL LIC.  DARÁ 

Observaciones: 

'- OE LA W(~t}t!. 
·echos HlJmJw.):. 
·1·cio· s •'1'"'..m,,11 '''r1.·J. •U \..-illfr1..;.J.•¡1""~'*' 

;tigacióíl 

miércoles, 21 de diciembre de 2016 

pe; R 

-~ AP.JllGll/111JH""'10l/IOJ.12111t 
--llDH""'10l/A04S/DU -o, "'°"-'UTA 11t l'llllTO "L 

Página 1de1 



\Í 

1 

LICENCIADA 

FOLIO: 110346 
EXPEDIENTE: AP ./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

No. OFICIO: SDHPDSC/01/4041/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México a 16 de diciembre de 2016. 

 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA SDHPDSC. 

PRESENTE 

Por instrucciones superiores con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12. 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012. y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 2, y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/ 4041/2015. con fecha del 14 de diciembre 
del 2016 y recibido en esta Coordinación General el 14 de diciembre del 2016. en el cual solicita perito en 
materia de Arqueología Forense para labores de diligencia de campo que se efectuaran del día domingo 
18 al viernes 23 de diciembre del año en curso. en la Ciudad de Iguala de la Independencia y Municipios 
aledaños en el Estado de Guerrero. 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 f~acción XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me doy por enterado del conteniqo de su proveído, informándole que se propone como 
Perito en materia de Arqueología Forense al Licencijdo en Arqueología  
quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le r guida consideración. 

EL DIRE

.""' 
··-

) , 

:f' Archivo. 
p· 
~-

GMH/EGM 

R..\L DE L'I 1\P(·~ucA 

De1echos Humanos. 
iervi~ms=az!a Comi.:l•.\·~'.~·-

s Periciales.- Para su conocimiento. 

Ref.: IT- AF-01 FO-AF-04 

Av



. . 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEI. 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION EXTRA!IRGENTE 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4041/2016 

Ciudad de México, Diciemhre 14 de 2016 

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

' \ 

/ !uStf ó 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

~ Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208 y 209 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como l. 4, apartado A), incisos b), 9, lO fracción X, 16, y 

22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 

inciso A) fracción V, de su reglamento solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a 

afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que para que sean 

designados y comisionados a labores en diligencias de campo con el personal de esta Oficia de 

Investigación, los peritos  en la Especialidad de Arqueolo¡,¡ía 

forense con equipo Georadar,  en la especialidad de Delito~ 

Ambientales y  en la especialidad de Ingeniería y Arquitectura; 

diligencias que se efectuaran del día domingo 18 de al viernes 23 de diciembre del año en curso 

en la Ciudad de Iguala de la Independencia y Municipios Aledaños en el Estado de Guerrero, por 

lo que es indispensable que cuenten con laboratorio móvil (vehículo). Haciendo la atenta petición 

para que el recurso que les sea dotado como viáticos, sea considerado sin comprobantes, toda vez 

que por la secrecía de la presente investigación, riesgo en las actividades y propia seguridad de 

personal comisionado no es viable la obtención de facturas a nombre de la Institución. 

Sin otro particul

:iÜQ-1 de la Reforma Nº 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) S:146 1q o~ www.n2r.u:oh.mx omar.mirnndarWoer !:!Oh mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número 4726 del día diecinueve de diciembre de dos 

mil dieciséis, recibido por el suscrito el día de la fecha, por el cual turna el Dictamen en Materia de Dactiloscopia 

Forense con número de folio 106632, suscrito por la licenciada , Perito en 

Materia de Dactiloscopia Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo 

siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"ÚNICA. -      

     
   

 

       
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (5) cinco fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 
y se; . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 
··1 

t¿tf., Así lo acordó y fir.ma  del Ministerio Públ

ads~. ¡,. ~ la Oficina de ln~stig de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

a lalfnidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Feder

Pen~on testigos de asl~tencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.------
~· \ 

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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4726 

106632 

19/12/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , PER
FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3939/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA P ITO EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPÍA FORENSE, AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN DE DILIGENCIAS R 

"'f 
\" 

p.'.,..,,,,., l 
l~ LA RE." '· .:..,.'\ 
~hos numan\;'j, 
\os a la CO¡ilUnida~ 
;gación 

miércoles, 21 de diciembre de 2016 

1; 

·~e• lj.,, 
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~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL • 0 

Coordinación General de Servicios Periciales. , \ J 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. J-\ 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A ['!p(; IUSI) f 1 PDSC ·.10! í001 /:!.(l !.S 

ASl !NTO: SF EMITI D!C:TA,\HN F.N 1v1ATFRI A 
DE DACTl LOSC:OF'l A FORLNS!. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PLJBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SlJBPROCLJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Ciudad de Mt'•xico l <) de D1cícmhr(' de 2O16 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense. 2. Fotografía For~se, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. G~ ' ·ca Forens~,.pór lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de dic
2016, em o de lafb9:00: hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de

. ~~ . .,,.,..... ·' )) ~ 

de Ch1lp . . , Guerrero... , 
!°""' ,,l'~ : 

2.- MAT'.IA•,DE ESTUDIO e DOCUMENTOS. 
)'-"foc:,jP · 

2.1 
     

    

r~idosJ.\~iÍ~úd'"'"ó;i.: \ \ 
'· iestigat~oo \ 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

t\~$ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero.  

 

 
 
 
 
 

 

4.- RESULTADOS 

 
   

 
 

 
~ - .. ~,J ~~.. ·. 

5.- CONCLlJ&loFi.(.:i~::·:.¿~ 

ÚNICA.-      
   
   

    

. ~1 "t~;., 1~:::~,. 
V• ~ '~:~-~~~:~'.:~;..~,;"_:, '. 

\OS r\urnanos. ~11.'"':, .. : :{ i .. 

)s a \a Carnuni~i'.'; .,,'.·.:·':r:' ·, 
1 • 

 !\'' 
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Al1ENOA m: INVESTiGftOON CR!MINAL 
Coorrlinadi)n Pcrici¿<k', 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

AP/PCIU'\DI ll'I >SC:i()!/001 1~~01.S 

!OLIO: 10<J(d2. 

:\:;::¡\;(1 f'\l'!'\l."i.\ ¡i¡. J'IRllll 

Ciudad de f\Mxicu a Q;J de D1ricrnlJrc de 2016 

LICENCIADO 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PLJBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Por Instrucciones superiores y con fundamento en el artículo 10. frac(11)nes IV VI y X el(' Li L.r.•y de la 
Procuraduría Cenera! de la República, publicada en el Diario 01icial de la Federación z·I día)') de Mayo rk /OO<J 
en relación a lo<> numcralc·s 3 incisos G) fracción 1y11) fracción XLI, 12 fr;·tcríf'm IL 40 1 r.tu l<!!W'· 1, IX. XI XII y 
XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamenlo publicado en el Diario Ofici.:11 ele la lcdcrauór1 el día 23 

de Julio de 2012 y en atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 de fecha O 3 de Dwícrnbrc de 20 .16 y 
que fuera recibido en esta Coordinación General el 03 de Diciembre de 2016, en el c.uJ.i <:,r·diciL1 :,e pruprn1g,1 

Perito en Materia de Dactiloscopia Forense, al respecto rnc permito manifestarle lo 

Me doy por l'11terado del contenido de su oficio. informándole que ha sido propuesta comD on1to en rn.1tcría de 
Daniloscopía Forense. a la C , quien dará cumplimiento cr1 tiempo y lorrn;1 <i 

~,u atC'nta solicitud. 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para reiterar le mi rn[1s al! a corisidc1·ación. 

ATENTA M EN T L . ,~:;;:;~·'·'""·,( 
"SUFRA  .... . . . ~l¡, 

Er DIREC ~>:,,\~~& ~ 
"~;~~,c:~~}~f~ )~ 

,. ~:·\~,· ¿ 

•• _, J _' 

._,\ KEPÚBLICA 
S,PAl(A su CONOflMl!i\ f() y Pl'lllDO C\IMl'l !Mil." lil.· l'IU.:OL.\ií 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL a... 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUN(J)AJ). -u 

OFICINA I>E INVI<:STIGACIÓN. \.\"O 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-· ..... ~·------------

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

ASUNTO; SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/]939/2016 

Ciudad de México, a O~ diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción !, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboración, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancingo, Estado de Guerrero, del 4 al ti de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

1. Odontología forense; 

2. Fotografía Forense; 

3. Medicina Forense; $; 

4. Dactiloscopia Forense; 

5. Criminalística de Campo; y 

6. Genética Forense. 

,.. 

/\v. Past!O de la Rcfonua N'· 21 l-213. Colonia Cum1htémoc. Delegación Cuauhtémoc. !\·h':;ico. D F. 
Tel.: (55) :'iJ 46 19 03 www.pgr.g.ob mx 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, C\ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~d-~ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
PGR 

111-\()( 1_:~:\l)l .\ c;~·<r 

lH L·\ !Zl PlJhLI( ;\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada  Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------

"ÚNICA.-  

 

 "------------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81.de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día v~intinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad1,1ría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se; . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

~CO;- ·Agregu~~e las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que hayaJ~gar; . 
--~·. CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio 

adscrito a tá Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven

a la Comunidad, q~.pqtúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código F

Penales con1testigos.de ~istencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.
~'.' ': ' 'J\Íi\.Í;úóaó 

AMOS FE 

estigos de Asistencia 
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~. '-'º 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A P ! P<; l\/SD 111' DSC:.:c) líOUJ 1 201 S 

FO! !U: l0b6J2. 

lJ:'\lTO: SE EMITL DICTAMEN LN MATFRIA 
DF DACTI U )SC( H'IA l-OIUNSE 

LICENCIADO 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

( IUdacJ de f\1t'XÍCO a ] ') de rhícmhrC' de ) () J (i 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

.DICTAMEN 

.. 
1.- PRO~EMA PLANTEADO. 

En atenci~ a su oficio SDHPDSC/01/393912016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finflidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de¡ Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2:: Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, S. Criminalístic

y 6. Genéti.ca Fo.rense:.· po. r lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de 
2016, en punto de.!f!.~.-~~\~ hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense 
de Chilpancingo, liL!~¡;~~5~ ... " 

· "~O'S~·'" 11 
• .. A 

~l 1:.'w · "' '"'t..,..1l'''1\ÓdlJ 

2.- MATE~L "D~ 'i!SiiJDIO O DOCUM!NTOS. 
¡(?,';) •• gacion 

2.1
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~l 
- ~,\\ AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL Y\ 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

·El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares. 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compan1a de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero.  

 

 
   
 

4.- RESULTADOS 
.............. &-..-::·.~~_.-•, , __ :::.:--t:~, 

  
  

   
  . 

tf;;} 
5.-  -  

  
 . 

Sei iidcs a \a comumd · 

1111 c~ligac1cl\ 

;; : ; .. · ... •.• .. ,:;~~'~,~:"' 
_,.,,.,.f,.0, ,;_,,,.., .. \\,_¡,,-•.) 
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MTRO.  . 
COORDINADOiG ERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADUR~ , KNERAL DE LA REPÚBLICA. 

SUBPROCURADVRÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCION J)EL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA J>E INVESTIGACIÓN, 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

Presente1 1 

En cJj:plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundam~.nto en los 

artículos 16, h y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículb de ja Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2b 20~, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; as[ como 1, 4, 

apartado A), n~iso~ b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

, girb sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, c n l~ finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1íal en la Ciudad de 

Chilpancingo, E tad~ de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

Odjntologfa forense; 

2 Fotigrafia Forense; 

3 Me 
1
icina Forense; 

Dactiloscopia Forense; 

5 Criminalística de Campo; y 

6 Gen
1

btica Forense. 

1 ' 

Por Jo que el efson~I comisionado deberá presentarse el dfa 04 de Di~~"{·~ll 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las l stalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de l<!<.~Ciudad de Ciudad de Chilpancingo, 

'"mtto. D•il'I ' r· "'f""ció' ,¡ •"'= •• ...,., ,,,,., ,_ ..... i<J!'>,_.; d• I:¿ .• ,.~ 5527737339. 

Sin otro partiJular, Quedo de Uste
i ' ' 

···~r,.i 
- 1 '·'!' 

'¡,.,\ 1 • • ' 1 

1, 

l 1 

D. 

i I' 

1 

At Paseo de la Refonua Nº 21 l-213. COIOllía CuHuhtémoc_ Delegación Cuauhtémoc. México. D F. 
TeL (55) 53 46 19 03 www,pgr.goh mx 

' t 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. i\ 'J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T E N GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada  Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

"ÚNICA.-  

 

 "------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se; . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agr~\,!e$e las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 
' , l~ 

,, ugar; ; . 
''::~~~~);' .... 
;._,., .• ¡)..,'.¡>.;>~~~)\ O 
'íl¡,,,11),<,'ó'...:,"'~''<1 
. '<.; ,,~) '\ -,~\"\ (/1 
·:-\'::~~,~,'\ ·-... "·". t ~fftl 

CÚMPLASE 

.• ~~¿,_;,~J\:,,.~:..~:-"-.1, ·~ \j~~ 

:_c;c::P'i)~~[Jj acordó y firma el Agente del Ministerio Pú

ad~:a&hi-Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
. •· .. "'.·;.;:;11::-~::J?-

a''iif'Comunidad, qui~n actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Fede

Periáies\cBh te·$tf~~JJ-~~tencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.---
;,;, ¿¡;!:)~ \l:"'.'.".,)!'.OS, 

,.: ! ., ~~ .;·s 0 13 Comunidad AMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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~ i-\ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINALl-\l1 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A P /PC; R/S D H PDSC/O 1/0011201 S 

FOLIO: 106632. 

ASUNTO: SF l:M!TE UICTAMFN FN MAT!:RIA 
DF DACTILOSCOPIA 1-CHUNSF. 

LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudad de M(·xico d 19 de Diciembre de 2016 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción I, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

1.- PROBLEMA PLANTEA?º· 

~\DOS M · 

DICTAMEN 

En át · su oficio SDHPDSC/01(3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su dign
con 'f~~f.·<l'~ .. de que intervengan tn diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpa
Estad~~;;~~.· ~!ero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forens~~~grafía Forense, 3. Me~icina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, S. Criminalística de Campo 
y 6. Gerf8ff~·Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016,;ati~nto de las 09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 

de Chilp~\fiRf.~;\íllt~(UA" 

2.- MATmuA~~r~"fbDIO o DOCUMENTOS. 
. . . ~ , ;. Comumaao 
~ .;:\ .• ,..., ·' ,, 1.,I 

2.1  

I 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~ - J\(¡ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAi.U~./ 

Coordinación General de Servicios Periciales'. \ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero,  

 

 
 

4.- RESULTADOS 

4.1.-  
  

 

-., 
5.- CO~CLUSION , 

.• *1' 
 

 e. 
0~ . 

:;:__;,/ L .. 'J:!' ·~ 
,fó 
~ .. 

, l ., ..... 1'>n1 \1°'1 . . L Dl . ~ l-...: i .. ou1.~ 

~recílos H;. , , · ',~~ 1 • 

·~rvicios a\~ Cv.:.-.üó;; 
.1:.10.~.e~tiQaci'9~ . 



P' 

1 
MTRO

1 

COORDINADO DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente] ' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCJON OU., 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIOAD. 

OFICINA I>E INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/OJ/3939/2016 

Ciudad de México. a 03 diciembre lle 2016 

En c plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 1y102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícul de ¡a Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2 20~, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), n iso~ b), 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la púbÍica, articulo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci , girb sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 
1 

digno cargo, c n I~ finalidad de que inteivengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 

Chilpancingo, E tad~ de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

i 
Od~'ntologfa forense; 

2 Fot grafía Forense; 

3 Me "cina Forense; 

Dactiloscopia Forense; 

5 Criminalística de Campo; y 

6( Gen~tica Forense. 
1 • i 

1 1 

Por lo que el ~etson~I comisionado deberá presentarse el día 04 de Dide~bnr.~~ 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las l~stalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de J~,;cludad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dej.n(l
1

' o a su disposición el número del suscrito para coordinar kñ>Qres de l¿gística 5527737339. 

1 

1 i • ,., • : ' 

11 1 ' '· 

Sin otro parti1u\ar, :uedo de U

1 i ' 
1 

1 N 
, 
DAD. 

/\~. Paseo de la Reforma N" 211~213. C:olooia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Mt!xico. D F. 
Tel.: (;5¡ 53 4ó 19 O.l www.pgr.gob mx 
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~ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, \..\ ~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.'-\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

"ÚNICA.-  

 

    "-

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se;.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

queh·a~~ ·/\ 

""°·\ .·.\· CÚMPLASE 

r#J!.Jo,l.ordó y firma el , Agente del Ministerio Púb

adscrito ~-&~na de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención

a la Co~nidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Feder

Penales cólí~figos dd~ncia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.----
_ ... ;·1 (1~·s· .~ 

AMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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)10. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL µ., Lf> 

Coordinación General de Servicios Periciales.\.--\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A P IPC lUSIH 1 PDSC/O! /00!!"2.01 S 

ASlJNTO: SE FMln DlC! AMLN IN MATFR!A 
! JI DA(: JI IOSCOl'l A FO!UNSF. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudad de Mr"·x1co a J 9 dr Dicicmtm· de 2O16 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero .~1 4.,,aLP de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forens··-,>f· Fotografía .. ··.ror.ensé, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, S. Criminalística de Campo 
y 6. G ' orense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de dicie
2016,'~ J; "', ;e J~s-09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de l
de Chil · · · uerrero ... " 

~;\). .. 
,r.~~r~.,,...o ... * 
-~&?_$..- • 

2.-M~-f DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 

i de 1nvasügac1on 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~ ~°' 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero,  

 

 
  

. 

4.- RESULTADOS 

4.1.-   
 

. 

5.- CONCLUSION 

 
 

 , ~:\ · 
~~ .e;-' 

.-.. --.:.:.v..-.> '.:.:.·:.. . ~ ...: ., ~ .--;· ... '.i· 
~.· . ~ 

.· .:·

· 
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MTRO.    
COORDINADO G  SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADUR , ENERAL DE LA REPÚBLICA. 

·~$1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVRNCJON DEL ()º 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 'c.. 
OFICINA I>E JNVJ<:STIGACIÓN. ~\ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Ofido Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

pres e :nt :Jiplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, ti y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícul~ de/ª Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2~~ 20~, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), In iso~ b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción J, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la ~ pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colahoracir: , gir~ sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, c n la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chílpancingo, E tad4 de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

~~
1. Od~ntología forense; 

Fot?graffa Forense; 
Me<ficina Forense; t~ ,,,.. 

, Dadiioscopla Forense; 
1 

1 

' 

S ~ri~inalística de Campo; y 
6 Genética Forense. 

Por lo que el e on41 comisionado deberá presentarse el dia 04 de DideW¡b~ ~~ 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las 1 s, ladones que ocupa el Servicio Médico Forense de J~,;(ludad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dej ro a fU disposición el número del suscrito para coordinar ~Q~es de ¡¿~stica 5527737339. 

1 ', 

Sin otro parti1ujar, Quedo de 

1 1 

1 1 

11 ' 

~~seo de la Refonua N' 211-213, ColoniaCuauhtemoc. DclegaciónCuauhtr.moc Móxrco o 1 
1 f .'J 1 1el (;5) 53 4619 03 ww" pgr gob m< 

1 ' \ 

1 l 
1 ' 
1 • 

1 ' 

1 

i 
1 1 

RAL DE LA Rf r:i.,~1¡1c.~ 
Derechos H1·"' ,.,.¡~¡ 

1 ' 

~. ~· l ¡ 
'' , 
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Subprocuraduña de Derechos Humanift!5. 1\ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.1--\0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada  Perito en ~teria de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------

"ÚNICA.-  

 

 

 

... "------------------------------------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 
y se; . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

;~ ~;ll~)stiof~ó y firma e te del Ministerio Pú

ad \ ~:, , ; de lnvestigaci · de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció

a I~~·~ .. ~· ·.~~uien ac~úa e~ t; rminos de lo dispuesto por el artíc~lo 16 del C~digo Fede
Penal~~os de as1stenc1a que al final firman y da fe para su debida constancia legal.----
~-

' 

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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~(U 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ \ () 

Coordinación General de Servicios Periciale$'\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PC IUS [)! l P DSC /0\/001120 le: 

FOLIO 10ú6J'l 

ASUNTO: SE LM!TE DICTAMEN IN MATf:IUA 
llF DA('T!lOSCOPJA FOHLNSE. 

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Cíudacl dc f\.kxiu 1 a 19 ele D1uc1r1hn· ele 2016. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense. propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República. para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221. 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
así como de los artículos 22 fracción l. inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución. ante Usted 
respetuosamente. me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo. 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo. 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense. 2. Fotografía Forense. 3. Medicina Forense. 4. Dactiloscopia Forense. 5. Criminalística de C
y 6. Genética Forense. por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciem
2016. en. punto de~~º. O hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la 
de Chilpa~cingo; CJ'errE1ol" 

/.· . . . . 
~~ ... ; 

"i\.o . 

2.- MAT~~~L DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 

echos Hu111
:: ,· • 

icios a 13 (J,,,1.,,·'· ·· 

,;
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~\~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~~ 

Coordinación General de Servicios Periciales. ¡;.. .) 
Dirección General de Laboratorios CriminalísticosU "..) 

Dirección de Identificación Forense,. \ 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, con la finalidad de obtener las huellas dactilares de los cadáveres que nos serian puestos a la 
vista. 

Por lo que se hizo una revisión del contenido de la bolsa de cadáver descrita en el apartado de material de 
estudio o documentos y en su interior se encontró cadáver en estado de putrefacción y en reducción 
esquelética que no contaba con las dos manos. 

4.- RESULTADOS 

4.1.- Al analizar el cadáver de la bolsa señalada como: "Expediente 658/2016 C.I. 
12040190200196211116, Desconocido,   

 
 

5.- CONCLUSION 

ÚNICA.-  
 

 .. (,>. 
~~~'\'.,. ~)"".'º! ' 

.•·~ . ~ '\'·~14(.··.··. :
cg· 

~ LA Rf PÍIHUCA JF a . 
• chos Humanos, 



MT
COORDINADO G NERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADUR , ENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Pres en tej i 

t~p 
SUBPROCURADIJRiA DE DERECROS HUMANOS, PREVF,NCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA J>E INVl!:STIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 dkiembre de 2016 

En e n plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, l y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícul de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción JI, 113, 132, 
1 

168, 180 y 2 20~, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), n iso~ b ), 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción I, Inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci , gir~ sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, c n I~ finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 
1 

Chilpancingo, E tadq de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 
1 

1 

Od¡ntología forense; 

2 Fot?graffa Forense; 

3 Medicina Forense; 
1 

¡ Dactiloscopia Forense; 

5¡ 1

1 
Criminalistica de Campo; y . 

61r Gen~tica Forense. 

Por lo que el 1±on4I comisionado deberá presentarse el dfa 04 de DícJembr~.~ll 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las 0 : laciones que ocupa el Servicio Médico Forense de l~;;¿ludad de. Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejtlº a ru dis¡osicíón el número del suscrito para coordinar ~~es de !~Ó.gística 5527737339. 

Sin otro parti lar, ~uedo de Us
1 : 

1 1 

!\~. Paseo de la Reforma Nº 21 l-213. Colonia Cuuuhtemoc. Delegación Cuauht¿moc. México. D F. 
Tel.: (55) 53 46 19 O.l www.pgr.goh mx 

;:; :ium~oos. , 
; a la Comuni'daó 

1; 
'· 

~ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, ?~) 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad\,\-J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

"ÚNICA.-  
 

 
 

 "-------------------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se;.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que ~a¿a lugar; , J ::~ ' C Ú M P LA S E 

~~};. \ 

~Lií lo acordó y fi~a gente del Ministerio

adsc~la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven
a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código F
Pena1'1tq<?A!~\-asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia leg

.;cr1os Humanos, 
AMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ \ 0 

Coordinación General de Servicios Periciales"'\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A P !PG R!S DI 1 PI >SC10I !001120 l::; 

!"OLIO: lllút.:l2. 

ASl:>;TO: Sl 1.:MiTF DICTAMFN FN MATFRlA 
p¡. DACTll OSCOPJ;\ H1fUNSL 

LICENCIADO 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudzid de Mbirn .119 ele íJ1cicrnbrc ele 2016. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Ge~~iéa Forerí~é~ ~ lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de
2016, .en~nto de laS:09:po hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forens
de Chilpa i o, Guerrero..!." 

~~~~I : 

\'·'I • 
;'x: tí. 

,.:_,,.,. " 

m¡v •, 
2.- MA'.ffRIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 

1$\Pii>n 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

,\~~ 
~j'c~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL\,-\:) 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compan1a de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero,  

 

 
. 

4.- RESULTADOS 

 
  

 
 

5.- CONCLUSION 

  
 

.  

t , 

 

!:,'; .. ,r 

· .. : .';.{' (. -
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MTRO.    
COORDINADOR G ERAL D)! SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURIA ENERAL D~ LA REPÚBLICA. 
Presente. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA J>E INVI<:STJGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Ofldo Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

En c4 plimiento1 k1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, ~1y102 apa~ado "A" de Ja Constitución Política de Jos E'Stados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículf de Ja Cory~ención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2@6 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), ln isos b), 9,: 10 fracción X, 16, y 22 fracción J, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la f{ pública, afticulo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento: solícito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci(> , gire sus :~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, le n la fina\¡dad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 
1 ;J Chilpancingo, ~ tado de Gnerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

i 1'1 

1l Odontolowa forense: 
1 1 2¡ Fotografíf Forense; 

1:,,,,,,.. 
3j Medicina ¡1orense; 

4; Dactilosc¿pia Forense; 

51 
1 CrimínalíStica de Campo; y 

6~ Genética forense. 

Por lo que el pe onal co~ionado deberá presentarse el día 04 de Dicie~bl'ff,~e. 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las !ns alaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de )~,_;Ciudad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su disposición el número del suscrito para coordinar J;t~res de l~gístíca 5527737339 . 

Sin otro particµl¡r, Quedo de Us

1 

! 

. , . ';_ 

.. q::,·~t/") .. ~.\ 
' J • •• 1 /\v. Paseo de la Rcfornoa N' 211-213. Colonia Cuauhtémoo. Delegación Cuauhtémoc. México. o i'. 

LA REP(:ULICA 
'Humanns, 
a la Comunid:ic 
IOíl' 

• Tel.: (55) 53 411 19 0.l www.pgr.gob mx 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. ~ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓNl\cQ 

1 )i_ l.\ kl: 1 \_ r.i_J\_ \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.----------------------

T E N G A 5 E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada  Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

 

      

 

 

. 

 

 

 

 

 "----------------

--------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Gti~ial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

~=~~~~-(a~~~uradu:~~~~~~~~es~~~~~ 
, ~~:~.:~\)~'1• ?-. ! A C U E R D A 

~\:· 1$-;Jl l'il ¡ 
-~~i.~,~ V! 
~·r°'·ffo 
'1 ,--:;.:.¿- •7.!' 
2- \$ico.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 
.. ~ 

que haya lugar; 
\L í'E LA REJtm.JCA e ú M p LA 5 E 
?re~hos Humrio1~ .. 

VÍL'A~~IJii~iy~a el  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrit~~~ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció

a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Fed

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.-

AMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL\\ 0º 

Coordinación General de Servicios Periciales. Y"'\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

1\ P /PC IUSD! l P DSC/01 /001 /'.201 S 

FO!! O: !06 (,J L. 

ASUNTO: SF U\UIT DIC'I AMI:.N FN MATHlL,\ 
[)[ DACTILOSCOPIA fU!UNSf, 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

r::iudad de Mf'xicn ;i 1 CJ de D1ciernb1·c, de 7O16 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense. propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción l. inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Ch
Estado de Guerrero cté'IC4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. O
Forens't: 2. Fotografía;:~c\ense. 3. Medicina Forense. 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística
y 6. G~ica Forense. p~r lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de di
2016, E1,~F/ainto de las 09!:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense d
de Chil@n,go, Guerrero ... " 

hQ'·· fl. 
; .... ',,. 

,,!(# 
' 

2.- MATERIAL D~ ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
, nE LA REPLULlü\ 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 0 \ 

Coordinación General de Servicios Periciales) .1.\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticosy- \ 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 
FOLIO: 106632 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en comparna de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, con la finalidad de obtener las huellas dactilares de los cadáveres que nos serian puestos a la 
vista. 

Por lo que se hizo una revisión del contenido de la bolsa de cadáver descrita en el apartado de material de 
estudio o documentos y en su interior se encontró un cadáver en estado de putrefacción y en reducción 
esquelética, no contaba con la mano derecha y la mano izquierda presenta reducción esquelética 
(huesos), sin embargo entre los restos humanos se encontró un pulpejo el cual se manipulo y se obtuvo 
una impresión dactilar. 

1 

4.- RESULTAD. OS... . 
LA REPl'BLlfA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL\~ b 

Coordinación General de Servicios Periciales.#\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

5.- CONCLUSIONES 

PRIMERA.-  
 
 

 

SEGUNDA.-  
 
 

 

Nota: Las Imágenes fotográficas anexas son de carácter ilustrativo del present-a;M:~J.nen. 
- . ~' .. ,. ':: '• ., "· ; .• ~ 

···)1 
1 

.·: '".:: 1r,iCíD3 ''2f~1Gif.l,i 
··' · • •: LP.ElORATORlO!::; 

.. :: iCOS 
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Subprocuraduría de Derechos Human~s, ·1J 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.\.\ {e 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada  Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

 

 

 

 

 "--------------------------------------------------------------------__ ..,..,... .. --------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se. ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del tódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81fde la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
J: 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día Vfintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradfría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se;.------. c---------------------------------------f-------------------------------------------------------------------------------
. ,~· .:: .. ,. ¡ AC U E ROA 

')--::·_.·~~· :. 

;:~i~J~.- Agréguese I~ documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que ha{~~ t 
:~~' ~ r ''.·cu· MPLASE ~¿!¿:'o~' pj,." ·; 
' ....,_,,. <." i 
;~ ' 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público 

adscktBfillla ~[letn~L9~1nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

a la' ~B~-n~ien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal d

Pen1&B~.~daDtJmurt~de asistencia que al final firmanry da fe para su debida constancia legal.-----------
•19í1CJon aa 

DAMOS FE 

T esti~os de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~\ (o L\ 

Coordinación General de Servicios Periciales'\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /pe; H.IS D H PDSC11l1 i(lO J /2(11 S 

!Ol.lU: !Oh6T2. 

S\lNTO: sr FMIT! DICTAMfN EN MATERIA 
!JE DACTlLOSCOP!A H )RLNSF 

LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudacl de M{x!rn a .19 de D1cic1nbrc de )016 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense,·~· .Fo(~~!,~f!lforense, 3. Medicina Forens~,_4. Dactiloscopia Forense, 5. Cri,minalístic~ ?e Campo 
y 6. G~.n._~.tlCa Fore'fi'se .. por lo que el personal com1s1onado debera presentarse el d1a 04 de d1c
2016'. E?·p~nto de lai09:~? hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la 
de Ch1lpjAC1ngo; GuerrFro ... 

• J 
J 

.. :, 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 

¡ ~.iiii 



PGR 
PROCUKAilllRL\ CLNLRAI 

¡¡¡: 1 A RI Pli!ll IC\ 

3.- METODO DE ESTUDIO. 

~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ \ G~ 

Coordinación General de Servicios Periciales~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero,  

 

 
 

4.- RESULTADOS 

 
   

 
. 

5.- CONCLUSION 
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MTRO. . 
COORDINADOR G NERAL SERVIaos PERICIALES, 
PROCURADURIA ENERAL DE LA REPÚBLICA. 

1 

Presente. ' 

~# 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCJON DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA J>E INVt:STIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad <le México. a 03 diciembre de 2016 

En cu plimientol k1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 
1 

artículos 16, tl y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícul~ de la Coqyención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 113, 132, 

168, 180 y 2til6 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Códígo Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), In isos b), 9,: 10 fracción X. 16, y 22 fracción!, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la ~ pública, a~culo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraciÓ , gire sus '~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 
! 1 

digno cargo, t n la finaf\dad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancíngo, ¡ tado de G~errero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

1l 
1 

2¡ 
3l 

Odontolowa forense; 
1 

Fotografff Forense; 

1 

Medicina forense; 

4; Dactilosc¿pía Forense; 

sj, \Criminalí~ca de Campo; y 
6j Genética Forense. 

. . 

Por lo que el p~ onal comisionado deberá presentarse el dfa 04 de Díci~bn¡,~e. 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las !ns laciones que ocupa el Servicio Médico Forense de !~.;Ciudad de. Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su disposición el número del suscrito para coordinar lqP,Q~es de ~Ó~stica 5527737339. 

~v. Pasoo de la Refo1ma N' 211-213. Colonia Cuuuhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. D F. 
Tel.: (:15) 53 46 19 OJ www.pgr.gob mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.---------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada  Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

     

 
 

  

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo qúe consta de un total de (4) cuatro fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 

fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 

H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedente acordarse y se;.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

: i ·~ 
, ~ 

CÚMPLASE 

As(l~.:~coi y firma el , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc

a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código F

Penales con testigos.de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.--
:_--/·,¡ .,,.. 
l 1u'Ui..i!t.Ji 

-J~OS. DAMOS FE 

stigos de Asistencia 
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Coordinación General de Servicios PericialesV\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A P /PC R/SD H PDSC/O 1 /001/201 S 

!OLIO: IOú<.32.. 

SF EMITE DJCTAMEN EN MATERIA 
[)[ D1\CT!LOSCOPIA FOlU:NSE . 

LICENCIADO 

DERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

. Ciudad de l\'lf·xico a 19 de Diciembre de 2016. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su ;O~·o SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de ue intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpa
Estado de Guerrero el 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odon
Forense, :?:.·f_otógrafí Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de 
y 6. Genétita lorens~, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de dicie
2016, en punto de las .. 09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la 
de Chilpancingo, Guerr~ro ... " 

\.A Rf.vtiUCl \ 
2.- MAT.FiR~OE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR~ le C). 
Coordinación General de Servicios Periciales\ \ · 

Dirección General de Laboratorios CriminalísticosV\ 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 106632 

 
   

 

   
 

    
 

 

 

3.- METODO DE ESTUDIO. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 

~~:~~ero,   

  

. 

! ' 
4.- RESULTADOS 

4.1.-  
            

     
   

i 
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4.2  
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4.4  
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5.- CONCLUSION 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF:NCION l>F;L 
DELITO Y SERVICfOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA I>E INVESTIGACIÓN. 

P' ~ --.-', --- AP /PGR/SDllPDSC/Ol/001/2015 

1 

1 

MTRO.  
COORDI  PERICIALES, 

PROCURADURIA ENERAL D~ LA REPÚBLICA. 

Present& : 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

En cu plimiento¡ k1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, :p y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícult de la Cory\.rención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción JI, 113, 132, 

168, 180 y 2@6 208, 209,, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), in isos b), 9,, 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la ~ pública, a¡tículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci~ , gire sus 
1

1 ~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo. ¡e n la fina\\dad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancingo, ~ do de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 
' 11 

tl Odontolo~ía forense; 

2~ 
1 

Fotograff~ Forense; 

3j Medicina ¡'orense; 

4• Dactiloscb,. pía Forense; 
1 Si CriminalíStica de Campo; y 

6J Genética ~orense. 

1 

Por Jo que el pe onal comisionado deberá presentarse el dfa 04 de Dide~b~.~fl 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las lrls laciones que ocupa el Servicio Médico Forense de 14,;ciudad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su disposición el número del susaito para coordinar ~res de !Ógistica 5527737339. 
' ., • • i 

t; 

Sin otro particul r, Quedo de Ust

11 

1 

~"' _ I .:;·:·- 1.-l 
.. ·' j ~ --·.~· ·~~1\ .. : 

/\v. Paseo de la Reforma N° 21 1·213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. D F. 
Tel.: (55) 53 41119 O.l www.pgr.gob mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:---------------------------------------

 

 

 

 

ica"-------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se;.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; ,, .·. 

,;;: ~)l_'~:-~ C Ú M P LAS E 
·.· J('' 

l\.sí lo acordó y tfrma el , Agente del Ministerio P

adscrito} la Oficina de l~vestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci

a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Fed

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.

A REPL'BLICA 
; HumawJ$, DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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I OLIO: llhtd'!.. 

AS\!NTO: SI FM!TT DIClA/'vHN [ N MATERIA 
D[ D1\C: li LOSCOPlr\ !OlUNSl. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCLJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Ciudad de Mé'xico ,1 19 rir' Drcwrnb!(' de· )016 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción I, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SD~DSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la fin~¡td de )!Glue i(1ter engan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de. ~rero del 4 al 1 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2.:·~~t~grafía forens~, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Gen:étjgtl ~rense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de dici
2016'. e~~,,df de las 09:~? ~rs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de l
de Ch1l~~~o, Guerrero... 

; 'f<'IA. 
EF ü, DE L..\ RE'l .3Lt~ ·. 

2.- M~TvW&~if;~W,DIO O:DOCUMENTOS. 

2.1   
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~ \\ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~'\ 

Coordinación General de Servicios Periciale4..\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en comparna de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero,  

 

 
 

4.- RESULTADOS 

  
          

 
. 

5.- CONCLUSION 

ÚNICA.-    
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MTRO.  . 
COORDIN f DE SERVIOOS PERICIALES, 
PROCURADUR~ ~ENERAL DE LA REPÚBLICA. 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION I>EL 
DF,,LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA l>E INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a O~ diciembre de 2016 

Presente1 

En c~n~plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, ¡1y 10.2 apartado "A" de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícul de ¡a Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción II, 113, 132, 

168, 180 y 2 [ 20~, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así corno 1, 4, 

apartado A), ncisos. b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento: solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci~ , girb sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, le n Ja finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancingo,IE tad4 de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

:~
' i 

Odontología forense; 
1 

Fot?grafía Forense; 

i Me~icina Forense; 

~ l Dactiloscopia Forense: 
l ! Sr ¡

1 

Crimínalística de Campo; y 

6r j Gen~tica Forense. 

Por Jo que el ~e~sonal comisionado deberá presentarse el día 04 de Dide~b~ .. ~~ 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las lhstalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de ]~ .. ;Ciudad de. Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejfn~o a ~u disposición el número del suscrito para coordinar ~~~es de l~gística 552773 7339. 

11 1 
: • 

Sin otro parti9u1ar, Quedo de Usted.

1 

1 1 

11 

·---:- :: iJ·••t . 
. >vl JJ 1 

¡ 1 - ' 1 
1 i\~.1aseo de la Reforma N' 21 l ·213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. D F. 
i , Tel.: (;5¡ 53 46 19 O.l www.pgr.gob mx 
1 J 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

. ' ~ ·. )·j 
TERCE~-
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (9) nueve fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 

fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 

H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedente acordarse y se;.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc

a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Fe

Renales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.

1cs a la Comurnd~ 
t9ae1cn 

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 
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UNTO: SF FMJTF DICTAMFN FN MATERIA 
DE DACTILOSCOPIA FOIZENSF. 

LICENCIADO 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudad de M{'xico a 1 r) de Diciembre de 2O16. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense. propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221. 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
así como de los artículos 22 fracción l. inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución. ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno
con la finalidad de qútintervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpa
Estado de Gue'rreroi' d 1 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odo
Forense, 52. Fotografía rense, 3. Medicina Forense. 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de 
y 6. Ge~tica Forense.ipor lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de dicie
2016, en· punto de las p9:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la 
de Chilpancingo, Guerrero ... " 

1 
¡ 

2.- MA TERl~L .P[:l~T~DIO O DOCUMENTOS. 
"' . ' . ¡ 
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Coordinación General de Servicios Periciales.).\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
FOLIO: 106632 

 
  

 

 
   

 
 

 
 

3.- METODO DE ESTUDIO. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) con el fin de 
realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la Base de Datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

PROCEDIMIENTO: 

El día cuatro de diciembre del año en curso me constituí, en compañía de peritos en diversas 
especialidades en el interior de las instalaciones que ocupan el SEMEFO de la Ciudad de Chi
Guerrero, 

 

 
 

      
 . 

);~~1;. . 
4.- RESU~~~~ · · 

d~f}~ 1 

SeNicios a la Con:.t. · .; • 
111v1stiyació.n 
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Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
FOLIO: 106632 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL \ 

Coordinación General de Serv·1cios Periciale\ \'tJ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticosl.--\ 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINA~ \ 1) 
Coordinación General de Servicios Periciales!(-'\ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

 

 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
FOLIO: 106632 
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5.- CONCLUSIONES 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632 

PRIMERA.-  
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SEGUNDA.-  
  

 
  

 
      

 

 

TERCERA.-
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~"'t\ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL\\~ 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632 

 

  

QUINTA.-  
 

  
 

Nota: Las Imágenes fotográficas anexas son de c ativo del presente dictamen. 
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Coordinación General de Servicios Periciales. 1..,\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFlCJNA J>E INV•:STIGACIÓN. 

A.P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/:1939/ZOl6 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

Presente
1 

En cjjlplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamt'nto en los 

artículos 16, t1 y 10.2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícul? de l.ª Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción ll, 113, 132, 

168, 180 y 2~ ( 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como l, 4, 

apartado A), In' isos b), 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción l, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la f pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboracip , gir~ sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, 1 c n ld finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1íal en la Ciudad de 

Chilpancingo,IE tad4 de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

1t Odontología forense; 

2 Fot¿grafía Forense; 

3f 1 Me+cina Forense; 

~' ' Dactiloscopia Forense; 

sf ! Criminalística de Campo; y . 
6 ! Gen~tica Forense. 

'º'lo,,.,, 1 +·~. l comisionado deberá presentarse el dfa 04 de Dicie~~rf/_ ~~ 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las lstalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de l<J,,Ciudad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejt. ndl! o a Fu disposición el número del susaito para coordinar ~~es de ¡¿gística 5527737339. 

¡ 1 • '· 

Sin otro parti~u\ar, quedo de U
1 ' 

! 

.1 
r 

 
AD. 

J\~. Paseo de la Reforma N° 211-213. Colonia Cuauht6moc. Delegación C11auht<moc. Mexico. D F. 
Tel.: (55) 53 4ó 19 03 www.pgr.gnb mx 



~ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 9J ~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.~\ 
PGR 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
l )! !_.\ bL: l \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T E N GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

 

 

 

 

 

 

 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (4) cuatro fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 

fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 

H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedente acordarse y se; . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 
\'1-i'DOJ _.,, C Ú M P l AS E 
'/'.L~~~ -. ~t¡ ·~ 
~\~;,'-'·.·lj;-,',;·\ p.. , 
' dr~/:>~-~~;If-:~-~~,\ 1l-
~;~''J!~ó y firma el  Agente del Ministerio 

adscrit~·f~"~~ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven

a la có&~~ quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código F

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.
'[J , r .. ,, 
I\·¡ - l 'r- ~ ~ íl r·~ .. "~"'"' 

- ~ '-'--l ~:..i:.1-{.,fjf i~ri-. 

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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~t 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL l>i 4 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A I' / Pt; R/S [)! 1['1 )SCíOJ /001 nn1::.; 

¡ OLlO lOM32. 

AS\lNTO: SI EMlTF DIClAMFN [ :\ MATLRIA 
UI· DACTI [ OSC:Ol'I l\ l OlU'.NSL 

LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Ciudad de MbínJ ;¡ l'l de l);cicrnbrc de 2016. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su dig
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chil
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016. en las siguientes especialidades: l. Od
Forense, 2. Fotografía Forense. 3. Medicina Forense. 4. Dactiloscopia Forense. 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto de las 09:0lrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Chilpa~go, Guerrero ... "·· 

.e:,.-:.- "- ... :.,.;.:)-

2.- M~i~i~éDE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
~~~,: "' '\\\'.~ "·~ 

~R\ \ '.~E L.\ RE\1UIL -v .. 
\.\ ~[\"·'° 

'Der~cno5 , .un1q -:; ' 

. Ser"1~\os ~- '~ '">1':."·"'·····-:.;;.d 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~/ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales. aC\ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. l \ '1J 
Dirección de Identificación Forense. ~ 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

 
  

 
 

 
 

 
 

 . 

. ·\, ,'.., 
4.- RESW.TADO$ ·11 ;ti 

-,'r 'I 

)sttumanos. 

c



• 

• 

• 

PGR 
PROC\!RA!>lf(ÍA CENLRAI 

rn: LA lUPllBl ICA 

 
 

 
 

 
.

5.- CONCLUSION 

- ~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. O 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.' \(\

1 

Dirección de Identificación Forense. '\"'' 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 106632 

 
 
 

    
 

. 

Nota: Las Imágenes fotográficas anexas son de carácter ilustrativo del presente dictamen. 
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 . 
COORDINADO  SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURI · ENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION OEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OF1CINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 1y102 apartado "N' de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

de ¡a Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2 20~, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), n iso~ b), 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción!, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la f: públ.ica, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento: solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaborad· , gir~ sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, c n la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 

Chilpancingo, E tadq de Guerrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 
1 

Odtjntología forense; 

2 Fot~grafía Forense; 

3 Mefcina Forense; 

Dactiloscopia Forense: 

5 ~riminalfstica de Campo: y 

6 Gen~tica Forense. 

Podo qml ' o~l <oml•i<>o"'o d•bocá P"""'""' cl dfa .. de '"de!P·~~ ~· 2016, ~ """"'do'" °''°' 
hrs, en las 1 s~aladones que ocupa el Servicio Médico Forense de !<!,~Ciudad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dej nto a ~u disposición el número del suscrito para coordinar ~res de l~gística 5527737339. r r . .. 

1 , 

Sin otro parti u ar, Quedo de U
1 

1. 

I
' Av. Paseo de la Reforma N' 211-213. Colonia Cuauhttmoc. Delegación Cuauhtémoc. Mé,ico. D 1-. 

Tel.: (55) ~J 46 19 03 www.pgr.gob mx 

:i 
11 · 



PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humano~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

! · 1 '. ~ -:: l ¡ , 1-: \ 1 'l ¡ ; 1 ~ f \ e: 1- " i- 1.:. .\ : OFICINA DE INVESTIGACIÓN\.\°'1; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
1l1 ! \ f\! l'l' i\LI! .\ 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

 

 

  

         

 

 

 

 

  
 ---------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (4) cuatro fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 

fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 

H) fracción V del Reglamento e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedet~Sª.rse y se:.--- ·----------------------------~-~-~-~-;-~-~---------------------------------------------------------

.)~. ~~ .,_ 
\~ ~~ S:' ' 

~~l.~réguese las doc;:umentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 
que haya 1u.Q'f';p:- .. 

:~· CÚMPLASE 
.,., .. ~-·~-~~ ~r, .~ 

tAl DEL\' ... 
AsbN~lyfüma el , Agente del Min

adscrito a l~~aj~ ÍffleStigá"cíóh de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

a la Comu~~ actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Có

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constanci

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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~·· 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales.~lj 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP 1pc R/SD H P DS(jOJ /00 l /20 l S 

rOI 10: J06ú n. 

sr ¡:MITI DICTAMFN FN J\'\ATLRIA 
U!'. DACTILOS<.:<)I'!A l·ORl:NSL 

LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO P(JBLJCO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCLJRADLJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudad ele f\Mxírn .:i 19 de l);c1c1T1brc de I O 16 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto de las 09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Chil.9ancingo, Guerrer'!.~" 

'f:t, . , ~l 
, .. ~..... : 

2.- MA ~iA L DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
\'i\ner 

:E LA REPÚBUCA 
.;hos Humanzy.:¡. 
ios a la Coui..1•:;d.~d 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ 
Coordinación General de Servicios Periciales. , \ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos1 ~\.-\ 
Dirección de Identificación Forense.\ · 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas. a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de ldentificaciói;i de Huellas Dactilares CAFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO; 

 
 
 

 

   
 
 

 

4.- REW,~ TADO$ 
-:-,:""r .. ~. 

 
 
 
 

   
 

  

r~ciiOS Humanos, 

s
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or l.\ Hfl'l'lll.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. ~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. (X) 
Dirección de Identificación Forense~ 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 

FOLIO: 106632 

• 
   

    
   

 
   

 
   

 
   

 
  

  
       

  

5.- CONCLUSION 

  
 

           
 
 

 
 
 

       
 

Nota: Las Imágenes fotográficas anexas son de carácter ilustrativo del presi;11t{}.Q.ictamen. 
' ' ~ • 'l~_>. 

f}é : .. ·, i·\i;':·,,.. -~· \ 

i'- htíííl31i .. 'i"· .. 
··~· ÍCS ?' .~· i,,r:,,;,,;..J>I!.~ , 

rivestlgac;.;.:i 



MTR
COORD G NERAL DE PERICIALES, 

Presente: 
l!NERAL D~ LA REPÚBLICA. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA l>E INVl<:STJGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad ele México. a 03 diciembre de 2016 

En c4 plímientol hl acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21y102 apatt;ado "A" de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 
1 

con el artículó de Ja Corltrención Americana sobre los Derechos Humanos; 1fracciónl.2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2m6 208, 20~, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), in isos b), ~.; 10 fracción X. 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la R pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 
! 1 

de colaboraci~ , gire sus !~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, ~ n la fina\.\dad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancingo, tado de G~errero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 
··'1 

tl Odontolo~a forense; 

2¡ Fotografí~ Forense; 

3j Medicina forense; 

4, DactiloscÓpía Forense; 

sj CriminalíStica de Campo; y 

6; Genética forense. 

Por Jo que el p~ onal comMonado deberá presentarse el dfa 04 de Dide~bn¡,~e. 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las lrls alaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de J~,;Ciudad de Ciudad de Chilpancíngo, 

Guerrero. Dejan o a su dis~osición el número del suscrito para coordinar ~~es de !~~stica 5527737339. 

f; 

Sin otro partichl r, Quedo de 

A RFP:~¡;Ul'.1\ 

\hirnanosi 
: l ..• 

3 la Cmm.1r11~./J 
.ión · 

/\v. Paseo de la Reforma N' 211-213. Colonia C'uttuhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. D F. 
Tel.: (55) SJ 46 19 O.l www.pgr.goh mx 



pt' 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, /\. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. ~\ '\ 
PGR 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN~ 
l!L \_,\ i..!.Ll'I 1'.lJ( \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

 

 

 

 

 ------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 
y se; . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y11¡ia el , Agente del Ministerio 

adsc~ la Oficina de Jnv~stigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci

a la C~!;'idad, quien act~a en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Fe

Penale~~~ testigos de asi~encia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.-
~ .. ··pi ' . ~ . . . 

~ 
DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 



PGR 
!'RUCUFAJll:!UA \;fNfl{·\l 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos~ \"l 

Dirección de Identificación Forense:~ 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A !' / P (,[U S D 1 l P [ J S C i ( J 1 J ( )(l 11'2 O 1 S 

FOLIO: 1()(,(,32. 

-('F ASUNTO: SF FMITF l>ICTAMFN FN J\1:\TlRlA 
DF DACTll.ClSCClP!A rnfUNSL 

LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciuchd de Mcxico 19 ele D1cinnbrc de 2016. 

La que suscribe. perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense. propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense. 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense. por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto de las1019:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Ch[,lpancingo, Gue;.rer\:J ... " 

t.; . ~ 

2.- MA~IAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
1\ (" "P. 

·:l \'~I' ' 
~ ;¡t 

 
   

    
. .. ~ \ r;~·p;13L[C\. 

- L:.' '· l':...~,.,. ..... 

105 humanos. . 
. . l 
)Sala Ccmuí11-.~~· 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

I~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. (\C\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.\ lV\ 

Dirección de Identificación Forense.V\ 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS)  

 
 

 

 
  

 
 

 
 
 

. 

4.- RESULTADOS 

 
           

   
 

 

5.- CONCLUSION 
·s".:!i" 

"' 1 

     
    

    
. . ,, · · 

<!::> • :~;1 ' 
~~ ~ l 

;.(¡ • , ' ~ ' , PERITO tN T : ~ORENSE 
'1 

1, \l~ \..' ' 
\LI \ \ . 

JF~~t,°\'üS :'.':, ;~,(, 111 ~,.·· LI :v . ;./c:<c,.:'~~~i~.':~>tr 
rv JLJ\u ¡o;1~~\óC/) '~ ~.<> . < ;6~~;_·: :j '. '--'.·':~'·_;'r':_;rn•.~JC~'.'l!X 
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Río Consulado Número 715, Colonia Santa María Insurgentes, Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430. 
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MTR
COORDINADOR NERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURIA ENERAL D* LA REPÚBLICA. 

Presente ... 

SUBPROCVRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCJON DF~L 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNH>AD. 

OFICINA l>E INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

En c~ plimiento ~l acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, h y 102 apal,'1:ado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículb de la CotlVención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción ll, 113, 132, 
! I' 

168, 180 y 2dl6 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; as[ como 1, 4, 

apartado A), in isas b), 91.: 10 fracción X. 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la R pública, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de co!aboraci~ , gire sus ·~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 
1 • 

digno cargo, le n la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancíngo, E tado de G~errero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

1 11 

U Odontolo!lía forense; 
' ! 

2; Fotograff:¡i: Forense; 

3j 1 Medicina !Forense; 

:¡ ~~~::~:~, 
6¡ Genética forense. 

Por lo que el pb 
hrs, en las Iri 

Guerrero. Dejan 

onal comisionado deberá presentarse el dfa 04 de Dide~,hN[,~e. 2016, en punto de las 09:00 

aciones que ocupa el Servicio Médico Forense de J~,,;ciudad de,Ciudad de Chilpancingo, 

o a su disposición el número del suscrito para coordinar l<tbQres de ¡¿gística 5527737339. 
1 < '¡l\··. .·; 

Sin otro partic41 r, Quedo

/\v. P~ de la Reforma N° 211-213. Colonia Cu•uhtémoc. Delegación Cuauht<moc. Mc,ico. D F. 
\ Tel.: (55) SJ 4il 19 O.l www.pgr.gob mx 

\ 

.L DEL 1 

rechos ;, ·'' 
licios 3 !,~ c(,;¡¡jJ¡¡¡i,.-1 

51ij)ai:iúil 
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Subprocuraduna de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Dl 1 \ !:.lf'lJ!::l_I\_ \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------

 

 

 

 

 -------------------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se; . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma-el , Agente del Ministerio 

adscritotajf Oficina de lnvestiga~ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven

a la cor\it.~ quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código F

Penales ~~tos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.-
~~~:~:·. ·!jjl ' 

AMOS FE 

estigos de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRÍMl~AL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP íf'(; R/S DH I' DSC IUJ /f'O l /20!:::; 

1 OLIO: ltlh(i:\L 

O: SI FMiTF lllCI AMFN r N MAºJ ERlA 
DF D1\C lllOSCOl'lr\ l·O!U NS! 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRES E N TE. 

Ciud;1d dl' M{·xíco 19 cfr· l)icíf'rnbrc de 2016. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

l.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016Fnp~nto de las O~O. hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Ch. !ngo, Guerrero .. :>.; 

\· ... ~-., ·" ·•·1 
,~ ~~ :· 
•. ¡.¡¡ ~'. ·.--

2.- M b\L DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
~~ {:';, 
.,,;t~'S ; : · ... 

   
    

 

JE Lt !U:PUBU•L' 
hos Human·' 
is a 'a Co111u11iuau 

1 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

 
  

 
 

 
 

 

4.- RESULTADO~ 

 
  

 
 

 

5.- CONCLUSIOM 

ÚNIC~.-        
   

    
 . , , ;, .';. 

'"'' ": .\ • 

 
idaü 
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MTR
COORDINADOR G NERAL DE SERVJaos PERICIALES, 
PROCURADURIA ENERAL D~ LA REPÚBLICA. 
Presente. . ' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OF1CINA I>E INV•:STIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3'139/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

En e~ plimientor k1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 1· 1y102 apa~ado "A" de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: de confonnida<l 

con el artícul: de Ja Coqyención Americana sobre los Derechos Humanos; 1fracciónl.2 fracción ll, 113, 132, 

168, 180 y 2~6 208, 209~ 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), ln isos b), 9.; 10 fracción X, 16, y 22 fracción!, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Ja ~ pública, a¡tfculo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento: solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci~ , gire sus '
1

;¡ipreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peri tus a su 

digno cargo, \e n la fina\\dad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancingo, ~ tado de G~errero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

1 

tl Odontolo~ía forense; 

z'. Fotografü¡i, Forense; 

3j i' Medicina Ji orense; 

4J Dactilosc~pia Forense; 

sl 1 CrimínalíStica de Campo; y 

6j ¡Genética ~orense. 

Por lo que el pe onal comisionado deberá presentarse el dia 04 de Díd~brtrA~ 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las Iris alaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de }~ •. ;ciudad de. Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su disposición el número del suscrito para coordinar JqRQre¿ de ¡¿gistica 5527737339. 
< ' • ~ ' ' 

1 ,, 

Sin otro partichltr, Quedo de 

 
AD. 

/\v. Paseo de la Reforma N° 211-213. ColoniaCuauhtémoc. Delegación Cuauht<moc. México. o F. 
Tel.: (;5) 53 4h 19 OJ www.pgr.gob m.< 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

l'ld~Ct11z,\ 1 HJ1 t ·\ Cf'-. l-1~-\' 

!.)!_ ! \ !U '\ '!\L:l -\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.---------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------

         

          

    

   
    

      
         

 -------------------------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se; . -------------------..t---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
¡ . 1 ACUERDA \ .. 

l. o 
'; ~ UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que hija lugar; 

; CÚMPLASE 

.. ~ ~(' \ 
: L~~SWCcirdó y firma el  Agente del Ministerio 

adscrito a la ~ina de, Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc

a la Cdmúfo~Ü~~~¡;~ actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Fe
,. - .'il ' 

Pena1eAfbón testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia legal.

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

A P /PC l:US DI 1PDSC/U1 10011201 S 

FOLIO: 101>632. 

O: SF FMITF DICl AMEN EN MATFIUA 
DI DACTILClSCCWlA FORFNSE. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudad de M{·xico ;i 19 de Di< iernbn.· d!' 2O1 fí 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PltoélEMA Pl~1'TEADO. 
t' :/·! 

En at~·~ión a su ofic~ SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con 1 m,i_• alidad de q~ intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estad ,tre Guerrero d'-el 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Foren~ 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto de las 09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Chi[pancfng~.~rrero ... " 

10:; _;:·,:.inos, 
2.- M" ~~~llllSTUDIO O DOCUMENTOS. 

  
 

 
 

 
. 



PGR 
l'Rl.JCURAfllil(ÍA CENFRAl. 

DI L\ JU I'lil\l IC,\ 

3.- METODO DE ESTUDIO. 

5]'>(-~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

 
  

 
 

 
 

. 

4.- RESULTADO~ 

 
   

  

    
 

 ' 
,, 

5.- C~GtUSION ,. }, . ~: 

.- ~·;/.. ' 
UNICA.-  
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MTRO
COORDINADOR DE PERICIALES, 
PROCURADURIA GENERAL D~ LA REPÚBLICA. 

1 ' 
Presente.· · 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVRNCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA J>E rNVI<:STJGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Ofldo NÍlm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

En c~ plimiento; k1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, fl y 102 apartado "A" de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículJi de Ja Corl.\rención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción U, 113, 132, 
1 ,. 

168, 180 y 2~6 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedi:nientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), ln isos b), 9¡,¡ 10 fracción X, 16, y 22 fracción J, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Ja ~ pública, a¡tículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci~
1 

, gire sus ~!.~.preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, c n la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chilpancíngo, tado de Gtterrero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

·1 

t. Odontolo~fa forense; 
! ! 

2
3

¡• Fotografi;¡t Forense; ·~ ,,. 
1 Medicina li°orense; 

4~ ¡ Dactiloscb.pia Forense: 
. ! 

sj ICriminall~ca de Campo; y 
6; Genética Forense. 

1 

Por Jo que el pb onal comisionado deberá presentarse el día 04 de Dfcie~.b"TA!l 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las lrls laciones que ocupa el Servicio Médico Forense de )~,.;Ciudad deCiudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su disposición el número del sus<.Tito para coordinar l;ñ>Qres de l~gística 5527737339. 
' ' 11: .. ~ : • 

¡-

Sin otro particµl r, Quedo de Ust

' .. 

Av. Pa«a de la Reforma 211-213. Colonia Cuauhtemoc. Delegación Cuauhténtoc. México. o I'. 

, 1.,01r.;.mida 
.estlgació(1 

Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:---------------------------------------

 

 

 

 

 

 ----------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se;.----------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 
que haya lugar; ~ _,.,. .. r 

~\V·~~--~~ >L'~, \{',~~~ 
CÚMPLASE 

·4~·~},1 )~~~~ 
'>_,~~~~~~acordó y firma Agente del Minist

~~:~ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr

a]:&~idad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Códi

P'eriáfes 1c~~_ te~!~~N6tstencia que al final firman y da fe para su debida constancia l
:~·"·r1~ \" , . --· 1

-· 

t· .. · '· · .·. '"'\J\\'.ollO~. 
'¡\\ .\e : J; .': cornu1116ad 
·~ 

)\\\_
·· . _

.1·~11\ó

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/P( ,tUSDl l PUS(' 1 01 /001 ::201s 

Ciudad de M('XÍ( o 1 l C) d 1 • Di< H'rnbr1' 1li' )016 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto de las 09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Chilpancingo, Guerrero ... " 

2.-.:MATERI"~ DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares. 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

 
  

 
 

 
 
 

 

4.- RESULTADOS 

 
 
 
 

 . 

. 5.- CONCLUSION 

ÚNICA.-  
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SUBPROCURADUlÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCJON DEL 

I" ~ ü~-----
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFlCINA J>E INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDllPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Ofldo Núm. SDHPDSC/OJ/3939/2016 

1 

MTR
COORDINADOR DE PERICIALES, 
PROCURADURIA ENERAL D~ LA REPÚBLICA. 
Presente. , , 

Cit·.dai: de México, a 03 diciembre de 2016 

En ctln plimiento 1 h1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 
1 

artículos 16, ~1y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artícutb de la Cort~ención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 2~6 208, 20~, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), In isos b), 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la~ pública, a¡ticulo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento: solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboraci~ , gire sus !~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, je n la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministe1ial en la Ciudad de 

Chílpancingo, ~ tado de G~errero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 
1 

1l Odontolo¡jfa forense; 
I' 

2, Fotografi~ Forense; 

31 Medicina rorense; 

4; DactiloscQ,pia Forense; 

sj CriminalíStica de Campo; y 
6~ Genética torense. 

Por lo que el pb onal comisionado deberá presentarse el día 04 de Dide~brif,~~ 2016, en punto de las 09:00 

hrs, en las lns alaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de !~,,;ciudad de. Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su dis1>osición el número del suscrito para coordinar litbQres de l~gfstlca 552773 7339. 
• 1 , !I ~. ·. • ·,. i 

!; 

Sin otro partic\l.lfr, Quedo de U

i 

Av. Pa~~o .de la Reforma N" 211-213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauht<nioc. México. D F. 
· · . Tel.: (;5) 5J 4ó 19 O.l www.pgr.gl\b nix 

CE.\ER\l. DEL\ RFI "'HLICA 
. ju;ia Je Derecho~; ~u 

.. J;jilof S:::: ,;l.; a'· 
..,;;.,¡;¡J i.i:: iri'i;,,:,ti~JC1v1l 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
lit L \ F'.l 1'' l,L](_ \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------

 
 

 
 

 ----------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse 

y se; . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

~~a la Ofi-clna:dE?lniiéstigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P

a la ~ui:iidad, qliÍen actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Cód

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constancia

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

1\P /P<i lUSDl 1P!)SC 1 \ )! /00 l /'201S 

FOllO: 106632. 

ASUNTO: SL FMlTF DIC lMv\FN FN MA!TlUA 
!)[ Dr\CTJI O'lCOPIA lORFNSF. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Ciud;1d rj(' f\V'xico a 19 de lhic·rnbrc el<' 2016 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción l. inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

l.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense. por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto de las 09:00 hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de Chilpancingo, Guerrero ... " 

----:-·~:~ 

2.-~IAL DE ESTljDIO O DOCUMENTOS. 
":>~:~ . 
··J,b ~ 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

 
  

 
 

 
 

 

4.- RESULTADO$ 

 
 
 

 . 

. 5.- CONCLUSIQN 

ÚNICA.-  
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MTR
COORDINADOR G NERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURIA ENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Present& ¡ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVF.NCION l>EL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA I>E INV•;sTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/3939/2016 

Ciudad ele México, a 03 diciembre de 20 J 6 

En cu plimiento:~l acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 
1 

artículos 16, T1y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo de la Corl~ención Americana sobre los Derechos Humanos; 1fracciónl.2 fracción JI, 113, 132, 
i I' 

168, 180 y 2@6 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; as[ como 1, 4, 

apartado A), in isos b), ~.¡ 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la~ pública, aftículo 3 inciso A) fraccíón V, de su reglamento: solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboracif , gire sus ·:~preciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

digno cargo, 'e n la finaj¡dad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 

Chilpancíngo, E tado de G~errero, del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

tf Odontolo~fa forense; 

2) Fotografl~ Forense; 

31 : Medicina forense; 

4~ 1 Dactilosc~pia Forense; 

s1 lcnmínalí~ca de Campo; y 
6J !Genética ~orense. 

Por lo que el p~ onal comisionado deberá presentarse el dfa 04 de Dicie,,,bn¡A~ 2016., en punto de las 09:00 

hrs, en las lns ladones que ocupa el Servicio Mé~ico Forense de ¡~,;Ciudad de. Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejan o a su disposición el número del suscrito para coordinar l;tl:>Qres de logística 5527737339. 
1 ' !! : • . • ~' .. 

Sin otro particul r, Quedo de U

/\v. Paseo de la Refomta N° 211-213. Colonia Cu•uhttmoc. Delegación Cuauí1tén1oc. Méxic.o. D F. 
Tel.: (55J 53 46 19 P.1 www.pgr.gob mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos? 

P(~R-
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (27) veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------

T EN GAS E.- Por recibido el Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con número de folio 106632, suscrito 

por la licenciada , Perito en Materia de Dactiloscopia Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------

 

  

 

 

  
 

 

 ----------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres fojas útiles tamaño 

carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurí~ General de la República; por lo que es procedente acordarse ,. 

y se; . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que hay~}l_gar; ¡ ~ -

~ CÚMPLASE 
,~~~'?.- • 
'"'-"."\'•o 
--~,~\) "' . 

~:!fcordó y firma ei , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscritáiíl.$Üficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr
&-ª la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Códi

Penale$\~~lléstiQós·~e~ncia que al final firman y da fe para su debida constancia l

:erechos :1 .:: ·2 ::-. 

~rwicios a\:. Cu1i'1Ji1idad DAMOS FE 

stigos de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C'R:IMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/Pc; fUSDH PDSC/01/ílíll 1:w1s 

FOLIO: 106(i32.. 

2-7- .-
: SI EM!TF DJCTAl'vlf:N EN MATERl/\ 

Dl- DACTILOSCOPIA FORENSE. 

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO P(JBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Ciudad de Mé-xico el 19 de Diciembre ele 2016. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Crirninalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en 
lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
así como de los artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted 
respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 en el que solicita " ... designe Peritos a su digno cargo, 
con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero del 4 al 11 de Diciembre de 2016, en las siguientes especialidades: l. Odontología 
Forense, 2. Fotografía Forense, 3. Medicina Forense, 4. Dactiloscopia Forense, 5. Criminalística de Campo 
y 6. Genética Forense, por lo que el personal comisionado deberá presentarse el día 04 de diciembre de 
2016, en punto.~;l:OO hrs en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad 
de CPJ!J:1ancingo:~Ü€/J':'e ... " 

". 1:"f. ·. 

2.- M~~IAL D~ ESTU 10 o DOCUMENTOS. 
~:r; . 
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3.- METODO DE ESTUDIO. 

0'°'~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S 
FOLIO 106632. 

El presente dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los 
cadáveres y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema 
ldentificativo del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera 
indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través de sus impresiones dactilares, 
auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS)  

 
 

PROCEDIMIENTO: 

 

 

 
 

4.- RESULTADO$ 
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5.- CONCLUSION 

ÚNICA.-  

07-~I~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 106632. 
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S~ DE .. P:QECHOS HUMANOS, PREVOCION DEL 
.. . .... ' DELii<> y Sl!lRVIOIOS A LA CQMUNIDAD. 

oFICil:lA .DE INVEsTrGA.ci6N. 

APIPGRISDHPOSC/01/00112015 

CONSTANCIA DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN EN PÁGINA DE INTERNET 

- - - En La Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del 28 (veintiocho) de diciembre de 2016 
(dos mil dieciséis) el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en 
el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa legalmente ante dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que con lo dispuesto por los artículos 16, 21y102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b ), c) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Siendo día y año señalado constituidos en Avenida paseo de la Reforma número 211-213, piso 
15 (quince), de la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México 
C.P. 06500, por lo que en relación a la averiguación previa AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se 
observa el acuerdo de recepción del 26 (veintiséis) de diciembre del año en curso, del oficio 
OF-CSCR-09076-2016 de fecha 14 (catorce) de diciembre del dos mil dieciséis, signado por el 
apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA S.A DE C.V, mediante el cual informo el resultado de la 
solicitud en la página 3 de 4 que el  con periodo de búsqueda del 

  
, por lo que se procede 

abrir la página de internet http://www.google.com.mx para búsqueda de información, se asienta 
el nombre de     remitiéndonos a la 
página h ttp: //mispro f eso

, misma que_~~ocede abrirse y con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de 
Proc~ientos Penalf s, se procede a dar fe de tenerse a la vista la hoja electrónica, con el 
siguie-~Tttexto de ladb izquierdo  

  
  

 
  Por 

lo _quT)ft,iRWf\fP;~: agrega a la presente; No habiendo nada más 
m1sm(\ pa,ra. los· éfüctos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - -

'Chos Huni.z·1 .... ~ 
- - - -" - - - - - ·~ :. - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -
---l~r id ~~~8~agy-'.~~irma el Licenciado , Agen

1111acJQn · 
Feder~c10n dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Hum
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúblic
asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - -

E ASISTENCIA 

M
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SUBPROC!; K\l lt:i: L\ 
PIU'.VFNCJ()N DFL DFLIT() 

<)[· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cinco minutos del día veintiocho 
de diciembre de dos mil dieciséis. - - -- - -- - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 4794 de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, mediante el cual se adjunta oficio DEGRP/07394/2016 de fecha veintiuno de 
diciembre del presente año, firmado por el licenciado  
Encargado del Despacho de la Delegación Estatal Guerrero, al cual adjunta respuesta 
del informe solicitado mediante oficio SDHPDSC/0114047/2016.- - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
- - - PRIMERO.- Analizar su contenido y de no haber observación alguna, proceder a:.- -
- - - SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar 
continuidad a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- -- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
P~v~nción"~oel y curaduría General de la 
Repú~ca, quien· actúa c man y dan fe. - - - - - - -
- ~~,~~~~: ~:0 - - - - - -- -- - - - -
- l:~~:• ~~!~ - - -- - - - - - - - -

,._,. 
";.· 

·>: '. 

~ -.__ . .! . '. 

"~"·--:---/:<' Testigo de asiste

l \ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

# 
V 

4794 

DEGR0/07394/2016 

21/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

28/12/2016 

LIC. , ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO.EN ALCANCE AL OFICIO DEGR0/07274/2016 Y EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4047 /2016, AL RESPECTO SE INFORMA CUÁL FUE EL DESTINO DE LAS ARMAS Y EN SUCASO 

'1 

PGR 

~ 
ffi 
~ 

t{) 

~ 

('() 
........ 

miércoles, 28 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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PGR 
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"2016, Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán"~f 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/07394/2016. 

Chilpancingo, Guerrero, a 21 de diciembre de 2016. 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en alcance al diverso DEGR0/07274/2016, con el cual se remitió la 

respuesta al oficio SDHPDSC/01/4047/2016, donde se solicitó información en relación a la 

averiguación previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014; a través del presente, remito a usted el oficio 

UIL/782/2016, signado por el Titular de la Unidad de Investigación y Litigación, al que adjunta el 

diverso 4663/2016, suscrito por el Lic. , Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Agencia Tercera Investigadora del Sistema Tradicional, con el cual se 

da respuesta específicamente al punto que se detalla enseguida: 

"3. Se informe cuál fue el destino de las armas y en su caso donde están ubicadas." (sic) 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

'::_~;... ,j 

' -~ )/ 
·-~e_-_.¿:,:~ 

. .; '~ ::::· ... 

Atentamente 
, 
· 

Co e la 
Ley Orgáni 5897/2016. 

Acceso al 1 ecnolog1co NO. 3 Coi. Predio la Cortina Cnilpancmgo, Guerrero, C. P. 396§6 
tel. 01 747 47 1 96 02 



1) DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
SECCIÓN: AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL. 
NUMERO DE OFICIO: 4663/2016 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 
DE AP/PGR/GRO/CHl-1206/2014/REA/IGU/I 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 21 de diciembre de 2016. 

LIC.  
TITULAR DE ~ UNIDAD DE , 
INVESTIGACION Y LITIGACION. 
CHILPANCINGO, GUERRERO 

En cumplimiento al oficio número UIL/775/2016, de fecha 20 de diciembre del año 

en curso, mediante el cual, en atención al oficio DEGR0/07234/2016, signado por 

• el Encargado del Despacho de la Delegación Estatal Guerrero, en seguimiento al 

oficio SDHPDSC/01/4047/2016, mismo que se anexa al presente, signado por la 

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la federación 

de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC, mediante el cual solicita en relación 

a la Averiguación Previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014, la cual fue reasignada en 

fecha 08 de diciembre del 2016, se proporcione la siguiente información. 

• 

1.-  

 

. 
-~~ '. ! 

.,, 
2.-  . 

·; 

3.- . 

En atención11a 1lo antes solicitado  

   
  

 

 

 

; Adjunto al presente 

remito copias debidamente certificadas del  
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 oficio número 1389/2014  

 

 

 

-oficio número 1402/2014  

 

 

a. 

Sin otro particular, me es grato enviarles un cordial saludo 

A T E N TA M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 
EL C. AGE ERACIÓN. 
_, .·.::.C ORA 

~; ·:ii~f~~i1: 
. ·:;t~/"·

• 1'." ; .•• . ...•. · 

. ~:. --.~ :.·· .. . .... ·:
• .' ., .\, :·r .-

: . \ .. · ,., ,-,.. . , ,, . 

.. ,·¡~::.'"A ::-_ \ 
' "~ . 
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PGR 

tC\ <:=-'« 0 ~V 
AGENCIA DE INVE:STIGA<.:lÓM 1CIR.iMINAl1 . 
('.11)1(1'1'di11ación G11enerai ir!!~ '~<':W'lfki~)'.~ re.~·i,~6;,~!<e:' 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

. ::l" • . ¡;i·· 
·,.,,,t.t. 

Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/111206/2014 

FOLIO: 76104 ....---
·~.·t"·'.i 
y,J,t· 

o/lsu

1
.-'<· .. ·.·. NTO: SE RINDE DICTAMEN EN BALÍSTICA <IBIS) 

') México, D.F., a 24 de octubre del 2014 

·~.· 
;,¡:, ' 
' ' 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC 
TITULAR DE LA AGENCIA INVESTIGADORA 1 
DELEGACIÓN ESTATAL DE GUERRERO 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS Y AMPARO 
CHILPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE. 

,Ji 

El que suscribe Perito Oficial de esta Institución, 
Integrado de Identificación Balística (l.B.l.S. 
designado para intervenir en lo relacionado c 

materi '' e Balística Forense y Operador del Sistema 
X 3D . ntral - Sitio 002MX-P.G.R.-D.F.), he sido 

u ofici · ; e petición, quien respetuosamente emite el 
siguiente: 

ANTECEDENTES: 
' l 

Oficio de petición número 1402/2014, gir p ~gente del Ministerio Público de la Federación, de 
fecha 18 de octubre del 2014 y recibido el : ;d ~· ctjbre del 2014. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA~ 

1 
De acuerdo a lo que solicita en su atenta p 

., ,,~\fMENTOSY/OELEM 

,,. 
.~ 

Ji: 

. ión ~ establece el planteamiento de problema siguiente: 
t 

$-

Dando cumplimiento a lo s icitado, tuve:. ' I~ vista en este Departament  siguiente: 
:j6 ' •. '1 

Rev: 1 Ref. IT-BF-01 FO-BF-08 

1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRRMllMAIL 
Coordinación General de Servidos IP'erid<1tk,; 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOLIO: 76104 

    
  

    
  
   

  

  

   
    
    

 

 
 

   

  

 

  

  
 

 
 

  
  

 

 

 
  

 
 

  
 

 

  

  
 

 
  

    

   
     
   

   
 

 

 

 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

     
   

     
  

    
  

 

Rev: 1 Ref. IT-BF-01 FO-BF-08 
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tj1J\ ~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAi. 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHVl/1206/2014 

FOLIO: 76104 
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PGR 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Peridah"s 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

PI~< H 'I !JI.:\ Dl IR L\ e~¡·['.;]" i~A ¡ 

J)L l..,\ lU:PllJH.H \ 

14.-  
  

 
 
 

 

MÉTODO DE ESTUDIO: 

Con la finalidad de emitir un dictamen objetivo, 
observación, experimentación y el principio de 
aplicaron técnicas propias de la materia; así 
indispensable utilizar el siguiente equipo y mat. 

& 

> Sistema Integrado de Identificación Balí~ • 
. w, 

La metodología utilizada por el suscrito fue 1 ·~· 

Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/111206/2014 

FOLIO: 76104 

 
 
 
 
 

RESULTADO: 

. > 
-

; _
',

.• ''. ~> ~ :~. 

Jf1,~:'\,> ~- -. 

"   
 
 

  
    

   

·l~ \ü·
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l>I L1\ ldl'llBLí( \ 

Con base al resultado de búsqueda de antecedentes en 1 

ÚNICA: 

ANEXOS: 

BIBLIOGRAFÍA: Manual del Operador del 

NOTA: 
• 

0·

RESUMEN DE CANTIDADES 
'>' 

<:} CAS 
CALIBRE 

"}; ~ ! '. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peridaies 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOLIO: 76104 

se llega a las siguientes: 

OS BALISTICOS REMITIDOS 

BALAS: 
CALIBRE CANTIDAD 

ON LIGERA MARCA DE 
ERCUSIÓN 

)L Lit. LA REP(íZ!'ilC:\ 

i::
;

v

CANTIDAD 

 
IS CENTRAL 

8 

5 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA INVESTIGADORA l. 
AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 . 

OFICIO: 1389/201tt""\ 
ASUNTO: SE R~'ITEN ARMAS DE FUEGO, 

RGADORE :y C~RTUCHOS PARA SU 
ARDA Y C TOO/A. 

.ilf'.' ... ) f { 
lpancingo~ Guerféro, a 14 de octubre de 
4. !~ ,: 

~· l 
i\;· J 
l.i ·~' 

·J~·'· ·~· ~~ 
8.' ..., <. 

'11 !li 1§ ¡¡f 

M l 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 Ap~a/o "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito remitir f lf'ted, lo siguiente: 

~ 1~ 
INDICIO 1: . ~- ~ t: 

~O~) UN ARMA DE FUEGO: 

~ ~! 
{: :: 

·, '. 

TJPO,, / 

1-~--~_L_I~-. ~-E-.· .. ----------1--~-~~-C-
MA~isuLA 

.; i i~Aís DE FABRICACIÓN 
~~ '.c<J~ISTEMA DE DISPARO 

.•. :"IMPORTADOR , 

l il: 

/ 

··      
    

 
    

   
     

  
     

  
 

    . 
/ ~. 

INDICI02: " ~· 

(01) UN ARMA DE FUE~O: 

TIPO .
CALIBRE ·' 
MARCA ';
MATRICULA Í'
MODELO • 
PAÍS DE FABRICACIÓN ,: 
SISTEMA DE DISPARO l: 
IMPORTADOR f 

' 

./ 

/ 
/ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, ~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. j.) 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ~,j 
AGENCIA INVESTIGADORA l. ._, 
AP/PGR/GRO/CH.11111206/2014. 

/" J ,¡ 
'{ 

 
 

     
             

 
  

 
. t 

INDICI03: 

~ (01) UN ARMA DE FUEGO: 

~ f 
~ .)•.· 
~,jf'._·, :)' e }' 
~ l 
·~ l 
¡ !; 

,---------------....---"; _________ --, /y 
TIPO 

--------------1 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA ... 

MODELO _______ ____, 
P'Al&!DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPOBTADOR 

. . ': ......... ' ' ' "fi,! \· 

   
 

    
  

   
 

   
    

  · :~ 

'· '",i!f ... ·.11.#P .. ;-' '· ·. •; ' ' ·»- 1';¡1 - ,. ;·; 

~{·~~N~q10 4: . .· ~ 1 
... ~ •.. e \. 

(QJQ1U~~~RE FUEGOÍ f / 
r-· ~!!.!J'.fl,Cll..fl ... '.;_· . ____ · --~·. ----¡>/-J, -----------,~// 
··iHrO- ,_ . / 

MARCA l: 
MATRICULA ~ 
MODELO 
PAÍS DE FABRICAClÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR ; 
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SUBPROCURA~U, ÍA .. DE CONTROL REGIONAL, ,, ~ 
PROCEDIMIENT · ,cENALES Y AMPARO. i:::.;;-// 
DELEGACIÓN . TAlAL GUERRERO. "!'· 
AGENCIA INV~tlGAéORA l. V 

INDICIOS: 

.. ..._ (01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 

MARCA " 
MATRICULA, 
MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

AP/PGR/GRO/:rl/l/12~/2014. 
~~· ~-; 

·l 

·.·~.:~ :t /;'..·; 
' ·•;"1 

.í'>( 
; ~ ... ¡i 

f:
1

i~;f 
,·:r 

:'~·;!~f 
A~ 

' ~.· .·• • 1, .· ;é 
.:-., INDIClO' 6,. :· / , ~t) 

'i''' . ,. •' 
~ " ·.~ 

:'. ~~· 
' -~ ..... ·¡ 

·'..:(01).UNARMA O~ FUEGO DESARMADA: 
~',.,· -~-~ • >.~'· ·~ ,.."" 1. 

1.IPO 
· JCALIBRE 

MARCA 
.. ,, P.NIATRICULA 

.· DELO ·,
·~-PAÍS DE FABRICACIÚN 

· SISTSVIA DE DISPARO 

~~<~ : ~ 
·.J ... ~:.; . .,(~ ~~ 

,'.• '<'·,'·¡ 

l "::~~' i i'-INDICIO?: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

j TIPO ···
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, /\,, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ?IJ1 
DELE~A ·.l.ÓN ESTATAL GUERRERO. Jv 
AGEN INVESTIGADORA l. 
AP/P ·. ~RO/CHl/1/1206/2014. 

' ,,1 

"'-, // CALIBRE 
MARCA ""'-
MATRICULA 
MODELO " 
PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO \ 
IMPORTADOR 

iW: 

INDJCI08: 

···~ (Otf lJN ARMA DE FUEGO: 

. ' 
' r , 

r-T_,,IP_·o~·: ·~··· _· _· ---------"----...-' -----1/ 
CALIB.RE .,.. "-

MODELO"· .. ·: .... L 

·~ 'f?,AIS DE FABRICACIÓN 
. ""~l~TEMA DE DISPARO 
.~) ; 
'. ::l~PORTADOR 

i:'· 

·

-

'~ ''·~ ~. 
, ' 1 INDICJ.o 9. .í f:f 

(01) UN AR_~J;.fUEGO: 1 ~' 

TIPO e' 
CAUBRE 'd;i,.;.. · ,-

MATRICULA 
MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 



• 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA?: 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. (;_,?) 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. .j 
AGE"'CIA INVESTIGADORA l. 
AP/PGR/G CHl/111206/2014. 

~ 

'S'.€ .. r ~ 

INDICIO 1 O. ;,~ 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICU 
MODELO 1' 

PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

• ,

'·;.

,/ 

/ 

.,~·...._,. ·c1011. 
~~·;1/' 
'(01) UN ARMA DE FUEGO: 

IMPORTADQR 
)E U Rfl'l'BLICA, 
hes um~OS. :i~ 

/ 



• 

•• 

··::.. ............... _ 
INDICIO 12: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO :::, 

CALIBRE 
MARCA '"'-
MATRICULA ··, 

MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN "' SISTEMA DE DISPARO "~ 
IMPORTADOR ., 

. ' >?fe// 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, \ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ?'1--.( 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. )'/ 
AGENCIA INVESTIGAp,O~ l. ' 
AP/PGR/GRO/CHl/1/12

1

06/2014. 
~¡; 

t ;~ 

l
,r . . 

··. 
r' 

~ 

I~ 

$: 

~' 

~ iN0'1c10 13: 

(Otl t.J,N AR~A DE FUEGO: 

·.""' 

:,_;:'U ll- . ¡ . 

c

'·""' 

¿~. 

INDICIO 14: ~ 

1 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 
J 
! ¡ 

TIPO ). 

CALIBRE ·., 

MARCA ~ 

MATRICULA 
MODELO 

/ 



• '·~ 

• 

~/ 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, e , 

PRO!::CllENTOS PENALES Y AMPARO. ~LJC/ 
DELE CI?~ ESTATAL GUERRERO. _) 1 ' 
AGE . IA l~tESTIGADORA l. 
AP/ P. fRIGR ¡' /CHl/1/1206/2014. 

} 

PAiS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO  

IMPORTADOR 
i, ,1 

·" 
INDICIO 15: i 

(01) UN ARMA DE FUEGO: v 

: \. 

Tlf'O 
CALIBRE 

MARCA 
MATRICULA '"
MODELO ...... \ 

PA($. DE FABRICACIÓN '\. - ' 

SISTEMA DE DISPARO 
,, 

' 

;~ tty1PORTADOR'. . . l
'l. -- ' • ) 1 ·;\ . , 

1 ~ .. 

~~1°16: . . ) . ¡ 
\~ ~ : ~'). ' .. 

'. .. e:< ,· j'.' i'i!J 
((l:f). lJN ARMA DE FUEGO: 

) -~ . 
.i 

,,. 
-~~ 

' -
Tf PQ 1 , nrm'mt ..... ; ' ".... 

~r= ~-~·~·-~ GAU$1 ; \,.

M~~'e~"~•OllVJ,. 
"M'.h.rR\eC1~)\UlllU!ft: i ., 

!' 

" 1~ 

IV1vucl:.U ' 
PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO. 

N 
IMPORTADOR ~ 

• 'ií!: 

/ 
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~/ 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGEffolA\INVESTIGADORA l. 
AP¡JPGR/$0/CHl/1/1206/2014. 

f •, r , 

i," :. l .>j 

E~· i· 
l í~ fi ,, 
~· . 
l, ¡ 
J f l ¡ 

.,., INDICIO 17. 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO '-- : : / 
CALIBRE -
MARCA '•, 
MATRICULA '> 'i

MODELO \ 
PAÍS DE FABRICACIÓN \ 
SISTEMA DE fitSPARO 
IMPORTADOR1 ) 

,:·~:·. ;;~:· .. " 

_,, IN'ólCJO 18. ·~ ; . ' 

·~:·i.:,;~~) UN ARMA DE FUEGO: 
~\,'f:~'i ~ 

:r: 

~;~~~,.-!PO . ~ :: 
,;~,·~'. 111 :'Jif'J¡u_' _"A_Ll_B_R_E _________ "-__ • - ____ ----l 
~, MARCA "'- • 
:;' •:]tf~TRICULA ~ 

,,:.!'McQOELO 
11'.rt ;:~ifW1td>E FABRICACIÓN : 
o¡ '<A ":~ISTÉM}. DE DISPARO ., 
;.~~¡ IMPORTADOR \ ' 
':,., L~· . .r~:«, '~* 

v• 

l

INDICIO 19.-
t;_:; ·..J1 'b. 

··~h. 

INDICIO 20.-
:, 'i,  .,, 

INDICIO 21.

/' 
/ 

/ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGA,CfÓN t:STATAL GUERRERO. 
AGE~~ INVESTIGADORA l. 
APt\pRIGRO/CHl/1/1206/2014. 

el 

 
 

 

INDICIO 22~  
   

  
  

 
,· ' 

INDICIO 23·:~(552)    
    

 
   

 
 :, .· f 

''"'\l~OtCIO 24.- (636)   
  

'' ' J·''' , . . . 

INDICIO 2~ (48)   
  

r¿

\lfJ[jf~!O 26~- (33)   
   

·~~ INDlciO 27.- (32)  
  . . 

-1·/• ,,. 
'!< ''. 

:·,'. j  
       Averiguación Previa 

,.HIP/SC/02/0993/2014,    
'•, t/ .• ," ~ 
, .. 
~ ,,,.. 

1'.:: «:\:,.,, Por tal· motivo, dichas ar ·• s de fuego~ . cargadores y cartuchos, deberán 

1.'~;),~. : ·.(dar bajo s~·¡g.uarda y custod .,. y a disposi ., n de esta Representación Social, 
. ~¡~ ordenará el destino legal ~ rrespondient . 
'",\/~l ~'.1! 't .· 

(:/. JAprovecho la ocasión par 'nviarle un cor 'al saludo. 
; G . , 
--·~ 

': i 
C.c.p. Jefe de la Unidad Administrativa que \ntegra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
de la Agencia de Investigación Criminal enjel Estado de Guerrero.- Para que ordene a elementos bajo su 
mando, hagan entrega del presente oficio, debiendo recabar el acuse correspondiente.- Edificio. 

~ 
l / 



) EJERCITO MEXIC

N DE MATS. 

:.J ¡AVERIGUACIÓN PREVIA: 
\f'. AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014. 

OFICIO NUMERO: 
1389/2014 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2014. -~ 
RESPONSABLE DE LA CONCENTRACIÓN: EL A.M.P.F. TITULAR DE LA AGENCIA INVESTIGADORA 1 
LIC. HERIBERTO DE LA SANCHA SALGADO. 

No. 172/2014 HOJA 1/3 

1 FECHA: 14 OCT. 2014 
HORA: 17:00 HRS. 

)DONACIQN. 

X ) GUARDA Y CUSTODIA. 

) HALLAZGO. 

No. TIPO 
CTL ARMA 

CAL. 1 MARCA 1 MODELO I MATRICULA 1 CARG.I CARTS. I PAIS FAB. OBSERVACIONES 
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EJERCITO MEXICAI 

'~ZONA MILITAR. 

1 aECIBO DE AUl/l,1:1,CEN 

IAuTc1RIDAD QUE CONCENfR/k'. PROCURADURi~ GENERAL DE '-A REPIJBLICA 

\ 

: SUBPROCURADURIA DE CON"tRQL REGIONAL PROCEDIMIEmos PE/\!A:...Es YA/VlFARO. 
-:::ri DELEGACION ESTATAL GUER~ERO. 

SECCIO!\J DE MATS. GRRA. 

1 
: No. 172/2014 

FEC'iA: 14 OCT. 2014 
HORA: 17:00 HRS. 

hO..;,.CI, 2/3 

--::::¡-1 AVERIGUACION PREVIA: 
~GR/GRO/CH////1206/2:Y 4. i ( 

I ~;~~)~~4u~~~~cHA 14 DE ocTL'BRE DEL 2014. ¡ ( 
) DONAC!ON. 

X ) GUARDA y cus~ODIA 
¡ RESPONSABLE DE LA CONCENTRACIÓN: EL A.M.P.F. TITULAR DE LA A.GENCIA NVESTIGADORA 1 1 
l LIC. HERIBERTO DE LA SA\.JCHA SALGADO. 1 ( ) HALLAZGO . 

. ~~L :~~~ CAL. MARCA MOD:::LO MATRIC~ARG. CARTS. ºAIS FAB. 1 OBSERVACIO~JES ---r- ¡·SE RECIBE CONFORME A 
' ) 1    

 

        
  

 
 

 
  

  

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

   

 
 

  

  

-

 
 

 

  
 

   

      
 

       

 

  

 

 

 

 

 

 

 

    
   

 
    

   
  
     

   
 

 
 

 
 

 
 

     
  

 
     

    
 

   
   

 

  
 

  
 ,:<.,. f , ;. - ~- , , ;::: 

··~ ~ e ~ 
,,. > 

\"'-· 



~ 
EJERCITO MEXICANO 

, , , 35/a. ZONA MILITAR. 
>ji' • 

SECCl01'J DE MATS. GRq/1... 

·~cltoDE AUVlACEN 
,·· . ~ 

No:172/2014 HOJA 3/3 

• AUTORIDAD QUE CONCENTRA: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA FEC'-IA: 14 OCT. 2014 
("°"'\ , SUBPROCUR.t>.DURIA DE CONTROL REGION.A.L PROCEDIMiHITCS PENA_ES Y Jl.IV1PARO. 

\i ; [ DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
::Í ¡ AVERIGUACION PREVIA: 

HORA. 17:00 HRS. 

~ ¡ AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014. 
i OFICIO NUMERO: 

·-----------------------'· ( ) DONACION. 

1 1389/2014 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2014. · ( X 1 GUARDA Y CUSTOJIA 
1 RESPONSABLE DE LA CONCENTRACION: EL AM.P.F. TITULA.R DE LA .l\GENCIA NVESTIGADOR.l\ 1 
j LIC.  

,. ) HALLAZGO. 

' N TPO 
1 C~L ARMA CAL. j MA.RCA i MOD:::LO 1 MATRICULA__i_:l\RG. CARTS. ::iA!S FAB OBSERVACIONES 

:  
'
i  

' 

:
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:3 
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'""-1 

u-; ·e 
o ~ 
e:: E 
'"" C> 
E '-' .• { :}-~~\-~~~~:~~.: :~ 

1 !"°"'..~ ·--

.14'~~"'. ~.~;:.-~ ~-,___-~,,_.~ 

• - .::> 
-1"'.'. ~·= .!..:..! r:= 
_.,:¡ (/') (U . !.~ --;-: 

• • ,..,..:v 
'<....,.r! 
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( "\ \_.,i \\. 1~ 
\'\'U~A. ncingo,· _ ~rrero, 

• 

• 

l.Q  
Dir \lVicios 
De la Procuraduría General de la Repúbli. ª~.. ) 111-1 
P RES ENTE. ~.~\. 

·'' ·~;.. 
Con fundamento en los artículos 16 y 1 ión 

General de la República, 1º fracción 1, 3° fra ·n 11,  de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado :.·nciso  63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge ral de la República, artículo 3 inciso G) 
fracción 1 y 40 fracciones 1 y 111 del Reglamen '~e la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; me permito remitir .. sted,  
ELEME"tf~S BALISTICOS TESTIGO, obtenido .e !aprueba de disparo de las armas de 

Juego que-~ntinuación se describen, misma . ue se encuentran relacionadas con la 
'tndagatoria al rubro citada; lo anterior, con la fina ·ad de que sean ingresados al Sistema 
. Integrado de Identificación Balística (IBIS) y verifi si éstas cuentan con antecedentes en 
: dicho sistema; asimismo solicito emita. el orme correspondiente, DEBIENDO 
QUEDARSE DICHOS ELEMENTOS BALfSTIC íl"ESTIGO EN ESE DEPARTAMENTO 
A .. U DI N A , ELL PARA FUT N R NTA . (Se anexa cadena de 
custodia). 

1 ··::. lf\jDICIO 1·: 

..... ~t{ti)UN ARMA DE FUEGO: 
>~~~~.::::, . .·~.' 

[.""¿¿ TIPO 
".'·~·-· ALIBRE 
•;t':' ARCA 

: :.1·~~-~~ TRI CU U\ 
.. :rr· .. 
,,,. :"'" . DELO 
"·'···,."J ·, . AS DE FABRICACI N 

·? ••. ,SISTEMA DE DISPARO 
" ":.TMPORTADOR 

. ~~-~~ICIO 2: 

"" ·;~ 01 UN ARMA DE FUEGO: 

LIBRE 
,MARCA 
''MATRICULA 

Sl$TEMA DE DISPARO 

\r.,~·-w¡;¡it1d&-----.------~---.j

!/ 
{ 1 

INDICIO?: 
(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 

\ . 



, 

• 

• 

PAIS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

INDICIOS: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 

IMPORTADOR 

INDICI09: 

(01}W~~E FUEGO: 
-···: ·'. .~··~'::!;'.~· . • ·:~· ·~ ~ 

.·.:TIPO ·~, .. :· .. 
· . CALIBRE: .. 
•MARCA "'.:~ 

MATRICULA ·i 

, MODELO 
\:} ~~tr.PAIS DE FABRICACIÓN 
~~.:;::t ~.SISTEMA TIE DISPARO 
s;:j ~MPORTADO~; 

. ~\ .. INDICIO 10. . ·· .. 
¡\ Cl.'.::~~·r·~ ~'.., 

:a.ú (01) UN ARMA DE FUEGO: 
IALGi,184~~ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MESA INVESTIGADORA l. 
EXPEDIENTE: ~f PGR/ GRO/ C'HJ./I/ 1206/2014. 

·r.·, 
i.'. 

TfliJO,~llN'Ü 
i.',.\(~) CALIBRE 

MARCA 
;li::Rc'l"l'flITTRICULA 

MODELO 
J. f-:.P=-A:......1-=-s--=D--=E=-=F=-=A-=B=R--=-1 c=-A-:--C::O-:l"T7"'. ON:----------

~~STEMA DE'DISPARO 
~ ~ll\7WORTADOR 

l TIPO " ,.,{:i'lt 
.. CALIBRE·.· 
.MARCA ·.~.i 

itA©CDELO 
PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 

IMPORTADOR 

INDICIO 12: · 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

l 
í 
1 
X 

.f 

" 



.. 

• 

• 

•. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTQ~ PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA:.,Í)jp.EGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MES"'I:lWESTIGADORA l. 
EXPEDIENTE: AffltPpR/GRO /CHl/l/ 1206/2014. 

·;-. .:_1, 

.·\~; ~: 
•'' 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACION 
.,SIS:-A DE DISPARO 
IM • 1 

;....::.· -'--R:..__ ______ ____ -~ 
'~i''" 

:INDICf~l 't 
.i)1 ~ :-~ 

·' 
(01) UN ARMA DE FUEGO: 

-:;,l'.'l::J 
1 · . INDICIO 15: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

--,,., 

~OÍC!9, 1~~nos., , 
er .'[;~ .i 1.,1...Jlfl\ur.1 .1'1 
~1) UN:iARMA DE FUEGO· . :1' 

J.'• ;I~ 
·J

TIPO ~
CALIBRE l 
MARCA ·~· 
MATRICULA 1 

1!: 

MODELO ;:ti 
.f, 

PAIS DE FABRICACIÓN .~\ 

SISTEMA DE DISPARO t 
t 
~ 

:' 0);:, 
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• 
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SUBPROCURADUIÚA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MES4 INVESTIGADORA l. 
EXPEDIENTE:,A.J';/PGR/GRO/CHI/1/1206/2014. 

! IMPORTADOR 

INDICIO 17. 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PA S DE FABRICACI N 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

INDICIO 18. 
.t 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

'" Sin otro particular, reitero a Ust€f.ci '.{consideración y respeto. 

., ,, 
EL AGE

• l;;1 

·-r-· 

. ~*'' "lj 
, , ~, ·n ·.·~.'~•.: ·.~'.~~" :'.U'h_~t\..' .t' .s:. L. :~ ~~· 

s umanos, .fü f. 
13 Comll¡~ir~,'.<l ~!~ :1~ a ~Ja- r ,,,~ 

t· Jíl ' i J ·~¡ 

C.c.p. LIC. l de la .tstitución.l;, ra su Superior conocimiento. Presente. . 
iJ; ~ 

MTR bdelegaf de Procefiientos Penales "A".- Mismo fin. Presente. · 

JEFE INTE~ LA ORclNIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA AGENCIA FEDERAL DE INVES"@GACIÓN c"11NAL EN EL ESTADO.- Para su conocimiento y a 

efecto de que designe elementos a su mando y hag~ entrega del r~resente oficio y su contenido que se indica a las 

instalaciones de la Dirección General de la Coordinaciqn de Servicios;fericiales, con sede en la Ciudad de México, D.F., 

debiendo recabar el acuse de estilo correspondiente. Pr~sente. ' ;: 



Q~~~ !& pn1~ente fotostM.iC!ir ~:;~• t.mr~ c~:,¡p.b0 f';'.e;.j ~" ~:t::a(.t.; d-e~ ti:o;¿~~n&~ 
Q~i::; ii-+.i! tuvo a 4a vistB y q\,,;,e C.i:in,;gf:-;1 ~'.h~ 21,-:,: ~¿;!~ i::.;,;:j:'15_~J_,,_., (,() q:.o~ ~·~ : . '. .. 
h61-~ o.:mstar ~ralos efec.ros k .. ~ut~€:2:J\ ~>,'."i"''.>:<:-;:tr_.:TK~~~nte.~. · .........., ..,,.,. . 

~.

. . . . -: .·. ~ 

. 
' 

• 

• 
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()~)() /.· lU-
"2016, ?lño cíe{ 1'fuevo Sístema áe justícía Pena{ 'ilcusatorío" ~\ ~ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/07274/2016. 

Chilpancingo, Guerrero, a 16 de diciembre de 2016. 

A.M.P .F. DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3º, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en atención a su oficio No. SDHPDSC/01/4047/2016, mediante el cual 

solicita en relación a la averiguación previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014, se proporcione la 

información solicitada en su oficio en mención. 

Por lo anterior remito a Usted el oficio No. 1057 /2016, signado por el Lic.  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación en apoyo a la Mesa Uno del Sistema 

Tradicional con sede en esta Ciudad Capital mediante el cual da respuesta a lo solicitado. 

• 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

 /2016 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ,,,,, \ 
SUBDELEGACION LINEAL "A". ? ........ ) 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. ,) 
MESA UNO DEL SISTEMA TRADICIONAL. 

OFICIO NÚMERO: 1057/2016. 

ASUNTO: SE INFORMA. 

ancingo de los Bravo, Guerrero; a 16 de diciembre de 2016. 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 8, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, en atención a su oficio número UIL /768/2016 
de fecha 15 de diciembre de 2016, signado por el Licenciado  

Titular de la Unidad de Investigación y Litigación, mediante el cual solicita 
información en relación a la averiguación previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 . 

Al respecto le informo a Usted, que en relación a las armas de fuego afecta a la 
averiguación previa antes mencionadas, fueron sometidas a la prueba de disparo y su 
registro en el sistema IBIS para confronta, anexándole copias certificadas del dictamen 
correspondiente donde se concluyó en sentido negativo. 

En relación al destino legal de dichas armas informo a usted que en las posibles a 
tender a su requerimiento todo a vez que la averiguación previa antes mencionada fue 
remitida por Reasignación a la mesa uno, con residencia a la Ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, en fecha 8 de diciembre de 2014. (se anexa oficio). Siendo 
de tal forma que se desconoce si las solicitadas armas continúan en depósito de la 
35/a zona militar 

1[ L\ RJi'(!l(1Q\ 
10S r:::! ·~:.';). 

···~ 

Sin otro particular, ludo . 

. . . 
. :~ ~\ :-
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SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL 
;_,PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ' 
!;DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA INVESTIGADORA l. 
APIPGR/GRO/CHl/111206/2014. 

J;bFICIO ~ÚM: 1572/2014. 
~r .~t 
t:'ASUNTÓ} SE REMITE AVERIGUACIÓN PREVIA POR 
~::REASIGNACION. 

~\:. Chrl~ncíngo, Guerrero. a 08 de dicíemblPf.0ei6f~·- . · ::~iií:i;/\CiJTUrfr':'t1!3;~-¿" 
(:· 1:1 / .itU:GActü,'1 ESrrrAr -, 1~:')p·::~r1 ; 

AGENTE !?EL MINISTERIOlf:PÚBLICq DE LA f_-"\ ,---·¡ 
FEDERACION TITULAR DE'_.. LA ~'(3ENCIA 1 ~ r'\ j i'-r:_ 
INVESTIGADORA. t., .¡, t 1 )j. i. 
CALLE NICOLÁS BRAVO Nof·Í, LET~ "B" COL. : .-: ¡,..i t
CENTRO, IGUALA DE LJ~,' !NDEf\ENDENCIA, r: i \ \ j ; i_ , 
GUERRERO. C.P. 40000 ~\ \ ,• j 1

1
\1 , '·--·1 \:ti! 1 ·~' l ! P R ES E N TE, ,f~ ¡"' ¡- " ----1• 

~n cumplimiento al ,.. J~o rrnnisterial diclado denlro de la A~e~iQ!:l~9?!1.~1
Previa numero APIPGR/GRO 1)/1206/2014 y con fundamento en lo disptlesto en
los articulas 1°, 2°, 3°, 4°, 9°. 1 · cc1ón 1, 11 fracción 11, inciso a} de la L~{Organíca 
de la Procuraduría General de ! pública. asi como lo establecido en .él articulo 28, 
fracción 1 del Reglarnenlo de "'Ley Orgánica de la Procuradurí?'""General de la 
República, y con apoyo en lo esto en el acuerdo PRIMERO fpécción VIGESIMA 
PRIMERA, acuerdo SEGUNb cción VIGESIMA PRIMER~¡1~cuerdo TERCERO 
fracción VIGESIMA PRIMERA erdo CUARTO fracción VllJESIMA PRIMERA, del 
Acuerdo General 57/2006 em por el Pleno del Consejg,.tíe la Judicatura Federal 
de fecha lunes 04 cuatro , . eptíembre de 2006 Q<í's mil seis. relativo a la 
determinación del número y .,s territoriales de IOSfé'ircuitos en que se divide la 
República Mexicana; así cap: o . · el ACUERDO SliGUNDO, fracción 1, inciso B), 
subincíso a). del Acuerdo A!Q'Abt '.emitido por el Pr/curador General de la República. 
publicado el 24 veinticuatrci'ite j o del 2003 do¡f mil tres, en el Diario oficial de la 
Federación con entrada e ;vigo -~día siguieme de su publicación, en el cual "SE 
ESTABLECEN CRITERIO '.DE C · RDINACJÓN ENTRE LAS DELEGACIONES EN 
LAS ENTIDADES FEDERí fflVA ON U)S' UNIDADES ADMINISTRATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN QUE SE r ·.DICA ·así tji!nbién a los criterios establecidos por la 
Dirección General de C. ntrol d vei'iguaciones Previas de fecha 10 diez de 
septiembre del año 2010.·· bs mil di . ediante oficio DGCAP/ZC/1846/2010; y dando 
cumplimiento a la aut@'zación EASIGNACIÓN, autorizada mediante oficio 
DEGR0/11012/2014 dEl¡,'Jecha vein ·is de noviembre de dos mil catorce. remito a 
usted, original del presfte expeQjen '.por reasignación. a fin de que siga conociendo 
de los hechos que se i®estigan·hasf · u total resolución. 

:f; /•' tl 
Cabe señalj"~que J.és arter~s bélicos afectos a la presente indagatoria, 

que_dan a su disposic· . n  
   

   
      

 :jLt' ·•ti, 

Sin otro pf t~1ar me es grato reitil}~le 1111~ considerac,i~;~r,~~~: distinguidas 

/$ _,'··.:-:-· .~.:::~ 
/ -~ <' ~ :: . ' 

.1 %:, "SUFRA ÓN'.'. .· .. 
EL 4eNTE DEL EDE.Rl\<;:I<?~· 
,. rENCARGAD DqRA:1. .:," .' 

~J • • •• 

¡( •' ;,. •' I '. 
~- .... ' ..... . .. i u.e. .. ' .•' 

;( ........ ,........  ·,. -... ' 
/ 

/ 
C."}P· st~ta! de C~·!J lns11tucion .• P0<:i "'' !it:pcrtc>r 

cofoc1rrnont'J,

\ic.i>. logado ü~ Pr~c·,üm• cn:os Pcna·cs .A.· u,,rno 
;¡ , .f1!'\ .. -P1ús.cn:..: ~ 

/~ 

J 

f 
/ 

/~ 

¡ 

f 

/ 



t 

·:<\~:_:,~<.:~ - .... ".:--; .. ;:::~~L 
. ·~ (=. ;:· i> ~J ! .. : 1 -.':·. 

·.~ ... <-.¡-~ ~:=.·.~"':·.::.. "~-
i. :·.: .. _,:: i~ ·:' 

. : ~ . : 

., 

. --

Sut1~:. ~,.¡1 JJ:Á!trJ'a.::~; Ue1 
Preveíir>,._ca: O· 'e<11Se: 

1fic.•~..:.¡r~nv~ 

• 

• 
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• 

'· 
'··:.··. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ 
TITULAR DE LA AGENCIA INVESTIGADORA 1 
DELEGACIÓN ESTATAL DE GUERRERO 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS Y AMPARO 
CHILPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE. 

'l. 
f 

I . 

{~<\.i11t~d]n2\ 6·Ó'l1 (;,e:¡··1·<:-::r01.] .. 1..-;~ S·c.::;·~·~·:i.·~~i·r).~·; .;.;·1:·~.i'l<::i d 1:·:::. ··' 

irección General de Laboratorios Crímina!Ísticos. 
Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOl-10: 76104 

UNTO: SE RINDE DICTAMEN EN BALÍSTICA CIBISl. 

México, D.Í'.. a 24 de octubre del 2014 

.'(\ 

.1 
•)i ' /' 
J 

/,·" 
,i· 

,-

tl~f'(!.. ¡.·' ~ 

/' ~ 
l ·~·~í 

El que suscribe Perito Oficial de esta Institución en m . rjt d · alística Forense y Operador del Sistema 
Integrado de Identificación Balística (l.B.l.S. TRAX · l" Ce· al - Sitio 002MX-P.G.R.-D.F.), he sido 
designado para intervenir en lo relacionado con su o· lo d etición, quien respetuosamente emite el 
siguiente: 

i\ 
¡J• 
r . 

f 

.~k~ ·.· . DICl?A 
~ l ~ :":\ 4.c r 

.. 'Ú ANTECEDENTES: / 

•... 1~~\,0ficio de petición número 1402/2~1.4, girad,/por e 
·. ''n,Mi fecha 18 de octubre del 2014 y rec1b1do el 1' de oct 

. )..~'."',,~~. 

ente del Ministerio Público de la Federación, de 
re del 2014. 

i 
/ f'.V\ t;:¡'f;H:RtaLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

'
._l ru!~t1C1\ . 

\JJ'il .r;uiD~acuerdo a lo que solicita en su atent~petición: 
JI)¡.¡ ~f(fftiRW" ./ 
J Mr\~ i ELEftiENTO A . 
~ [,tl!:

~:
. 

tablece el planteamiento de problema siguiente: 

TICOS TESTIGO, obtenidos de la prueba de 

\_ 
. 9,~ . t : 

\ ~ ! ~ 
~ ' J" 

V'f)J DOCUMENTOS Y /O ELEMENJOS . TUDIO.o , 

}''Dando ~umplimiento a lo so1i5/;ado 've~ la vista en lte Departamento o siguiente• 
: L.\ H'Sjl)'\Jt;: .... · . ¡ ~ 

~O~
)S  
~01' 

1 

'/ ./ 



• 

• 

. r"'""IC' '\ -..., '"1''1\--" .. -. , .... ~'°'1'1"1''1 ·
1
·\' •• 1·:,." ~~'J:i ,., '.t. '\1 ·· · 11' t.:> •t ,1f,;1'.I';-'~ i :f.'..> 1 ., 

{-1·>1:· • ;·.:adón {112.T%~r-;.:\J .;::J.t;; S.i;:T"{~·(jrcis :p,~rJ:tf!.:aíl:f~:::\ 
Di i . General de Laboratorios Criminalísticos. 

. ' . Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOLIO: 76104 

¡, 

;- : :-: 
1.- (INDICIO 1)   

     
  

   
  

2.- (INDICIO 2)  
  

   
   

  
 

3.- (INDICIO 7)   
  

  
 

    
 

 
 
   

  , 

;~~"'·~ -~-· 4.- (INDICIO 8)
:~~~,,'   
·\"f;,•,~~ ·   
:::~~:·:

1

• 
RIA crr-   
!·'llt\-i.!d\  . ~ 

!i\li"I GtJF~~Jl.'(INDICIO 9)
"liSTI RfO f'
\í MfS/1 1 
fWr-GUUI

 . - / . , 
., l :i 

(¡ ~ 6.- (INDICIOJlO)  
~~~~"
~~";
\~~~
~~~
. " .~ . . ' 
: -.··.,.. ¡; 1 ' ' 

. ·,. ~... \.. ,' 

? · 7.- (INDICIO 11) 
,, .. 
¡.\L
>'
:.\~  
...... 

¡J?.~ii~"ll~lÚ'l~ ' . ' . . . ~-
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' 

:i\t1:i?.N•CIA 'DI n·lVL:·;·:rKíACIÓN C}(iji.0líl!i''U\l. 
'C.c 1ordln~~.:ñ.ó1~ 1f::i!l7.nteif'~1i ·~~ 1 ~~ SreJ-vtkíl:r)s Pierkiai!es 
Direc eneral de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Balistica Forense 

jl¡¡f AP/PGR/GROICHl/1/1206/2014 

FOLIO: 76104 

14.- (INDICIO 18)

. it -~· 

-.~ .. ~-

MÉTODO DE ESTUDIO: 
f /- i~~: 

!~ fl!~~·. 
:lt ': ,,;i: 

Con la fi~~lidad de _emitir u~, dictame~ o?j.etlv°.; ~e utilizó el . ::) $1]6'.~~1 científico, aplic~ndo para tal _fin la 
observac1on, expenmentac1on y el prmc1p10 de corresponde . · , ·\{os elementos sujetos a estudio, se 
aplicaron técnicas propias de la materia; así también p~r' " .'.;, tir la presente opinión técnica fue 
indispensable utilizar el siguiente equipo y material: .:'/ l~ 

:¡;:.. Sistema Integrado de Identificación Balística CIBl~·Tra 11 

~"\ 

La metodología utilizada por el suscritoJLie la siguilnte: 
f' 

;• 
4 ,, 

:¡;:.. REGISTRO Y BÚSQUEDA DE ANTEclDENTES ELLA BALÍSTICA EN EL IBIS Trax 3D 
~ 

CENTRAL ! 
.~ ..... ,,.,.,,, r 

~9 , F 
rt• ··r:: .... 

1
· •. ,,i~egistro de huella balística de las arma~,ititadas a travé sus ELEMENTOS BALISTICOS TESTIGO 

.;idA \. •R' '' "'en el IBIS. J 
U'l rntt(A · / 
TAl;\f.C{)l;Kiff\'.( / 

IHt¡muol1U~fSUL T ADO: 

:;'l.M,\SAJ : . . / 
1\10~ 'GUíRl(ERO:. ) DEL REGISTRO Y BÚS9'LJEDA DE ANTECED . S DE HUELLA BALÍSTICA EN EL IBIS Trax 

3DCENTRAL · 

4 

/ ' 1 



• 

• 

l>j.:1. •('i 'IL\ rn ilU,\ <:;E"li:l!.\I 

l!F i .. \ i!IT\<g 1 iC.\ 

;i\Gif::HC:U;\ D'E fr-JVT:STH~)\-\J<Ó:i'~ <:H:Fi'f,\iHM/\'.l. 
(e;r,1;rdíl1n~1..::.~~n Gerr~~r;;1] .°fJ't~ Sre\i'"'1;ij,d'1'.1' s Pte!t'~1d;¡;1i!·~~:~ 
Direcci 'n.,~eneral de Laboratorios Criminalísticos. 

' '~ 
Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/111206/2014 

FOLIO: 76104 

1 
8.- (INDICIO 12)

 '.;/ 
ih• ( 

., 
9.- (INDICIO 13)

. 

10.- (INDICIO 14

-h..1J;¡¡.; ., 
.,~ ··l.i;~ 
\~, íJ. • .~~~,$  _/'' 

. ~~~# 11.- (INDICIO 15)

·U'Rii\-Ul
.,, iF' IC" 

!~f:, :1 
/ 1::!r._';11

,, ;'.·.:
••' 1'1h 'l\r,\v f -~  " 
ki\l Mt:;i, ¡ . / , 

íidvü,.GiJlP-R~- (INDICIO 16)  

t ~ 
'-:o,. ~E
~~J~ . -
!jl!; ·-·~1 ·;;, - ; / 
~' ~" ') ! 
~·~-~\}U.- (INDICI0~7)
~:~
~; <_ • 

, . 
t\\ í)
Q¡;\~ ,,: 
l. '"''{\~ . \\ J 
~F ,_,¡.,, 

~'iíf,íi~'-,;.\'~\\ ,i '• 
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• 

.-\ (J.Ef.lt:~..::~ 
{~{;!c.~·irJkria,dQ. :a] {;l.~~ S1;.:::r-:._,.ft1cü 10."~ iP:e:r·i«::J;¡1a.;;s 
Dirección Ge@ra <1~e laboratorios Criminalísticos. 

·!rr ~2·~ Departamento de Balística Forense 

;ifl' ~~~~ 
.~';i' .1'PtPGR/GRO/CHl/l/1206/2014 

ii w. FOLIO: 76104 
l~ ,. 

Con base al resultado de búsqueda de antecedentes en IBIS, se llega a 1, sif entes 

f' ~: 
- c o N c L u s 1 o N E s ,-;~ .~ 

ÚNICA: 

;~' 
':€' h ANEXOS: Ninguno. 

BIBLIOGRAFÍA: Manual del Operador del IBIS TRAX 3D. 

NOTA: Los elementos bal(sticos testigo y registro de cade 
bajo resguardo de este Departamento . 

custodia que remitiera quedan 

. ' : ·- RESUMEN DE CANTIDADES DE ELEMEN"{OS BA TICOS REMITIDOS 

R!f\ CfN!Rti!. 
i'Ufi4JU1 
fi\ Th! r;¡.if¡:l:~~f 

·ilSH:t•:~P\.1¡¡¡¡r· 

1,l Mk511 l 
:;o,; 6uti.:1w:n 

. U fU r:'.1\UCA 

CAS UILLOS: 

CARTUCHOS CON LIGE 
PERCUSIÓ. 

PERI
EN BALÍSTICA FO

.. / .. 
r ·r~.' ' 
~ ~¡ ~ 

BALAS: 

BIS CENTRAL 

Rev: 1 \ Ref. IT-BF-01 \ FO-BF-08 
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SllBPROClllnm·¡~ ¡ Fl ,,, ... t~ ... ,,;i? 
PREVE!\UON DEL nFUTO )' :<!·.!< 'Klu:·, ' . \ 

OFIC! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día 
veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 4795 de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, mediante el cual se adjunta oficio PF/DGAJ/DGAAP/12951/2016 dirigido a 
licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación por 
solicitud de información que esta realizo mediante oficio SDHPDSC/01/4039/2916, en 
virtud de encontrase en periodo vacacional.- -- - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -- - - - -
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
- - - PRIMERO.- Analizar su contenido y de no haber observación alguna, proceder a:.- -
- - - SEGlJNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar 
continuidad a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 

~AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -, - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
~,. - ~- - - - - - --- -.. '." .. :...- - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
f' " ' 

f;;' ".':/:: ·~ Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 
 de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Se curaduría General de la 
República, quien actúa con irman y dan fe. - - - - - - -

\i] '. 

Testigo de asistencia 

Lic

Piso 1¡:;. Colonia Cumd1tl~lll(H', IJcle;;arión C1wuhtiP1·1\ 
!):l ·16 uo no cxt•·nsiún SS')!) 1,1,·1-.:.pgi-.i~(Jh,,111:-. 



• I ~ j 1 

OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

: \ 

. : 
1 ,· .. 

i,'; 

\, 

RECIBIDOS 

4795 
~ 

s::/I 9 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. 0S \ \ \ ~ 
/\V PF/DGAJ/DGAAP/i2~551/2016 

27/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

28/12/2016 

LIC. , INSPECTORA GENERAL. 

PROCEDENCIA. POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/04039/2016 MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA SE INFORME SI EN LA BASE DE DATOS DE PLATAFORMA MÉXICO SE TIENE REGISTRO DE LAS 
PERSONAS CON NOMBRE , 

• . ~ .. nl7t>f!SUCA 

miércoles, 28 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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SEGOB 
SI:.CRJ::TAR[A DE G08t:RNACIÚN 

CNS --C<~l'-,l:-1< >;-;An< > N.,,_< l<..>'<AI 
Pr 'il<»l'UOA!> 

POLICÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDIC~g\ 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES C- !_() 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12951/2016 (GSM) _)IC 

af~/~éxfco,1 a ~7¡ 1d~ ~iS~bre de 2016. 
LIC.   ,! "i \) 
Agente del Ministerio Público de la Federación, " ·/\. ¿ 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la J '"" 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, " 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, -~ 
de la Procuraduría General de la República 0:'-', . _. - - -

P r e s e n t e. suap;g~1l7~¡~~%: i _·· . . . . . .. 
Por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado 1 ,Oire9for-:·General de 
Asuntos Jurídicos, y en atención a su oficio SDHPDSC/01104039/2016, del 14 de diciembre del año en curso, 
por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, se informe si en las bases de datos de 
PLATAFORMA MÉXICO, en las siguientes etapas: 

1. Red de Datos Encriptados, 
2. Sistema Único de Información Criminal (SUIC) y, 
3. Equipamiento de Estaciones de Policía 

Se tiene registro alguno de las personas que se enuncian a continuación y que 
tengan domicilio en el Estado de Guerrero 

• 
• 
• 
• 

Así como cualquier información relacionada con el número de teléfono celular  

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, 
me permito remitir a usted copia del oficio PF/DINV/CIG/4710/2016, del 21 de diciembre de 2016, suscrito por el 
Jefe de Departamento de la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos de la División de Investigación, 
por el que informa que una vez realizada la búsqueda en "Plataforma México", en el Sistema Único de 
Información Criminal, que no se encontró información hasta el momento relacionada con  

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
. . ----.~~8 ti.9i.A ,f~f ~st:R~~~~~ÜN 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso y cordial s~ludo. ; · Jt.1::;,_ .·:··--:,-,:., 
1 ,_1\'llCUS ,l.f . {~ .. -~ .. ""~ 

;~ ;,:!"'""·· ATENTAMENTE 1 §} {' ·~~'1'/~ 
~ ·~ ._, ' S & "1g' _·_ .. 't~'·/," ?, 
i ~;:~::\<.si°':. : :J 

':. ":~;~~;:,.,, .. IREcc1t,~ Gt•'t:·:--..: ADJUNTA 

_o.~~:~~7.'.~·s;r...::~~-

BLICA  IV del 

nvs :: ::·r.anos, 
os a la

C.c.p¡cMtf misionado General de la Polic1a Federal. Para su superior conocimiento y en atención a su volante OCG
'Yé~
Co co Ortiz de la Torre-Director General de Asuntos Juridicos de la Policía Federal. Para su superior 
con
EX

,/ MJ
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• 

• 

, 
3EGOB 

Inspectora 

/ C)li.:..>./ f\.IVI w• y 

CN -- POLICÍA.FEDE~ 
POLICÍA FEDERAL C:-ÍD' 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/9941/2016 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016. 

Asunto: Respuesta a solicitud de búsqueda en el 
Sistema "SUIC" de Plataforma México. 

LIC.  
Titular de la Dirección General Adjunta 
de Asuntos Penales 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 
2° de la Ley de la Policía Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 
fracción XX de su Reglamento; en atención a su oficio número SDHPDSC/01/04039/2016, derivado de 
la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita informe si en la 
base "Plataforma México", en las siguientes etapas: 1: RED DE DATOS ENCRIPTADOS, 2:.SISTEMA 
ÚNICO DE INFORMACIÓN CRIMINAL (SUIC) y 3: EQUIPAMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA 
se tiene registro alguno de: 

 

 

Al respecto, me permito enviar a Usted copia simple del diverso·PF/DIVINT/CST/DGCAAR/6145/2016, 
suscrito por el Comisario Licenciado , Director General del Centro de 
Alertas y Atención de Riesgos, a través del cual proporciona a esta Coordinación, los resultados que 
se obtuvieron al realizar la consulta en la base Plataforma México de las personas señaladas 
anteriormente. 

Sin otro particul~provecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

·• 

'.· 
c. 

Copias: 

ATENTAMENTE 
" 

OS 

eneral Lic. Oamián Canales Mena, Titular de la División de Inteligencia de la Policía Federal.- Para su superior conocimiento en atención a su volante: PF-DIVINT-
Respetuosamente.- Presente. 

PF/DIVINT/CST/3635/2016 
1 y 27599 

-;.,.-.¡-. 1=onstiluyentes f·Jo. ~Lt~·, Oc~!t::~· ~\haro Obte:.!.Óf"l, Ciud3d de- í1;;Cxi1:0, '.::.P. 0:!.1.10 

T·2L: ~~5) 1LU: '.:COtJ, '.'1vJ 1a . .:,n::.gob.:1F 
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POLICfA 

POLICf),\ FEOERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/DGCAAR/6145/2016. 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2016. 

-- H:(t·c··· • 
ASUNTO: Respuesta al Volante 

.:i.i!:Güi:; t~~¿~~1. . ·;~~~{1~\';~1n_""'º:":. _ .. :,.\PF/DIVINT /CST /3635/2016 
-~~·.?" r ,.. .... _..~· .. ~~ • ...... -.. _ ... 1...-.t.. ~~n-· · '"' ~~o1[Í7~··,, .... ,_.:~·:~ ~;: IHTf(h,:.t:J.o!·:~ Á._]j~~~r~· 

-.:..,_-:-..;.:-..~coo~n:tu~_::~·~_,., bt SL-;:-.::~:ti~ ~'\;..$.!}~· 
·•~i;=:t; :.(llf!H ~fe~~~ 

Comisario Jefe /f/c~· '» "il n . ~ · :~,?~~' 
C.P. //(~· l. v uf IJ l0V~ ~ .. // ~) 
C d . d d S . • T' . .,/I' " {Si w, ; , 

oor ma or e erv1c1os ~cn~~g~~  # .J...- .:> ~-; ¡ 1 

· ¡ ... H"'R ,.p,~~ 
. ! C.•J;;.!.(; . V:A:fU.dQ 

P r e S e n t e• . . .r· . .,-,;·- ~ -
• • ---- ...... ,. ¡· ... -~- . -. - ' . •. - "-~'"...,.!.!~ í l 

. -~;~,i:¡;.¡¡~¡-t'"--·•;{~;~, 'v.~~ . .;::"'.":-.:\.~/ . 

En atención a lo solicitado al Á~ea-~~ ~e;;:~-~=~~f~::ri~~~!~M.~~tas y Atentión de Riesgos, 
mediante volante PF/DIVINT /CST /3635/2016 relacionado cóí:i el número de volante PF:"DIVINT:-63Í 7-2016 y 
oficio PF/DGAJ/DGAAP/12683/2016 (OGFÓ:.GSM); > .qué solicita .en atención al oficio 
SDHPDSC/01/04039/2.016: . . ' 

se informe, .si en su base de. PLATAFORMA MEX!Cé'} en las siguientes. etapas: 1:·  
 

 se· tief!e registro alguno de';!.as persorias que se enuncian a continuación y que 
tengan domicilio en el Estado de Gu~rrero: · ·· · 

• 
• 
• 
• 

i)1.l respecto, hagocfe su·superior conocimiento conform~atrlbuciones de esta área;  
  

 
~ 

);>· 

:¡;.. 
~-

· :¡;.. 

No oUi4b~~~~a;I~ que la búsqueda se realizó como usuario del sistema y en base a lo establecido en el 
ord~cíWii'1~tiW11~~. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública " la administración del sistema. 
~orlt.e~~~la'to'ñft.IW<? Nacional .de Información del Sistema Nacion~I, de Se~u.ridad Pública"; .ª s~, vez, la 
mfCV~!9fl.ProporcrM~da es existente al momento· en que se atendro su sohcrtud y la actuahzacron de la 
inf6rmal'l.1f~IY~orresponde y es responsabilidad de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 39, inciso b; fracciones V y VII de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

SDHPDSC I MINISTER{Al 
Página 1de2 

.'li.v. Constituyentes No. 947, Deleg. Álvaro Obregón, Ciud2.d de México, C.P. Olllí} 
Tel.: (55) 1103 6000, ,.,,.,w.c:-ts.gob.mx 
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. ~. 
POLICÍA FEDERAL 

D1visíoN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 
Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/DGCAAR/6145/2016. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión pa_ra enviarle un cordial saludo. 

···;... 

llOCLR..Hirn :· .. ; E.\T, 
Subprocw 't ,0 de e 

hvencion dci Ue11to v se 
Oficina l.i.; in•t 

a ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información proporcionada está clasificada como confidencial y reservada. 
rtículos 100, 113 y 116, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
, transmisión, difusión y acceso no autorizado". 

SDHPDSC / MINISTERIAL 
Página 2 de 2 

Av. Constituy~nt.~s No. 947, Deleg. Alvaro ·:)bregón, Ciudad de México, C.P. 01110 
Tel.: (55) ·1103 6000. 1·1;·1·.-;.cns.gob.mx 
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• 
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SUBPROCl iK\DU 1 ;, PJ H 

PREVFNCI()N DEL DEUTO SFJ~VJ( !< 1:~ , 1 l) \ i) 

>FICP:' . ¡ ¡ : 11, ,, 11 · 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con diez minutos del día veintiocho 
de diciembre de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - -- - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 4796 de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, mediante el cual se adjunta oficio PF/DGAJ/DGAAP/12936/2016 dirigido a la 
licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación por 
solicitud de información que esta realizo mediante oficio SDHPDSC/01/4039/2916, en 
virtud de encontrase en periodo vacacional.- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -- - - - -
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
- - - PRIMERO.- Analizar su contenido y de no haber observación alguna, proceder a:.- -
- - - SEGlJNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar 

~~ontinui~~d a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 
~'A~PGR/SDHPDSC/01101/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
·~·,:: .~\ ,.,._ , 

:::' • , ¡;. • . , - - - - --- - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
·.~~~1' iAsí lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 

e Derechos Humanos, 
~-Prevención del Delito y uraduría General de la 
¡ ~epúbli~U~~ien actúa co an y dan fe. - - - - - - -

·ec.i - - - - - .- , - - - - -- -- - - - -
¡:;:i - - - .~- :,,·-~-. - - - - - - - - -

J;,i'1i.lt){1 

Testigo de asistencia 

Li

\· c<J dr 11 Reh;rn1¡¡ N' ¡ 1 .'i-J. l'i;,o Colonm Cw11Il1t1';mn(', lklc.!',d('j( 
11 i i f)5) !);\ .16 oo oo ex1<11;,i(ln S5íJ') \\ '' 1, ,I.JJ!,1 1\ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4796 

PF /DGAJ/DGAAP /12936/2016 

26/12/2016 Fecha del turno: 28/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , INSPECTORA GENERAL. 

PROCEDENCIA. POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/04039/2016 MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA SE INFORME SI EN LA BASE DE DATOS DE PLATAFORMA MÉXICO SE TIENE REGISTRO DE LAS 
PERSONAS CON NOMBRE PEDRO TINOCO CARRETE, , 

~LA Rf •·: ~LI \ 
lOS H· . ; .')S, 

DOllCCIOlllGl!,.._N_OS_ 
DOllCCIOlll- NJJU#fl•W:-OS,._.. °'· ,,,IOGAJIOfJM'1taWlfM~ 

miércoles, 28 de diciembre de 2016 
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SECRETARÍA llE Ci()Ul":KNAC:IÓN 

CNS - POLICÍA 
5b~) .~ 

FEDERAL _;;t\ 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
OF. PF/DGAJ/DGAAP/12936/2016 (GSM) 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016. 
LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado , Director General de 
Asuntos Jurídicos, y en atención a su oficio SDHPDSC/01104039/2016, del 14 de diciembre del año en curso, 
por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, se informe si en las bases de datos de 
PLATAFORMA MÉXICO, en las siguientes etapas: 

1. Red de Datos Encriptados, 
2. Sistema Único de Información Criminal (SUIC) y, 
3. Equipamiento de Estaciones de Policía 

Se tiene registro alguno de las personas que se enuncian a continuación y que 
tengan domicilio en el Estado de Guerrero 

•  
  
  
  

 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, 
me permito remitir a usted copia del oficio PF/DlVINT/CST/9941/2016, del 23 de diciembre de 2016, suscrito 
por el Coordinador de Servicios Técnicos de fa División de Inteligencia, por el que acompaña el diverso 
PF/DIVINT/CST/DGCAAR/6145/2016 de 20 del mes y año en curso, emitido por el Director General del Centro 
de Alertas y Atención de Riesgos, mediante el cual comunica que no se obtuvieron resultados al realizar la 
consulta de cua o persooas_:en el Sjstema "SUIC" de Plataforma México a nombre de  

  . 

~~~\ i' ·; 
Lo anterior, se h ){.t~:$lf3:;onocimiento para los efectos legales procedentes. 

e\ •• "·. \ :/1 
w.,,~- i,';1.1·;' i r1~ 

Sin otro particular~19·~~.~ho la oca o. 
'i ~ .~~.~" 
;.:_;;:•;:..-~, • 

~RU DE LA EEPÜBLI
' Derechos Huc 1an'.)s, 

Servicios a la.Com
QVUÜQ&GiÓn 

Eri. sÜplenc rector de 
Area, conf ón IV del 

C.c.p. Mtro. Manelich Castilla Craviotto, Comisionado G~neral de la Policia Federal. Para su superior conocimiento y en atención a su volante OCG-
16-12-
Comi iz de la Torre-Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su superior 
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Inspectora General 
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POÍICÍA ~ F~E.R~ 
· POLICIA ~E~ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓNLl TNv 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/ 4 710/2016 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016 

ASUNTO: Informe Policial 

AT'N OF: PF/DGAJ/DGAAP/12685/2016 CGSM-OGFG) 

LIC.  
Directora General Adjunta de Asuntos Penales 
Presente 

Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 1, 2 párrafo 1, así como 3, 6, 40, 41fracciones11, 111, IV y 75 fracción 1 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 8 fracciones IX, XX, XXIV, 45 de la Ley 
de la Policía Federal; artículos 5 fracción 11 inciso b, fracción V inciso d, fracción VII inciso 14, 10 
fracción IV, 12 fracción XI, 24 fracción IX y 57 fracción IV, VII, XI del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal; 13 2 fracciones XIII. XIV, 215 y 217 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, y en atención al número de oficio PF /DGAJ/DGAAP /12685/2016 (GSM-OGFG), de 
fecha 20 de diciembre del presente año, derivado de la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, una 
vez realizada la búsqueda en "Plataforma México". en el Sistema Único de Información Criminal, 
le informo que relacionado con  

        
 

1~ ' ' 
Siendo to~ jj que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya 
lugar. r<fli 

~·- E 

, l.~.~¡ f'{ V 

·· .· "l!Ct s ,..! ')• 
•

1 u'1i;:o"OS "" 
: ia Comun;lf 
~n .,,~ 

!. 

S CIÓN 

 

F\'~ :...Cit\ .'+.í)EFtAL 
DIRECCIOr>J GEf.JC~i'.;AL 
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UC.t11J,P' 

1 1 · , z z o 1 e zrn~ , 
L. 

·>-'1(''>:: 

~ ·"}\ -...... 
Comis~rio Jefe.- Mtro. Gustavo Luna Govca.- Coordinador de I ctuos,1111cntc.-Prcscntc ~ ~-~ _} 
Vol.une: 23458 
Registro: R-11233/ 16 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INVESTIGACIÓN A CARGO DE LA POLICÍA FEDERAL 

MINISTERIAL Y DE LA POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del veintiocho de diciembre 

de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que se recibió escrito de ofrecimiento de pruebas por parte de la 

coadyuvancia, en fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, en el cual la 

; Jdentificada como 2.7.19, se acordó como procedente, en cuanto a obtener información 

·.:    

Organización Delictiva 

"Guerreros Unidos",  

 al remitir 

a esta oficina la indagatoria A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, por lo que:- - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

puestos ~ bcijo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedimiento y a la vez fundar y motivar sus actos, debiendo procurar la protección de 

los derechos humanos de las partes del procedimiento penal, en el caso los de la 

víctima para ofrecer medios de prueba, conforme a lo previsto en los artículos 14,  
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado C, fracción 11 y 21 párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, actos en los cuales 

contara con el auxilio de la Policía, la cual actúa bajo su conducción y mando, es por 

ello que deberá solicitarse a la Policía Federal y a la Policía Federal Ministerial, que 

realicen una investigación que permita la obtención de datos  

- - - - - - - - - -

- - - 1-  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~/ ,.,.,~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
/' 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2- Una vez hecho lo anterior,  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3- Con los  

        

 

 

 de 

investigación a esta Representación Social de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 

16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 

270, del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así 

como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 incisos b) y c) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento

º\~~: :c:~~::1~~=.~í-c~'.º_ ~ ~r~~~í~~~~ '.~·-~!'.: ~-~I~: ~~ '.~ ~~~ ~~ 1~ ~~~~¡~ ~e-d~~~I~ ~~
''''-'-',", ') 

'.' 1 "'l 

· . ~t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.) 

.:: - - PRIMERO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, para efecto 

de solicitar una investigación exhaustiva sobre los puntos establecidos en el 
' . ·• 1 ~ l 

Cc>n'siderando del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ; ... ' ' . ; ~.: ' . : : : ) ;,: ; 

'· .·.· .'.:- ,- •. ;-~iEGWNDO.- Gírese oficio al Titular de la Agencia de Investigación Criminal, para 
.~· ~· '. '-; i .. \ ~~ :; '' '' ...... ..} . ' 

; .Íl·~€s11.;.efecto de solicitar una investigación exhaustiva sobre los puntos establecidos en el 

Considerando del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLASE------------------------

- - -Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado  Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

• 

• 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo eral de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F - - - - - -

C

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/01/4108/2016 y SDHPDSC/01/4109/2016, dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se egales 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONST - - - -

----------------------------

i. ,, \ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• 

SIJIWROC'llRADl!RÍ;\ lll lll.RICll<lS llllM1\NOS. 
l'Rl·:VENCJ()N Dl:I. DI :LITO Y SI:!~ V ICI( lS 1\ 1 .\ (( l~ll JN 1 D/d). 

OFICINA Ill: INVISI J(i;\CH)N. 

A VLRIGl I A<.'l(lN PRLVI /\: 1\l'il'< ,¡~ SDl 11'1 lS( OLOO 1/2015. 
OI JCIO N(IMJ:IHl Slllll'DS< <W~ IOX/2016. 

ASl INIO SI: SOi JCTli\ INVI .S 11! "\( J(l;\ 1 \ 11:\1 IS! IV 1\. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
P~{ESENTE. _ .... -. , , ~-· ·'1 1:..~.it\.L :;-;·j~~:;LC:<:·; 

rKOCu1"\fuJUbJ.rc1.. ü.Ll ...... ,& ·.e·: 'Wf.Ci'::; ·;u:·~.:_:;;jS, 
DE LA R!~PÚBLICA iLi'' :j'1~:::1•;:r:; •:'•.! <.r·:::~:'!Di1 D' 

OFiC~A.UP1 •:c··E .P.ARTES . . , .. 

rr. 
:: ..... ~: .. ·~.-L ·'-···:· .. :1:A<f.·~ .. ·· ft!M.RIO GENERAL INGENIERO BEN.JAMIN (,RA.JU)A IUJ,ALADO 

~ / lf 1
1 f Z !' · \ TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

~ je~ 
L. 11 ¡ 

ma V 
SUBPROCURAOUl'lÍA üé DERECHOS 

;UMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Ln cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro. y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al per~onal a ',u digno cargo, 
<l c!Ccto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a realizar una investigación exhau:;tiva y detallada, 
de los presentes hechos acontecidos los días 26 y 27 de septiembre de 20 14, en Iguala. Guerrero indagando sobre los 
:,i~~uientcs punto~: 

1-  
  

 
 

. 

2-    
 

 

3-  
 
 

       
 . 

Puntos de inv,stigación que son enunciativos y no limitativos, ya que los elementos designados ckbcrán agotar 
lo·; ~e consideren ncctsarios para que de manera exhaustiva se agoten estos puntos. invest ip1ció11 de la rnal se solicita 
sea cÍé'.;tampo y solo se ~omplemente con datos de gabinete. 

· Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos l párrafo tercero. 14 púrrafo segundo, 16 primer 
p<1nalo. 20, apartado ''A", fi·acción V. 2 l párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto. de la Constituci<'rn Política de 
ilis htmlos lJnidC!~ Mexicanos: 1. fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción IL 15 párrafo primero. 16 párrafo segundo, 168. 
1 go. 206. 27(}. del'Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XIJ de la Ley General de I'ransparencia y 
1\ccL·~o a la hilfüiQción Gubernamental: así como 4, fracción 1, apa1iado A, incisos b) y f). fracción IV.\ 22 fracción 1 
i riciso e\ de .. \9dfY Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1. 2. 7 del Reglamento de la citad~1 l .cy: artículo 
X lr<1crn_i.11~:~},x .• 

1
'ílll y XXIV, de la Ley de la Policía Federal. 

, ·· .,, '.tV.ih •• :1~1..all 

.;:'í3C1üfl 
~ No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la Procuraduría 

( lc1wr<1l de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin de .<>alvaguardar 
dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone e 1 artículo 16. p;írrn l(i segundo Je 1 Código 
1 cdcral de Proced11111cntos Penales 



SlJBPROCl IR;\Dl 1RÍ1\ DI: DI :RI Cl IOS 11l1I\1 \ N< lS. 
l'Rl:VINCl<)N l)J:L D"LITO Y Sl·:RVICIOS A l.J\ COMliNllMll. 

Ol ICIN!\ DI INVI STl<i.\< 'I< >N 
!\ Vl:RllilJJ\('l()N l'RIVIJ\: J\l'/l'CiR/SDl ll'DS<. iOll01J i '201 :'\ 

OFIC 1 () 1\J l I fVII :RO: SDl 11'1>S(',01/.l l l))V.'O 1 h 
J\SllNTO: SI: SOLICITA INVISll(i/\( lllN 1 .XI L\l !S 11\ \. 

Ciudad de México, a 28 de dil'iembre de 201 h. 

llago Lk :-.u cot10cí111iento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible. 1c111ítÍL'llll" 
cstú a las inslal~1c1ones qut: ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 11lin1cro :? 1 1. 
Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación Cuauhtérnoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Telélúno :i:'"ló:i570. 
quedando el prcs.:ntc <:\pcdientc para consulta de los elementos que se designen. en estas ollcinas. 

Sin otro particular. le envió un cordial saludo. 

Revisó 

ATENTAMENTE 
EL (.AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 

LICENCIADO . 

LIC.  
DIRLCTOR CI ~,Jl{•\I .\DJl iNTO DE LSJA OFICINJ\ DE INVESTIGACIÓN. 

J 
I 

llOURADLKÍA í 
C.c.p.- Sara lrl'tH' Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención dcl Delito y S..:rvicios <1 i...~tbtUf~dU-

Para Sll Superior Conoci111iento.- Presente . auu~. . ' ' 
LiL Alfredo Higuera Bcrnal.-Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conoci111-ID\l·Da.l.Qe1 

\ 1c11 id;1 l';l,L'<l de la Ri:forrna númL·ro 21 1. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. 1 lckg<1ció11 C'uaul11érnoc. 
( 'iudad de México. l '.1'. 06500. 

tj~iCIU 

• 

• 
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c,:t\ . 
SllBl'ROClJRi\J)(ll{I;\ lll lllRI ( ll<>sW:f\11\NOS~ 

l'REVl:NCl()N Dl.1 lll:J ITO Y SI In I< IOS \ 1 \ < O~ll :~fü);\1)5 -' 
<JI I< IN/\ 1 JI J~, \ 1 ', 11< 1i\ClON. 

i\VLRl(ill1\Cl(JN l'RJ:Vli\: :\1' 1f'(ilUSillll'IJS< lll;OOl/2015. 
OFICIO N l J M 1 IW Slll ll'I >S<' Ol/4 109/2016. 

i\SllNTO: SI SOllCll;\ INVl.SI l<i1\Cl(l'\ l.Xll.'\llSllV1\. 

Ciudad de México, a 28 de dil'icmhre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro. y con hase en '>W; atribuciones. 
me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno caq1.c1. ;1 efecto de que en 
;1poyo de esta Oficina de Investigación. se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y detallada, de lo' prc~ente<; hechos 
:irn1itecidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, indagando sobre los siguiente~ puntn' 

1-  
 
 

 . 

2-  
 

 

J-   
 

   

 

Puntos de investigación que son enunciativos y no limitativos, ya que los elementos designados deher:111 ;1gotar los que 
consideren necesarios para que de manera exhaustiva se agoten estos puntos. investigación de la cual ~e solicit;1 sea de campo y 
solo se complemente con elatos de gabinete. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párralú segundo. 1 h 11ri111cr párrafo. 
20. apar1<1do "/\". fl·acción V. 21 párrafó primero y 102 apartado A, párrafo cuarto. de la Constituci(111 Política de lo~ Estados 
l l11idos Mexicanos: 1. fracción 1, 2. fracción lL 3, fracción ll, 15 párrafo prímcro. 16 párrafo segundo. 168. 180. 206. 270. del 
( údigo Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso :i la Información 
( 111hcrna111ental: así como 4. fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de 
1<1 i'rocur,<~~luría <Jeneral de la Repü~ca; 1, 2. 7 del Reglamento de la citada Ley. 

,,.i)(_)~ ~l· 1 l 
,.e¿;<;,_ ~.L. ., 
,',~\,i~"(' .. 

No}~~;. ~ala/que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada p;u;i la Procuraduría 
< ic11e1«il de l<l )~~~ b{fa, p({'f lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin de salvagwirdar dicha 
rcscr\.'<1 que re~p~f9;4'!e las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 16. párrafo segundo (kl ('('>digo Federal de 
l'n•ccdi111ie11tos flc¿}~1es. 

llago de sn l~_.\11~füi61BtJCAque la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevcdml posilJk. rc1nit iendo e'.'.tá a 
I;~, i11s1;ila,cio11es, é\~~· \~\1,i,1a ~t_a, Of'.cina d_e lnvest'.g~ción, ubicadas en ~venida Pas~o de la R~l(1rm<~~1i'111~ero 211. Piso 15. 
( 0!0111<1 ( uauhtekH.'12.' l~~l@U~m.on ( uauhtemoc. Cod1go Postal 06500, C 1udad de Mex1co. 1 elclono '.l.146'" 70. quedando el 
¡1n:scntc c>-.pe~litioiesra11á,Gomuni4ade los elementos que se designen, en estas oficinas. 

, ue investlga,ián RAL DE LA REPUBLICA 

AGENCIAD.E 1 JEFE 9
PROCURADURIA NGVEENS\IGACIÓN CRIMINAL 

A T E N T A M E N T E OFICINA DEL DIRECTOR EN 

EL c. AGENTE DEL MINISTERIO r(muco DE LA FEDE Re e 1e1 o o 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SI 

LICENCIADO EDGAR NIEVES OSORNIO. 

'l r fJ l C 20íb 

.J.~~~/~3~-·~-r~c-----NOMBRE:-''""D 

FIRMA:---------

( .r.p.- Sara h·enc ftlerrcrías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. l'revcneiún del Delito y Sen icin.c., a l;1 ( 01m111idad.
l'arn su Superior Conocimiento.- Presente 

Lic. Alfredo Higucrn Bernal.-Titular de la Oficina de Investigación de la Sl>l ll'f)S( · -1';1ra \ll ern1oci111icnto.· l'rescnil' 

.\' c'11id:1 Paseo de 1:1 l{cl(irnia nlimcro 211. Piso 15. Colonia l'uauhtémoc. íkleg;1eión Cuauhtémoe. < 'i11d:1d de Ml'' i\·o. t .I' 116500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,)' ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 19:52 diecinueve horas con cincuenta y dos minutos, 
del día 28 veintiocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4792, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 976/2016, de fecha 27 veintisiete de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el C.  Policía Tercero en la 
Coordinación de la División de Gendarmería de la Policía Federal, por medio del cual y en 
atención al similar SDHPDSC/01/3850/2016, de fecha 23 veintitrés de noviembre del presente 
año,  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de 7 siete fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 

elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 ºfracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código· Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, a efecto de que surta todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C'U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos,·Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal c  al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal de lo ac
- -- --- - - ----- - - - - - - - - - --------DA M O s

_: u1vestigacion 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4792 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

976/2016 

27/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

27/12/2016 

 POLICÍA TERCERO. 

:;. } /ti /t~1( 

Asunto: PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN TAENCIÓN AL OFICIO 

SDHPD~C/01/3850/20:6, AL RESPECTO REMITE PARTE POLICIAL REFE.RENTE AL C.  
 , ~ 

,__ ________ -}_: ~~¡\~J lvt-Observaciones: 

• 

• 
• l .... ·~ ~ 1 ·~1 :.Jo • ·, '-' 

.~ 3 ;a Cu1n1.1n\da-d 
,. -- ti~ac:Gr; 

martes, 27 de diciembre de 2o16 ' 

SEGOB f... N ..!. POUCfA.FEDER~,_,. !) \(), 1 /) 

f1w'I · 
\ -~ ... }fl r 

Página 1de1 
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CNS SEGOB --SECRfTARiA DE GOBfRNACIÓN 

5:\~ ~ 

POLICÍA.FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 976 /2016 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2016 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

ASUNTO: Parte Policial. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3850/2016, de fecha 23 de noviembre de 2016, 
emitido en la averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita;  

   
 
 
 
 

   ª'lte esta Representación Social de la Federación, 
con integro respeto a sus derechos humano1. Se informa lo siguiente: 

En relación a lo anterior, y derivado de upa búsqueda exhaustiva, en la base de datos 
denominada "Plataforma México'', fuentes abiertas de información, y redes sociales del 
nombre anteriormente mencionado, obteniéridose la siguiente información: 

~
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

r:Il\l DE 
Le Oerec.tta 
~ Serticios ~.ia ;,ü\U 

í?' \a~esugatiOO \ 

CNS --
01.,f) # 

POLICÍA.FEDERAL 
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CNS SEGOB --SfCRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Fecha de Captura 

. f'eoha Ct>ns1gnac1on 

Tnbbn~ 
tJo. de ~u.:gado 

Fecha de Rad1ca<11on 

Fecha df! Aut6 Termtno 

Sentido de Auto T ermmo 

Autor 

:...utora 

Pehgrocidad Cnnunol691ca 

[LA Rf. ('Ht~~ de la Resol.uc1ón 

10S ~Jm 

·~ J la e 

cj\0~ 
POLICÍA.FEDERAL 

~I : 
i 

dCIOR ••••••••••••••••••• 
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SEGOB - - POLICÍA CNS 
SECRfTARÍA DE GOBERNACIÓN 

;¡.. 1.- "EL CAPULINA" 

,.,,,,.n1•.1p10 
f'"'c.t-~, d...,• ~'lph.r.1 

,,.,, 1'~1."t1e<nt• 

'",e:..;,, 

t!J•:<•:>nw:l,u.ad 

f-"~' t'"' d ... 1 U'u,••n·1·1•tn 

Fu.,10 

tto de l"A;-~nd~1to 

11p-1' ele r-..~<tno.~u, 
tJr~ C:)~ P100::,,.., ••.• , 

C:st.tcH> de ~.."1.'>nd...t.1~1 

t'J•::> ae A·.·~H1q11J.r.1•>P PH~l.1~
f-·t:\:cr•1,;_1 d~' f:'>rt_·-,,,~r.pciOll 

Tipo, de Proceso 

Fec~,~Mance¡ac1ón 
(~~Cancelac.ór, 

tlo. ce Oficio de tan ce ac1
Proceso de Extradición 

FEDERAL 
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SEGOB 
srCRETAR[A DE GOBERNACIÓN 

. :1, 

tJurrero ce Ofkl'J 

Ju=gado o Trct1.<nai 

Tipo ele Cuanha 

2.- "EL CAPULINA" 

CNS - -

.:._ \~.il<"r:lf' 

Uc1rbre 

Nc-rr·bre Cu1'1p,~·to 

[ -

v'lri 
~) 

POLICÍA.FEDERAL 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

[::!11;dJO 

r..-h.1~1up.1; 

CNS --
s'>f-\ # 

POLICÍA.FEDERAL 

\ 1 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
POLIC[A.FEDERAL - -

• 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

• ~~ 
?¡>_~·:?') 
\~~~\~\~\ (.f\ 

( "·'\~ \/ \'.I) 
-~l •• 

::.:;;.:J~1 
~·· 

t: l.'"'·:.· .. ··"\"t K{.\\,\h. ·•'" ' \'.':! 
~ \ '' ¡.' '1, f· "~;. 

tluliaE ri~íí;tltú..i ~U.\ ; . ' 
Com1s1on.ado General de 1~f1c1a Federal Mtro..Jv1a~.~~Jv1otto.- Para su superior conoom1ento - Respetuosamente - Presente 
En cumphm1ento JI vola.~ft.QQriM~ijl'}"-,~h\:ll . 
Comisano GencrJI lng B~k~et3.1Wfa'llCgalado. Titular de !J. División de Gcmlarmería.- Para ':>U superior conocuniento - Respetuosamente Presente 
Ohc1al lng ~rturo Constantino Al\)ij~. áfftlt1o Interino de IJ Coordinador de la Div1s1on de Gl'ndJrmería.- Para su s.uperior conocimiento.- Respc.·tuosamcntc.- Presente 
En curTlplimiento u los M~'i-it19~!i627. 
Inspectora General L1c .aria Jacquehne Floics Becerra. Directora General Adjunta de Asuntos Penales de lJ. Dirección General de Asuntos Jurídicos de IJ Policía Federal· Para su superior conocimiento.- RespctuosJrncntc-
Prcsentc 
En cumphm1ento al oficio PF/DGAJ/DGAAP/11815/2016. 
ACA/rnamr* 

\], 
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SU6PROCURADUR1A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELll'O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN ACUSE DE OFICIO 

SDHPDSC/OI/3159 /2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos, del día 28 veintiocho de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el acuse del oficio SDHPDSC/OI/3159/2016 de fecha 20 veinte de septiembre 

del año 2016 dos mil dieciséis, ordenado mediante el acuerdo de fecha veinte de septiembre del año en 

curso, en el punto octavo que señala: "  

 

 

 

 

 

 

 

".- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el acuse del oficio siendo el siguiente: 

SDHPDSC/OI/3159/2016 de fecha 20 veinte de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, mediante el 

cual se solicitó información a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, constante de una foja útil; ello para que sea 

agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes 

citada;~or lo que es de ac. º.¡darse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- k¡~t· : 'J - - - - -. -;:~-"t.- - - - - - - - - -·-.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - u~i:'()/~gréguese el documento descrito al expediente en que  
~· ;··:; ,,;, : " 

legale$.aq1,re 1$aya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -_ (·:;~~ ~i:'.~~ - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -CÚMPLASE - - - - -

- - - A$J~ lo~acordó y firma el licenciado , a

Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de 

Delito y»Ser-vicl<YJ·.~L¡~:.<t~füunidad de la Procuraduría General de la Re

de todoft©Qi'r:tfuadl)(P.:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - e~iC+05-a-la C~:.: ..... ~J..~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - -

.\'es~ac1cn 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113159/2016. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

DR. GUSTAVO RÓMULO SALAS CHÁVEZ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averiguación previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado 
"A" incisos b) y c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Reglamento; 
solicito a Usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se remita a esta 
Representación Social de la Federación lo siguiente: 

• 

 
 
 
 
 
 

Ello, a fin de atender la petición del Licenciado  representante legal de la 
coadyuvancia de las 43 víctimas en este caso, que el 15 de septiembre del año 2016 solicitó a esta autoridad. 
investigadora se adopten todas las medidas necesarias para resguardar la información (ante las empresas de 
telefonía celular) proveniente de números telefónicos, precisando en su escrito "  

 
 
 

  
 por lo que se estima que debe. verificarse si al ser puestos a disposición se les 

a~~.~lgún aparato de telefonía y si en dichas declaraciones refirieron algún aspecto vinculado con telefonía 
P~d.~u caso determinar si toda la información telefónica at/(lente a dichas personas ha sido debidamente 
re_~a ... ". 

TIGACIÓN 

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 



5h? 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos, del 

veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 EN E por recibido el turno volante con número de ID 4797, de fecha veintinueve 

de diciembre de dos mil dieciséis, por el cual se remite copia de conocimiento del oficio 

PF/DGAJ/DGAAP/12935/2016 (GSM-OGFG), de fecha veintisiete de diciembre de dos 

mil dieciséis signado por la Inspector General Licenciada  

 Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, por el cual se comunica que la solicitud de esta 

Oficina de Investigación,  

 fue turnada a la División de 

::_,.~:~darmería p~·;a su cumplimiento.- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·y~f~;¡., T 
'Y~·.- -~ocumentación constante de una foja útil del Turno con Id 4797, y una foja útil de

'1 

'~~!lpia de conocimiento del Oficio PF/DGAJ/DGAAP/12935/2016 (GSM-OGFG),

~~Úmentales que con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, párrafo

\E~~,~~fr(·~fk.~árrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 102

:;~P.~rta99dnC:~", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos

r-Mé~íba~@f&;:«1ª"fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 17,

· :· 6~~féÍfb segundo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, /JO/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD / 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo pri eral de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigo Í firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - ------
--------------------------DAMOS FE--

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 
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4797 

PF/DGAJ/DGAAP/12935/2016 (GSM) 

27/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

29/12/2016 

LIC. , INSPECTORA GENERAL. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/4090/2016, SOLICITA SE REALICE UN 
AINVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA Y DETALLADA DE LOS PRESENTES HECHOS ACONTECIDOS LOS DÍAS 26 Y 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA GUERRERO, INDAGANDO SOBRE LOS PUNTOS QUE SE MENCIONAN. 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

--~ ~~~'~i~ :~.~;·.·l:·· \:')~, 

¡"~\':io 5 3 \a Comu:úcad 
: ~sugació.n 

jueves, 29 de diciembre de 2016 
Página 1de1 
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POLICÍA CNS --
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
O.F. PF/DGAJ/DGAAP/12935/2016 (GSM) 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2016. 

P ~:::F~·~:::e~ '{~;e~i;~~~a Policía Federal .' '~H ~E" T 
P r e. ), """"""'p¡ll~"!-· ~'-~~~ 
Respetuosamente por instruccio~~s omj~ario Jefe Licenciado  

 Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/4090/2016, del 23 de diciembre del 201.6, suscrito por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuáciories de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/Ol/OQ1/2015, por el que solicita al Comisionado 
General de la Policía Federal, " ... gire sus apreciables instrucciones al personal a su 
digno cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a 
realizar una investigación exhaustiva y detallada, de los presentes hechos acontecidos 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, indagando sobre los 
siguientes puntos: 

1.-  
 

 
2.-  

 
 

 
3.-  

 
 

  
 

4.-  
 

   
    

  
  

  
:;-·-.. 

x Punt?.§~.4€1 ~estigación que son enunciativos y no limitativos, ya que los elementos 
·, i;tJ~~adC>s, deberán agotar los que consideren necesarios para que de manera 
~;1. 1~~~~J,,l'Stiv.e.~e_¡igoten estos puntos, investigación de la cual se solicita sea de campo y 
V solea t%~{fjJJ\~~ente con datos de gabinete ... " (Sic). 
~\"\/iC\OS 

:1Je$\lgac\ot\ . . . . . . · 
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POLICÍA FEDERAL 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 
7, fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía 
Federal, me permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe elementos integrantes 
de la División a su digno cargo, y lleven a cabo la investigación requerida en los 
términos que se precisan, con la finalidad de que remitan DE FORMA INMEDIATA 
a esta DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA los resultados obtenidos de la misma, 
adjuntando la documentación soporte respectiva; o en su defecto manifieste el 
impedimento que tenga para ello. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene. el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

RESPETUOSAMENTE 

Rosas, Director de Area, con rme a lo dispuesto por los articulos 116, fracción 
11, inciso By 117, fracción IV del Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

~~1r 
~t .;; 
~~~/;~ . 
.., ~/,/ ·.~u· 

l.t.J 1 l~ 1<\J~. 
!f.. ti <:1?2 

.. ~ Q.r~~. 
(->:c:r/' ~ ~ ..... ·4 

-~o''.·i'\. 

~t~:.·Maner a~tilla Craviotto, Comisionado General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en -~n al 
volante -16-12-6113. Respetuosamente. . 
Tit el Enlace Jurídico de la División de Gendarmería de la Policía Federal.-Para su conocimfiíffi.)le<eeto~f1U.F.~t~.¡ 

 Agente del Ministerio,Público de la Federación, Adscrito a la Oficin~.9~ lnves~on"tie la 
ubprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ~radú r00-41 de 

la República. En atención a su oficio SDHDSC/0114090/2016. Rltfencir. ,; ')-i.;.; ,. S 
u .. ·-•V'.ti11lly 1 

Volante DGAJ-16-12-
Ofick1a de lrü 

• 

• 
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~ '6'1- rr·(Á< 
Subprocuraduría de Derech~s Humano~~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE !NVESTIG.AC!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO SCRPA/DS/11924/2016, DE 
LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día veintinueve de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a 

emitir e 1 siguiente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el oficio con número de Id, 4798, donde se anexa copia de conocimiento 

del oficio número SCRPPA/DS/11924/2016, del primero de diciembre del presente año, signado 

por el licenciado Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo, mediante el cual informa que para dar cumplimiento a la petición realizada 

mediante similar SDHPDSC/01/3895/2016, donde se solicitó se informe si cuenta con antecedentes 

de averiguaciones previas, carpetas de investigación, actas circunstanciadas o procesos penales, 

que se hayan iniciado del año 2013, a la fecha con motivo de la puesta a disposición de individuos 

que hayan manifestado ser miembros de alguna organización criminal que haya operado u opere 

en el Estado de guerrero, o bien que se les haya asegurado algún estupefaciente o psicotrópico. Al 

respecto se informa lo siguiente: "  

 

    

 " .. Al respecto de acuerda anexar el 

presente oficio a la indagatoria en que se actúa, para que surta los efectos legales correspondientes. 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1y11, 168, 180, 

20~:.Y 208 del CódigO'f ederal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

inci~~.~) y f), y fracciórl IV, 22 fracción 11 inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de (~~B~ública; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:

--~-;:~~~~----------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------

---IJ,NfCO- Téngase por recibido el oficio con número SCRPPA/DS/11924/2016, signado por el 

Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, mismo que se acuerda 

ag~!~~.~:Í.~d~~~furia en que se actúa para q~e surta los efectos legales correspondientes.-------

--~f Zf ;~-;-~r:~~~~~-~~:~~~5-------------------------------C U M P L A --------------

---Así lo. acordó y firma la licenciada gente del 
estigac1on 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuradurí vención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge

efectos legales correspondientes. --------------------------------

----------------D A M O S F

LI

\" 

TESTIGOS DE ASISTEN

Piso 15. Colonia Ctwnhlt!rnoc, Delcgacifa1 Cuauhtómot:. \J,'·'i"" 11.1 •:y ',r, ;n< • 
!. (5;)) 5:; .:¡6 oo oo cx1 .,)78() \\\\W.pv,r.).\!Jh.rn;., 
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jueves, 29 de diciembre de 2016 

4798 

SCRPPA/DS/11924/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

29/12/2016 

LIC.  SUBPROCURADOR DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3895/2016, SOLICITA SE INFORME SI EXISTE ANTECEDENTES DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CARPETAS DE INVESTIGACIÓN, ACTAS CIRCUNSTANCIADAS O PROCESOS PENALES 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

5Ull'llOc:UIADU Df COlllTll«U-. 
l'llOCEDIMIPITOS PINllUS Y_,.., 

DfJl'ACHODf~ 

Ollciolfúm.SClll'l'AlllS/ 1192, /:ZOU 

CludaódeMéx:co, a 01i:M·dkiembfede"2016 

Página 1de1 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DESPACHO DE SUBPROCURADOR 

Oficio Núm. SCRPPA/DS/ 1f92 4 /2016 

Ciudad de México, a O 1 de diciembre de 2O16 

LIC

COORDINADOR D 

MTRO. JORGE NADER KURI 

DIRECTOR GENERAL DE CONT 

AVERIGUACIONES PREVIAS 

DIRECTOR GENERAL DE C 

PROCESOS PENALES FEDE 

PRESENTE S. 

Distinguido Señor Coor mador y Directores Generales: 

Por este conduc o me permito hacerles llegar, anexo al presente, copia del oficio 

SDHPDSC/01/3 95/2016 de 28 del presente, signado por la C.  

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la oficina de 

Investigación e ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, mediante el cual solicita se informe si cuenta con antecedentes 

de averiguaciones previas, carpetas de investigación, actas circunstanciadas o procesos 

penales, que se hayan iniciado del año 2013 a. la fecha con motivo de  

 

 

 para que provean conforme a derecho 

corresponda, informando al suscrito el trámite que recaiga al presente. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad de mi atenta y distinguida 

consideración. 

' 

3, Décimo Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 53 46 03-39 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad "",~ q U 
OFICINA DE ION ";,} 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día 

veintinueve del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
---- VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 

Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que 

considere necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener 

diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la 

escuela "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, así como del análisis lógico jurídico 

realizados a las mismas, y continuando con la función de investigación de esta autoridad 

ministerial, y toda vez que de la información contenida en la indagatoria en que se actúa, 

existen datos que permiten determinar  

 
 

 continuar con la búsqueda de mayores 
e 

elrWentos de prueba que nos permitan localizar a los cuarenta y tres estudiantes 

de~parecidos, se acuerda girar oficio al FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

o'E GUERRERO, a efecto de que informe a esta Autoridad Ministerial, si se cuenta con 

a~~~!]~:~e averiguaciones previas, carpetas de investigación, actas circunstanciadas 

o,l)f~sspenales, que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha con motivo de la puesta 

a óliSJ!}  

  

; de igual forma nos remita copias 

certificadas de las indagatorias o procesos respectivos, de haberse remitido por 

incompetencia a otra autoridad informar sobre los mismos. Lo anterior por ser necesario 

para la debida integración de la indagatoria en que se actúa.-------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

\• Paseo ék I;: Rdnnna :c 11 :•::o,. Pi~u 15, Colonia C11auhlérnoc, Delcgaciún Cuauhi.émnic, \,¡,·.,¡, '· 11 ¡ (.J> • ¡():,; iri 
TcL: (:;5) 5~'> .:¡6 oo oo cxt -::;789 \\\\'\\' 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios r1 la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-----------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E: R D A ----------------------------------------------

---Ú N l C O. - Gírese oficio al C. Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que 

designe elementos a su cargo y realicen la investigación de búsqueda y localización del C. 

, una vez notificados intégrese a la indagatoria para que surta 

1 os efectos lega les corres po nd ie ntes. ----------------------------------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc

República, para que surta los efectos legales correspondientes. -

-----------------------------------------------D A IVI O S f' E: -----------------

TE:STIGOS DE: ASISTE:NCIA 

LIC. LIC

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio nú

al Fiscal General de Justicia del Estado de Guerrero, una vez 

acuses respectivos en la indagatoria en que se actúa para que

correspondientes.- -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ - - - - - ,_,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS f'E:- - - - - - - - - - - - -
. )" 

~~ ~~ 
·~ ~~f 

IGOS DE: ASISTE:NCIA 

;, 

LIC C. 

~.

i\ 1·. Paseo de l;i Hdorma 211 ·· 21 :.¡. Pi~o 15, Colonia Cuauhtémoc. Ddegaeiún Cua11ht{:moc, \!1':\J«< •. 11 ! . (:.J' 1 lb'iº'' 
Tel.: ( 55) ;;3 46 oo oo cxl .:578() "" w. pgr.,~oh. !TL\. 
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DIRECCIÓN GENERAL DI' RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Cil:Nl:RALl'.S 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DF SERVICIOS (il:NIRAll S 

DIRFCCIÓN DI'. SER VICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRl·:SPONDENCIA Y ARC'l llVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SOBREIPAQUETE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

~P. . . 
(No.Oftci.o,a~ 

previa, cirwtar, etc.) 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

LIC. JAVIER OLÉA PELÁEZ, 

~B,=-E_s _ __¡_---=2'-=-o-'-1:=-Ñ-º __ j_, 

CENTRO DE COSTOS 

Q&$TtNATARIO 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL 

SOBRE 

. . ···- ·r 

AP /PGflloH PDSC/Ol/00;/2015. 

SDHPDSl/Ol/4110/2016. 

FIR~ DE AUTOR·;~1b~·r:.-;:.~f¡1f 
NOMl:lli& · Rosa: 1::a9fl'~arctá-Tírioco 
Directora.. General· Adjunta. 
MICRO 5595 .. 

ESTADO O.E GUERRERO. 

/ 
BOULEVARD RENE JUÁREZ CISNEROS 

S/N, COLONIA EL POTRERITO, 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO, C.P. 39090 . 



• . . 

,,¡ ( ¡'\ 

LIC. XAVIER OLÉA PELÁEZ 

Suhproeur:uf u ría de 1 )l'n.':cl1os !111ma HflS, 
Prevención del Delito v Servicio'',., bi Cm;.inmidm:L 

OFICINA DI'. 1 ¡·:SHt;;.\UÚf\i. 
AP/l'f;J~/SIH!l'l"l"'I /i ~l/0:1¡/'"1 ;:¡, 

Oticio l'-J1m1 16 

Ciudad de México, 29 de diciembre de 2016. 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Boulevard Rene Juárez Cisneros S/N, 

Colonia El Potrerito, 

Chilpancíngo de los Bravo, Guerrero. C.P. 39090 

Presente. 

Distinguido Señor Fiscal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21y102 Apartado 11 A 11 de la Constitución Política 

• de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1fracción1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f), 9, 10 fracción X, 16, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, así como de conformidad con lo previsto en el Convenio de Colaboración celebrado 

entre la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las 

Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia en las Entidades Federativas, del 23 de noviembre 

de 2012, muy atentamente se solicita su valioso~apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda p~ra que se nos informe si en la Fiscalía a su digno 

cargo se cuenta con antecedentes de averigua~iones previas, carpetas de investigación, actas 

circunstanciadas o proce~ penales, que se hay~n iniciado del año 2013 a la fecha con motivo de 
!!- "· ,, • 

• 
   

   

    

 , mucho apreciaremos se nos 

remitá cÓpia certificada de la(s) ivo(s), y en caso de haberse 

remitidq por incomp~.~ncia dich ridades fueron remitidas. Sin 

otrd'f)ártü:Sutar, rne~.es propicia la 

ACIÓN 

OCURADURÍA DE 

S A LA COMLINIDAD 

'! 1 

• 
1.'i"' :· í •1IP11i<1< uaulllí'.Jllnclkk:g.act<ml'11aulit~tn!.W.¡\ÍH•hci<k.l\k:,1,·1.·' :• :;r,sot• 

i 1:11 ) <:_; •111 011 01' l .:·d .'IX'l 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20: 12 veinte horas con doce minutos del día 
29 veintinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que obra el desplegado de antecedentes telefónicos del 

  
 

 misma que se investiga en la carpeta de investigación número 
12060010100102240116 ante la Fiscalía General de la citada entidad federativa y cuya 
copia certificada corre glosada a las presentes actuaciones, y toda vez que el número 
telefónico de referencia presenta en sus últimas comunicaciones, que corresponden al 
21 veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis, similitud en horario y coordenadas con 
el número en primer término referido, del cual, al observar su detalle de llamadas, se 
aprecian los números     

 
 
 
 
 

  
,, :1,...,  
t%\ ·_,  
''.;-;~  
": -, l .. ~ 

~:./;ji  
·>-  

 
t 1i U Afi~~ltl~ once de la indagatoria en que se actúa, y que podría corresponder  

 
r:c~ cHl~fürfiear usuario de los números telefónicos referidos, y así mismo la necesidad de 
tigacióitonocer y contar con los antecedentes de los números asociados al IMEI referido, se 

considera procedente y conducente real~ar las gestiones necesarias para la 
verificación e investigación en que se actúa, se determine registro de usuario de los 
números telefónicos así como del número IMEI señalado, por lo que - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CON S 1 O E R A N DO - - - - - - - - - - - - - - - - -.r- - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2ºfracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA------------------------

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

  
 
 
 

  
 

     
 y de igual manera se solicite a la empresa telefónica RADIOMÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V., los antecedentes de los números telefónicos relacionados con el IMEI 
7890.------------------------------------------------

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestigacrqn de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
'r.t:' . Servicios a ia Comunidad, de la Procuraduría Genera e 

·.:. ~n términos del artículo 16 de Código Federal de Pr a 
, Ilegal con dos testigos de asistencia que al final firman ia 

1 .,, 

.. :
\ \ 

:,(,legal. - - - ~----........_;:: 
- - - - - DAMOS FE - -

TESTIGOS DE 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
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• 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

  
 
 
 
 

, desprendiéndose que son concesionados de 
la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., del número telefónico  
desprendiéndose que es concesionado de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., motivo por el cual esta Represen en su 
oportunidad formulará el oficio que formalice la p cia. -

...................... coNSTE .......... ... 

- - - - - - - - DAMOS FE- - - - -

+ ''

, · . misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
'.~í:;~~~l~~i~bpr~·rqn,. los oficios número SDHPDSC/01/4112/2016, SDHPDSC/0114113/2016, 
.i'I·~ '"- ~1óFtP'oS'Boll4114/2016 y SDHPDSC/01141 ento al acuerdo 
tes nta para todos l ya lugar. - - - -

----CONS .............................. ... 
- - - - - DAMOS 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~1 .• · 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. , -
OFICIO NlJMERO:SDl-IPDSC/OI/4112/2016. ¡;:;. 1-
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA~ 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 

,:,<:)e,las averiguaciones qevias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
~·~(!Pnfr'ólRegional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
;jefiere el presente artículo". 
:;~~~:;~-. \~t}'.;,:¡·'.· . 
":1$.fti.ffi;érjto de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
;~estro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
.:~oJiip-añías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE c.v. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE c.v. 
,,,,para que informen: 
·¡~ ·~. L r \.- . 
• -.• ., , '    

  
  

  
 

             
 

 
  

 
  

 
 

 
 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.75 
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No. NÚMERO 

1  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

   

  

  

  

  

  

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIDAf3".""S 1 , 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN _,,. 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015:..-0\% 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/4112/2016. ~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.75 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN (\ 
AVERIGU~C'IÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.,,.-C\ '"'\ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/4112/2016. '-:J' 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

._. L.\ REl'lJBtK,.~ \ 
,_· :: :iumanos. 
'· ' 'a c.~m· "~1'' ~Á ~ ... • "'111i...:1, """'u 

GiOíl 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.75 
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SUBPROCURJ\DURÍA DE DERECHOS HUMANOS . . d.' 
,,, ;¡~.\ .. ~· PREVENCIÓN DEL DELIT<) Y SERVICIC)S A LA C"OMUNIDAD. 

:.{'.' ICINA DE INVESTIGACIÓN 

' ,¿/F .¡,f•f ;"j,n VERIGu¿c1óN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

. "~1'. ~ ~ ICIO NUMERO:SDHPDSC/01/4113/2016. 
" rt 

,J ~b,. ' ' /·· ·~.~ ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION TELEFONICA. // 
"OFIC!NA DE !tlVESTIGAC!ÓN DE LA 

SU8PROGU\\i\!1V~~ÍA D~ l}t;;;~'SH:lS HjMMlOS, 
PREVENC!Ó~~ ~Jt_¡_ ;· ... :~;_p·:·: .( S:f\~JH:;{)S !\ Lt. COMUN!DA~t 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fis~ía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subpfacuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer Ja facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 

·¡; 1 ~ -._ >;_f~PL'.fReiJiC?nal, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
·:_:.; .'.U'.''.JllO~efiere el presente artículo". 

)f::b1 '\iG~tifottli! lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
a¿j~flSecuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

           
 
 

 

•    

  
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS~ r_r/L· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAV 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/Ol/4114/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/1 O, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Sr!t!ffrocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servic:io~ a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 

·. ,· .· ··escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente - ' 

- • · , · artícufo". ,~ 1J !c: ·v~i:¡, ..... ;~~.;.,.,. 

~~óg,érito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

•  
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. e-r-/, 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA co~~D~: 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN "Á 
AVERIGU0CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 r _o.__/ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/Ol/4114/2016. e.e' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

•  
 

 
  

 
    

 
 

    
 
 
 

   
 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

 RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
 

 

 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
ara su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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;r./ ,,¡( ,. SUBPROCU.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
'! .·- ~¡,· .d' .... •'· PREVENCION DEL DELITO_ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
. t}'f, "•"• ,,#". _ . OFICINA DE INVESTIGACION ( ~ 

---.~-v' . q · ,l~~"·"•' ... ~v RE,f·· .. B''··· ID.. VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OOI/2015.-15'--
1 

/ 

~¿f' ·• ·· ~¡ ~· . ! ICIO NUMERO:SDHPDSC/Ol/4115/2016. 
1 

\ 

/'// .. l~¡;;i·~ 'r·~o;"z~~;-N·· SUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA.(,b\ 

/
,/'' /"'1'

1 L_..//: Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 
,;· ,;f S!X

"' ·¡' '10F!C!Ni\ DF.. J;f~

/ /
. :JUBPRO•:IJ:~t'.'!:;),:;¡;- '.'f:f\::'GHOS HUMANOS, 

,/·· LicenciadoP~W6-:~~6:. ~fr~'~·~;~"~!~~~fMUN!DAD" 
.l~ Subprocurador de Control Regional, 

/" Procedimientos Penales y Amparo. 
/' P R E S E N T E. /; 

• 

• 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181 /1 O, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo" . 

... --r-~ 

-~r·¡;;.t=n mérito dffe·J~ expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
' .'Qecuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 

·compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE c.v. para que informe: 
1::_, ,_ 

:.:·    
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No. NÚMERO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PCJR/SDHPDSC/Ol/001/201 :'il~\ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/4115/2016. b "---' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA.tc5 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

1  RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuraduría 
Prevención del Delito y Servicios 

OFICINA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

~s 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL PARTE POLICIAL No. 949/2016, DE 
LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, DE LA POLICIÁ FEDERAL. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas del día veintinueve del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada GRACIA YOLANDA GUERRA 

MARQUEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
---- TÉNGASE por recibido el Parte Policial número 949/2016, de fecha veintiocho de 

diciembre del presente año, signado por la Suboficial , 

adscrita a la División de Gendarmería de la Policía Federal, mediante el cual dio 

• cumplimiento a la petición realizada mediante oficio número SDHPDSC/01/4056/2016, 

donde se anexaron cinco oficios citatorios correspondientes a los C.C.  

 

  para su debida notificación. 

Al respecto manifiesta lo siguiente: "  

 

 

 

 

         

          

 

  

  

  

 

 ". Esta 

~.~~~f.~~~~~~ción Social de la Federación, acuerda agregar el presente parte policial a la 

:siRe~~~l;oria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes. Así mismo 

, íf1~tlc.Hlkl~$ace al C.  se acuerda girar nuevamente oficio 

,,¡~ el mes de enero del año dos mil diecisiete, a efecto de que sea notificado conforme a 

derecho. Por lo que respecta al C. , se deberá solicitar a la 

División de Gendarmería, se realice una investigación para ubicar el domicilio donde pueda 

ser notificado el C. .----------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción I; 2, fracción 

11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, 16 y 22 fracción 
. P;_1scu de· la ){t'Jnrm;i 2' I ':¡. Pisu tr), Colonia ( :uauhtérnPc, Delegación ( lJa11h1{:1n1J< _ 

Tel. (5¡;) ')'-\ -í6 oo oo e>;l -:)78'-! "'' w.pgr.\',!Jh.rn:-: 
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Subprocuraduría de 
Prevencíón del Delíto y 

OFICINA DE 1 ION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A C lJ E: R D A ----------------------------------------------

--- ÚNICO.- Téngase por recibido el Parte Policial 949/2016, girado a la División de 

Gendarmería de la Policía Federal, e intégrese a la indagatoria para que surta los efectos 

1 eg a 1 es corres pon di entes . --------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ C lJ IVI P L A S E: -----------

--Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro

República, para que surta los efectos legales correspondientes. 

-----------------------------------------------D A 1V1 O S F' E: -----------------
E: ASIS

.. 

· 1 ,.¡.·t• 1 'RlIC~ 
, ,;i, t\L " ~ 

' , 3 : :. ..... ~n~;~~a? .. t._ 

;C.101'\ 

Pw>eud"laPcforn1a211 ~'!').l'i~ut;).ColoniaCuauhtémoc,Delcgaci"mCuaubl(:moc.\k,;,.,, 'Jl.< . .P '· ,,,,, 
Tel.. (5:¡) :i:~ .:¡6 oo oo e>,I .:;78q "'"'' 



OFICIOS RECIBIDOS 
~bo7> 

ÜFlCINA DE lNVESTIGA-CIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: • 

• 

4799 

949/2016 

28/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

 SUBOFICIAL 

29/12/2016 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4056/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ LA ENTREGA DE CITATORIOAS A LOS ce  
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SEGOB 
SECRETARiA Dr GOBERNACTÓN 

su:, 
PREVEN!..: e: .• e ...... 

--

·· .. :,~,_;.;os,. 
· · · · ..... ~ ..... ll\COWJN/D~" 

LIC.  ,. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE IN.\/ESTIGACIÓN DE SDHPDSC 
Presente 

POLICÍA 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

Iguala, Guerrero, a 28 de diciembre de 2016 

PARTE POLICIAL Nº 949 /2016 

ASUNTO: Parte policial 

Por medio de la presente y eh atención.al oficio SDHPP?C/Ol/4()56/20i6, con fecha del 15 de Diciembre del 
2016, relacionado con la averiguación previa PGR/SDH~PSC/01/001/2015, mismo en el que se solicita apoyo 
en vía de colaboración, a efecto de que gire sus apreciaqles instrucciones a quien corr~sponda para que realice 
la entrega de los citatorios a los   

 mismo que deberá ser 
notificado conforme a derecho, a más tardar el siguient~ de su recepción.. · 

Adjunto al presente original y ácuse corresiiondiente a los . oficios SDHPDSC/01/4034/2016, 
SDHPDSC/01/4035/2016, SDHPDSC/01/4036/2016, SDHPDSC/Ól/4037 /2016, SDHPDSC/01/4038/2016, del 14 
de diciembre del presente añ9, lo¿ cuales deberán ser 2notificados personalmente previa identificación que se 
deberá adjuntar con el informe que tengaabien rendir. 

Se hace de su conocimiento en lo que respec;ta a la entrega de los citéltorios antes mencionados, citatorio con 
número de oficio SDHPDSC/01/4034/2016; para el , CC.  con fecha 24 de 
diciembre, nos trasladamos al domicilio    

  
 

   
 por lo cual no se pudo 

realizar la notificación a la persona antes mencionada, siendo nuestracont;estación en sentido negativo. 

';f'· 

Nos constituimos en el domicilio   
 
 

 

i2:l)5? /:! i/ •;i,.,,, .• 

~u~1n' .. ;~~ii 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 

Tel.: (55) 54814300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB -- POLICÍA 
SECRETARÍA DE GOBERNAC!ÓN 

Así mismo se entrega el citatorio SDHPDSC/01/4036/2016, al CC. , en su 
domicilio . 

Con fecha del 23 de diciembre nos presentamos en el domicilio ubicado en  
 
 
 
 
 

  
 

 por lo que se procedió a entregarle original del citatorio SDHPDSC/01/4037/2016. 

Respecto al citatorio con numero de oficio SDHPDSC/Ol/40~8/2016, a nombre del ce.  
 

   
 

por tal motivo no fue la entrega del documento . 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa impresiones fotográficas, que respaldan a lo ~nte~mencionado. 

Copia: 
Mtro. Manelich Castilf0 Craviotto. Comisario General de la Policía Federal. - Para su superior conocimiento. - Respetuosamente. -
Presente{;''~:·:·~-·~¡· -'.~::~ 
Comisari0Gen'et4if1ng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendarmería. - Para su superior conocimiento. - Respetuosamente. -
Present&:. • .. ~-: · 

Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado Interino de la Coordinación de la División de Gendarmería. - Para su superior conocimiento. -

Respety~sa"'.1~~· f "t~: j í/ · 

y 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (SS) S481 4300 www.cns.gob.mx 
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C.  
 

 

PRESENTE. 

SUBPROCURADLJRÍA DE DERFCHOS HlJ'VIN\OS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C0\1lJ~IDAD. 

OFICl\JA DE l\JVESTIGACIÓ:\. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR1SDHPDSC10l/001 12015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4034/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1, 3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamen.to de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le hago de su conocimiento que se le cita para que comparezca ánte esta Representación 

Social de la Federación, el día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DIEZ HORAS), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06500, Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

qu~~~e in.vestigan por la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro . ·-

Buf~s" de· Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 
_:.,,·· 

vigente con fotografía, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 
'r' , • ~, 
·•·' .. 

abDgado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

1: $in otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 
1 ¡· '. ri :·. ;, 

ext. :5/1~ycorre·o·~lectrónico @pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 
"'ª•!Oc: 

eif~a··, ~~~aM~rcfión, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 
t ·~·On 

. )'.· 
LA FEDE~ACION. 
 DE LA SOHPDSC . .•. · ' . 

.. 
' .. 

.... ' 
·· · 

ión del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 
 su conocimiento - Presente 

Avenida Paseo de'la Refor uhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PRESENTE. 

De conformid

~¡?/ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, / _ \ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. IO 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

OFICIO NúMERO: SDHPDSC/OI/4035/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le hago de su conocimiento que se le cita para que comparezca ante esta Representación 

Social de la Federación, el día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DIEZ HORAS), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06500. Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

que se investigan por la desaparición de los 43 normaíistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 

vigente con fotografía, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 

abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia . 

~-· Sin Otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 

eif. 5785.: correo electrónico pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 

e~pe4~:~su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración 
:·, ~.·-. .':.:· • .1- ,,. 

' . 
 DELAM -;~.;'""· . ··' : A FEO ,, .Qt-J:~ . 
LA OF DE LA:.._ ..• · .. J~e.·sc. 

-· ~ • 
, ~-4_:·-.. '_ ··~.'··' 

•« •• 

~ ~~;r ,¡ • 

A. 

Subprocu n del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 
a Oficina su conocimiento.- Presente. 

!\venida Paseo de la Refor~1a número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( ·uauhtémoc. 
Crudad de México, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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C.  

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. · ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 0 \ . 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/01/4036/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

 
. 

PRESENTE. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

• de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

• 

Le hago de su conocimiento que se le cita para que comparezca ante esta Representación 

Social de la Federación, el día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DIEZ HORAS), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06500, Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

que se investigan por la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 

vigente con fotografía, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 

abog~.f? persona d_e.su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 
(). 0,:~ •' ~~;~.-·;) ~ . 
'1,' · .. '."- ,-::;§~· ·-;¿~ -/ · ¡....,, J\l 

1~frí;otro ~articular,· f-lago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 
'. ~ ~,' \ :~: . . ~ 

ext. 5785, .correo el~ggp~ico pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 

es~ra de-~u atend~~;Jeitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

~~ 't 

,J'1, . 
A FED6fiA..aióN;' 
DE LA-~~~QSC, 

~' . ~' ¡.' 

jl,, J l. < 

ón del Delito y Serv1c1os a la Co
na de lnvesllgac1ón de la SDHPDSC - Para su conoc1m1ento - Presente 

Avenida Paseo de la ~eforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PRESENTE. 

De conformidad con el 

-tt3 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 0'\t\ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00l/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4037/2016. 

acuerdo 

ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le hago de su conocimiento que se le cita para que comparezca ante esta Representación 

Social de la Federación, el día MIERCOLES 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DIEZ HORAS}, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06500, Ciudad de México, a efecto de que rinqa declaración ministerial respecto de los hechos 

que se investigan por la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Bui2.os'~e Ayotzi_n~a, en el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 

vi~~. con fotogr.afía, 'en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 

a~~ o person~ ·4e su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia . 
i._.. , r 

!',:::; ! ,,.J / 
I' .. !.1• . · .: ... ; :: ... -.~,;. 

Sin otro p~rttc~(ar, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 

ext. 5785, c"afié6 ':electrónico @pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 
" espera €le su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

J 

EDERACIÓN 
 LA SDHPDSC. 

radora de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 
de Investigación de la SDHP C.- Para su conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de· Ja Refori:iia número 211-213, Piso 15. Colo~ia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtérnoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PRESENTE. 

~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUi\l!Al\lOS. ( \ 5 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COVIU'.\llDAD. t:) 
OFICINA DE INVESTIGACION. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4038/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le hago de su conocimiento que se le cita para que comparezca ante esta Representación 

Social de la Federación, el día MIERCOLES 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DIEZ HORAS), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código ,. 
P~~6500, Ciudád de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

qué:~~~vestigari por la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
~-~T"' 

B~rgos".;de Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 
1•/,' 

vigente con fotografía, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 

• abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

d 

Sin otrd{>articular, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 

ext. 1~7~·g~nua~reo electrónico @pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 

espera de su atención, le reitero

LA AGENTE 
ADSCRITA A L

inguida consideración. 

DERACION .... ,. 
 SDHPDSC.' ·- : .. 

'." 

C.c.p.- MTRA. SARA IRENE HERR RIAS GUERRA.- rocuradora de Derechos Humano , Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 
Lic. Alfredo Higuera Be al.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHP SC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 I-213. Piso 15. cdJonia Cuauhtémoc. Delegación (ºuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



• 

• 

~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, fe\ (p 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PGR 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México a veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis. --------------------------------

- - - V 1 STAS, las constancias que integran la Averiguación Previa en que se actúa, considerando 
que dentro de los indicios y evidencias entregada por la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de .. 
Delincuencia Organizada, a esta Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y 

Servicios a la Comunidad, relacionados con la indagatoria en que se actúa, fueron entregados diversos 
cadáveres en calidad de desconocidos; de los cuales en el mes de diciembre de dos mil quince esta 

Oficina de Investigación recibió los estudios forense a través de los cuales se identificaron seis, 

correspondiendo  
 

 
 
 

   Por lo anterior y toda vez que 

~~,~ J~ c~~ no se advierte con claridad una relación los hechos que se investiga, en aras 
·~· '-~esc-larecerefc~ntexto de dichos decesos y su posible relación con la presente investigación y posi
b .. '.'identificación de los responsables de dichos delitos, es procedente solicitar a la Fiscalía General 

J Estado de Guerrero, informe a esta Representación Social de la Federación, si cuenta con denun
de desaparición de las personas identificadas y precisadas en supralíenas, de ser el caso informe las 

... ,circunstancias de su desaparición, por lo que es procedente requerir:------------------------------------------
' i.:'C:]<.1 lf'¡ 

' -#.:...J.é,\...,."'\. 

; : .~ iJncr:;, - - - - Se informe en un término no mayor a 72 horas hábiles, a partir de la recepción de la 

~~, .. ~lg~~e solicitud, si cuenta con antecedentes de averiguaciones previas, actas y/o carpetas de 

· invesjjg_ación    

 

 

 

.--------------------------------------------

- - - Ello en virtud, de la debida integración y perfeccionamiento de la Averiguación Previa en que se 
actúa.----------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y 
aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; así como el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría 

General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 
Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de Noviembre de dos mil doce, es de acordarse y se: - -

1DE2 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, f.t) 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PGR 

l'J~(i(_ 1 1: . .\\)1_' ¡; lt\ (j 1 ....., l f,'. \l 

DI U\ J~l_l'UBI l(A 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

-------------------------------ACUERDA-------------------------------
- - - PRIMERO.· Gírese oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero, a fin de que se le dé 

cumplimiento a lo requerido en supra líneas del presente acuerdo, por la urgencia e inmediates, 

hágase llegar el requerimiento correspondiente mediante correo electrónico, debiendo hacer constar 

por separado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - SEGUNDO.· Efectúense tantas y cuantas diligencias ministeriales sean necesarias para la 
obtención de información, mejora, cumplimiento a lo solicitado en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el Licenciado  Agente del M
de la Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
actúa con testigos de asistencia que al final firmanpara debida constancia de lo actua

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M o s F E- - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. , . ' ' -'·")¡'···1 ff'4 
1 '· .,., .,: .. ! .1í~wt 

. -~f';:J'I Humanos, 
. : )~ a 1a Comunidae 

ESTIGOS DE ASISTENC

2 DE 2 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION & 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD PGR 
PHO< Uf~Al)liRI/\ l.;r~l IZ.\1 

rn- tA f.!.t-l'llP.l !C-\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de México a veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis. --------------------------------------
- - - SE HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, 

colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México con código postal 06500, en el equipo 
de cómputo asignado para las labores propias, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito 

pgr.qob.mx, para enviar el correo electrónico con el titulo "SE REMITE SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN" a las cuentas fiscaliaguerrero.gob.mx 

fiscaliaguerrero.gob.mx, con el siguiente contenido:-----------------------------------------------

Lic. Javier Ignacio Olea Peláez 
Fiscal General del Estado de Guerrero, 

Lic.  
Secretario Privado del Fiscal General del Estado 
Lic.  
Secretaria Particular del Fiscal General del Estado 

Presentes. 

Por este medio, con la finalidad de dar celeridad e inmediates, remito a Ustedes en 
formato adjunto .PDF el oficio SDHPDSC-Ol-4111-2016 de fecha veintinueve de diciembre 
de dos mil dieciséis, por el cual se requiere antecedentes de información de seis víctimas. 

•Sin Otro particular, esperando agradeciendo su valioso apoyo y pronto trámite quedo de 
Ustedes. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la OI de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

- - - En segimtalal~rito procedió a llamar vía telefónica al número 01-747-494-29-99 extensión 1002 de 

la Fiscalía ~,del estado de Guerrero, contestando nuestro llamado la licenciada  
a quien se l~~OOllt9~nfirmar el envió del correo electrónico antes descrito, manifestando que siendo las 

15:4S:oá~e horas del día veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis confirma la recepción de dicho 
documento, por lo que se procede a imprimir la página tamaño oficio que documenta dicho envió.---------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de 
Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: ----------------------------------------
- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio
Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien actúa c
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. ---------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TESTIGOS DE ASIST

1 DI 
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SE REMITE SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

SE REMITE SOUCITUD DE REQUERIMJENTO DE INFORMACIÓN 
 

Enviado el: jueves, 29 de diciembre de 2016 03:39 p.m. 

@fiscaliaguerrero.gob.mx 

fiscaliaguerrero.gob.mx 

Para: 

CC: 

Datos adjuntos: SDHPDSC-Ol-4111-2016.PDF (800 KB) 

Lic. Javier Ignacio Olea Peláez 
Fiscal General del Estado de Guerrero, 

Lic
Sec el Estado 
Lic
Secretaria Particular del Fiscal General del Estado 

Presentes. 

Página 1de1 

)it1> 

(o\°' 

Por este medio, con la finalidad de dar celeridad e inmediates, remito a Ustedes en formato adjunto .PDF el oficio 
SDHPDSC-OI-4111-2016 de fecha veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, por el cual se requiere 
antecedentes de información de seis victimas. 

Sin otro particular, esperandagradeciendo su valioso apoyo y pronto trámite quedo de Ustedes . 

Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la OI de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

{bt11/-'"~ ~¿; 

· ;, ' '.SJTBLIC.\ 
:.i •'.. · tiUman0' . 

.S~;v1cros ~í la Com .. 111ida0 
.1c lnve.sti.ij~n 

10

https://webmail.pgr.gob.mx/owa/?ae=Item& 29/12/2016 
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Licenciado 
Javier Ignacio Olea Peláez, 
Fiscal General del Estado de Guerrero. 
Presente. 

.--~~~~~~~~~~r!ffJ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 1.) . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD b , 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/411112016 

ASUNTO: SE SOLICITA ANTECEDENTES. 
Urgente y con Secrecía 

Ciudad de México a 29 de Diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y 

de más relativos y aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 

Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y 

las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, publicado 

• en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de Noviembre de dos mil doce; he de agradecer a Usted en uso de sus 

atribuciones y facultades que le otorgan la normatividad vigente, gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que con 

carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL; y en colaboración de este Órgano Investigador Federal proporcione lo siguiente: 

• 

-   

 

 

 

 

 

, ·~"\L'l<~~~nterior, y con la finalidad de dar celeridad e inmediatez a la presente solitud, pongo a su disposición el correo 

~~~~~~¿ gr.gob.mx para que se remita la respuesta a la presente solicitud, precisando que los número 

tei~~~para ~nfirmar dicho envió son 0155-53460000 extensión 505563 en horario abierto . 

"
1 Esperando contar con su pronto y valioso apoyo, le reitero la seguridad de mi consideración distinguida. 

'• i;,:·,::·:. ·•.. lfñ_.v1 e/ ¡JCV 
.. .,, l,L··u¡ 1r, 

~ . > ... >~L n .1 

~'.:'.l•f"' 1!\(1$ ; ... \Llíl1Cr"c. 

,,: , 1 Sr,•11:c1cs a ia Coin1.ini~ah 
í.Clíl3 r.l0 invest1gació:1 

E
... ; 4, 

- ··:-' 

.~~!-~~ '4'¡:·"·~. '. 

~!'~~,'éft'·,;,~ 1 • ~~;:, ;.._:.~::·:·> ~ ~;·Z:" •: .. 



... • 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, \ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. fc:>Ú 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
l ! !\ JU.Fltl\L!( \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la Ciudad de México a día (29) veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis.----------

V 1 S T A S.- Las constancias que integran la investigación citada al rubro, en lo específico el escrito de 

ofrecimiento de pruebas en ejercicio de la coadyuvancia, signado por los padres de de los 43 estudiantes 

desaparecidos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, el cual fue recibido 

por esta representación social de la federación el veintiséis de diciembre de los corrientes como se 

desprende de autos, por medio del cual solicitan el desahogo de diversas diligencias que estiman 

indispensables para el esclarecimiento pleno de los hechos que se investigan. En tal orden de ideas y una 

vez analizado el contenido de dicha solicitud, considera:--------------------------------------------------------------------

- - - Por cuanto hace al primer punto que a la letra señala: "  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos~· .: 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

en autos que la Representación Social de la Federación dio fe  

 

   

   Ahora bien,   

    

 

   

   

 

   10 de julio de 2014.  

     

 

 

 

 

 

 que ese mismo día  

 

      

 

 

 

  

   

   

 
 

una hipótesis  

 

 

   

  

 

 

 con las  

 

 que podría  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

en las que se hubiese  

 

 que se le  

 

 

 

 , Análisis e Información  

 

 

 

 

     

 en los  

 

 

 Que esta oficina de investigación  

 

 

 

 

 

 "--------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - 1. Considerando lo ~rtido anteriormente por la coadyuvancia, esta Representación Social de la 
. ·.. .! 1 

FederacióQ~i bien no cuer;ita con las atribuciones para la investigación de ilícitos relacionados con 
.·. :t.:.. __ ·1 

Delincuencia ~~rganizada, :~9, :pierde de vista que los responsables de los lamentables hechos de la 
•,. ' ~ 

desapartciórt~tie las cuarenta y tres víctimas que se investiga en la indagatoria en que se actúa,  

 

  en tal razón y con la finalidad imperante de dar con el 

parade~~~-:~,~: .. ~'.~~~~~·   

  
 

 

 

 

 

; 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 para  

 

 

.------------------------------------------

- - - Por lo que hace  

 

 ".----------r--------------------------------------------- -
- 2. Esta Autoridad ministerial  

 

 

 en el    

 
 

, ejncluso  
 

 

 

a.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - -  

 

 

 ". --------------------------------------------------7-------------------------------------------
- - - 3. El suscrito pone de manifiesto  

 

  

 , por tal motivo  

  

 

-------------------------------------------..... ~----------------------------------------------------
C t\!

  

 

 

 que en su momento    

   

. "-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - 4.- Visto lo anterior,  
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - En  

 

, a efecto de que  

 "-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - 5. Visto lo razonado  

 

 

 

 

 ---~--------------------------------------------------------

- - - Por lo que hace  

 

 

   

     

 como las  

 

 

 

  

   

  

 "-----------------------------------------------------------

- - - 6. Ahora bien, entendido  

 

 

 

  como el  

 

 

 

.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Ser advierte que   

 

 "---------
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - 7. Como se ha precisado antes,  

 

 

 

 ------------------~--------------------------------------------------------------------

- - - En el octavo punto  

 

   

 

 

    

. "-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - 8. Respecto  

que s~  

 

 

 que  

 en .---------------------

- - - Continuando con el estudio  

 

 

 ... "--------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - 9. Como se ha señalado  

 

 

  incluso  

  
  

   

  

-------~~rwm:tt~--------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - -!iRPrlo qu.e,h~  

      

 "------------------------------------------------------

- - - 10. Atendiendo a  

 

 en que 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 por  

, por lo que resulta procedente 

 

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - En  

    

 "--------------------------------------------------------------------------------------------

- - -11. Como se ha precisado anteriormente  

 

 

 

 considera procedente  

n.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - La coadyuvancia concurrente  

     

 

 "-----------------

- - - 12. Respecto de  

 

 No obstante,  

 

  

 

 correspondiente.------------------------------------------------------

-¡;t . .'§A:E'.i~crito  

  

  
~!'#l•J~,:_ ___________________________________________________________________________________________________ _ 

_ J~ ~ 1 ,GJ.' Ct>Trió se expuso  

 

 

 .--------------------------------------------------------------------------
- - -  
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

     

 

 

 a esta indagatoria  

  

   

 

 

    

   en las  

 

 

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - -  

   

 

  

PGRISE/DOIUEIDCS/33112014,  

 al 

SE/DOIUEIDMSIFE-D/1144112015 donde se solicitó  

  

  

tfWtJYiaj:_GR!SEIDO!UEIDCS/33112014,  

 

 "-------------------------------------------------------
~. ,;,} ',. . 

,-~~ ~-·s'.::15.  
   

     
 

 

  

 la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014

 

 

 

 

 de los 
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 "------------------------------------------------------------------------------

- - - 16. Visto lo manifestado,  

       

 

 

 

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Continuando con el análisis  

 

 

  

   

 

 en cuestión para    

 

       

 

 

 No se omite señalar  

 

 "----------------------------

- - -   

 

  

 que se  
   

   que se  

 

     

.-

- - -  

 

 con los hechos que se investigan en esta indagatoria, 

/ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 "---------------------------------------------------

- - - 18.  

 

 

 de  

 a la  

.-----------------------------------------------

- - - Continuando con  

 

 

 

 

 y en su caso se    

     

   

  
 

 

 

 

 

 

   

 

 
• Í~~~ .~ ,}: 

  
  

  "----t---------------------------------------------
~ :_- - 1 ~.-  

 

   
,, - -1 i,\;:''CBL1CA ~·-
~ - ~ P~r l~]~µEf,,,q~g~,  

     

  

 

, lo que 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSCIOllOO 1/2015. 

  

 ".------------------------------

- - -  

 

, así mismo  

 

 en la presente 

investigación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-----------

ACUERDA 

PRIMERO.· Como se argumentó en el cuerpo del presente, gírese los oficios a las áreas e 

instancias que se han mencionado con la finalidad de obtener la información solicitada por los coadyuvantes, 

preparar el desahogo de cada.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.· Efectúese en su caso las inspecciones y accione~ ministeriales en los términos 
' expuestos en los numerales que integran el cuerpo del presente acuerdo.----_; _________________________________________ _ 

TERCERO.- Elabórense tantas y cuantas diligencias que sean necesarias para cumplir lo 

considerado en el cuerpo del presente, sirviendo como mandamiento ministerial en forma.-----------------------

CÚMPLASE 

<· ~ , ,:,<·~. . 
::~SÍ'J~~cordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 
?,~ ........ ~' \, 1-\ 

FederaCió~~scrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de De

del Delt~'.lg~cios a la Comunrdad, quien actúa en términos de lo dispuest

FederaGr~~r?.cedimj~ntos .~jrales con testigos de asistencia que al final fi

constan.c.lct1l.e9al. ----------,-----------------------------------------------------------------------
.<, 

... ~· 

DAMOS FE 

Testigos de Asiste
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SUBl'ROClJRADURÍA Dl DFRFCl IOS l lli\1ANOS. ~ 
PREVENCION DEL DU.ITO Y SLRVICIOS A JA COMllNIDAD. 
OFICINA DI INVESTIGACIÓN ;?--,L/ 
AVER!Gll(\CION PREVIA: Al';PCil{ SDHPDSCiOl/00112015. b-J 

OFICIO NUM ERO:SOllPDSC/01/001712017. 

ASUNTO: SOLICITllD DE INIOIUv1ACION 11.1 UONI< A. 

Ciudad de México, a~ de Enero de 2017. 

Doctor Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1OyA/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Muieres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría .Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 

~ '· -e~crito al Titulél_r~e la Subprocur~duría d~ Control _~egional, Procedimientos Penales 
Ji/ . y Amparo que 'formule la sol1c1tud de mformac1on a que se refiere el presente 
t artículo". ; 
'" .... ,: 
" 

En m.érito de lo expuest9, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
  , he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 
L!t.:J\_ . 

J .:     
  

 
 

 
    

 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-2 lJ. colonia Cuauhté:moc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Feclernl, C.P. 06!'í00, Tcl.::íJ.46.S5.CJ!'í 
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SUBPROCLJRJ\DURÍJ\ DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DELITO Y SLRVICIOS 1\ IJ\ COMl'NIDJ\D. 
Or:JCINJ\ DF INVESTIGACIÓN ./)...._ 
AVERIGU;'\CIÓN PREVIA: AP/PCJR1SDllPDSC/Ol1001i2015. { :!-J-_J 

OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/001712017. f:'.:'' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFOfUvL\CIÓN Tll ITÓNICJ\. 

Ciudad de México, a 3 de Enero de 2017. 

•  
 

  
 

 

  
   

 
 
 

 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 
--·-----

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

~· 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. D E C.V" 
       

  
 
 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

,. 
jJ 
J! 
J' 
;'f 
·e'_. A 

·' 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

A

,, 
:DIRECTORA .GENERAL ADJUNTA DE 
LA OFICINA o·e .JNVESTIGACIÓN 
• 

1 
• .;.:J .. ,'.~~ea2;_· 

MTRA. ROSA LAURA GAR,CÍA TINOCO 

C.c.p.·· Dr. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21.3, colonia Cuauhté:moc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.SJ.46 SS.<JS 
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SUBPROCURADURIA DE DERfCHOS HLJr..11/\f,!O'i PRf\IENCIOfll 

DEL DEUTO V '>fPVO')S l ''· 'Oív1UN!DAD 

iNVES 1 !GACION 

/Ol/Oütí2015 

CIUDAD DE MEXICO, 02 DE ENERO DE 2017 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/008/2017 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

GENERAL BRIGADIER INOCENTE FERMIN FERNANDEZ MONTEALEGRE 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 16, párrafo primero, 21y102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 16, 113 y demás aplicales del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 10, fracción X, 11, fracción I, inciso a) y 14 párrafo segundo de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; solicito atentamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a 

efecto de que sea proporcionada a esta oficina de investigación toda la información que exista en su base de 

datos respecto de  
·{ 

Debiendo precisar si respecto de esta persona existen antecedentes sobre Averiguaciones Previas, Actas 

circunstanciada, carpetas de investigación, ordenes de aprehensión o procesos penales. Aunado a lo anterior es 

preciso hacer énfasis, si existe antecedente alguno de vínculo entre esta persona y el grupo delictivo 

denominado "guerreros unidos". 

Finalmente solicito se sirva proporcionar todos los antecedentes que existan en su base de datos 

respecto . 

. .·•' 

- -
, Sin más p~(\el momento, le envió un cordial saludo y le reitero las seguri~r.·~S'.'~~·mi:m~_s".atenta y 

disti~uida consider~ción. ·· _.: ,- · . . ·) ¿ 
. t.~ ~·. ,._ 

, 

:.$:'' i 
~-.i 

ATENTAMENTE 
C. 

Ll

\\ f \]f) \!'\:-.LO f)E f A fUT()R\:IA 211 PIS() 1 s. DF! f"(¡,c\Cí(r. ( l \t Hr-\HJ( ( i( f;:,f) i 'f t'f .,¡: ,. 

·¡ L l l FPM > 534600000 EXTENSJON 505563 

.. 

: '-¡: ,,,· . .,. 1"\ 
' ' ; . ; ': l ;; : .. : ' 

.. ·.·· .. -:; 
.• ¡"' . 

1 !.,:. 1. . ~ ·.( 
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ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

LIC. CRISOGONO DE JESÚS DÍAZ CERVANTES 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADlJRIA DE DERECHOS i!UMANOS PRfVENCION 

DEL DEUTO y :,rnvoos ,\ tA COMUNIDAD 

OFICINA or INVf:STIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CIUDAD DE MEXICO, 02 DE ENERO DE 2017 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/009/2017 

PROCUKADur~f .. \ GHJE·~:~~~~LI~ 
(~'- ~-¡ )\.· ! fl .: .. ; !_~.(·:.._ ~ 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 

16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedii;nientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 

V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Numerales 

• Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General de la 

República, publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 fracciones IV, VIII, IX, X y 

• 

• 

XIII de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; 

solicito a Usted, en apoyo y colaboración de esta Representación Social de la Federación, la intervención de la 

Unidad Especializada en Análisis Financiero, a  

 

 

 

 sancionado por el Código Penal Federal en su Capítulo Segundo, artículo 400 Bis, Fracciones 1y11, y los 

que ~~lten proced~~if' así mismo, informo a Usted,  

  
~;s . r : .·· · · . 
.~.· : . , :. . 
~.· Sin más por el rhomento, le envió un cordial saludo y le reitero las seguridades d.e í'Qi.ry:\ás at~rit~ y 

·~ c. •• 1 - ' 

dist~guida consideració)l. • 

\UiPF:1 f( ~ F \Pl:RIA f)f- PI RECIHJS fHj\·1Al\0~ !'RLV["J( f(}~ DLI. L1U 1 ru 'i' ',U~\·\ )\},, \ i .\ ( ( •'.' 

(fr\CJ~:'\ U[ L'\\'L~ f J(j;\( JO.'~ 

\\"f":trJ\!'\~EODE! \RlTCW.\"f1\2!i Pf,()i\DF!F(1<\CJ()l\i(\ ,\( 1Jrrrr'd(J( (H{)\f)/)f '.\f'.fi) 

TI L LF()r,l l 534600000 EXTENSION 505'63 
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OFICIO: SDHPDSC/01/033/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACION 
URGENTE 

Ciudad de México, 09 Enero de 2017. ~()' 
. . coM'i"sm DO GEN,ERA~M.' t_1fü~M.· A~E~.íic~.:~ASTfiIXC~víOTTO. 

tbMJ.l O NADO GENERAL:'9~ (~ f~~~~_IA¡'FED~~LP 0 L ~ C l ,\ 
ESENTE. l 1• . ..: FEOf~FV\L AT'N BENJAMÍN GRAJEDA REGALADO 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA ; '':~;.;;é' 7'\f\ 

f~r f_~· ·C~" ~ '~ ·-~ ,¡) ~~ .~ O 
.: ,.": 1(00 CENERAi 
e G(;~;tión lG. ,z¡, 

En cumplimiento\': d.e.ntro ~)aJ!!Qa~tpria al rubro citada, y con fundamento en 

los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 

• fracción 1, 2 fracción JI, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 ,7 fracción JI y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, 

apartado A), incisos a) y b) y 22 fracción 1, inciso C), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a personal a su digno cargo, a fin de que se sirva designar elementos bajo 

su digno cargo, para efectúen una investigación integral que abarque campo y gabinete sobre los 

siguientes puntos: 

• 
,,_  

          

 

 
 

 

2.  
 

 

 

  

 .:...::i.~ 

3. ·           

 

 

 

. 

4.  
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OFICIO: SDHPDSC/01/033/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

  

. 

5. Toda la información     

 

 

. 

6. Toda la información   

  

 

. 

J,;.-  

1. Toda la información   

 

. 

2. Toda la información   

  

 

3. Toda la información   

  

. 
(. 

t:--_{oda la inforll?adón   

   

  

 

5. Toda Ja información   

  
  

 
i~1 , ·. : · · ·. ~ ; 
""' .......

6. Toda Ja infurmación   

  

 

7. Toda la información   

  

 

8. Toda la información   
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OFICIO: SDHPDSC/01/033/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

9. Toda la información  

 

. 

10. Toda la información  

 

 

11. Toda la información  

 

 

12. Toda la información  

 

 . 

13. Toda la información  

 

. 

14. Toda la información  

 

 

 

15. Toda la información  

 

  
~ '« 
·, .'. ' \ .«; , 

6. Toda·~a informaci6n 

 
 . 

:--:, , . 'l 

17. Toda la informaCión .  

   

    

~~·.I8d~°f~'illfd'tnradón  

 

 

19. Toda la información  

 

 

20. Toda la información  
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OFICIO: SDHPDSC/01/033/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

21. Toda la información  

 

 

22. Toda la información  

 

 

 

23. Toda la información  

 

 

24. Toda la información  

 

 

25. Toda la información  

 

 

26. Toda la información  

 

 

27. Toda la información  

 

 . 
. , ''" ' 

2a;·roda'la información 
 

 

   

.J. Toda ~a informació~'  
    

 
  '   

     

     

 ,. '" ·~ ¡ ' 
~~>TucJ,a~iJa1 informaciórl  

 

. 

31. Toda la información  

 

 

32. Toda la información  

 

 

1 ck 
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AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

33. Toda la información  

 

   

 

34. Toda la información  

 

   

Remitiendo lo solicitado, con medidas de seguridad y confidencialidad necesarias, a nuestras 

oficinas. Lo anterior por ser de suma importancia para la debida investigación. 

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración distinguida . 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIG CIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

. -.·., -., 
' .... '·.·:_ 

,\, }';1<-c,,dv l,1 l~dor111<, '-> 2ti-::n:i, Coloni;i Cuauhl{:m1h:, lh:k;¿,;wii,11 Cua1il1t<·rnr•<'- \ícxírn ll.I: 
TeL: ( :):) l S3 ,f6 H) n'j \\ \\ \\ pg1 :.!.nh 1)1\ 
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' OFICIO: SDHPDSC/01/034/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ANTECEDENYES 
1 ll'Ó)- URGENTE 

ERAL BRIGADIER 

NOCENTE FERMIN FERNANDEZ 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PL

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

PRESENTE. 

Ciudad de México, 09 Enero de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en 

los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 16, 113, 168, 180, y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Victimas; así como 1, 2, 3, 4, fracción 1, 10, fracción X, 11fracción1, inciso a) y 14 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en 

vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a personal a su digno cargo, 

a fin de que se sirva proporcionar toda aquella información que exista en sus bases datos respecto 

de los siguientes puntos: 

-,  

1. Toda la información     

 

 

 

2. Toda la información 

 

  

 
) 

3. 1Toda la información      

 

 

  

   ' ~ ' . ~ ... 

¡¿¡,¡:¡on. 
·z1:~ Toda la información  
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OFICIO: SDHPDSC/01/034/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

  

 

5. Toda la información   

 

 

 

6. Toda la información   

 

 

  

,,_.  

1. Toda la información   

 

. 

2. Toda la información   

  

 

3. Toda la información     

   

 

4. Toda la información   

   

 

5. Toda la información     

     
 

  

 
'.·~. 

6, Tfo)da la información     

   

 
"'1[ 'o °l!'."" 

7~:.:J·~d~J~j~1fofinación     ....   
   

 

8. Toda la información     
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OFICIO: SDHPDSC/01/034/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

9. Toda la información   

  

   

10. Toda la información   

  

   

11. Toda la información  

  

   

12. Toda la información  

   

   

13. Toda la información  

  

  

14. Toda la información  

   

   

 

15. Toda la  que  

   

   

16. Toda la información 

 

 . 

17. Toda la información  

   

    

;;:a., Toda la info'Mhación     
   

    . 

·~19.'Toda la información  
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OFICIO: SDHPDSC/01/034/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

21. Toda la información  

 

 

22. Toda la información  

 

 

 

23. Toda la información  

 

  

24. Toda la información  

 

  

25. Toda la información  

 

  

26. Toda la información  

 

 

27. Toda la información  

 

 

28. Toda la información 

 

29. Toda la información  

 

 

 .. ~ 
~f 

:.'30. Toda la irtfor,mación  
 

 

 

. :j1. Toda la información  

  

    

32. Toda la ·i_nformación  
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33. Toda la información  

 

   

 

34. Toda la información  

 

   

Remitiendo lo solicitado, con medidas de seguridad y confidencialidad necesarias, a nuestras 

oficinas. Lo anterior por ser de suma importancia para la debida investigación. 

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración distinguida . 

AGEN N 
ADSCRITO A LA OFICINA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA;ltoMÚNIDAD . 

-,.-..· ... , ' 

·. ¡ ' . '....:. .... .. ~, 
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LICENCIADO 

CRISOGONO DE JESÚS DÍAZ CERVANTES 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

ANÁLISIS FINANCIERO 

PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/035/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ANTECEDENYES 
URGENTE 

Ciudad de México, 09 Enero de 2017. 

r;.i;·~~·~;-:~ ·. ~: ... ::',_'.~~;«.~~-~·~~ 
,, 
~ 

~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ru·~ro :ci~ada:\Y ~~n ;f:'nciameJto en 

los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 

fracción 1, 2, 15 16, 113, 168, 180, y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Victimas; así como 1, 2, 3, 4, fracción 1, 10, fracción X, 11 fracción 1, inciso a) y 14 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en 

vía de colaboración, a afecto de que en el ámbito de sus atribuciones y facultades, realice los 

requerimientos que considere procedentes a las autoridades competentes de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y Banco de México, respecto de las siguientes puntos: 

-,  

1. Toda la información         

 

 

 

 

2. Toda la información  

    

 
 

 

  

'-- 3. Toda la iriformación         

  

   

 

 

4. Toda la información  
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OFICIO: SDHPDSC/01/035/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

  

 

5. Toda la información    

     

    

 

6. Toda la información   

      

   

 

Lo anterior, en razón de la probable comisión del delito de Operaciones con Recursos de 

• procedencia ilícita previsto y sancionado por el Código Penal Federal en su Capitulo Segundo, 

astículo 400 Bis, fracciones 1 y 11 así como los que resulten procedentes, respecto de los año 2013, 

2014, 2015 y 2016. 

• 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

AGENTE 
ADSCRITO A LA OFICINA DE I ECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA (~UNIDAD . 

.\\· l'<\'Cº d" I;\ Rd<irnia :l l 1-:l 1;-l, Colonia Cuauht(:rnuc:, l lcicgacic1n C11;rnhtc'n1'>C. \](;xico. 1 U·. 
Tel.: (r,')) s;.¡ . .¡6 19 Wl '"'' 11 .pgr 1•,uh.111\ 
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~i ~ 
Subprocuraduría de D~echos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a Día (30) treinta de diciembre de dos mil dieciséis.------------------------

T E N G A S E.- Por recibido el correcto electrónico dirigido a la cuenta del suscrito @pgr.gob.mx, 

proveniente de la cuenta @hotmail.com, suscrito por la licenciada  

Directora General de Archivo Criminalistico del Estado, por medio del cual remitió el oficio FGE/DGACE/3921/2016 de 

fecha (29) veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, por el cual informa lo siguiente :----------------------------------------

"Después de haber efectuado una búsqueda minuciosa en las bases de datos 

de esta Dirección General del Archivo Criminaslitico del Estado, los resultados 

obtenidos se describen a continuación: 

NOMBRE RESULTADO 

    

 

  

  

  

  

   

 

" 
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (1) una foja tamaño carta 

respecto del correo electrónico de fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis, y una foja tamaño oficio, escritas por 

uno solo de sus lados del oficio descrito anteriormente; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 

3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 

Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedente acordarse y se; . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

)~"<~~)·( ~ 1 ACUERDA 

¿i.·- :· ' ; 

~ : .. · .• UNl~O.-_ Agréguese l1as documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

~!Je'haya lugar; 

CÚMPLASE 

_ '. Así.lo¡~P(qj'.rJrfK"la el  del Ministerio Público de la 

:fl.~~?.r)t~ a I~ ~:m~~~~~ Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

t@vl~ ,Comunid~~~~~a en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Pro

1 f~eVAI~-~ cqo.~tigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida constan

OS FE 

stigos de Asistencia 
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SE ENVÍA INFORMACIÓN DEL OFICIO.- SDHPDS/01/4111/2016 Página 1 de 1 

~l\G\ ~ 
SE ENVÍA INFORMACIÓN DEL OFICIO.- SDHPDS/01/4111/2016 
ARCHIVO CRIMINALISTIC hotmail.com] 

Enviado el: 

Para: 

viernes, 30 de diciembre de 2016 10:50 a.m. 

Datos adjuntos: LI .jpg (1 MB) 

MANDAR ACUSE DE RECIBIDO POR FAVOR. 

ATTF. 

C. LIC. . 

DIRFC 1 ORA UI Nl:RAL DF ARCHIVO CRIMINALISTICO DEL ESTADO. 

FGE Dirección General del Archivo Criminalistico del Estado 

Carretera Nacional México - Acapulco KM. 6+300 

C''"'cJ1q<J Postal 39090 Ch1lpancingo de los Bravo. Guerrero 

fe! 01 íf,Fi 49 4 29 99 Fxt 2304 621812304 6219 

~~)! . 
(' 

~· 
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erecn:
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERC 
VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN. ~ 
DIRECCIÓ!" GENERAL DEL ARCHIVO G~ 
CRIMINALISTICO DEL ESTADO. / 
OFICIO: FGE/DGACE/3921/2016. 
EXPEDIENTE: S/E. 
ASUNTO: SE' RINDE INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO; A 29 DE DICIEMBRE 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA 01 SDHPDSC 
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO. 

Me es grato saludarle, por instrucciones del C. Lic. , 

del Estado y en atención a su oficio SDHPDSC/01/4111/2016, de fecha 29 de diciembre 

año en curso, recibido el día de hoy, me permito informar a usted lo siguiente: 

#ués de haber efectuado una búsqueda mir>uciosa en las bases de datos de esta Dlrecr 

General Archivo Criminalístico del Estado, los resultados obtenidos se descri 

continuación. 
---------· -~-------·----··--

NOMBRE: RESULTADO: 

  
 

  

 

    

 

~-usted;~¡ cordial y distinguida consideración quedando a sus respetables órdenes 

IYRA/hsf /*vjg. 

Is 
._::~ 

¡ ' .. :·' .. 1,..,; _, ' ' - ' 

' ... ·' .. \ 

' ' 
" ~ . ' . ' " - - '_, "';,' ~' '-

C.c.p.- Lic.· Secretaria Particular del C. Fiscal General del Estado.- En relación al Volante 006672 dP 
de diciembre del 2016, Para su conocimiento.- Presente. 
C.c.p.· Lic.- - Secretaria Particular del C. Fiscal General del Estado.- En relación al Volante 006672 
diciembre del 2016, Para su conocimiento.- Presente. 

''W"-''•' ' '""'" •AU'<-,•;," 

Nacional México - Acapulco KM. 6+300, Código Postal 39090. Chilpancingo de los Bravo. Guerrnro 
Tel.: 01 (747) 49 4 29 99 Ext. 2304 621812304 6219 • 01 800 832 7692 

:::orreo @hotmail.com www.guerrero.gob.mx www.fiscalíaguerrero.gob. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

¡>¡;¡ \ í •:( I\ 'ti ! )! U l( 1 

Y SLR\I( !US .\ 1. ' 1 1' . )/\ ) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

rotJ~ 

- - - En la ciudad de México, siendo las diez horas del día dos de enero de dos mil 

diecisiete, la suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de 

la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido mediante correo institucional la siguiente documentación: - - - - - -

- - - Oficio número DEGR0/07394/2016 de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Licenciado  Encargado del Despacho de la 

Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la Republica constante de 

una foja útil; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Oficio UIL/782/2016 del veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el 

Licenciado  Titular de la Unidad de Investigación y 

Litigación de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la Republica 

constante de una foja útil; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Oficio 4663/2016 del veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el 

Licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la Republica constante 

de dos fojas útiles; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Dictamen en Balística (IBIS) folio 76104 del veinticuatro de octubre de dos mil 

catp!ae, suscrito-~or.el Jrigeniero Raul Pedraza Flores Perito Ejecutivo Técnico "B" en 

B~i,$ti~~ Forens~ y~Ope~dor del IBIS Central de la Coordinación de Servicios Periciales 

Gu~r'rerp·de la Procu~aduría General de la Republica constante de cinco fojas útiles. - - - -

- - :... Oficio 1389/2014 del catorce de octubre de dos mil catorce, suscrito por el Licenciado 

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

De4égadit'it\111Ei~ta~a~ Guerrero de la Procuraduría General de la Republica constante de 

nJ~~e fbjas útile~; - -
1
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i:c.(1~1·- ¡ ¡,__. , '"'-·'· , •. 

- 1n.8eladd'n;.cte!-entrega a la 35/a Zona Militar constante de tres fojas útiles; - - - - - - - - - -
l;iiltTJr: 

- - - Oficio 1_402/2014 de dieciocho de octubre de dos mil catorce, suscrito por el 

Licenciado   agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la 

Republica constante de cuatro fojas útiles; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentos los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
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General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.-Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 

surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------ -------CUMPLASE---------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada  agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Proc~dimientos ~enales, con dos testigos de asistencia que al fi

dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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'2016. Centenario de 10~ C:ingresos ren1m1s~as de Yucatán" 

SUBPROCURADUR[A DE CONTROL REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/07394/2016. 

Chilpancingo, Guerrero, a 21 de diciembre de 2016. 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en alcance al diverso DEGR0/07274/2016, con el cual Sü remitió la 

respuesta al oficio SDHPDSC/01/4047/2016, donde se solicitó información en relación a la 

averiguación previa AP/PGRJGRO/CHl/1/1206/2014; a través del presente, remito a usted el oficio 

UIL/782/2016, signado por el Titular de la Unidad de Investigación y Litigación. al que adjunta el 

diverso 4663/2016, suscrito por el Lic. , Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Agencia Tercera Investigadora del Sistema Tradicional, con el cual se 

da respuesta específicamente al punto que se detalla enseguida: 

"3. Se informe cuál fue el destino de las armas y en su caso donde están ubicadas." (sic) 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

l · \ C de la 
Ley Orgán 05897/2016 . 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: UIU782/2016 

ASUNTO: Se contesta oficio 

Chilpancingo, Gro., a 21 de diciembre 2016. 

"2016, Centenario dé ~s Corl[jTesos 'Feminístas dé Yucatán" 

ENCARGADO DE LA OELEGACION ESTATAL 
CON SEDE EN GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21 º y 102º apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. así como los diversos 3º y 102º del Reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, en atención al DEGR0/0723412016, por lo anterior, remito oficio número 4663/2016, suscrito por 

el Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la 

Agencia del Rezago, en la Ciudad de Iguala. 

Sin otro particular, me es grato enviarles un cordial saludo . 

UnidM
0

del~~estlga~ió~ y Litigación, Acc;so al Tecnológico Número 3colonia-P~dlo1~E~rtina, C~P. 390SO, Tel. 
47-1-96-08, Chilpancingo, Gro., 



DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
SECCIÓN: AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL. 
NUMERO DE OFICIO: 4663/2016 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 
DE AP/PGR/GRO/CHl-1206/2014/REA/IGU/I 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 21 de dicíembre de 2016 

LIC. JUAN MANUEL BAUTISTA JIMÉNEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN. 
CHILPANCINGO, GUERRERO 

En cumplimiento al oficio número UIL/775/2016, de fecha 20 de dicíembre del año 

en curso, mediante el cual, en atención al oficio DEGR0/07234/2016. signado por 

• el Encargado del Despacho de la Delegación Estatal Guerrero. en seguimiento al 

of1cío SDHPDSC/01/4047/2016, mismo que se anexa al presente, signado por la 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la federación 

de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC, mediante el cual solicita en relación 

a la Averiguación Previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014. la cual fue reasignada en 

fecha 08 de diciembre del 2016, se proporcione la siguiente información. 

• ¡, 

1.-  

 

 

2 -~   
\. i 

'. \ 
3.- Se informé   . 

., En atención a lo antes solicitado se informa  

 
  

    Perito oficial de la Institución en Materia de Balística 

Y F~~en~~J.¡Jf5-Í ~orno también registro de (IBIS), en cuanto  
 

     

  

.- Dictamen de Balística (IBIS). de la 

Agencia de Investigación Criminal Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos, Departamento de Balística 

Frécense. con número de folio 76104, de fecha 24 de octubre del año 2014, 

  

.   
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  número 1389/2014 de fecha 14 de octubre del año 2014 

signado por el Licenciado   

   

 

-oficio número 1402/20"14 de fecha 

18 de octubre del año 2014,  

  

. 

Sin otro particular, me es grato enviarles un cordial saludo 

' . 

,j 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
· - •::AGsCRIT ORA 

1 • ~·'~h·:;~'.-~i 
t ,- ~ ' fi. ' 

. ~ 'i!;.!-0:-~; 
- -~ ; 

LIC
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i'."··~~NC\;.\ h';W ;]~'."•: ·. ¡ J'.'• ·"" ¡.., <'.1>1!1!"1:.1;1 
., .'l>~''Ydá6~1it<:'.fi1>!í't -'~~-, ,, « '; ' i ti,;.1. 

Dire<:ción General de laboratorio~ Crimi11alisticos. 
l" Dt"p<trtamento de Ba.Jístka fof'"etl">C" 

AP/PGRIGRO/CHl/11120612014 

FOLIO: 76104 

/\, 
,/f '.~~UNTO: SE RINDE DICillMEt:LiliJil\J.&1K.l\1l!lliiJ, 

~!,,~ ,t/,:~ 
,*f i': Mexico. D.F .. a 74 de ocruhrP dPI 1014 

1¡1. :)r 
4/¡ i':t 
'tl ;,•, 

![1!, ;¡; 
+';, ~'< 
·~* ;;r 

LIC.  '::~· ,~~f 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC.I ~· ,~, 
TITULAR DE LA AGENCIA INVESTIGADORA 1 ~ ·j .~ 
DELEGACIÓN ESTATAL DE GUERRERO ~ . · ,:tf 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL ."1' .~1 

PROCEDIMIENTOS Y AMPARO •. ~.: z[f 
CHILPANCINGO. GUERRERO f .r' .:~ 
p R E s E N T E. . I' ~· 

El que suscribe Perito Oficial de esta Institución materi~~ Balística Forense y Operador del Sistema 
Integrado de Identificación Balística (l.B.LS. X 3D .Jntral - Sitio 002MX-P.G.R.-D.F.), he sido 
designado para intervenir en lo relacionado e .. u ofici~e petición, quien respetuosamente emite el 
siguiente: ;;"lj 

·;t~~ 
.cTArl.iN 

i, 1··1 

' if 
¡~:· ' ANTECEDENTES: 

t •'if 
Oficio de petición número 1402/2014, gir · .· pq,~~I Agente del Ministerio Público de la Federación. de 
fecha 18 de octubre del 2014 y recibido el ·demctobre del 2014. 

1-: , 
•¡' 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

De acuerdo a lo que solicita en su atenta p . ión se establece el planteamiento de problema siguiente: 

·

~ÜCUMENTOS Y/~ EtEt~SA E . 

 
{' 

1 
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1 1 '. 1 ~ ¡ 1 : ' 

AGUKIA o~: llt~V[Sf¡~;,\n<i\~ l <'.mM!li''iiV. 
'.::oordin.;).rjÓn (_~~·.·:~11~~·?\l •Jc: '\~"":"":~f:~~•·; ~··'-r".ndrlf., 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

Ocparta.mf'Oto de Ralistica F'orcnse 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOLIO' 76104 

1.- (INDICIO 1

2.- (INDICIO 2)

 

3.- (INDICIO 7)
}¡: 

 
f.< 

. 4.- (INDICIO 8)
. ,

5.:. Cl~DICIO 9

 . 

:.• . 

7.- (INDICIO 11)  
- \  

.. '
·;_ -
.  .... __ 

,
:.: · 

: ¡, ·~LiR~y;. 1 Ref. IT-BF-01 FO-BF-08 

2 
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PC;R 
l 1;·; :: ;¡ 

AGIENCIA DIE l~\n;~;;·nc!\UÚN •:.::::i:.1M!NN 
Coorriinadón Gn1~r;'P •l.;, :.:,,.rvirio<; Í'<-ridalee< 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

Departa.mento de Balfstica forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOLIO: 76104 

8.- ~INDICIO 12)

  ~r: 
-~ '~) 

9.- ~INDICIO 13)

 . . : ;~ 
' ~ ~~"' 

10.- (INDICIO 14)

/ 
i' 

11.- (INDICIO 15)  

12 . .,. (INDICIO 16)

,

..  

 
-~ 

'f 
\" ) 

'-· \,. 

,, ':•.\.:
; ¡ . 

u~\~-.:Re't 1 Ref. IT-BF-0 FO-BF-08 

3 



• 

PCJ l-{ 
AGENCIA m: ltlVí:S-rl(:;t,(]Ói·l lJtilNUNAt 
·Coordinae:ióo G1--7~ceirai dt: :,;t::t''l.;i¡¡"',P¡t")'l~ !f't;rtu.r:iaJ~~".; 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

¡·' Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/111206/2014 

FOLIO: 76104 

14.- (INDICIO 18

 

~ 

; 
'&J.• ''(, 

,J ítl J~ 
MÉTODO DE ESTUDIO: 

Con la finalidad de emitir un dictamen objetivo, Si tilizó el m~~do científico, aplicando para tal fin la 
observación, experimentación y el principio de · respondeni a los elementos sujetos a estudio, se 
aplicaron técnicas propias de la materia; así t bién par~!femitir la presente opinión técnica fue 
indispensable utilizar et siguiente equipo y mat, }' 

;... Sistema Integrado de Identificación Balís;" · (IBIS Trd3D). 

La metodología utilizada por el suscrito fue la:
1
: uiente: /!' '!.,-

~ ~!~~Y BÚSQUEDA DE AN1'. ' ~1DE HllELLA BAllsTICA EN EL IBIS Trax 3D 

Registro de huella balística de las armas ci' . ,as J.;avé~ de sus ELEMENTOS BALISTICOS TESTIGO 
en el IBIS. ·.,·. ,i5: 

r ..;,~ 
~L t\ 

\ 
RESULTADO: 

-P DEL REGISTRO Y BÜSQUEDA DE TECEDENTES DE HUELLA BALÍSTICA EN El. IBIS Trax 
· 3D CENTRAL. 

·:.W . . .,, -~:,, 

. " .~IJ . 
l!iO'· . ·~ "· ·{· e· 

CC ' fil 
); . ' .~:· f,·, El IBIS.-lrax 30 recaba\ ímágenf¡~ digitale de marcas microscópicas únicas detectadas en las balas 
~~ disparaéilas y casquillos percuti<¡l.~'s. Se ext( una firma electrónica de cada imagen y se almacena en la 
·~ base de datos. El sistema caJÍflpara aut · áticamente las firmas en un intento por encontrar una ·e coincidenc. ia .. El sistema, cl!""íca las coi idencias más probables para p~steriormen_te el su~~rito 
:::. _analizarlas y confirmarla.s. IBIS Trax , . puede procesar s de mformac1on y 

· · - transmitirlas p,~r red a todo os sistemas 1 remotos conectad buscar antecedentes 
~':¡¡de huel.Ja báKstfca '{de\erminar si están reí.· ionados con algún  . 

.J ¡· .. '-lijrT\'.' ' .:: fb,_ 
O·~_· ... , .•.. -1:, ¡ I• ,1 ' • }~ 

, \:: •
t~ .. •
l~~nva~'> . Ref. IT-BF-01 FO-BF-08 

4 
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PCiR 
fi('iENCIA D~ INV!:::5nGr·\On!>l (R!MiMAll.. 
Coordín<lciÓn G~ne•al ,Je '>Cl''I km:; \>~~rkiales 
Oir~ción General de laboratorios Criminalisticos. 

Departamento de ffafistica Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014 

FOLIO: 76104 

Con base al resultado de búsqueda de antecedentes en 1 se llega a las siguientes: 

ÚNICA: 

ANEXOS: Ninguno. 

BIBLIOGRAFÍA: 

NOTA: 

. ·. 

·.~ '. 

'·' : 1 n r 'l'Nr~·· · iaf 
L L.-? 1\L.'LD_l.J. f'~ 

'C • ¡,;, R.T. : ~Í 

ON LIGERA MARCA DE 
ERCUSIÓN 

CANTIDAD 

E 
ICO"B" 
 DEL IBIS CENTRAL 

-·-------! 

CANTIDAD 

• I:;, I' 

i" a\· ..
"J Cl ..,11,

ac.iaa 

5 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA INVESTIGADORA l. 
AP/PGR/GRO/CHl/111206/2014. 

OFICIO: 1389/201~!""''· 
ASUNTO: SE R§~ITEN ARMAS DE FUEGO, 

CARGADOR\KY CfRTUCHq~J:>t-J3A SÜ 
GUARDA Y C '. TOO A 

¡l' 
.'\' ' 

Chilpancingop Guerrero, a 14 de octubre de 
20 " 14. ,~ 

•'.' 
'.r!· 

,:~::. 
N 
.1 
i 
11 
/; 
.¡,¡ :-

f J 

Con fundamento en los artículos 21y102 Ap.ftaJo "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito remitir i y.ted, lo siguiente: 

INDICIO 1: . :~ l J {i 
:.JI ,~ 

,(01) UN ARMA DE FUEGO: 
,. 

µ1ro-::.:------ ···----------_ -
¡ CALIBRE __ ·---------+--'--  _ 
tMARCA 
1 MAlff<iCULA -

~fi~~~:.:l~N------1--____,¡&-
·' .$1STEMA DE DISPARO 
h,.L...:..-=-..:.~__;_:::.....=.-=--:_~..:.:.._;_::___ ______

IMPORTADOR 
L----·· ·--· --.. -·----·· .. ···-----......

... ;

~
· ·

. ·.· 

: , !lL .... f,~·. «1.,. { l -~ 
,_,JNOICI0-2: ·~· 1'i. 

.
;;,•:.,r, ........ mgnD· .~ '' 

'• V • ' ' • ,/~) f.~ :~~ 

'iYi~Í~b1 )~'Ufij\)\f'tMA DE FUEGO: l i. 
~~~~O ------ ~

hCALIBRE ·-
MARCA . ,.
MATRICULA ~
'MODEÜ)________ .
PAÍS DE FABRICACIÓN 

SÍSTEMJ\-DE .. DIS-f=>ARO ~ ~ 
IMPORTADOR f' 

_______ .... ___ J __
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA INVESTIGADORA l. 
AP/PGR/GRO/CHl/111206/2014. 

;)' 
_,/ -

/ 

•f. 

INDICIO 3: -~ 
l;..5 

--~ (01) UN ARMA DE FUEGO: ·1 
:·f< 
~ 

-·----~--.. ·-----------r- ------............ --
TIPO 
CALIBRE 
MARCA 

--~------·····-··-~~~~~------ ····-- ·--

MA TR t C ULA ' 
-Mooao--~---

PAí&,oE FABRICA61óN ___ _ 

-- 1 
-- ,¡ 

l SISIEMA DE DISPARO _ ~ 
[IMPORTADOR 
" - ----------~- - -

-

H ,\ 
hjNDÍ~lg;: -\ t '\ 
~ ~· _, .. : ~ 

;(01/uN ARMA DE FUEGO: J :1 
¡ t r "°"··------· --- -----------

L_lJi:o _______ ---
1 CALIBRE 

:iu -u~- --- - ·-¡~., ---+ ---·-------=---" ... -=~~~~-~---
1 !J MOPELO · ..... L-
~ FABRICACIÓ_N _______ F 

. SISTEMA DE DISPARO ~• 
~------·-·-----~-

lMPORT~DOR f ___ -·----------
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INDICIOS: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

r··TIPO 
--------

CALIBRE 
MARCA · . .,. 

·--
MATRICULA· 
------ - ------
MODELO 
PAÍS DE _F_A-BR_l_C_A_C--0-IÓN 

SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

-----------····----· 

. 0é11\ ~ 
SUBPROCURA~U IA··. DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENT .. ENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ,TATAL GUERRERO. 
AGENCIA INVE,ITIGAOORA l. 
AP/PGR/GR0/~1/111206/2014. 

\'(' :, 
l·.\i ' 
,,),¡ 
·$~· 
:':{j 
Ilt' 
¡,?:.~· 

'!' 

INDICIO 6. ~i ;~ 
$ ~~'. 
t :r~ 

(01) UN ARMA DE FUEGO DESARMADA: 

...--,------.. ~.~----------------....,--·-

TIPO ··-- .. 
C_!\Ll~_RE ·,, 
MARCA 
MATRIÓJLA_ ~ , -~-- .

- · . i --·-···--·---·-
.·-MODELO . -.. 
:PAlS DEFABRICACióN---··-~- --·
Sf 'fEMA DE DISPARO 

-:lMPORTADOR ~-- ---------

'1 
~,., 

INDICIO?: 

(01} UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO _____-~  __________ . __ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGEN INVESTIGADORA l. 
AP/P Q.RO/CHlll/1206/2014. 

1 IMPORTADOR 
L___ __ ._ ······-----""·~-·--~""""" -- ~----~'-·---

,}~ 

INDICIO 8: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

-----.~.~---~"''· --
TIPO 
CALIBRE 
MARCA 

1-~-~---·-··------··------------

MATRICULA 
MODELO. - . . .. 
PAIS DE FABRICACIÓN 

-----~14
~ l S TEMA DE DISPARO 

--·------

'

l~fO 9 .. J :·; : .. 

:;i')'.; '· ·: :~ ~ .. ;,_.,.,..,_ i :.\ 
(~~!WM ARMA DE FUEGO: t~ 1:, 

~ '"'\¡ •., _____ ." _______ , 
-T-IP_O ___________ 
--------·------- ____ ,¡;,....._-- ________ _ 

CALIBRE 
·-----------·--tr--

MARCA 
---· ·--------· ........... ----c.··-'--

- _____ .. _____ - ..... MATRICULA ____ ... __ ..... ., .. ____ ,, ____ ,_--'-

tMOD=E=W~----~---~~~N_O ~---~------

[~~!~ii~l~~~~~---~--+.=~-=-~-~-N-~--~- --... -.. -...... =-.. _-__ -.... -- .. --- .. --
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

----- -- - -- AGENCIA INVESTIGADORA l. 
AP/PGR/GACHl/111206/2014. 

INDICIO 10. 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

----
TIPO 
CALIBRE 

IMPORTADOR 
; : l 

 

· 

-~···· --··" "1NcJICIO 11. 
~-" ,, '• 

'cq1 > uN ARMA DE i=ol:Go: 
) .11'(' L 

- ~ ~ r·· 

~ 

l 
1 
i" 

. 1 j -•'.TIPO 
·\GAtfBRE .. ~- ---"--------··-------!-
(MARCA 

·-----
ºMA1:RICULA " ~MODELO ... ______________________ .,..._._

.. PAÍS DE FABRICACIÓN _____ ____

l
s1.?~~-A.e!~:-9JSPARO 

· IMrioRtAWfr···-~J ------·------

__!_;~ve~~;~~~-~~-~~-~--·~,~~~-~~--~-----~~~ 
l}i -i~ 
~ ~~ 
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~~ « 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

INDICIO 12: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

AGENCIA INVESTIGAp.O~ l. 
AP/PGR/GRO/CHl/1112'06/2014. 

i 

"' Jl' 
_,,J 

,f 

/!• 

,,,,. 
---------------------- ------~-----
TIPO ,, 

_____ ___:;:_._ --.~------- ----

"' - ----------
CALIBRE ---

t-_M_A_R_C_A _____________ ·' ---------
MATRICULA ---
MODELO 

INDICIO 13: ,~: 

1 (01) UN ARMA DE FUEGO: 

-----~- -. 
-- TIPO ',
:GAUBR~------ . , 

·:. _'rvJ;c\ CA _______ .:::_ 
."TRICULA 

~~EW ' 
--PAJS DE FABRICACIÓN , 
l-----'--------------+------ - -·-------,-
'SISTEMA DE DISPARO 
)M!QRTADOR ---· _ , - __ ---· - . 

·~ .~. - • .,., "1  

·
.
í
wss:.1~a~1011 ¡ ~' 

INDICIO 14: 1' ~~' 

f \ ! '~~: 
s lj 

' ---- __ 
,. -- --- -------- --

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

CALIBRE 
MARCA 

~~_A_T_R ___ IC __ U_L_A ______________ _____ -~~= ___ 
MODELO , .. 
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ff7c¿ ~ 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROC¡1MlENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELE . CIQ,N ESTATAL GUERRERO. 
AGE IA IN.VESTIGADORA l. 
AP/PfRIGR6/CHl/111206/2014. 

~
AÍS _DE FABRICAC· l·óÑ
ISTEMA DE DISPARO 

-·· ····~~----·--· -- -----
¡ _l~ORf_A_D_O_R __ _ 

'f 

INDICIO 15: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 

MATRICULA -----
MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN ____ _ 

SISTEMA DE DISPARO ',_, 

1---~---~-..----------ilt -··------
_. IMPORl"ADOR ------····--------__.... ---··-··-

Ti<·'..;~··: ~ . ' ' ~ 
.,:tNJ;>)p~ 16: :"· ~ \ 

'I' . • \ 

(01) UN ARMA DE FUEGO: J 

TIPO __ ----·-· _____ ···--· --·-· 
CALIBRE 
MARCA 

~!!;~B~=IÓ~-~ 
ISiSTEMA DE DISPARO t 
·_1_~Pofi~po13__:=:=-- ~--:-------===~~}--- =--:~~--==-··· --

i. ·, 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA\INVESTIGADORA l. 
A~JPGR/G~O/CHl/1/1206/2014. 

)• 

l 
INDICIO 17. i: 

i 
~· 

(01) UN ARMA DE FUEGO: i 
" f 

MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN 

_ SIS}"~MA DE !pJSPARQ , 

U_fv'PORTADORA - ---··· .l 

INDICIO 18. 

',' (01) UN ARMA DE FUEGO: 

. ~[!LPo --- ---·- ----· , .·  

,~~~LIBRE__ ==-··  _____ _ 
. MARCA 
· 'MATRICULA 

MQQELO 
. PAÍS· DE FABRJCACIÓN 
StSTE.MA DE DISPARO ---- - -· . --

,,. tl;wORTADOR' _____ .. ~--·· ···-- ·---····-· 
~{:,~';,, --·----. ------ ···~------

:
,'JllSÜQ~·-~G:.•. · . ' ~ 

INDICIO 19.- (74)  
 t: "--~ 1 ,: 

; ' 

INDICIO 20.- (150)  
) . 
1 u 

INDICIO 21.- (54)  
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGA,CfÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENQfA INVESTIGADORA l. 
AP/Pf~RIGRO/CHllJl1206/2014. 

/ 
 

   
 

~ 

INDICIO 22~\(939)  
  

     
 

 
~ 
~ 

INDICIO 23.:,..(552)    

  
 

  
 ¡t ; 

'~:' 

\INDICIO 24.- (636)    
      

•· . 

INDICIO 25>. (48)     
 

11' 

\.INDICIO 26.- (33)    

 
g '. . 

. : INDICiO 27.- (32)    

 

-~\ ' 
Material bélico que se encu tra relac1. nado con la presente Averiguación 

·Previa, ello al recibirse copi s certífic as de la Averiguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014, así como 1 s artefacto bélicos antes descritos. 

, Por tal motivo, dichas ar · s de fuegoi cargadores y cartuchos, deberán 
gtlédar bajo su guarda y custod .· y a disposi · n de esta Representación Social, 
quien ordenará el destino legal : rrespondíent~· 

"'r , . 
,,.¡, ff~;fprovecho .la ocasión par " nviarle un cor ·a1 saludo. 

~g'.~) ·: "SU I~" 
EL AGENTE D f~OERACIÓN 

TITUL OR,A 1 

.. 11:,J.I°;> ,-; . 
.. ../<' ~ 

C.c.p. Jefe de la Unidad Administrativa que 'tntegra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
de la Agencia de Investigación Criminal en'el Estado de Guerrero.- Para que ordene a elementos bajo su 
mando, hagan entrega del presente oficio, debiendo recabar el acuse correspondiente.- Edificio. 
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SUBPROCURADURíA DE CONTROL REG:IPNAL, 1 , 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMP~ ' /f./l.;):{ ) \ ·J f:' 
EPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAU·GUERRERO.' 

ENCIA: MESA INVESTIGADORA I. . '-·\'"' \. --:. ' 'f., l 

PEDIENm_•AP/PGR/GRO/ ····/ft'/ f 
~L~~~~,~~w~~~L < ) .: • ' 

T. OS. 

\'i. :~~octubre~e2014 
l.Q i~ 

• 

• 

Dir . ; .... icios P
De la Procuraduría General de la Repúbli. · ;~.   /¡¡.1 
P R E S E N T E. t ~: 

~~ 

Con fundamento en los artículos 16 '·~ y 102 ión 
General de la República, 1º fracción 1, 3° fra ·n 11, 1 de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado ·.:;,inciso 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge ral de la República, artículo 3 inciso G) 
fracción 1 y 40 fracciones 1 y 111 del Reglamenf 'de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; me permito remitir ·'usted,  
ELEMEN'(OS BALISTICOS TESTIGO, obtenído, e la prueba de disparo de las armas de 
fuego que 'a'a>ntinuación se describen, misma . ue se encuentran relacionadas con la 
indagatoria al rubro citada; lo anterior, con la fina ·ad de que sean ingresados al Sistema 
Integrado de Identificación Balística (IBIS) y verifi si éstas cuentan con antecedentes en 
dicho sistema; asimismo solicito emita. el orme correspondiente, DEBIENDO 
QUEDARSE DICHOS ELEMENTOS BALISTIC ESTIGO EN ESE DEPARTAMENTO 
A U DI AR , LL . (Se anexa cadena dé 
custodia). -- ·-

. INDICIO 1: 
«;: -~ . 

. · (tj) UN ARMA DE FUEGO: 
~· ,'~ 

TIPO ---
:CALI~~!=_. ___ . 
·'MARCA 
-~ATRICULA________ -----· 

SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

PAIS DE FABRICACION 
-SISTEMApE DISPARO 
. IMP..ORfA\50~ ------

1 • 

' 
.. 

!TTF>cf· . t -- ._ .. _____ .. _ .. _ . --._¡ 
~CALl-B-RE-- } 
~~-~~~:6u~:-----------·------t--,~.,,.~~R= -=---=-----=--. 

[ 
-----~- --------

_ MOQ~'=--º - ·----.. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MESA INVESTIGADORA l. 
EXPEDIENTE: APtPGR/GRO/CHI/J/ 1206/2014. 

~-~--·----~------~---''~·•••••---·

PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 

J..~P_O_R_T_A_D_O_R___ 

INDICIO 8: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

1

-PAIS DE FABRICA--=c"-16,_N,-,---- ---~~~ ----- . 

SISTEMA DE DISPARO 

UMPORTADOR -----=---=---=---=---=---=---= _-:-_--
INDICI09: 

(01 f~N:-ARMA,DE FUEGO: - ' >. \ • 
. :..-. 

.TIPO ' ... 

CALIBRE: 
MARCA 
MATRICULA ' --
MODELO 

lfPAIS DE FABRICACION í 
',':\ ., ~SISTEMADE DISPARO 
:1:1 ~IMPORTADOF,{ 

\, 

INDICIO 10. 

\(01) UN ARMA DE FUEGO: 

---~ - .......... 
INDICIO 11 . ., ~--

~· cti) UN ARMA DE FUEGO: 
·~ .~.;·::. 

i~ ' •EMA DE DISPARO 
·" ~Cr.i!JU,L'lláad 
~[IMPORTADOR 

-.---·-:;-~-·----· ·-·-

INDICIO 12: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

~ ,'.. 

: ' 
1 • 

1 

!. 
------ ---·------- ..... 

.. 

--

· 

' .. ',<• 



SUBPROCURADUIÚA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTQ~ PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: t)ÉLEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MESÁ;·. INvEsTIGADORA l. 
EXPEDIENTE: Jl/;P!f'9R/GRO/CHl/I/1206/2014. 

~!: 

r-:T=1=p-o-=---··----- · -----------~-~  --- -
,_C_A_L_l_B_R_E_ -----· --* .. -··------------+- -·--- --

,_M_A_R_C_A---·-------------1---c...,.. --···-·---·-··-

MATRICULA -·-· -----·-------------+-':,,.,  
MODELO 
PAIS DE FABRICACi N 
SISTEMA DE DISPARO 
LJ~PORT ft..DOR 

INDICIO 13: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

¡'· 

'· 

·-··- ¡ 
¡ 

1 
-······~· 

¡ 
.. l 

r-=r=1p::-:o=------------------.-= ----------- ------ -
1--='-;;-:-';==----------.,----\.--:-:! _t_--.----- . -------

CALIBRE 
1--:--::-:-=-=--:------------·--+~ ---------·-------

- - _) 

• 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACIÓN 

INDICÍ 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

. TIPO--------------------~~~~-=- --- -----
," CALIBRE -------+-;.:,~-E'-:._:: ----~~~----·-----

,~ MARCA 
'.· MATRICU!jf\ --=-----=---

MODELO -
- é!·' _ , AIS DE-FABRICACION 
.: , SISTEMA DE DISPARO 
;_", J'< ,Jtw 

· ttMBORTADOR 

INDICIO 15: 

-+- -----

• (01) UN ARMA DE FUEGO: 

,---- ----------.--

~~~~~---------

MARCA 
MAT~EiLA-.-.. ---=-----·--

P~&oE FABRICACI N ----
1~.¡SISTEMA OE DISPARO 
·~ . ( 

'"·>=------ ·----------+--.:;.___ ·----~~~~ 
"!MPORT ADOR 

lNDICIO 16: 
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SUBPROCURADURiA. DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MESA INVESTIGADORA l. 
EXPEDIENTE: U/PGR/GRO/CHI/I/ 1206/2014. 

[IM~ORTADOf3-____ -=_-~-=---------..- =A-=~-~~~----· .__ .. , ----

INDICIO 17. 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

. ---¡ 

--------·-·-
TIPO 
CALIBRE 
MARCA 

-
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 

 __ 
···--------- ~------~ --

-=~~-· -_::=_--~1=1 
--

- -------->< ---

·-··-··--'"'···-- -

--· ---·--~----- -·-----

IMPORTADOR 
----~ - --

· ··--- _______ J 
--- -- ··--~-J 

) 
·: ,.~ 

INDICIO 18. •7t' ., •V•, 

' ¡:-: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: t :t 
"l r,, 

CAtlBRt::· 
M-:-":A~R:-::C:-:A:-------'---------~ -··· -----·-- -

-----------t-:-:!f:::- ---
MA TRl.CULA 

SISTEMA DE¡ DISPARO 
IMPORTADOR ...__ _________ --------'-'-i~~= _ _ 

Sin otro particular, reitero a Ustedffconsideración y respeto. 

;i:(· 

SU
EL AGENTE 

TITUL

·~: ;.'
' ~ ,.: 

,_,. 

/~:' ~\; 

.\: l 
/J. . ,, 
"· ;~ 

C.c.p. LIC. atal de la lnstitución.-,P.ara su Superior conocimiento. Presente. 

, ]jL bdeleg~o de Proce~ientos Penales "A".- Mismo fin. Presente. 

t!CHó E INTE~ LA ORGlNIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL 
~INI  INVES1'GACIÓN CR~INAL EN EL ESTADO.- Para su conocímiento y a 

· ~fut: o y hagah entrega del lpresenle oficio y su contenido que se indica a las 

,;.tJ,gl.1$tillaciones de la Dirección General de la Coordinaci4n de Servicios':fericiales. con sede en la Ciudad de Mexico. D.F., 
· debiendo recabar el acuse de estilo correspondiente. Presente . .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
ASISTENCIA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AEREOS 

- - - En la ciudad de México, siendo las once horas del día dos de enero del año dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuádo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto: el estado de la presente indagatoria, misma que se instruye con motivo de los hechos acontecidos en la ciudad 

de Iguala de la Independencia, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, los cuales derivaron en la 

desaparición de cuarenta y tres estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", siendo que de 

las investigaciones realizadas por esta representación social de la federación, se desprende diversas líneas de investigación 

respecto de los probables lugares donde podría encontrarse elementos para determinar el paradero de los cuarenta y tres 

normalistas,  

 

 Motivo por el cual se considera necesario el 

apoyo de personal de la dirección general de servicios aéreos, con la finalidad de que se realicen sobrevuelos en tiempo 

real de búsqueda en horarios matutinos, vespertinos y nocturnos, los días cuatro al trece de enero del año en curso, en un 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Por lo que con fundamento en los artículos16, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4 

apartado A incisos a) y b) y apartado D fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República así como el SO de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es de acordarse y desde luego se: - -

------------------------------------ACUERDA---------------------------------------------

- - - PRIMERO: Gírese atento oficio al titular de la Dirección General de Servicios Aéreos de la Institución, con la finalidad de 

que personal a su mando realicen sobrevuelos en tiempo real de búsqueda en horarios matutinos, vespertinos y nocturnos, 

los días cuatro al trece de enero del año en curso,  

 

IJ ;;~ ~;::::;:~~  -,~:~:~ ~:; ~;: ;-,;~,;~ ~~~;;;~ 
?.;:::~~· :1. 

>~ ,·efe la:l"ederación, adscrito a la Oficina de Investigación del Caso Iguala, perteneciente a la Subprocuraduría de Derechos 
::..,:'<f' 

Humanos, Prevención del Delito Y Servicios A La Comunidad, asistido de dos testigos de asistencia quienes al final firman, 

~ .. ·.T . , 
"'·~ara deb~ fonstancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r . ..,,, 
I~ :, 

LIC.
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GRAL. RET. PJL. AV.  

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE. 

l/ < \ ! l 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/0007 /2017 
ASUNTO: Colaboración con secrecía 

Ciudad de México, a 02 de Enero de 2017. 

Me dirijo a Usted, con la atenta petición, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda 

para que se proporcione en vía de colaboración lo siguiente: 

,.. Se efectúe Vuelos en Tiempo Real de búsqueda del 4 al 13 de enero del presente año, sobre el 

 

 

• Búsquedas con vuelos en tiemi)o real, en horarios matutinos. vespertinos y 

nocturnos 

• Los vuelos en tiempo real para búsqueda de personas, en específico los estudiantes normalistas 

desaparecidos de la de la escuela normal rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, se realizaran en 

horarios matutinos, vespertinos y nocturnos; en los que se deberá entregar archivo magnético . 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 

de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.,~n_:Bil.:•:J.:; ~ ,Jcular, le 
~~:){)~ ~l ' .> l~ -:~\·~~ w 

.: ·~~:ly-~udos cordiales agradeciendo su puntual apoyo. }' )f'r ,, " .,, _{:··~ 

~:0<" :~ , 
~.-·,./""1(_1t.r•~\. 
,. ,-,.~ 

- '. ··'" 

:_: 

¡: . ·. 
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SUBPROCU!\c\DIJRI;\ Dl DJ !< 
PRl 

Y SLRVICl1 J:·, ¡\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO de la AIC en alcance del diverso 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /20695/2016. 
- - - En México, Ciudad de México, a los dos días de enero de dos mil diecisiete, 
siendo las doce horas con treinta minutos.--------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4802, que contiene OFICIO de la AIC en alcance 
del diverso PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /20695/2016, de treinta de 
diciembre del año dos mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por los Policías Federales Ministeriales Rigoberto 

       adscritos a la Agencia de 
Investigación Criminal, Policía federal Ministerial, Dirección General de 
Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, de la Procuraduría General de la 
República, mediante el cual, hacen del conocimiento del suscrito, que con el fin de 
allegarse de información y dar cumplimiento a lo solicitado, se ingresaron 
solicitudes de información, obteniéndose lo siguiente: l.- Solicitud de información 
dirigida la C. Fiscal del Estado de Guerrero, a fin de conocer si la persona de 
nombre Eloisa Palacios Valle, cuenta con antecedentes o registros penales 
pendientes por cumplir, 2.- Solicitud de información dirigida al C. Titular de la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Guerrero, a fin de conocer los antecedentes registrales de la persona antes 
referida y 3.- Solicitud de información dirigida al C. Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, respecto de la persona ya 
referida.----------------------------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de quince 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

_;22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
~:lh~? A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
;J?roCttraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
:<federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
·fra~c;ián V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
°'·R.~p\'.~lica; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------

- ·.,. ~.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· - - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
: ;attúa para•J ~e surta los efectos legales correspondientes, acordándose por 
:;s,en;;i rad o. - - -- - -- - - - - - -- - - -- -- - - - - -- -- - -- - -- -- -- - - - - -- - - - - - - -- - -- - -- - - -- - - -- - - - - - - -- -- - - - - -, ) , tí- , 

·~·cr ·- - - - - - - .-:: - - - - - - - - - - - - C U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,-·._· ., :. Así "lo' acordó y firma el Licenciado , 
'r~~g~~ del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 

investi dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
y Servicios a la Comunid
ulo 16 del Código Feder
ue al final firman y da fe

- -;~~T~~g:~~~~~~T



OFICIOS RECIBIDOS 
roi~ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
...... 

• ,. . 
~" . . ,_ 

lunes, 02 de enero de 2017 

4802 

S/N 

30/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

OÚOl/2017 

 
POLICÍAS FEDERAL MINISTERIALES 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ALCANCE AL 
OFICIO SDHPDSC/01/2324/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UNA INVESTIGACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER 
LA IDENTIDAD, ANTECEDENTES, QUE OBREN EN LA BASE DE DATOS INSTITUCUIONAL, ASÍ COMO MODUS 

©··) ..... ..._' 
¡ .. ',, •• _· 

~ ....... 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ASUNTO: INFORME TOTAL • 
.. .: .... '~ 

PREvi~~~}L~i!Y~~~--.i··.iHA:·< .... · ,,, "2()16, Año del Bicentenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 
'· ~-·. ~ ''., . ._ ~:' \ :_ ' 

• 

• 

LIC.  · 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

PRESENTE: 

Por medio de la presente y en amanee a informe total número 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/20695/2016 por medio del cual se dio cumplimiento a oficio 
SDHPDSC/OI/2324/2016 que se relaciona con la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015; donde se solicita una investigación exhaustiva con la 
más estricta confidencialidad, debiendo establecer la identidad,  

 
 al 

respecto los Policías Federales Ministeriales nos permitimos informar lo siguiente: 

Con el objetivo de allegarnos de información y dar cumplimiento a lo solicitado se 
ingresaron solicitudes infonnación obteniéndose la información que a continuación se 

.. describe·:·~·· 

l.  
 
 
 
 
 

   
')' :· ,; 2..  

   
. Avenida de.la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotclo, Delegación Migud Hidalgo, rvléxico D.F. 
-- Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 



• 

• ' 
' t' 

.1 

PGR 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

 
  

 
 
 

. 
3. Solicitud  

 
 

:,. ' 

• Oficio número F/SI/DGR/CV/4525/2016,  
 
 
 

  
. 

• Oficio número SEFINA/SI/DGR/RC0/2005/2016,  
 

   
 
 
 
 

 

;\.'." · ... · 

• Oficio número DGAyDP/URL/6265/2016,  
 
 
 
 

. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Dciegacíón Miguel Hidalgo, rv1éxico D F 
Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines y efectos legales a los que haya 
lugar. 

Respetuosamente 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotclo, Delegación Migut'I Hidalgo, México D.F. 
Te!. {55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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DE LA INFORMACIÓN. 
OFICIO:FGE/DGTI/8105/2016 

SE INFORMA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 13 de Septiembre de 2016. 

LIC. JOSE ANTONIO BONILLA URIBE. 
EL VICEFISCAL DE INVESTIGACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 

En respuesta al oficio 2024/2016 recibido en fecha 13 de Septiembre de 2016, mediante el 
cual solicita se le informe si la persona de nombre  cuenta con 
antecedentes o registros penales pendientes por cumplir. 

En relación le informo que se realizó una búsqueda minuciosa en las bases de datos de 
Archivo Criminalística, Plataforma Mexico y SECAP,  

  
 

NOMBRE:  
ESTATUS:  
DELITO:  
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010500918160715 
ACTOR:  

•'\ '• s ;,.,e '\- -. 
~~ t+-. ~ 
~~f~otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 
L'\1,," ~ 

K-:~~--'J 
' '· .,;1 

- · ~~~~u~~.\ A T E N TA M E N T E 
DIRECTOR GEN ORMACIÓN 

ING

R IGNACIO OLEA PELAEZ.-Flscal General del Estado.-Para su superior conocimiento. Presente. 
FGE •Fiscalía General del Estado de Guerrero 

rez Císneros SIN Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 
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~;J.r;4'$~tor,.:-cri... E$T;.,cvct 

GUERRERO 

Sección: 

No. Oficio: 
Asunto: 

de Gobierno 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Dirección General del 
Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 
DGRPP/2579/2016 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro, a 05 de septiembre del 2016. 

LIC.  
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
CIUDAD DE MEXICO. 

En atención a su oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/18549/2016 de fecha 01 de 

septiembre del 2016 y recibido el 02 de septiembre del mismo año, deducido del 

expediente numero 991/2015-1 con asiento de presentación 2315, le informo que 

despltés de realizar una minuciosa búsqueda en los archivos correspondientes a los 
:.: 

. Distritos Judiciales de Alarcón, Aldama, Álvarez, Cuauhtémoc, Hidalgo, Los Bravo, 

Guerrero, Mina, Montaña, Morelos y Zaragoza, se encontró antecedente registra! 

siguiente: 

  

  

  
"' r' ,. 

I · ., ··' 

Sin

fo~~~t

Av. Juarez sin, esq. Quintana Roo, Edificio Vicente Guerrero 2º Piso, C.P. 39000, Chilpancingo, Gro. 
Tel. 01(747)471-9576 



• 

• 

GOBIER!\O DEL EST/\00 DE 

GUERRERO 

C.  

'_::;.','( !{·~df ,) 

Finanzas 
y Administración 
~~,;'.Y~HC'( '(<~·' .1 

de Ingresos 

Dirección General de Recaudación. 
Depto. De Servicios Vehiculares. 
Número: F/Sl/DGR/CV/4525/2016. 
Asunto: No hay antecedentes de registro. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Chilpancingo, Gro., a 07 de Septiembre de 2016. 

SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En atención a su oficio sin número de fecha 01 del presente mes y año, con el que solicita 
información respecto a si existen antecedentes de registro vehicular a nombre de la  

 

Al respecto, se comunica a usted, que después de realizar la consulta al Padrón Vehicular Estatal de 
esta dependencia,  . 

Edificio Juan Álvarez, Calle 16 de Septiembre Esq. con Zaragoza Col. Centro, C.P. 39000 Chilpancingo, Gro, 01 

(747) 47 19130y47 19144 



GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015. 2021 

''""" 
Sección: Subsecretaría de Ingresos 

Secretaria de 
Finanzas 
y Administración 
SubM<:retllria 
de Ingresos 

Dirección General de Recaudación. 
Departamento de Registro y Control de Obligaciones. 

Núm. Oficio: SEFINA/Sl/DGR/RC0/2005/2016 
Asunto: Se envía respuesta. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 07 de septiembre de 2016. 

C.  
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL EN APOYO 
A MANDAMIENTOS. 
MEXICO, D.F. 

En atención a su oficio sin número de fecha 01 de septiembre del año en curso, y en base al 
Mandamiento Ministerial No. SDHPSC/01/2324/2016, que se relaciona con la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita se le informe si entre los registros de 
esta dependencia, existe algún antecedente de registro a nombre de la C.  

 

Al respecto, con fundamento en el Artículo 11 fracción VII y 11 Bis del Código Fiscal del Estado 
de Guerrero le informo que,  

 
 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

L.
G0
~ECRE

z Olivares·.-Subsecretario de Ingresos.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

~n~artamento de Registro y Control de Obligaciones.--Para su conocimiento y efectos.-Presente. 

,n\11r1;.J,.A 
'vr:,wu~OJJ 

Planta Baja, Calle Ignacio Zaragoza Esq. 
. Centro, C.P. 39000, Chilpancingo, Gro. t: (747)47.1.91.45 www.querrero.qob.mx 
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~ ~ Ho9pec1.Je IR!í11n8J 1Pertto ValuadOíl 

líntennec110!l lí!naJenad6nl ~ulal'e!I ~SAN ~oterlUl 

RFC

Nombre(s)

A Paterno 

A Materno 

Contribuyente 

INFORMACIÓN 

RFC 

CURP 

NOMBRE/RAZON SOCIAL 

A PATERNO 

A MATERNO 

FNACIMIENTO  
SITUACION CONTRIBUYENTE 

Actualzar Datos 

Listar Obligaciones 

a.* 

Ayuda 

Listar Estableclmlentos 

Imprimir Formato de Movimientos 

.Obligaciones 

O Clic para eliminar olbligación {tclic para asignar obligación 

o R!PECO: Cuota FIJ• Integrada IVA, ISR e IETU 

• 

plv y E!pect!cuiOil ~rlo P6bll~ 
IR!muneraclon• para H Ayun~ ~ ~BlenvenldO: MARIO 

NAVA DE LA CRUZ 

Establecimientos 

n ID:539249 Ollclna:901, M, Cele:CALLE PROLONGACION DE JUAREZ, No.Ext:181, No.lnt:O, 
'-1.ocaldad: IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

Clic aquí para registrar un nuevo establecimiento 

Detalle de Establecimiento 

catálogos de claves (ID) que necesitaras para la captura de lnfonnadón de 
estableclmlentos 
Oficinas 11 Est.ableclmlento Tipo 11 Municipio ID 11 Vialidad ID 11 Inmueble 
ID 11 Slt Domlclllo ID 11 Det Loe Contrlbuyete ID 11 [Localidad ID, Colonla 
ID, Estableclmlento C6dlgo Postal] 11 Tipo Repeco 

Cuando llNS e/ valor de 1753/01/01 como feche, slgnltlce un feche nula (no existe). Corrige 
este valor pera mantener eslab/e e/ padrón 
PODllÑS NOTAR QUE ALGUNOS CANPOS T1ENEN ESTE VALOR::: 
*****~* *** PORFAll'OR CORRIGE::: DEBEllÑS ASIGNAR UNA CLAVE 
CORRECTA PARA CORREGIR EL REGISTRO Y NO SIGA ARRASTRANDO ESE 
ERROR 

Establecimiento ID: 1 

RFC:  

Oficina ID:  

Establecimiento Número:  
Establecimiento Tipo: 

Entidad ID:  
Municipio ID:  

Localidad ID:  

Colonia ID: 1 

Vialidad ID:j  

Establecimiento calle l:l

Establecimiento Número Ext: 
Establecimiento Número Int  

Establecimiento Manzana: 
Establecimiento Ageb:  

Establecimiento Colonia Nombre: 

Establecimiento Nombre Comercial:  
Establecimiento Eje X: 
Establecimiento Eje Y:?  

Establecimiento Entre calle 1: 

Establecimiento Entre calle 2: 

Establecimiento Código Postal:  

Establecimiento Ref Adíe: 

Inmueble ID: 1 

Sit Domicilio ID:l  

Det Loe Contribuyete ID:  

Fecha Alta SE FINA: 1 E 
Establecimientos Número Empleados:  

Establecimiento Telefono Fijo:  

Establecimiento Telefono Movll:  

Establecimiento Correo Electrónlno: 

Establecimiento Actividad: 

Establecimiento Localidad Nombre:!

Establecimiento RFC Propietario:  

Establecimiento Estación:  

Establecimiento Cliente:  

Guardar 

Actualizar 

Listar obligaciones que tiene registradas este establecimiento 

O Oic para eliminar la 
obligación 

8 Clic para asignar obligación (ingresa la fecha de inido 
de operaciones) 

ID DESCRIPCION 
O 4 RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

INICIO 
2010/10/01 

CIERRE 

htlps:Jlwww.g.Brero.g00.mx/Pry_Pa
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Admiristración Padrora ::: Sistema Pago Ráarenciado ( °' \ /1 ~ 
_ lp ~ l v 

(81 Venta de cenieza PO' la cual se entreqa un cCll\l)rabanll! sln1llflcado, reallada pa pl!l'SDnas dlstlnlas al 
fabrlcanll!, pradudlr, en~ o "'1><Jr1adcr 

utiliza el simbolo de% antes y despues de una palabra clave para realizar la búsqueda 
de actividades 

8 ~ 

8 ~ 

8 ~ 

. ~ 

e ~ 

. ~ 

e ~ 

8 ~ 

.1 ~ 

8 ~ 

• ~ 

8 ~ 

8 ~ 

8 ~ 

8 ~ 

8 ~ 

.3 ~ 

htlps://www.guerrero.gab.mx/ 212. 
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Secretaría de Finanzas 
y Administración ,,, 

~ 
GUERRERO 
NOS. NECESITA ATO~~ r¿;, 

Dependencia: Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Personal 

Sección: Unidad de Relaciones Laborales 

No. Oficio: DGAyDP/URL/6265/2016 

C.  
SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
PRESENTE. 

Asunto: El que se indica 

Chilpancingo, Gro., a 09 de septiembre de 2016 

En atención al oficio de fecha 01 de septiembre de 2016, dirigido al Titular de la Secretaría 

de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, a través del cual, solicita con la finalidad 

de dar debido cumplimiento al Mandamiento Ministerial con número de oficio 

SDHPDSC/01/2324/2016 que se relaciona con la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, insta se proporcione información que obre en los archivos 

y/ o base de datos de la persona   al respecto, le participo, que previa 

revisión tanto al Departamento de Nóminas Sector Central como al Departamento de Archivo 

y Control de Asistencia que obran en poder de ésta Dirección, los Jefes de los Departamentos 

antes descritos, hacen del conocimiento que la ante~ citada, estuvo vigente como jubilada en 
) 

la Caja de Previsión con número 10706, y el últimb reporte generado fue en el año 2010, 

mismo que se anexa al presente y en el que aparece su Registro Federal de Causante RFC, tal 

y como se observa de los oficios número DGAyDP/DRH/NOM/ 1600/2016, signado por el Jefe 

del Departamento de Nóminas Sector Central y DGAyDP/DAyCA/610/2016, signado por la 

Jefa del Departamento de Archivo y Control de Asistencia, que se anexan al presente . 

Boulevard Rene Juflrez C1sneros, Col. Ciudad de los Servicios 
(01-747) 471 99 18 http://www.guerrero.gob.mx 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015·- 2021 

LIC. . 

Seer~~;:ª~ 
Finanzas y 
Administración 

Sección: Dirección General de Administrndón y Desarrollo de 
Personal 

No. Oficio: DGAyDP/DAyCA /61012016 

Asunto: Informe de la C. Eloisa Palados Valle. 

Fecha: Chilpancingo, Gro., a 07 de septiembre de 2016. 

Jefa de la Unidad de Relaciones Laborales. 
Presente. 

En atención a su oficio número DGAyDP/URL/1410/2016 de fecha 02 de Septiembre del 
presente año,. en el que solicita se informe a esa Unidad de Relaciones Laborales, si en 
los archivos de este Departamento existe antecedente alguno a nombre de la  

 

A través del presente informo a usted, que se hizo una revisión minuciosa en el archivo 
de este departamento a mi cargo, y no se encontraron antecedentes a nombre de la 
persona antes mencionada. No omito mencionarle que se solicitó información mediante 
tarjeta informativa al departamento de Nóminas a cargo del Lic.  

 en la cual nos informa que la C.   
 
 

 

Sin otro particular, aprovecho la rdial saludo. 

o y 

Palacio de Gobierno, Primer Piso, Edificio Costa Chica, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los 
Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Gro. Tels: (01·747) 471 97 84, 47,19760,4719762. http://www.guerrero.gob.mx . 

. 1\ 
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NOMINA - SEFINA 

CONSULTA DE NÓMINA 2010 
BUROCRACIA~· 

"' 

10706 •  
CURP 

GUERRERO 
NOS NfCESIT.A.A TODOS 

RFC 

Cuenta 

Pagaduría 

Partida 

Puesto Plaza 

ipo Nómina Tipo Plaza 

. Ingreso 

Secretaría 

Período Parcial Percepciones Deducciones Neto DescripciónEstatus 

1 - IDR - 06092016 

; 

\ . 

·-

http://nominasefina.guerrero.gob.mx/index.php 1/1 
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Secretaría de Finanzas 
y Administración 

Sección: 

No. Oficio: 
Asunto: 

0úfJ~ 
GUERRERO 
NOS NECESlTAA TODOS 

''' 
Dirección General de Administración 

y Desarrollo de Personal 
DGAyDP/DRH/NOM/1600/2016. . 

Informe de la C. Eloísa Palacios Valle. 

Fecha: Chilpancingo, Gro., a 7 de septiembre del 2016. 

LIC.  
JEFA DE LA UNIDAD DE RELACIONES LABORALES 
DE LADGAyDP 
PRESENTE. 

En atención a su oficio No. 1406/2016, en el cual solicita si existe antecedente alguno de la 
C. . 

Le comunico a usted,  
 

   
 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo . 

.

Palacio de Gobierno. Primer Piso, Edificio Costa Chica, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios 
C P 39074. Chiloancinao. Gro. Tels: I01-747\ 471 97 60. 471 97 62. htto://www.auerrero.aob.mx. , 
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http://nominasefina.guerrero.gob.mx/ con su ltaH istoricos. php 

CONSULTA DE NÓMINA 2010 
BUROCRACIA 

10706 - ELOISA PALACIOS VALLE 

''' 

RFC 

Cuenta 

Pagaduría 

Partida 

Secretaría 

CURP 

Puesto laza 

Tipo Nómina ipo Plaza 

F. Ingreso 

Período Parcial Percepciones Deducciones Neto oescrlpclónEstatus 

5 - SAG - 0809201 6 

., . 
. " ...:. .... · 

~~ 

GUERRERG 
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Subprocur aduría 
Prevencíón del Delito y 

OF 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las doce horas con treinta minutos del dos de enero de dos 
mil diecisiete, la licenciada , agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme 
a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación la copia de conocimiento del oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/12999/2016, del veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por la Inspectora General Licenciada , Directora General 
Adjunta de la Policía Federal, en el que hace del conocimiento el ocurso remitido al Ingeniero 

 lo siguiente : ----------------------------------------------------------------

" ... remita de forma inmediata a esta dirección general adjunta los resultados 
obtenidos de la misma adjuntando la documentación soporte respectiva .. . ''-

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja útil y una 
foja del id 4603, por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. Atendiendo a lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1y11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E: R D A ------------------------------------------------
----lJ NI CO. Téngase por recibido copia del oficio PF/DGAJ/DGAAP/12999/2016, del 
veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, con número de id 4801, siendo un total de 
dos fojas útiles, en términos señalados en el presente acuerdo.-------------------------------------

-------------------------------------------------C lJ IVI P l. A S E: ------------------------------------------------
Así lo acordó y firma la licenciada co 
d~ 1!a Federación¡ de la Subprocuraduría de Derechos Hum o y 
Se~ios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l on 

. ~ 

test!gó& de asistencia que al final firman y dan fe. ------------ ---
--~Jii1l----------------------------------D A M O S F E --------- ---. YJJ 

. . '· 
,:)' 

TESTIGOS DE A

LI

. . ., .· .... '• 

',. \ ~ 
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OFICIOS RECIBIDOS 

[éf\Cb ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• ~¡_ .... , 
.. '·~~;:~ 

. '', 1 ~. l 
··-:-

--~ ·~· j ~.~( 
,-·>·· ,·~?; 

. ~· 

4801 

PF /DGAJ/DGAAP /12999/2016 

29/12/2016 Fecha del turno: 02/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. INSPECTORA GENERAL 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN RALECIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/004101/2016, SOLICITA SE REALICE 
UNA INVESTIGACIÓN RESPECTO AL C.  QUIEN LABORÓ EN LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LA FECHA DE LO$ HECHOS ACONTECIDOS EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

 

:1tigaciún 
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• 

POLICÍA 
¿q'q~~-
l=EDERAL 

espetuos nte por instrucciones del Comisafio Jefe Licenciado  
Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio 

SDHPDSC/01/004101 /2016, del 27 de diciembre del 2016, suscrito por la Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado 
General de la Policía Federal, " ... a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda para que se realice la siguiente investigación: 

1.-   
 
 

 . 

2.-  
 
 
 
 
 
 

 

3.-  
  

. 

4.-   

{ ~,..... ·11. 

Al resp~é\o, y atento 'a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Esta~ Ll~idos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracc~~X~ll, 17 bis, 44, fracción 1y185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, 
me p~o·litó solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corre~p~da, a efecto de que designe elementos integrantes de la División a su digno 
cargo;' y lleven a cabo la investigación requerida en los términos que se precisan, 
con la finali(Jad,d~:que remitan DE FORMA INMEDIATA a esta DIRECCIÓN GENERAL 
ADJl)}~J ~·_.)Q~ resultados obtenidos de la misma, adjuntando la documentación 
sopo:rt_é,/e,~):~.~ctiv~iP. en su defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 

V!,;\.:: J. 1J·~J·1J'H~ l\~:··J¡,¡o"" 



SEGOB 
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POLICÍA FEDERAL 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 16 
de Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EF~CTIVO. NO REELECCIÓN 

LIC. 
En suple

Rosas, Dire , fracción 
11, inciso Federal. 

s~~'~.;;,!,~ 
$5 ' ,,,. -,~,.,,.. "; •·>'_: , •• ~ ~::,,. 

f.:. ",¡>cf..f:--~1;~}-/~$'~ 
c..., '1r,, r'." '_':<.1\.)~','.~~~ 

C C P 
r..; ¡,(( ,1_:j,_.)._,v;~.,~ 

. . . ·~~·" "0\'''• 
Mtro. Maneli ~¡;i_stilla Craviotto, Comisionado General de la Policía Federal. Para su superior ccf,i~to~~e:Q~~ención al 
volantes -16-12-6175. Respetuosamente. e C..:'·;/.:. .. ~':: 
Titula Enlace Jurídico de la División de Gendarmería de la Policía Federal.-Para su conocimient(f~eliip-~ente. 
Li Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la O~ qeiovlistigación 

a Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, áif1~rócuraduría 
eneral de la República. En atención a su oficio SDHDSC/01/004101/2016. 

Expedie 14 

MJFB/ Volante DGAJ-16-12-14755 Si.Jbpr'<,; '":u.-i2 .- D~rec 
Prevenciv,. ·:~! f.1er;. 'I 3.er\·ici 

Ci'ICifll.l .,.; lilVíiStij 

• 

• 



~ºº ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y un minutos, del dos de 

enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el turno volante con número de ID 4800, de fecha dos de 

enero de dos mil diecisiete, por el cual se remite copia de conocimiento del oficio 

PF/DGAJ/DGAAP/12996/2016 (GSM-OGFG), de fecha veintinueve de diciembre de 

dos mil dieciséis, signado por la Inspector General Licenciada  

 Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, por el cual se comunica que la solicitud de esta 

Oficina de Investigación, para que se realice una investigación  

 fue 

turna9.~:a·la't)ivisión de Gendarmería para su cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

':" - - ~oc~m'k~tación constante de una foja útil del Turno con Id 4800, y una foja útil d
:-

1~. copia de conocimiento del Oficio PF/DGAJ/DGAAP/12996/2016 (GSM-OGFG)

dbcumentales que con fundamento en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo

16, párrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado "A"

p..árfafo·;~o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción

P,~'l'ft~~~ó)J)I, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 17, párrafo segundo y tercero, 
sala Cornum ... ;;..• 
l~11 párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 



;,1d' ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo eral de 

Procedimientos P~nales en for~a legal con dos te al firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------DAMOS F ------

C

.. , 
' ., r . 

' .. :. ·, '.1 : 
_,' \,,.• '. ""' . . ~ ,, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 
102' ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 02 de enero de 2017 

4800 

PF /DGAJ/DGAAP /12996/2016 

Fecha del turno: 02/01/2017 
• 7 · ~ t 111zJ 
I . ~ 

{.; 1 / • 7 . ,¡/! ('/ 
29/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMl~NTO 
LIC NSPECTORA GE

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN RALECIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/4108/2016, SOLICITA SOLICITA 
PERSONAL A EFECTO DE QUE SE AVOQUEN A REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA Y DETALLADA DE 
LOS HECHOS ACONTECIDOS LOS DIAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA, GUERRERO, INDAGANDO 

,,.(.:·. 

DlllECCIÓll GE11E1!A1. DE -OS JUlllDlcos 
ECCIÓll GENERAL ADJUNTA DE -Oll l'PALU 

OF. ,.,llJGAJIDGAAP/1-t !G8AI) 
~•-·• 2!ide-edo'20ff. 
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or 'r<.111un.•o 
POLICÍA 

"1Cº ~
FEDERAL~ ,.. .. ~:.?..~~'º' -~I~ , 

tf~~~·':~Y'~~
1 

DIRECClg~R~~~~~~~!~~~~~~~:;~~~~~~~~~Á~~~ •:. '  \ .,... Ciud~: d=~~~::'~~~~:/~~7:~~r~1;e<~g1~) 
~o; .1 f¡[Jf'-CN·TE 
Titul de Gen . rmería ~la Policía F~:llfil'f·t.)} r\ 1~1'.' bj ,, ... 

resen · 
' 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado  
 Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio 

SDHPDSC/01/4108/2016, del 28 de diciembre del 2016, suscrito por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría Generai de la República, dictado en actuaciones de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado 
General de la Policía Federal, " ... gire sus apreciables instrucciones al personal a su 
digno cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a 
realizar una investigación exhaustiva y detallada, de los presentes hechos acontecidos 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, indagando sobre los 
siguientes puntos: 

1.-  
 
 
 
 

. · 

2.-  
 
 

. 

3.-  
        

    
    

  

  

  
 
 

. " (sic). 

v2stigación · 
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Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 
7, fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía 
Federal, me permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda,  

 
 

, 
 

 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

SUFR N 
DI

LI
En 

Rosas, Directo fracción 
11, inciso By deral. 

·'·· ~,~~! 

,_$5«¿~' 
~·((1.,p·-~j) 

L.c;' '( ·¡~ 
ü 1-i\{\~ 
~{ .. (.\ . :s, 
..-~ ··1.· ... ·c 
-~.~~~· ~ '"f 

·it6-;~/j ... -·:~,\.·~ 
C.c.p. lif'-' 
Mtro. Manelic stilla Craviotto, Comisionado General de la Policía Federal. Para su superiofl~élJ:iplimcpj.f~·~t~nción al 
volantes O 6-12-6174. Respetuosamente. · .. ' · · 
Titular nlace Jurídico de la División de Gendarmería de la Policía Federal.-Para su conocimie~Jy ef~~C~f'fl~trte. 
Lic gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la ~inff.pe lnr,11*i9.acion de la 

s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lt6.l:f1ii;¡i.ii'th:ura'lfú.1$~iyieral de 
la u oficio SDHDSC/01/4108/2016. Oficina ue-i 

Volante DGAJ-16-12-14756 

• 

• 
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~o'-\ ~ 
Subprocuraduría de DerAr:t·,,)s H1n1anos 

{y Prevención del Delito y Servicios .:, i8 Cornuniclad 
OFICINA[)[ INVF~:;T;( 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las trece horas del dos de enero de dos mil diecisiete, la 
licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el informe policial con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/28749/2016, del treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 
suscrito por los policías federales suboficiales  

en el que informa lo siguiente : ----------------------------------------------------------

" ...  
 
 

 " 

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de ocho fojas útiles del 
informe una foja útil del id 4804, por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones 
para que surtan sus efectos legales correspondientes. Atendiendo a lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1y11, 168, 180 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E: R D A ------------------------------------------------
----P Rl ME: RO. Téngase por recibido el oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/28749/2016, del 
treinta de diciembre de dos mil dieciséis, con número de id 4804, siendo un total de nueve 
fojas útiles, en términos señalados en el presente acuerdo.-------------------------------------------
-.'.'.-::7.;----------------------~-----------------C lJ M P L A S E: ------------------------------------------------
Á;¡··1:taeordó y firma fa ·Íicenciada lico 
de· Ja Federación, de la Subprocuraduría de Derechos lito y 
Sefivjcios a la Comunidad, de la Procuraduría General  con 

'.~~~=-~·-~~-~-~¡-~~~~-~¡~-~~e-ª~-~-~~~-~:-~·~ ~ d~ n ;e .F ;-::: :::::: 
TESTIGOS DE ASI

LI



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• ... 

lunes, 02 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
:¡cf] ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4804 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /28749/2016 

30/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

02/01/2017 

, 

POLICÍAS FEDERAL MINISTERIALES 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL 

OFICIO SDHPDSC/01/3374/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERSONAL PARA QUE SE 

AVOQUEN A REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN A FIN DE LOCALIZAR EL DOMICILIO PARTICULAR Y CENTRO DE 
' , "'T"n A n A,,.... ,....r- 1 A ,... n,....,...,.... ll lll""'\11.1rrnn ATI" A 11.1r1 11'"""7 ,..., 111. n1r"T"I'""\ "1 nr-rnr-~,.... r-11.1\ 11A11.1 llllr-r'\nt1.11r "'T'"'"'"T"A 1 ,...,.... .. , 1 A 

:'''· 

ApM:ia de bl'vesrip;IOll Cn'rl'ltNI 
J'ohc•Fedrt-tJtMlfl'llltenal 

.o.n.n.t.drllnvaei¡aciénPoficRllCflApoyo•~ 

JClO NÚM· PGR/AIC/P'fWOOD' AWfT !28749/2016 
UDAD DIMtXICO A JO DE DICIEMBRE DE 2016 
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.. J  : .. =:::::·:::::;::;~:=: 
"Onc::·'Mi'. :i';.~:;;' .; •· '-" CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE DICIEMBRE DE 2016. 

: ;:'.:vi~~~~~~~~~'·¿·~~;¡'~'.;~~:~:-:{:·:;·,~.:.'··.·:· .',· ·•• ··;;· 
ASUNTO: INFORME TOTAL. 

"2016, Año del Bicentenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/OU3374/2016 que se 
relaciona con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, donde se solicita se designe 
personal de la Policía Federal Ministerial para que se avoquen a realizar una investigación urgente y 
confidencial a fin de   

  
: 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo solicitado se ingresó solicitud de información a las 
bases de datos  

  
. 

Ante este orden de ideas los suscritos  
   

 
 

   
 

:1 

De es.t,a.foaaa "Se estableció  
 
 
 

·~ ~!t'J~-n~~L-.,·.~ 

Avenida de la fV'loneda ntímC'ro 333, colonia Lomas de Sotclo, Delcgacion fV1iguc! Hidalgo, Ciudad de México 

Tel. {55}2122-6900 www.pgrgob.mx 



• 

• 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

No omitimos manifestar que las presentes entrevistas se realizaron respetando en todo 
momento los derechos humanos de las personas que en ella intervinieron. 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines y efectos legales a que haya lugar. 

osamente
s Federa

 

.· 
··-" •. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotc:!o, Delegación Migue! Hidalgo, Ciudad de México 
Te!. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de_Invl.estt·· .. ·.~~7!,?n Policial en Apoyo a Mandamientos 

Imagen referencial del municipio de Pilcaya, Estado de Guerrero . 
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Policía Federal Ministerial r\ 

--- ---- Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos l'RO··Ul<AIHIRIA l;I NtRAI 

, )f 1.\ Rll'URI ICA 

PLATAFORMA MÉXICO 
REPORTE DE RESULTADOS 

No. de Control: C-2617 

@pgr.gob.mx 

• C. . 
Policía Federal Ministerial. 
Presente: 

FOTOGRAFÍA 

26/10/2016 

En atención a su solicitud de información recibida con el número de Control que consta en la parte 
superior del presente reporte, se hace de. su conocimiento que posterior a la búsqueda  

 

• 

l. . 

¡j('I' 

Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) 

. '· 
NomtJre 

Estatus 

Entidad de 
Nacíniento 

LA PRESENTE INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGAOONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE EL USO DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 1de4 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

• 

• 

Datos Personales 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento:

Estatus

RFC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

Pasaporte: 

Clave de Elector: 

Licencia de Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 

País: 

Nacionalidad: 

Entidad de Nacimiento:  

Municipio: ) 

Grado Escolar:  

Escuela de Estudio Superior:  

·. ~~ "fdscrjpción·: . ' l 

~0¡.:. ;~~nde~cia: '
*j;~~1~f1¡iq,fación7" 

":~ .. ;,~et,n¡:i de Ingreso:  

:.~--( Plté~to Funcional:  

· :~~ · "'~ É~pecialidad: 
· . · ; Nl)mero de Placa: 

:· ~J de Mando:  

~;:, .,,N~l1\~t:o. de ,Em.pleado: 

,r.:,;.¡;.ídie Adscripción:  

LA PRESENTE INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGACIONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE EL USO DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 2 de 4 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Funciones: 

Sueldo:  

Compensación: 

 

Entidad:  

Municipio:  

Domicilio 

Calle:  

Colonia:  

Número Exterior:  

Número Interior: 

Teléfono:  

Código Postal:  

Entre la calle de ... :  

Y la calle de ... : 

Estado:  

Municipio:  

Ciudad:  

Referencia 

Nombre:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Ocupación:  

Nivel de Parentesco:  

Calle:  

Colonia:  

Código Postal:  

Telétanó: .··'I'.  

E~tidad: 4 ,,  

Municipio: .  (  

• Referencia 

Nombre:  

. :~~l~P!tP:aterno:  

.~ i:t~~H!fº Materno:  

J ia~~ttf?mftl2t1:  

;Cion Nivel de Parentesco:  

Calle:  

Colonia:  

LA PRESENTE INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGAOONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE EL USO DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 3 de 4 
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l'ROCURAlHIRÍA t;LNlRAI 
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Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

• 

• 

Código Postal:  

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Referencia 

 

 

 

Nombre:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Ocupación:  

Nivel de Parentesco:  

Calle:  

Colonia:  

Código Postal:  

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Guerrero 

 

 

 

Nombre completo:  

Nombre:  

Paterno:  

Materno:  

Calle:   

Numero exterior:  

Colonia:  

Municipio:  

Estado:  

Codigo postal:  

,cJv1unicip
~~~cha de na.cimi~qto:
·.·l

.··.' ; ':, t

·. ·9."~upaciq:~
.-::·: ' 

:,.;,,' :~ .. 

LA PRESENTE INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGACIOt!IES REFERIDAS EN LA SOLIOTUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE EL USO DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 4 de 4 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE, SOBRE 

INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL INSTITUTE OF LEGAL MEDICINE, 

INNSBRUCK, AUSTRIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos, del dos de enero 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
1 

legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el turno volante con número de ID 4805, de fecha dos de 
~ . 

enero de dos mil diecisiete, por el cual se remite Dictamen en Genética Forense, con 

número de Folio 95946, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciséis, signado por 

las Peritos Ejecutivos Profesionales, Q.F.B.  

 mediante el cual emiten opinión solicitada en relación a 

documentación en!regada por el lnstitute of Legal Medicine, de la Universidad Médica 
.' .. ,, _, 

de ln·n~bruck, Austria, concluyendo lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· .. ~·. - - "PRIMERA:  

   

1,. j 
,,· 1 

.. ,. "'. - ~§_f!(jlJNDA:  
 

     

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERA:  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTA:  

 

 -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

- - - QUINTA:  

     

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEXTA:    

     

     
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ______________________________ _ 

- - - SÉPTIMA:    

.- - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -

- - - OCTAVA:    

     

.- - - - - - - -

- - - NOVENA:      

 

   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - DÉCIMA:    ·  

       

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - -e· - UNDÉCIMA:  

   
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,;,:;~,!)~umentación constante de una foja útil del Turno con Id 4805, y o~ce fojas útiles

:.O~~t!Jietamen de referencia, documentales que con fundamento en lo senalado por los

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, 

párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2fracción11, 15, párrafo primero, 16, párrafo 

primero, 17, párrafo segundo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos al firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - -

STIGO

.,,. r ·. 
,\ -"t:... ~ •. 

. \·j -:1·1 

,, y;.~ 

'..;_'fl 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4805 

95946 

12/12/2016 Fecha del turno: 02/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Q.F.B.  
, PERITOS EJECUTIVOS PROFECIONALES 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2988/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE RECIBAN Y ANALICEN 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL INSTITUTE OF LEGAL MEDICINE, INNSBRUCK, AUSTRALIA EL 13 DE 
,....,...-r11nnr- ,.....r- """"'r ,...l"""\111.1r1r-rr-a.1-rr-r r-111.1 nr-n,....n"'T"r-r rn'1""7A-.-.r ,..,. \1 rn.,...,A..,.""\n Al nr-rnr-r'T",.... r""kl\IÍA ,.....,,..""T"Aa."r-111.1 

' 
PGR ----HOCt1aMJ'IJaMGlNIMl 

Df!-'UJ'()lllC1' 

IOl.IOcH94' 
AYUIOOACION l'!UVlll< A.r. PGll/50H'05C/Oll001/20l5 

OflCIO NÜMlll(>. ~Ol/29H/20U 

ASUNTOoDICT-DIGDltncA

~dt-.a l2dt-•dol201t 

: ~. '.!EPl'Br.r•~-~ 
· :-wmano~, . 

. - >u. a la Co~i::'.::: ., ~. 
t :~ t1~acion 

lunes, 02 de enero de 2017 Página 1de1 
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~·~+~f 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales L\ Q 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 4" D 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 95946 
AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2988/2016 

ASUNTO: DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación Aqpcrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de-Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Gbmunidad 
P r e s e n t e. '.\ 

}-.f. 
t,-.2 

Ciudad de México, a 12 de diciembre del 2016 

~;~ 

Las que suscriben, Peritos en materia de Genét~- Forense propuestas para dar atención a su solicitud, 
emiten el siguiente: 

' Dl$AMEN 

Planteamiento del problema ~  
" ... designe peritos en MATERIA DE GENÉTICAlpara que reciban y analicen la información proporcion
por el lnstitute of Legal Medicine, lnnsbruck, Au~ia, el 13 de octubre de 2016, consistente en repo
SP174336/2 y SP174328, que atienden las solicitudes de aclaraciones hechas a partir del análisis de
reportes previos que entregaran, en diligencia del q1 de septiembre de 2016, en la que participaron Per
en Genética de la Institución y del Equipo Argenti11,Q de.Antropología Forense. 
Adicionalmente remito el reporte SP159426, realijado por el lnstitute of Legal Medicine, lnnsbruck, Austria, 
en relación al análisis de ADN mitocondrial, efectuados a las 44 muestras pertenecientes a 40 grupos 
familiares que se eñ~regaran el 14 de noviembre q.~.2014, el cual tiene anexo los haplotipos obtenidos, lo 
anterior .. para que los peritos de genética cuenten c\n ésta información y sea ingresada a la base de datos 
de es~a Institución, realizando confrontas con esta iMf ormación, informando sobre los resultados obtenidos 
a esta,·Representación Social de la Federación. w 

Para tales efectos me permito enviar en copia certificada la documentación entregada por el lnstitute 
Legal Medicine, lnnsbruck, Austria, tanto en su icliorna~origioal, como la traducción realizada por los 

. . .. . ¡ 
mismos... sic ,, 

~ 
Material dé. e'Sfüdio: 

. : ··.:, '¡,.:{· ·~-. 

• Rep,qr~~?:· Diez-reportes técnicos enviados por el lnstitute of Legal Medicine, lnnsbruck, Austria. 
• 'fier:files·gehétkos del Banco de Datos genéticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

'lA~Btiados al CODIS. Versión 7.0 
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FOLIO: 95946 
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DE LA REPÚBLICA 

Métodos: 

1.- Lectura estructural y analítica 

~ 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINALl-\ C\ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

l. Se llevó a cabo el análisis de cada uno de'los informes recibidos. 

2.-Método analítico. documental y estadísffco 

a) Se ingresaron y confrontaron en la Base"'"de datos de éste Departamento, únicamente los perfiles 

genéticos que cumplían con el requisito MíN.~ de presentar 13 marcadores genéticos . 
... 

;1 
b) Se ingresaron y confrontaron las secuen~l¡is de ADN mitocondrial obtenidos de cuatro muestras y se 

compararon con las secuencias mitocondrié\lés de las 44 muestras de referencia de los cuarenta grupos 

familiares. /¿ 

Resultados Integrales: 

No. Reporte/Fecha 
de emisión 

 
 

 
 

  

 
 

 
    

    
   
  

  . 
~:'l 

\\ -,~ hü:~~znosr 
~o5 a \a Co: .. .:1\\~ .... J 

w 
'l .il 
dt 
··.'i 

Indicio analiza:~ 

  
  

 
   

 
 

 
   

  
 

 
  

 
  

 
  

 
 

Descripción 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

  
   

  
 

 

Ingreso 
CODIS 

 

 

 

 

 
 

 

gac\ón 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/201~ 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 11-b 
Coordinación General de Servicios Periciales 

 
  

 

 
  

  
 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 
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1err~t~:a. a A.:.·"'''-"'~ 
we~ni1 
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_: :·~··-·-., !~ f.r1~, 1 1_r,~·: ... :_.,. ,\ 
1 'f ·- _., 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
  

 
  

 

 
 
 

 

 

:}2~ ~ 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/20~ / _ _,,_ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

 
 
 
 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 Página 7 de 11 



• 

• 

FOLIO: 95946 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 
 

 

.. 

 
 

 

 

  
   

 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 

  

lnterpretació~ de resultados . 
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Departamento de Genética Forense 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

El análisis de regiones altamente variables del ADN. puede diferenciar a una persona, de toda la población y 
permite est~blecer relaciones de parentesco y con ello la identificación de las personas que categorizamos 
como "dés~€lnóddt$fR.ffQ id~ntificados". · 

,.,,._; Ní.if.iJllOS 

:.1;; a la Crw·· 
q~ ... • •• .¡. .... .;;J 

Jación 
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FOLIO: 9594'6 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Los perfiles genéticos están constituidos por los genotipos de varios marcadores genéticos y cada uno de 
ellos consta de dos alelos, uno heredado por vía materna y el otro por vía paterna. Cuando los alelos son 
iguales, el individuo es homocigótico para ese marcador y cuando son diferentes es heterocigótico para ese 
marcador. 

El estudio del ADN mitocondrial nos faculta parp establecer relaciones de parentesco del linaje materno y 
es útil cuando las condiciones de las muestras en estudio están degradadas o únicamente tenemos 
familiares de primero y segundo grado por vía materna. 

Los reportes recibidos del lnstitute of Legal rtl,edicine, lnnsbruck, Austria (GMI), fechados en diferentes 
tiempos, permite establecer que: 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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PGR 
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~~C\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN!DAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y nueve minutos del día dos de ENERO 
de dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • ••••••••• • • ••••••••••••••••••••••••••••••• 
· · · TENGASE.- Por recibido ID 4806 de fecha dos de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjunta 
oficio folio 97122 de fecha dieciseis de noviembre de dos mil dieciséis, firmado por la Directora de 
Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, doctora  

 mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/3685/2016 designa perito en materia de 
balística, el cual se recibe el día de fecha.- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - --- - - -- - - - -- - -- - - - - -- -- - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y n, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:-·· • • • - - - • • - - - -- - - - - - - • • - - - - -- - - -
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A · · · · • • • • •• • • • • • • • · · · · · · ·· • · •• • • • • • • 
· · · PRIMERO.· En virtud de que se encuentra destazado y el mismo ya fue atendido por el perito designado, 
proceder a:.-·············· •••• • - • • • • • • • •••••• - ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
···SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · 
··································CÚMPLASE·································· 
····Así lo acordó y firma la A ada  

 , adscrita a la Subpr el Delito y Servicios a la 
Cdrnunidad de la Procuradu s de asistencia que al final 
firm~ y dan fe. • • • • • ••• ••••••••••••••••••••• 

··· ···· ···· ·········· ··· ·················· 

Testigo de asistencia 

Av. Paseo de la Refom1a N' 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mé~ic0 
Tel.: (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.oor.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

1~ ~e( 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 02 de enero de 2017 

4806 

97122 

16/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

DRA.  

02/01/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3685/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNEN DOS PERITOS EN 
MATERIA DE BALÍSTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LOS C.  

PGR 
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PGR 
j1J\ ~ 

AGENCIA DE INVESTIGAc(óN CRIMIN~-·r ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Balística Forense 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 97122 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO. 

éxico, D.F., a 16 de noviembre de 2016 

LICENCIADA 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS;, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artícu\ps 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo 
de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción l .. y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X. XI 

y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 

2012 y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/3685/2016 de fecha 04 de noviembre de 2016 y recibido 
en esta Coordinación General el mismo día, a través del,~ual solicita se designen dos peritos en materia de Balística 

•11 

Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, e informánd.ple que se proponen como Peritos en la materia de Balística 
Forense a los C. , para dar el debido cumplimiento a su 
atenta petición. t 

" Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reitét"arle mi más alta consideración. 

~:~LY-JS 14" 

·- •('t. .•._._.,··-..'-- ... ~ . 
·,,··.; "<,,• 

,,_ ~ .,, 
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~ 
' •:,t 
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 qonocimiento y debido cumplimiento.- Present~,. .. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ 
;;s~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/368512016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

MTRO.  
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 

/1 ¿ //-'1 L. / 5 T / ,(- /'7 
!/ e-'7 

rn"""""° m•ofilr 9 7 I 2 Z_ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1º, 
16, 20, 21y102 apartado 'A" de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 
44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, rra¿ciÓn 
1, apartado A), subinciso b) y D. articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, de no existir inconveniente 
para ello, que se apoye al personal de esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Designar PERITOS PROFESIONALES y/o TECNICOS en las especialidades siguientes: 

• Balistica forense (dos) 
~--~-~-~"e" • Fotograffa forense (dos) 

• Audio y video (dos) 

Para que lleven a cabo la Prueba de Disparo para la obtención de elementos balísticos "tes!ig'b". 
aproximadamente a trescientos cincuenta armas de fuego cortas y largas en el periodo comprendido d~ 
25 de noviembre de 2016 en el Estado de Guerrero. Cabe mencionar, que todo el armamento a examinar 
comprende mumc1p10s colindantes illa"Crudad de Iguala de la Independencia, Guerrero y por razones de 
Seguridad la alternativa viable para su realización serán instalaciones militares. 

ta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
a de la Procuradurla General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
ciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
ores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
ionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

mos a su disposición para contacto y coordinación de la logística correspondiente los correos electrónicos: 
@pgr.gob.mx; @pgr.gob.mx y en los números telefónicos: 045 55 73 29 36 42 

55 53 46 00 00 extensión 5595, a fin de que en un lapso no mavor a 5 días naturales. sea tan amable 
nunciarse al respecto y estar en posibilidad de organizar la logística 'para efectos procedentes.· 

ro particular, quedo 

· 
LA CIÓN 

 

FREDO HIGUERA BERNAL· Titular de la Of1c1na de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención de 
 Servicios a la Comunidad - Para su supenor conoom1ento -Presente 
BGDA.J.M. Y LIC. JESÚS GABRIEL LÓPEZ BENITEZ, Fiscal General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa 
al - Para su superior conocimiento - Presente 

:¡•;:(:\ 

~ 1 1~:~~1. 1 :ie l.1 k(•101 nht . ..!JJ '' ~. P1:-io ''i f '010111~1 Cth1tthlún1oc1 Dt-•lt:·~~1Ll<'11 ( 'tUrnht(•m11e f\'h.!\I• ', 1 
1 ( I' 1 , 1 
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

l'IUlt llflAIHJlll,-'I lill':lltAI 
IH IA 1:11'11111 lt A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

C.c

• 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

Asunto: COLABORACION URGENTE 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 3792 /2016 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016 

MTRO.  
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 

 
 

Presente. 

Distinguido maestro  

En alcance al Oficio No: SDHPDSC/01/3685/2016 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 16, 
21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 
117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, fracción X, 22 fracciones 1y11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, que se apoye al personal 
de esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Designar UN perito más en materia de balística, ya que se habían solicitado DOS pero por 
necesidades del servicio serán necesarios TRES con TRES tubos de recuperación y fibras de 
kevlar ) 

Para que lleven a cabo la Prueba de Disparo para la obtención de elementos balisticos "testigo", 
aproximadamente a trescientos cincuenta armas de fuegos cortas y largas en el periodo comprendido del 21 al 
25 de noviembre de 2016 en el Estado de Guerrero. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduria General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Ponemos a su disposición para ordinación de la logística correspondiente los correos electrónicos: 
@pgr.gob.mx; pgr.gob.mx y en los números telefónicos: 045 55 73 29 36 42 

y 01 55 53 46 00 00 extensión 5595. 

Sin otro particular, qu

ERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de 
Comunidad.· Para su superior conocim1ento.-Presente. 

~!J'i, Piso t . .:-;, Cokmiti Cuauhtémul:. Dele~adón Ctu.tuht61rnH'. MéxKr>. DY. C.P. oú-;(H) 
Tt'l.: LS.Sl ~.¡;~ 4(l ()()(]() ~~!\\ ·.S:Jt).1) \:\-'WW_,Qgr.gnh,I)1':(. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIO CON PROPUESTA DE PERITO EN 

MATERIA DE GENÉTICA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos, del dos de 

enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el turno volante con número de ID 4867, de fecha dos de 

enero de dos mil diecisiete, por el cual se remite el Folio 109192, de fecha doce de 

diciembre de dos mil dieciséis, signado por la Bióloga , 

Directora de Biología Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales, por 

medio del cual comunica a esta autoridad: "    

  

   ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Document~ constante de una foja útil del Turno con Id 4867, y una foja útil del 
•TV·r . 

. ,. . .'·.f~t~ 109192, do~umentales que con fundamento en lo señalado por los artículos 1
r ·,.. • .~,;~ > '/~.. ")' 

· ;~~·párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero
\.·~~.J 
c:;::;tf-02 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unid
f-

' ;';> Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 

párrafo segunqo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Códi

.· . Federal de ~Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la L

· ' ·Orgánica d~~:í~0~rocuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 
J ~t'l'fll'>. 1Jt:; : . . " 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo deral de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testi nal firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------DAMOS FE --------

C

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS 
::)''?ce ~ 

OFICINA DE INVESTJGAClÓN 

4867 

109192 

12/12/2016 Fecha del turno: 02/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIOL.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3993/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  
DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

PCH · 

,, l 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CoordinaciónGeneraldrServ1ciosPeridales 
01<~~óón Gcn<:ral d<: l"l><>•~to.,.,. (rnn,.,~hllt<o• 

)""''M~c q,l'<>¡: .!M<I~, 
)qq"' ·~'"' 1~ ~,· (" ' 

FOLIO: 109192 
A.P. PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

:¡11; :1• ~'JHIT\i 

1\°",,r-., 1 PROPUESTA DE PERITOS 
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PGR· 

LICENCIADO 
. 

~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 109192 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3993/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P r e s e n t e. 

En atención a su oficio número SDtJ,PDSC/01/3993/2016 de fecha 08 de diciembre, y recibido en 
esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de fa Procuraduría General efe la República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones l, 11 y V de su Reglamento. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 3 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al Perito en Materia de Genética 
Forense,  quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Jl'TENTAMENTE 
LA DtRECTORA.Q[ BIOLOGIA MOLECULAR . 

c.c.p.Archivo 
c.c.p per:ito 
HZLM/ssm 

.. dL!fA 
, :.,;:.:~.-JS ~:Jr~-)a~OS; 

.. ,.; 3 13 Comunidad 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DEilEC~ ~Pi(J~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIUS /1, li\ ,)[v1UNiDAD 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos del día dos de ENERO 

de dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 4863 de fecha dos de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjunta 
oficio folio 99989 de fecha once de noviembre de dos mil dieciséis, firmado por la Directora de 
Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, doctora  

 mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/3742/2016 designa perito en materia de 
balística, el cual se recibe el día de fecha.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - - • • - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • A C U E R D A - · · · · · · · ·• • • • · - · - - · · · · · ·· · · ·· - · · · · · 
· · - PRIMERO.· En virtud de que se encuentra destazado y el mismo ya fue atendido por el perito designado, 

proceder a:. - - • •• • • - • •• • - •• •• • • • - • • • • • • • • • • - • • • • • • •• - - - • • • • • • -· • • • - - • • •• • - • • • •• • • • - • 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - · · · · · · · · · · · · - - · · · ·· · · · - · - · 

· - · · · · - - · · · · ·· - -· - · · · · ··· · · · · · · · · · C Ú M P L A S E · · - · - - - · - ·· · · - ·· · - -- - -- - · · · · · · · · · -
•• - ·Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la nción del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Pro n testigos de asistencia que al final 

~__,_-- ---·-· ..................... . 

Testigo de asistencia 

~ 1 ll! LA Rl'PL'BLIC•, 

Av Paseo de !a Rehrma N'· 711211 Piso 15. Colonia Cuauhtemoc. Deleqación Cuauhiérnoc. '~iudarJ '19 
Tel. (55) 53 46 00 00 extensión 5595 ~ pqr gob mx · 



OFICIOS RECIBIDOS 
~~ 

OFICINA DE lNVES1'IGAClÓN 

• 

• 

4863 

99989 

11/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

~~C\ 

02/01/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3742/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE BALÍSTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  DARÁ 
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

'-:R.\UJ[,L;\ ~EPL'BL\\ \ 
. . Derecl\Os Hlír.~.: 1,os, 

PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAi 
Coordinación General dC' St:rvícm'> PN•tiah"-

VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 99989 

A<:,\¡NTO PROPUFSTA DI PlRITíl 

(iudad d0 Mt'~1ro. a 11 ar novwrnlm' dr· 201 li 

CJ ........__ 
N 
<) 

N-
·--" 

lunes, 02 de enero de 2017 ·· I ,. 'd..A 
SeN~.i~s a .J i,,omum -.J 
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~ 

PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ;;f31 
Coordinación General de Servicios Periciales 

"O?C'.>Ji. ~;~, :J:- 1
-.'.; y_:.'·,.,

~-:UMAM03. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos~U Ü 
Departamento de Balística Forense .,..,. .-1 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3742/2016, de fecha 11 de noviembre de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día de hoy, a través del cual solicita se designe perito en 
materia de Balística Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, e informándole que se propone como Perito en 
la materia de Balística Forense al T.C. , para dar debido cumplimiento a su 
atenta petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA DIRECTO STICAS 

. \·:· . 

C. imiento y debido cumplimiento.- Presente. 
C.
GC
Re Ref. IT-BF-01 FO-BF-04 



~D 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,/1 )-\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIO CON PROPUESTA DE PERITO EN 

MATERIA DE GENÉTICA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos, del 

dos de enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el turno volante con número de ID 4868, de fecha dos de 

enero de dos mil diecisiete, por el cual se remite el Folio 95946, de fecha primero de 

noviembre de dos mil dieciséis, signado por la Bióloga , 

Directora de Biología Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales, por 

medio del cual comunica a esta autoridad: " ... me permito comunicar a Usted que se 

propone a las Peritas en Materia de Genética Forense,  

 quienes darán cumplimien

. ~. -s~. ;:::::~;~; ~~~~~~t~ -;e-~;~.;~~ ~;il-~~I ~~~;~ ~~~ ;d-~~~~.~-~;a-;o;~ ~t;l _d
'e'óliQ 95946, d · . mentales que con fundamento en lo señalado por los artículos 1
~~t~~~~' '.-;¡, . 

·~~á;fc segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero

'.~,~artado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

~canos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 17, 

~áffe[~ M~Mll~O y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 

~~~I dé Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 

;~~ánica. de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y 
.. '.' 

iíl\' se: - - - - .: - - - .:: ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - ...:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ji\~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN "'1 ""\ 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, pá ral de 

Procedimientos Penales en forma legal con do al firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - -

--------------------------DAMOS _____ _ 

TESTIGOS DE A

. . -:~-::·~· ; 

~--- t ·: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 



OFICIOS 

Quién remite: 

• 

• 

' RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE lNVESTJGACtON 

4868 

95946 

01/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIOL.  

1L(-=> 

02/01/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3640/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LAS C.  

 DARÁN CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

¡ '( J 1\ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
(oordinacion Gt:>ner.1.I de Servidos Periciales 
DirN:óónGe<1~ra!delahor"toroo•Crim>nahstÍ<o• 

i)c<· .·n~cH <•I< ,.,, M<1''"'' 

FOLIO: 95946 
A.P. PGR/SDHPOSC/01100112015 

!1'.t.N: PROPUESTADEPERITOS 

lunes, 02 de enero de 2ol(lS\i9ac\ón Página 1de1 
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• 

PGR 
• 

\¡ 

SUB?P.GCU·,~;\L:;;;.,:: 1~'. ~·::· ~·:'·'.C.:~·.·.~·.;::;:: l iU~~!:~r~iJS, 
PREVENC!Ót·.~ ~/;; :·i:_:~t·:. ·¡. .1 ~ ~' \: i:.c,.,_. ,:_;;;'~V·,:,'' 

LICENCIADO 
. 

'~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL _Á~ y 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 95946 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3640/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2016. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Pena/" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

J• 
k 

,,t_ 
En atención a su oficio número SDHPDSC/01/s-¡40/2016 de fecha 31 de octubre, y recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad.dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo ·:establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de fa Procuraduría General de la Repú~lica, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88fracciones{11 yV de su Reg1Ji.mento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicarl!a Usted que se propone a las Peritas en Materia de 
Genética Forense,   
quienes darán cumplimiento a su solicitud. ;r 

\ 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad paja reiterarle mi más alta consideración. 

~"" 

-~ 

LA ULAR . 

... ·~--.
' . 
'·· 
·~ 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DEF\ECHO::, HUMANO:# 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ L/'.' COMUhl!Dl\D ~~) 

OF··c···· I" . 1 -í)!'~/.\ i\J\f;, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y siete minutos del día dos de ENERO 

de dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 4864 de fecha dos de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjunta 
oficio folio 82910 de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis, firmado por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, doctora , 
mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/3288/2016 designa perito en materia de balística, el 
cual se recibe el día de fecha.- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - --- - - -- - - - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - -
• •• Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - · · · · ·· · - · - · · · - - - - - · -- · · ·· - · · • - · 
- - · PRIMERO.- En virtud de que se encuentra destazado y el mismo ya fue atendido por el perito designado, 

proceder a:. - • • -· • • • • •• - - •• •• • • • • • • • • • • - • - • • • • • • - • •• • • • • - • • • • •• • • • - • • • •• • - - - • •• • • - • • 
- - ·SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · - - - · - - · · - - - · · · · · ·· - - · - - - · 

- - · · - - · · - · · · ·· · ·· - · · · - ··· - · · - - - - - - C Ú M P L A S E · · · · · · · · · ·· · · · ·· · · ·· · ·· · · - - · · - · · · · 
-···Así lo acordó y firm , licenciada  

 adscrita a la ción del Delito y Servicios a la 

;;;:n d1: la. ~'.º  '.".5:¡~~-s. ~~ ~~¡~'.ª."~¡~ ~~~ .ª~ ~~~: 
•• .1'ii:~ •r..- - •••• -- -  - • • • • • •• • •• • •• • • • • • •• • • • • • ,'J_}!J~~~ '-;:_ 

·:·.~.:,~, ,~\\\ -~ 

~N1~~~\.1I ~:~. .:'g~~.' ~~ 
., • ?">. r-0'· fj;J : .. ::.,'. ·: $¿ .. 'I:' 

.· r-:'-:• M'i -._':_'_,··:;,¿v 
~/~~~ 

. 11"•;'"' ! 

\ER\L DE U.. L ... )\.,i 

de Derechorr.uri1:i "" ... , 
~ Sm1c\osr\a Cc.i.,; ..... : .. .;;~ j 
k illlliStigac'.;;;íi 

Testigo de asistencia 

P,,seo oe !a Reforrra 1r 11-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegacion Cuauhtémo;;, Ciudad 
Tel: (5:iJ 53 46 00 00 extensión 5595 w-NW pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS Üfl.CINA DE INVESTIGACIÓN 

1f J¡ 

¡, j' 

crrnte: 

• 

• 

4864 

82910 

10/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

02/01/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3288/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE BALÍSTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL T.C.  

 DARÁN CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

DE LA KEPÚ'A'Ut\\ 
:chos H::rn:inos . 
.::ios a la (.;()í\~\lil;ili::lid 
:igai:ión 

P

·¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAi 
Coordina.don Gcner.d de Sf .. ·vitio., Pericia.le\ 

RIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 82910 

Ni\JN10 f'RüPUf'>TADI PrRl!tJ 

N 

-o -. 
['l 
() 

\<"\ 
,. l 

}1--
__.. 
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• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales_--1, (J-

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos .....-\ L-\ 
Departamento de Balística Forense 

uo~~C'.:U~. O:: 

PREIJ~;,~~~,~~~::·;;::i;.~':; .1;~ '~~i'.:C
LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3288/2016, de fecha 28 de septiembre de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día de hoy, a través del cual solicita se designe perito en 
materia de Balística Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, e informándole que se propone como Peritos 
en la materia de Balística Forense a los T.C.  

, para dar debido cumplimiento a su atenta petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA DIRECTORA DE ESPECIALIDADES CRIMINALÍSTICAS 

~~ 
·*' ' ,, 

L DE LA RE:VéE~!tA 

C.c.p. .o.p,o!fimiento y debido cumplimiento.- Presente. 
C.c.p. 1l>!JC 1 

GCV /R
Rev: 1 Ref. IT-BF-01 FO-BF-04 



• 

• 

S,UBPROCURADURIA DE DEJ\ECH()::, ,..._ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA '..Ofv1UNiDAD 1L\ C?J 

OFICIN/\ ltiVt T\CJ/\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y nueve minutos del día dos de ENERO 

de dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • - • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 4877 de fecha dos de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjunta 
oficio folio 97123 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, firmado por la Directora de 
Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, doctora  

 mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/3685/2016 designa perito en materia de 
balística, el cual se recibe el día de fecha.- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - --- - - -- - - - -- - -- - - - - -- -- - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - • • • - - • - • • - - • •• • - - • • • • • • • • • •• • • • 
··································ACUERDA··································· 
· · · PRIMERO.· En virtud de que se encuentra destazado y el mismo ya fue atendido por el perito designado, 

proceder a:. - • • •• • • • • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · ·: · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · 
··································CÚMPLASE·································· 
····Así lo acordó y firma ciada  

 adscrita a la Su del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procur os de asistencia que al final 
. s '' 

f1rmaíl:y.dan fe. • .• • - • •  •• • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• 
"•" .. · 

••• )f.;·~.~ • •••• • •• • • •  · · ·· · ·· · ·· · · · · · ·· · · · · · 
?~.'. 

2 t.:t:O'.· HLr'.Y:J 10~. 

~.,. it..vs a ta í_;¡;iíhttli~.D ' 

es ligación 
Testigo de asistencia 

Av. Paseo de ia Reforma W 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtemoc, Delegación Cuauhtérnoc Ciudad de r;1ex co 
Tel. (55) 53 46 00 00 exte11sión 5595 www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜflsCINA DE INVESTIGACIÓN 

•echJ del término: 

rurnarlo ;i: 

i:rnite: 

• 

• 
) 

' 

,t,~CJI\ 
lunes, 02 de enero de 2017 · 

4877 

97123 

04/11/2016 Fecha del turno: 02/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC. . 

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3685/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C. FLORENCIO MENDOZA GARCÍA 
DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

l'GR 
AGENCIA DE IHVESTIGACtóN CRIMINAL 
Coordinación Gene-al de SffYicios hrióakls. 

DlrK<ión Ge-Mral d« lMcwatori<>s Criminallstoc~ 
Espec~dl!facoeraf'iafor•ns~ 

F0ll0:97123 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSCfOl/001/2015 

ASUNTO 

' 1 

Página 1 de 1 
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PGR 
PHI H:\:1\Allllill1\ (;¡·:-.,¡J{,\I 

c)r L\ 1n p¡_ nu1 ·'' 
-.. 

~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. . 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. ---1. h Ü 

Especialidad de Fotografía Forense. _,, \ ,_) 

FOLIO: 97123 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

nor~:·~NA 1~:~ l!~\fF:;T'.~j
susp¡.:r)!:,!.;:~:' ::·,:.:: :!:1 )'; •.::~,;".CHOS HUMANOS, Ciudad de México, 04 de noviembre de 2016 

?REv::;.•:='1\; . ,,, : • <:·:·:::o:; A LA COMUWDAD" 
LIC. . : 
AGE ótRACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANPS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA,tOMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamepto en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Ptbcuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo qé, 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 trciciones l. 111. IX. X. XII y XIII, así como 88 fracciones l. 11 
y V del Reglamento publicado en el Diari~Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/~685/2016 de fecha 04 de noviembre de 2016 y recibido 
en esta Coordinación General el mismo ~~ía, en donde solicita se designe Perito en Materia de 
Fotografía. Al respecto, me permito manife~tarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su Qfkio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE el C. . quien lo auxiliara del 21 
al 25 de noviembre de 2016 en el Estado de tuerrero. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad ~ara reiterarle mi más alta consideración. 
f 

ATE·!NTAMENTE 
SU

LA DIRECT CAS 

Copias: .~, 
Perito Oficial- Para su con~iento y debido cumplimiento. f .. '.. 
Archivo " l {;Í, 

GCV /kn.{_/SU/vga* " ' · '\' ~ .~ .· 

Rev.: 03 :::~ ~~ Ref.: IT-FF-01 \. FO-FF-03 
·~:~\~'\\ {..-""l • ;t~ 
·,: ~\ti ~) .'\Vi. 

_.:.·:·~'-''' .../... ~ 

~-



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ..--¡ tj\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN /'\ 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIO CON PROPUESTA DE PERITO EN 

MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos, del dos 

de enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el turno volante con número de ID 4875, de fecha dos de 

enero de dos mil diecisiete, por el cual se remite el Folio 101244, de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciséis, signado por la Doctora , 

Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por medio del cual comunica a esta autoridad: "Me doy por enterada del 

contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en materia de 

FOTOGRAFÍA FORENSE el C.  quien dará el debido 

41.<Cpmplimiento. :rsu petición.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ""!_ ~ -.z-r 
2~{!1 Documenfación constante de una foja útil del Turno con Id 4875, y una foja útil del 
•( ' C•' 

"~~~ 101244, documentales que con fundamento en lo señalado por los artículos 14, 

~:_parrafo segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 
;.,., 

102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

~j~~·~r~~~·gt~.~A fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 1
1,~1..r10) Hu"1ano,,.. 
ric@~ri§lmrr~~gwpdo y tercero, 18, párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Códi

Sll~ral de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la L

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD ~e)& 

OFICINA DE INVESTIGACION /l ' 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con do

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M o s - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 



OFICIOS RECIBIDOS ÜflClNA DE 

ílu1én 1 emite: 

4875 

101244 

16/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

DRA

02/01/2017 

I 7: f tJ 11tl 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3777 /2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  DARÁ 
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

'.)hccr v.Jciones: 

• 

• 
·crn1;Bllü\ 
.uJl \. .. U1 

.urnanos, 
\3 (...,;,¡J:'iidad 

:m 

lunes, 02 de enero de 2017 

PGR 

¡;;.., l\ 

AGENCIA DE INVESTIGACtl>N CRIMINAL 
Coonlinación General de Servicios P.ncialei:. 
DirecciOn General de Laborator¡.,. Criminaltrtkos. 

lspecialidaddeFotOCT.,._f_ 

íOLI0· 101244 

UAC\ON PREVIA· AP/PGR/SDHPDSL/01/001/2015 

ASUNTO 8lQP.UE51AllU'Ellllil 

Ciudad de México. 16 de noviembre de 2016 

--·-- - ------------------------------~ 

Página 1de1 
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-~~- . ~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. ~ '8 
Coordinación General de Servicios Periciales. ~ / .,, , 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ¡;:;-,' l 

Especialidad de Fotografía Forense. :{.' J '\ 

FOLIO: 101244 

VERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 16 de noviembre de 2016 

LI

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fraccibnes l. 111. IX. X. XII y XIII, así como 88 fracciones l. 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3777 /2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día 16 de noviembre de 2016, a través del cual solicita se designe Perito 
en Materia de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFiA FORENSE el C. . quien dará el debido 
cumplimiento a su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EIECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DI ICAS 

,.¡' 

.f 

Ref.: IT-fF-01 FO-FF-03 

nos 
- )S a · , .. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DEREC:EIOS HUMANOS, PREVENCION D:E{t;) 

DELITO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE ÍNVESTIGACIQN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIOS SDHPDSC/OI/001/2017 y SDHPDSC/OI/002/2017 

- - - Ciudad de México, siendo las 17:57 diecisiete horas con cincuenta y siete minutos del día 02 dos 
de enero de 2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
que considere necesarios, de lo que se advierte que en el acuerdo de recepción de fecha veintiséis de 
diciembre del año dos mil dieciséis del oficio OF-CSCR-09076-2016 de fecha catorce de diciembre 
del año próximo pasado, signado por el apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA S.A de C.V. mediante 
el cual informo el resultado  

 
 

 se observa la consulta de página de internet 
bJtp: //misp ro fes o res. mx

 
 

por lo que resulta procedente solicitar información al Titular de la Secretaría de Educación de 
Guerrero, para que informe si en sus archivos o base de datos se cuenta con información. Asimismo 
se ordena girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, para que por su conducto tenga a 
bien designar personal a su digno cargo, a fin de realizar investigación debiendo establecer la 

. - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Có~igo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 y 

, 81 de la Ley Órgánts¡p. de la Procuraduría General de la República; es 
~~ - - - - - _,e,~ - : - ·:·~•- - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - -
;t:$~.~1PRIMERO.~ GV.e;e oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial,
'~~®.s vivendi y dat:Os de localización de la persona Norma Angélica 
-~~n1~~EGUNDO.- Gírese oficio al Titular de la Secretaría de Educación 
~
·• :!~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E- - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guzmán Cuevas Agen
off~lffriiM11 .~?scrito a la Oficina de Investigación de la Subprocur
h1'rev'e'rlé'iO#.:deLDelito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con tes

!~, ~~¡rn fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;1os. a Jd-1"-t-rm-uih· •,.r, ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M
. , 
1gación 

actúa, hace constar que se elab
S PDSC/OI/001/2017 y SDHPDSC/OI/002/2017, dándole cumplim
antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales a que haya lugar.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONS
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y Sl'RVICIOS Gl;NIRAITS '),'by 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS (IENERAl.l·:S 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCl'RIZADOS 

SUBDIRECCl<)N DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

,., .. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 5346 5789 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

DESCRIPCI 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. LIC.  
 

SDHPDSC/01/002/2017. 

i 

.! 

06 enero 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

baTJNATARIO 

BOULEVARD RENE JUÁREZ CISNEROS No. 62 
COLONIA CIUDAD DE LOS SERVICIOS 
C P 39074. CHILPANCINGO ESTADO DE 
GUERRERO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN h::l 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. -::}:J 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/002/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 02 de enero de 2017. 
'•,/, / 

LIC. 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO 
BOULEVARD RENÉ JUÁREZ CISNEROS NÚMERO 62, 
COLONIA CIUDAD DE LOS SERVICIOS C.P. 39074 
C.HILPANCINGO ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en la averiguación .previa al rubro indicada y con las facultades que me 

confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracciones 1 inciso A) sub inciso b) y f), 10 fracción X, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; en relación con los artículos 3 inciso A) fracción V, de su 

Reglamento; solicito a Usted que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la 

Federación, informe con carácter de urgente y confidencial, si en sus archivos o base de datos,  

   

   

  

    

. 

~ 
' 

Cabe señalar que el presente oficio tiene ¡1 carácter de CONFIDENCIAL, por lo que su contenido 

no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la?reserva que sobre las actuaciones de la Averiguación 
.¡ 

Previa impone el artículo 16 del Código Federal 'e Procedimientos Penales, por lo que es importante 

desta_c:_~rque la trasgresión a lo anterior, puedekonstituir alguno de los delitos que prevé el Código 

Penal Fécfe\al en sus artículos 210 y 225, fraccione~ XXVIII . 

Mucho agradeceré que la respuesta que se emita con motivo del presente, sea remitido a 

nuestras oficinas ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Teléfono 53-46-00-00, 

ext. 5595. 

\ t~rYi'RUC 
·lurc 1 ¿;:·.~!n otro particular, me distinguida consideración. 

J ( 1,. ':Lnidat: 

" 

C.c.p. Lic. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21 :1, colonia Cuauhtémoc, 
Delezación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. 53 4G [i[i ~J5. 



• 

• 

d NI R/\!. 
1, r 

,,~ L ... j 
;, j 

¡/,I 1 

: '';'. 

OFICIO: SDHPDSC/01/001/2017 

.~~ 

j)i 

ASUNTO: INVESTIGACIÓN .. ··<~, .. t:.;' 
[\·" ;·k· - . --· . ,, ... ,..~-""" Ciudad de México, 02 de enero de 2017. 

- ,. L · ,' _..;AzA 
-...... --- . -~::::.,·~~- ... ...:.._: .... 

~,,., ,,,, ~~~ ~· ,, ·- . - .. __.,..--·~--) 
MTRo: JOSÉ JUAN'1VtONRROY GARCÍA. 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

AVENIDA DE LA MONEDA No. 133, COLONIA LOMAS DE SOTELO 

CÓDIGO POSTAL 11200, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado de'ntro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11y16 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 2, 3, 

4, apartado A), incisos b) y c), 10 fracción X y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, tenga a bien designar elementos de esa Corporación a su digno cargo, a fin de 

que realicen investigación exhaustiva con la más estricta confidencialidad, relacionada con la 

averiguación previa al rubro citada, debiendo establecer    

 

 

Por lo que los elementos asignados deberán presentarse en el domicilio de esta Representación 

Social de la Federación a fin de verificar la indagatoria de mérito y allegarse de los datos necesarios, 

ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, C.P. 06500, con números telefónicos 53 46 00 00 extensión 5595. 

Lo anterior por ser de suma importancia para la debida investigación. 

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración distinguida . 

'e/ ..... '• 

f ; ~ l ' 
• -- ~-) j 

.., ;;·~··:::~~a:.., ,.,t.;HIUíli~.¡d 

.12 1nvest1gac1on 

C c.p LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Of1c1na de Investigación de la Sub procuraduría de Derechos Humanos. Prevención del ! 'Pl1to y Se•·vic1os a la 
Comunidad.- Pt=ira su conocimiento. Presente. 
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PGR 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. ·~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA. COMUNIDAD'})~ Ül 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con nueve minutos del día dos de ENERO de dos 

mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.· Por recibido OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPM/IT/28752/2016 de fecha treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciséis, firmado por los elementos de la Policía Federal Ministerial  

, mediante el cual en cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/3886/2016 se realizó 
la entrega de un oficio-citatorio en Iguala dela Independencia, Guerrero, el cual se recibe el día de fecha.- -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - ·• --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A • - - - • • • • •• • • • · · · · · · • • • • •• · · ·• · · · · · • 
· · · PRIMERO.· En virtud de que se encuentra destazado y el mismo ya fue atendido por el interesado que 
acudió a rendir su declaración (en vía de ampliación en fecha nueve de diciembre de dos mil dieciséis, 

proceder a:.- • • •• • • • • •• • • •• •• • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • •• • • • • • • - • • •• • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · - · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · 

· · · · · · · · · · · · ·• · •· · · · · · ··· · · · · · · · · · C Ú M P L A S E · · · · · · · · · ·· · · · ·· - - -- - ·· · · · · - · - - - - · 
•• - -Así lo acordó y firma la Ag   

 adscri.t&~ la Subpro Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuradurí e asistencia que al final 

• 
firman y'dan fe. - - - - - - - - - ••••••••••••••••••• 

- ; - ... ~ • • - - -- · · ·· - - - - - · · ·· · -- - · · · · ·· · · · · · 

• 11. REPÚRLit:.: ' L. . .· , ·. 

>S Humanos~ ;'·, . 
; a \a ~om:Jn\ca<l ·. 
ac\op Testigo de asistencia 

Av, Paseo de la Reforma N° 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel. (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pqr,gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

OFICIO NÚM: PGR/AIC/PFM/DGIPAMIIT/28752/2016. 
CIUDAD DE MÉXICO A 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 

"2016, Año del Bicentenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/01/3886/2016 que se 
relaciona con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OVOOl/2015, donde se solicita con 
carácter urgente y confidencial se designe personal de la Policía Federal Ministerial a efecto de que 

 

 
 

 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines y efectos legales conducentes para lo que 
a bien tenga a ordenar. 

~'.1l1:~·i,~ 

etuosament

s Federal

Suboficial. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidél!go, Ciudad de México 
Te!. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~,\ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

• 

rR( )¡ IJRAD!IRIA (if "IMI 
nt 1:\ RI rlJRI IC\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C.  
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA 
Presente. 

Oficio: SDHPDSC/01/ 3885 /2016 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 
125, 127 Bis, 168, 180, 206, 242, 247,248 y 249 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; asimismo se atiende lo establecido en la Circular 06/96 del Procurador 
General de la República. 

Me dirijo a Usted respetuosamente, a efecto de solicitarle, que en seguimiento al Oficio: SDHPDSC/01/ 
2641/2016 de fecha 15 de agosto de 2016, se sirva comparecer ante esta Fiscalía de la Federación, el día 
NUEVE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, A FIN DE AMPLIAR DECLARACIÓN 
de fecha 16 de diciembre de 2014, en relación a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala de la 
Independencia, Guerrero, debiendo exhibir identificación oficial con fotografía, en original y copia simple, 
pudiendo ser asistido por un asesor jurídico si es su deseo, en las oficinas del Edificio ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma número 211·213, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México, con número telefónico 01 55 53 46 00 00 extensión 5595. Lo anterior, por ser necesario, para la 
debida integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. 

·-• ApercibidQ.qu~"él'I caso de no comparecer en la hora y fecha señalada, se hará acreedor a una multa 
~ ~,;<. consiste~.:&n~ 50 días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México en términos del 
?¿s~./. artículo 44, fracciones 1y11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

&·· \ ' .. 
r~ :>i.1; .\; ir;. 

• 

~~~i?r'~ñalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de confidencial para la 
~oc\!tácfüría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha 
~cía, ya que respecto de las actuaciones de la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal 
~,lfre!e~Jmi~ntos :Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 

'1~1~fi~~ .. 2m!fü~J. de la República. 

s~f3tr6í;~a1rtrétl~~~~;tc; de usted. l. 
Q"E"c,~11ªª~,,.i~oL0 Qut:-

, • 
·' "6Cl!J 1 C~ )~ l 

: ~ /; /, '6 LA AGEN  

 

~: 
' 

· . 

UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de 
la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente 

A\', P;1~~t·o de la l<Yfonna '.2l1 .!. l.{. Pi~o 1:;. Colnnl;.t t .\tauhl c"·rnoc. Dch.·gaciu11 { \1;u d1J t 'J nn1 , \le' i<·• ). ~ 1 , l · ¡, '. )\ ,, :: ) 
"f",,!.: ¡ s~;) :):l .¡6 rJ<HH> «XI .';:;r¡c¡ yv~w.pgr,gol)._I.lJJ,. 
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SUBPROCURAlllJRIA ';' D~1:rc11~' lllJM,:Nc~ 
f RE\ 1 ,CIO , DLL DLLI 1 O/\/ 

Y SERVICIOS AL!\ COMUNID!\D./J'.0 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO NÚMERO DE FOLIO 103615. 

- - - En México, Ciudad de México, a los dos días de enero de dos mil diecisiete, 
siendo las dieciocho horas con veinte minutos.---------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4870, que contiene OFICIO CON NÚMERO DE 
FOLIO 103615, de veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la Doctora 

, Directora de Especialidades Criminalísticas, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación 
Criminal, mediante el cual, en atención al diverso del suscrito 
SDHPDSC/OI/3864/2016, informa que ha sido propuesta como perito en materia 
de Fotografía Forense la C. , quien se presentará en 
la fecha y hora requerida en la Fiscalía General del Estado de Guerrero, en 
Chilpancingo, para auxiliar en las diversas diligencias que se llevarán a cabo del 
veinticinco a 1 veintiocho de noviembre del año dos mil dieciséis.-------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), sub inciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.:.. Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 

~4-:&ctúa para q'ue surta los efectos legales correspondientes.---------------------------
-~ ~""\ 

~~~~7----------------------------------------------------------------------------------------~~~ , 
~:s~> ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:~ 'j~- Así lo acordó y firma el Licenciado , 
''A.~nte del Ministerio Público de la F
investigación dependiente de la Subpr

s a}ª. Com
l Cod1go F
l firman y 

~~g;~~~



OFICIOS 

'pcfv ··«1 término: 

T llll1dCÍO 

0,UIPP r('rlllte; 
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• 

lunes, 02 de enero de 2017 

RECIBIDOS OFICINA DE_ INVESTJGAC~~ 
/ · . J f ( I >- , , · ·¡t . .., 1 t~( -

/, t ( .. >. /"-"'l;. i..:C/i :' / é,;u. c 1'\ \V 
4870 

103615 

24/11/2016 Fecha del turno: 02/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

DRA

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/3864/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA C

 DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

~ 
¡ 

\' 

!'GR 
AGENClA DE INVESTIGACtóH CRIMINAL 
Caordinadán General de Sel'Yidos Periciales. 
OirecclónGeneraldel.Moratono.C.Zintinüs'lc0$. 

EspedalldaddeF""01•atlaFe>ri••ne 

FOUO: 103615 

AVERIGUACION PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: ~$IA..Df_PUJIO. 
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PGR ..... 'a. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ,x('j 
Coordinación General de Servicios Periciales. ( 1 ~~~\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. Í ~ 

Especialidad de Fotografía Forense. ~ \{) 

DEL:\ REPllBLIC\ 

FOLIO: 103615 

AVERIGUACION PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
P r e s e n t e. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 

1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I, 111, IX. X, XII y XIII, así como 88 fracciones I, 11 

y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 

atención a su oficio número SDHPDSC/01/3864/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, y recibido 

en esta Coordinación General el mismo día del año en curso, a través del cual solicita se designe Perito 

en Materia de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como Perito en 

materia de FOTOGRAFÍA FORENSE, la C.  quien se 

presentara en la fecha y hora requerida en la~ instalaciones de la Fiscalía General de Guerrero, en 

Chilpancingo, para auxiliar en las diversas diligeneias que se llevaran a cabo del 25 al 28 de noviembre 

del presente año, en la localidad de Zitla, Municipio de Chilpancingo. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

,, 

Copias: 

--~·-. 
\ 
A. LA DIR

Peritos Oficil&l~l,Para su conocim
Archivo 

~ GC>J .<RELF /St!J!fpa* 

Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 
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J'\ LA-~ 
Subprocuraduría de Derect1os Humanos:~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ( ~ 
OFICINA DE INVESTIGACI0~\0 

Df l.'\ l{lf'U!\l!(A 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

-----En la Ciudad de México, a las dieciocho horas con treinta minutos del dos de enero de 

dos mil diecisiete, la licenciada , agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme 

a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el oficio con folio 102750, del veintidós de 
noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora , Directora 
de Especialidades Criminalísticas, de Servicios Periciales, en el que hace del conocimiento 
1 o si g u i ente : -------------------------------------------------------------------------------------------------------

" ... Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido 
propuesto como perito en materia de criminalística de campo, el T. C.  

 "-----------------------------------------------------------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja útil y una 
foja del id 4876, por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. Atendiendo a lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E ~ D A ------------------------------------------------
----lJ N l C O. Téngase por recibido el oficio con número de folio 102750, con número de id 
4876, siendo un total de dos fojas útiles, en términos señalados en el presente acuerdo.----

-------------------------------------------------C lJ M P L A S E ------------------------------------------------

Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu

~~~:~sd: ~:is~;:~;~;:~ld;,n~~ ;,~~~r~d~;~ f:.e~~~~'.-~
·,~,.;.,;;::-;;,,..:,-'"~~----------------------------------0 A M O S F E --------
J1~J J ;~t: t; ,· . 
'u ,, l ', 

' 'i' 
..,·. 
?-:_,. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC LIC



j 

• 

~~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PGR Coordinación General de Servicios Periciales. , 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ( f _ 

PHOCURAllllR!A (;(NERAl 

Dl L\ RFPUl\UCA 

Especialidad de Criminalística de Campo. -:J\C) VJ 

FOLIO: 102750 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCISIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la ~rocuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones l. 111. IX, X. XII y XIII, así como 88 fracciones I, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/dl/3833/2016 de fecha 22 de noviembre de 2016 recibido 
en esta Coordinación General el día de la fecha a través del cual solicita se designe Perito en Materia de 
Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su Oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. el T. . quien dará el debido 
cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidafi para reiterarle mi más alta consideración. 

. ; . ~ 
Copiás: 

ATJNTAMENTE 
S

LA DIREC TICAS 

Perito Of"icial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Archivo 
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• r, 

4876 ~~~ 
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22/11/2016 Fecha del turno: 02/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3833/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL T.C. J  
DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

!'GR 

(_ rt,·"r 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CIUM~AL 
eoor11nadón ~ c1e SeNKtos Pe~'"
D!r'9t:dóll <>-a1 <1e .....,..•torim er.,...t11: .... 

Es~idad de Crimlnatí«ka M C..O.mpo 

FOLIO 102750 

AVERIGUACIÓN PREVIA. AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO p.RQPU.lS_T A_QU'.E.filT.Q 

Ciudad de Mexico 2 2 de noviembre d(' 2 O I 6 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1~ ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~· O 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos, 

del dos de enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el turno volante con número de ID 4885, de fecha dos de 

enero de dos mil diecisiete, por el cual se remite el Dictamen en la Especialidad de 

Fotografía Forense, con número de Folio 101350, de fecha veintidós de diciembre de 

dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , Perito en Materia 

de Fotografía Forense, en el cual concluyó en relación a su intervención lo siguiente: 

"ÚNICA:  

 

      

            

 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J¡ 
;~:~,;~ - -A~EX~§: Cuarenta y t".'s (43) fojas con'.~niendo Ochenta y seis (86) impresiones~ 
f r '(0Jgfl[af1cas a coloren tamano 10.2x15.2 cm . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ! 

·~,~;i~j;·F:':-:-··_' q~'btf~entación constante de una foja útil del Turno con Id 4885, y dos fojas útiles , 

;cics :· déli:M~en de referencia, el cual tiene anexo cuarenta y tres fojas útiles con material 

;t:1a~;.;f~tográfico de la intervención realizada en el domicilio citado en el dictamen, las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 

primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 17, párrafo segundo y tercero, 18, 

párrafo primero, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

República, se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, pá ral de 

Procedimientos Penales en forma legal con do l firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - -

--------------------------DAMO

STIGOS DE A

/

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55. 70 
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LIC.  PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/3781/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN 

1 ANEXO DE 43 FOJAS CONTENIENDO 86 IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS A COLOR 

PGR 
AGENCIA. OE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CoordinaciónGenera!doe<;ervici()sPeríd;i.les 

HÚMERO Df FOLIO: 101350 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE EMITE OICT AMEN EN LA 
UPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México. a 22 de diciembre de 2016 

• • r,dL ttLlC\ 
105 ;: : "·;S, 

s a la (.omunidad 
1&ión 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales/\~\ 

Jirección General de Laboratorios Criminalísticos /'\ · 
Especialidad de Fotografía For·ense 

NÚMERO DE FOLIO: 101350 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 

LICENCIADO '~'°~~~~'?" ~- ~ f!--,.-,_ '""TI'\ '.!'l 
 !r·i;i.c:.::{'.\0~ ! . . . ! . . . : i ;¡ V'~ 0i 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIOllL . 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDsc
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINAS DE INVESTIGACION 
Presente. 

S

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuest6R~5~c\ÍN 15rr~¿t2f1E~~r'r§i~~qgf¡~~1M'~~ 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa, al rubro citado, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/3781/2016 de fecha 16 de noviembre de 2016 y recibido por esta 
Coordinación General el día mismo, en el que solicita Perito en Materia de Fotografía. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

[...] "En cumplimiento al acuerdo ministeriaJ..Pictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me 
permito solicitar respetuosamente a usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, 
a efecto de que se designen peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 
FOTOGRAFIA . para efecto de realizar diligencias de inspección ocular  

 
 

  
   

 
 

 
·' '>,/,I r 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 
 
 

 
ect:.s Hum~nos,. 
; cios a-1~ C-Omwtidad 
~n 
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PROCURADURÍA GFNERAL 

DE LA REPÚBLICA 

METODO DE ESTUDIO. 

~-· 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL-~ 
Coordinación General de Servicios Periciale;-.-f u(} _ 

Dirección General de Laboratorios Criminalístico~' V 
Especialrdad de Fotografía Forens~ Á/\ 

NÚMERO DE FOLIO: 101350 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DEDUCTIVO: Razonamiento que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando 
a cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 
EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo D7100 
Lente Zoom Marca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 18-lOSmm 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB-700 
Memoria de Almacenamiento Externo SD 

OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

 
 

. 

CONCLUSIONES: 
UNICA:  

 
 

 
  . 

. ?···-··-
. '•" \. 

"i~ ,/:'. 
·;_... 

:~)·~ 
,;• 

.· lfl'(~RLJCA 
:s ':umanos 

I 

a i2 ~:Cuarenta y tres (43) fojas conteniendo Ochenta y seis (86) impresiones fotográficas a color en 
e~; tamºá~10.2xl5.2 cms. 
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Subprocuraduría de Hurrianos. ~ 
Prevención del Delito y Servícíos a Cornun1dad { 

. OFICINA DE INVESTIGACION ·\\o 
. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 q, 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 
RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBIDO DE OFICIO 

ENVIADO ACEAV 

---En la Ciudad de México, siendo las 18:55 dieciocho horas, con cincuenta y cinco minutos del 2 dos de enero del 

año dos mil dieciséis; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
·' 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal .. -------------------------------------------------~------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR----------------------------------------------------------------

-Que en este día fue recibido acuse de oficio SDHPDSC/01/4087, recibido en la comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas el veintiséis de los corrientes, ordenado por la homóloga ,  

 mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que 

obre como corresponda y surta sus efectos legales correspondientes; lo que se hace constar para los fines legales 

conducentes.-----------------------------------------------------~--------------------------------------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos 
4 ,~ 

Pen~~f ~~como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la ~~~b;i~~'y 1, 3, apartado A), inciso Vy 12fracción11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de 
: ·.: 4". - . <. -. . .. ,_ ~ 

Trans~~cia y Acceso a la Información Pública Gubemamental.------------------------------------------------------------------

--------~t\;:~~~2~~:;-~-----------------------------------------------C O N S T E -----------------------------------------------------------------

--- Así;)ó.fifzo constar la licenciada , Agente del Ministerio Público de la -

Federa.oióp1 cafl$Cfit~:a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve a 

Com~~j~~d,:.d~: !a P~~uraduría General de la República, quien actúa con testi n ·- ... •· . . . 

y_d:n:::~::;~:=-~:-~~-=-=:-=-=-=-~~-=-:-;;;;;~--;~~=:

ESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

2 ÚMERO: SDHPDSC/01/4087/2016. 
ASUNTO: El que se indica , /i ; URGENTE Y CONFIDENCIAL,. 

e México, 21 de diciembre de 2016. 

MTRO
COMISION PRESID,ÉNTE DE LA "''"''''""'"'' 
COMIS . EJECUTIV,¡j'bE A.1TEN~1'>N'A VÍCTIMAS 
PR ENTE. L.,.,,/" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

4 y 7 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 

de Poder; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180, 206, 220 del Código Federal de Procedimientos 

• Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apatiado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3. 

apartado A), inciso V y 12 fraccíón 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• 

Informo a usted que en este día le fue recabada la declaración ministerial   
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. ::?\~;,~-:~»Juntándose copia certificada de su declaración minist~rial para mayor apoyo. 

: ;'.i.~:[-~:~No se omite manifestar que el presente documento tie~~ el carácter de confidencial, por lo que su 
~-~ ~ 

-.~9nt§nido no d~be ser divulgado, ni la información que se ~mita, a fin de salvaguardar la secrecía respecto 
'· ' 1 'i '"' i ~-Ti'JJITRI " '-.~~tl~sr,at' · · fo'li~!5'«'é la averiguación previa. " 
:.·\;rJc;100 ritnnan(\· ~ . 
:l'lficl0s a iJ ComuAAhr 

-, .. ~f ·: ~,.{\~1 otro paii1cular le anticipo mis agradecimie.íltos por la atención brindada. 
J •.•• ., .• • .. 

CIÓN 

OS, 
IDAD . 

' I 

C.c.p. Dr. Alfredo Higuera Berna_~; Titular de la Oficina de Investigación de la SOHPDSC. Para su conocimiento Presente 
¡ 
'-._,,-.' . 

. ;! 

' \'•\\\\.¡1·': ',¡¡' 

Vo. Bo. 

Mtra. Rosa Laura García Tinoco 
Directora General Adjunta 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 310 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dos de enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21y102 apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos 

• testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - -

• 

-----------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa:_n~)~."'Oficina de-~igación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 
.. -. ., '.,,....... ; 

Cuauhtemp~)-!)elegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 
:'.··:-{/~~·~:·.::-. .,~) 

el tomQ.~~~Híiitivo número 310 (TRESCIENTOS DIEZ), mismo que consta de 819 {OCHOCIENTAS 
,,j-1'\;'-~' " : "'f• 

DIECIN~~~fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por 
f~.;,:~· 

ser neé~"s-ario para la debi - - - - - - -
... , 'r" ~..,~~·;k••r·~
~RAL !Jt LA f';,;" 1

--------------------
·; tÁrecnos Hu:r-; 

L




